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ANUNCIOS VARIOS
MATRIMONIOS

MISAÉL JONATÁN FUENTES PÉREZ, 
guatemalteco, y BRENDA DESIREE 
CHÁVEZ PEÑA, peruana, solicitan 
contraer matrimonio civil, empla-
zando a denunciar a quienes sepan 
de algún impedimento legal para el 
mismo. 

Licda. Yacquelin Lorena Barrios y 
Barrios. Notaria. Colegiado 28,476. 
25 av. 11-20, zona 7, Colonia Los 
Trigales, Quetgo, Quetgo, 9 de sep-
tiembre de 2021.   

(222987–2)–14–septiembre

CHRISTIAN ALEXANDER HAUSSNER 
HERMAN, alemán, pasaporte No. 
C4VWFT6J, requiere mis servicios 
notariales para contraer matrimonio 
civil con SUSSELY ANAITÉ SÁNCHEZ 
MIRANDA, guatemalteca. Emplazo 
a denunciar impedimento legal a 
Condominio Altos de Vista Hermosa 
IV, casa 18, zona 16, Guatemala, 
Guatemala. Lic. Dino Roberto Villal-
ta Valdez. Abogado y Notario. Cole-
giado 15,951.

(224581–2)–7–14–septiembre

NOHEMI MICAELA TAX JUAREZ de 
nacionalidad Estadounidense y YOS-
MIN JOSUE AMAYA NOLASCO  de 
nacionalidad Hondureña, solicitan 
mis servicios notariales con el objeto 
de autorizar su matrimonio civil. Se 
hace la presente publicación, para 
los efectos legales de oposición. 

DÉLMAR RONALDO SOTO GA-
RRIDO, Abogado y Notario, Col. 
19,894  Ofi cina Jurídica, 28 Calle 
5-29 “A” San José La Comunidad 
zona 10 del municipio de  Mixco, 
departamento de Guatemala. 

(224163–2)–31–agosto–7–14–sep

LINEAS DE TRANSPORTE

MINISTERIO DE
COMUNICACIONES,

INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA. 

(Dirección General de Transportes)

el señor GREGORIO ORANTES 
AYALA, de conformidad con los ar-
tículos 10 y 11 del Reglamento Para 
la Prestación del Servicio Público de 
Transporte Extraurbano de Pasajeros 
por Carretera y Servicio Especial 
Exclusivo de Turismo, Agrícola e In-
dustrial, Acuerdo Gubernativo 225- 
2012 y sus reformas contenidas en 
los Acuerdos Gubernativos números 
535-2013 y 408-2014, solicita Li-
cencia de Transporte Extraurbano 
de Pasajeros por Carretera para 
operar en Servicio DIARIO, con 01 
vehículo de SEGUNDA CATEGO-
RIA, en la ruta de: CASERIO BE-
LEN, MUNICIPIO DE SAN ANDRES 
VILLA SECA, DEPARTAMENTO DE 
RETALHULEU, A MUNICIPIO DE RE-
TALHULEU, DEPARTAMENTO DE RE-
TALHULEU, VIA: SAN SEBASTIAN EL 
FLOR, SAN FRANCISCO EL FLOR, 
PARCELAMIENTO BARRENITOS, 
PARCELAMIENTO BUENOS AIRES, 
PARCELAMIENTO EL SALTO, CU-
YOTENANGO Y VICEVERSA. HO-
RARIOS: SALE DE CASERIO BELEN 
A LAS 04:30 Y 13:30 HORAS. SALE 
DE MUNICIPIO DE RETALHULEU A 
LAS 10:30 Y 17:30 HORAS. 

Para los efectos legales, se hace la 
presente publicación. En la ciudad 
de Guatemala 03 de agosto de 
2021. EXP. 1086-2021 of. 9°. Lic-
da. Velveth Adriana García Baján, 
Secretaria General, Dirección Ge-
neral de Transportes. -CIV- LICDA. 
VELVETH ADRIANA GARCÍA BAJÁN, 
Secretaria General Dirección Gene-
ral de Transportes CIV

(224488–2)–6–14–septiembre

TÍTULOS SUPLETORIOS

TITULACIÓN SUPLETORIA  
09014-2020-0030 Of. 2º. AMA-
DO NEPTALI GARCÍA RAMIREZ 
Y/O AMADO NEFTALI GARCIA 
RAMIREZ, titula inmueble RUSTI-
CO ubicado en CASERÍO ZANJÓN 
SECO, COATEPEQUE, QUETZAL-
TENANGO; con un área superfi cial 
de 1,780.61 Mts2 dentro de las 
colindancias siguientes: NORTE: de 
la estación 0 a la estación 1. azimut 
de 92º 2´ 51´´, con una distancia 
de 43.00 mtl. con Marcos GARCÍA; 
ORIENTE:  de la estación 1 a la es-
tación 2, azimut de 194º 43´ 25´´, 
con distancia de 42.90 mtl. Con ca-
mino vecinal; SUR: de la estación 2 
a la estación 3 azimut, de 271º 43´ 
46´´ con distancia de 41.90 mtl.  
con Ruben Reyes; PONIENTE: de la 
estación 3 a la estación 0, azimut 
de 13º 13´ 16´´ con un distancia 
de 42.90 mtl.  colinda con Amado 
Neptalí García Ramírez. El inmue-
ble consta con una construcción de 
block, cemento madera, techo de la-
mina de zinc y piso de torta, un árbol 
de mango, no cuenta con servicio de 
agua potable, drenaje, ni servicio de 
energía eléctrica, no soporta ningún 
tipo de servidumbre activa ni pasiva; 
citándose a colindantes y perso-
nas con interés en dicho inmueble. 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL Y ECONÓMICO COACTIVO 
DEL MUNICIPIO DE COATEPEQUE 
DEL DEPARTAMENTO DE QUET-
ZALTENANGO, Coatepeque, 23 de 
julio del 2021. TESTIGOS DE ASIS-
TENCIA.|
(220930–2)–17–31–agosto–14–sep

T.S. 11005-2017-00340 Of. 1 
ROSA SAQUICH HERNÁNDEZ 
solicita TITULO SUPLETORIO in-
mueble RUSTICO ubicado Caserío 
Ortiz Candelaria, municipio San Fe-
lipe, departamento Retalhuleu. Área 
449.83 mts2. Linda: NORTE: 20.90 
mts, con calle pública de por medio y 
doctor Joel Hoffens; SUR: 21.85 mts, 
con José Pelico Ordoñez; ORIENTE: 
20.65 mts, con doctor Joel Hoffens; 
PONIENTE: 21.45 mts, con Marco 
Antonio Dellachiessa Franco. Deli-
mitado con muro pared block, con 
árboles frutales de la región. Carece 
servidumbre activa o pasiva. PUBLÍ-
QUESE. Juzgado 1ª. Instancia Civil 
y EC. Retalhuleu, 09 de agosto de 
2021. Daniel Carlos Alberto Monte-
rroso Gomez. Secretario
(220932–2)–17–31–agosto–14–sep

Tit. Sup. No. 13005-2019-00014 
Of. I. MIGUEL ZACARÍAS MIGUEL 
JUAN, solicita titulación supletoria 
de bien inmueble de carácter rústico 
ubicado en la “Aldea IXTIAPOC”, del 
municipio de San Pedro Soloma del 
departamento de Huehuetenango, 
área superfi cial: (2,447.34 Mts2.), 
mide y linda: N. mide una cuerda, 
seis varas, ocho pulgadas, igual a 
veintiséis metros, doce centímetros, 
colinda con Francisco Matias, en 
línea recta, mojón y esquinero: pie-
dras. S. mide una cuerda, dieciséis 
varas, ocho pulgadas, igual a treinta 
y cuatro metros con cuarenta y ocho 
centímetros, colinda con Gaspar de 
Gaspar, en línea recta, mojón y es-
quinero: piedras. O. mide tres cuer-
das, veintitrés varas, igual a ochenta 
y un metros con noventa y tres cen-
tímetros, colinda con León Gaspar 
Matías León, mojón y esquinero: pie-
dras, en línea recta. P. mide tres cuer-
das, veinte varas, ocho pulgadas, 
igual a setenta y nueve metros con 
sesenta y dos centímetros, colinda 
con: Gaspar Matías Juan y Gaspar 
Pedro, mojón y esquinero: piedras, 
en línea recta. Con citación de co-
lindantes y personas interesadas en 

el inmueble HACESE PUBLICACIÓN. 
Secretaría Juzgado Pluripersonal de 
Primera Instancia, Ramo Civil, Santa 
Eulalia, Huehuetenango, nueve de 
agosto del 2021. Lic. FRANCISCO 
ALEXANDER ORDÓÑEZ RENOJ, Se-
cretario.
(223177–2)–17–31–agosto–14–sep

Tit. Sup. No. 13005-2021-00460 
Of. I. GREGORIO LÓPEZ JOAQUÍN, 
solicita titulación supletoria de bien 
inmueble de carácter urbano ubicado 
en el lugar anteriormente denomina-
do “Nor-Oriente” de la plaza públi-
ca, actualmente identifi cado como 
“BARRIO COTZAN” del municipio de 
San Pedro Soloma del departamento 
de Huehuetenango, área superfi cial: 
(878.32 Mts2.), equivalentes a: 2.01 
C2. mide y linda: NORTE: Partiendo 
de la estación cero (0) al punto obser-
vado uno (1) con azimut: cero noven-
ta y nueve grados, cero cero minutos, 
cero cero segundos (099°00’00’’) y 
distancia de: diez metros, cuarenta y 
seis centímetros (10.46 metros.), co-
linda con XAVIER EMILIANO MARTÍ-
NEZ ZACARÍAS, calle de por medio; 
ORIENTE: Partiendo de la estación 
uno (1) al punto observado dos (2) 
con azimut: ciento setenta y seis gra-
dos, cero cero minutos, cero cero 
segundos (176°00’00’’) y distancia 
de: diecinueve metros, dieciséis cen-
tímetros (19.16 metros); y de la esta-
ción dos (2) al punto observado tres 
(3) con azimut: ciento setenta y siete 
grados, diecinueve minutos, veinte 
segundos (177°19’20’’), y distancia 
de: cincuenta y dos metros, ochen-
ta y cinco centímetros, colinda con: 
JULIO LÓPEZ JOAQUÍN; SUR: Par-
tiendo de la estación tres (3) al pun-
to observado cuatro (4) con azimut: 
doscientos cincuenta y seis grados, 
cuarenta y nueve minutos, quince se-
gundos (256°49’15’’) y distancia de: 
catorce metros, setenta y cinco centí-
metros (14.75 metros.), colinda con 
MANUEL LÓPEZ JOAQUIN y PEDRO 
ZACARÍAS PEDRO; y al PONIENTE: 
Partiendo de la estación cuatro (4) al 
punto observado cinco (5) con azi-
mut: cero cero dos grados, veintidós 
minutos, cincuenta y cuatro segundos 
(002°22’54’’) y distancia de: quince 
metros, treinta centímetros (15.30 
metros.), colinda con: PEDRO ZACA-
RÍAS PEDRO y LÓPEZ MATEO LÓ-
PEZ, de la estación cinco (5) al punto 
observado seis (6) con azimut: cero 
cero un grados, cincuenta y seis mi-
nutos, doce segundos (001°56’12’’) y 
distancia de: veinte metros, cero ocho 
centímetros (20.08 metros.), colinda 
con: VICTOR HUGO MARTÍN RO-
DAS, de la estación seis (6) al punto 
observado siete (7) con azimut: cero 
cero cero grados, trece minutos, cua-
renta y siete segundos (000°13’47’’) y 
distancia de: cero nueve metros, vein-
tiséis centímetros (09.26 metros.), co-
linda con: ELFEGO ELASIO DOMIN-
GO SILVESTRE; y de la estación siete 
(7) al punto observado cero (0) con 
azimut: trescientos cincuenta y ocho 
grados, cero cero minutos, cero cero 
segundos (358°00’00’’) y distancia 
de: treinta y dos metros, treinta y un 
centímetros (32.31 metros.), colinda 
con: MARTÍN ANTONIO NICOLÁS 
ZACARÍAS y MANUELA GONZÁLEZ 
DOMINGO MARCOS. Con citación 
de colindantes y personas interesadas 
en el inmueble HACESE PUBLICA-
CIÓN. Secretaría Juzgado Pluriperso-
nal de Primera Instancia, Ramo Civil, 
Santa Eulalia, Huehuetenango, vein-
tiocho de julio del 2021. Lic. FRAN-
CISCO ALEXANDER ORDÓÑEZ RE-
NOJ, Secretario.
(223178–2)–17–31–agosto–14–sep

TITULACIÓN SUPLETORIA  
09014-2020-00172 Of. 2º. JUANA 
NOHEMI GUCH LUCAS DE GAR-
CIA, titula inmueble URBANO ubi-
cado en La cabecera municipal del 
municipio de Pajapita, San Marcos; 

con un área superfi cial de 250.92 
Mts2 dentro de las colindancias si-
guientes: del punto observado 1 al 
punto 2, ORIENTE azimut 209º 38´ 
10´´ con una distancia de 20.15 
mtl. Con Jose Celestino Guch; del 
punto observado 2 al  punto 3, SUR 
azimut 297º 53´24´´ con una dis-
tancia de 15.00 mtl. con Agustín Pé-
rez y Abel Pérez; del punto observa-
do 3 al punto 4, PONIENTE, azimut 
16º 27´ 47´´, con una distancia 
de 10.30 mtl. con Olibia Carolina 
Morales Escobar; del punto obser-
vado 4 al punto 1 NORTE, azimut 
88º 23´2´´, con una distancia de 
20.30 mtl. con carretera internacio-
nal El inmueble con sus monjones 
bien establecidos y esquineros bien 
reconocidos en sus cuatro lados, se 
respeto el derecho de vía en el lado 
Norte, debido a la colindancia con 
carretera Internacional, así mismo 
cuanta con una construcción de tres 
niveles, además tiene arbolitos orna-
mentales sembrados y cuanta con 
servicios públicos de agua potable, 
energía eléctrica y drenaje munici-
pal, no soporta ningún tipo de servi-
dumbre activa ni pasiva; citándose a 
colindantes y personas con interés en 
dicho inmueble. JUZGADO DE PRI-
MERA INSTANCIA CIVIL Y ECONÓ-
MICO COACTIVO DEL MUNICIPIO 
DE COATEPEQUE DEL DEPARTA-
MENTO DE QUETZALTENANGO, 
Coatepeque, 23 de julio del 2021. 
TESTIGOS DE ASISTENCIA.|
(220931–2)–17–31–agosto–14–sep

SUPLETORIO 09049-2021-527 Of. 
2 Mauricio Domínguez Oxlaj titu-
la inmueble rústico en 1a. Av. Z. 4 
La Esperanza, Quetgo. Extensión: 
818.09 M2. Mide y Linda: NOR-
TE: 35.80 Mts, con Martin Nimatuj; 
ORIENTE: 22.20 Mts, con Juana 
Poncio; SUR: 34 Mts, con Herede-
ros de Felipe Beletzuy, calle de por 
medio; PONIENTE: 25 Mts, con He-
rederos de Augusto Santos, 1a. Av. 
Z. 4 de por medio. Sin servidumbres 
activas y pasivas, construcción ni ser-
vicios públicos, con cultivo de maíz. 
Juzgado 2o. de 1a. Instancia Civil de 
Quetgo. 9/8/2021. Oscar Giovani 
Garcia Palacios. Secretario.
(220947–2)–17–31–agosto–14–sep

SUPLETORIO 09049-2020-594 Of. 
2 Hilario Julián Ortíz González titula 
inmueble urbano en 2a. calle Z. 3 
La Esperanza, Quetgo. Extensión: 
834.77 M2. Mide y Linda: NORTE: 
En 3 líneas, 1a. de 23.25 Mts, 2a. 
de 13.53 Mts, 3a. de 39.31 Mts, 
con Benjamín Ortíz y María Elena 
Ortíz; ORIENTE: 10 Mts, con Ju-
lián Sarat; SUR: En 2 líneas, 1a. de 
44.39 Mts, 2a. de 22.45 Mts, con 
Carmelina Ortiz Sarat; PONIENTE: 
16.22 Mts, con Reyes Caxaj, 2a. ca-
lle Z. 3 La Esperanza Quetzaltenan-
go de por medio. Sin servidumbres 
activas y pasivas, construcción ni 
servicios públicos, es cultivable y no 
tiene. Juzgado 2o. de 1a. Instancia 
Civil de Quetgo. 9/8/2021. Oscar 
Giovani Garcia Palacios. Secretario.
(220946–2)–17–31–agosto–14–sep

SUPLETORIO 09049-2020-00595 
of. 2. Ernesto Esteban Petz Tzilín y 
Yohana Claribel Mendez Yax de Petz, 
titulan inmueble urbano en 6a. Av. 
3-00 Z. 1 La Esperanza Quetgo. 
Extensión: 91.82 M2. Mide y linda: 
NORTE: E. 3 al P.O. 4, 11.35 Mts, 
con Guillermo Petz Chaj; ORIENTE: 
E. 4 al P.O. 5, 6.30 Mts, con Eula-
lia Tzilin Santos; SUR: E. 5 al P.O. 6, 
10.70 Mts; E. 6 al P.O. 0, 7.70 Mts, 
con Hellen Avireny Chávez García; 
PONIENTE: E. 0 al P.O. 1, 2.80 Mts, 
con 6a. Av. Z 1 La Esperanza Quet-
go; E. 1 al P.O. 2, 7.75 Mts; E. 2 al 
P.O. 3, 3.51 Mts, con Silvia Patricia 
García García. Sin servidumbres 
activas y pasivas, con construcción 
y servicios públicos, no cultivable. 

E = Estación, P.O. = Punto Obser-
vado. Jdo. 2o. de 1a. Inst. Civil de 
Quetgo. 6/8/2021. Oscar Giovani 
Garcia Palacios. Secretario.
(220945–2)–17–31–agosto–14–sep

SUPLETORIO 09049-2021-392 Of. 
2 Welmer Dionel Ochoa Echeverría 
a través de su mandatario Judicial: 
Ramiro Antonio de Leon Echeverria 
titula inmueble urbano en 2a. av. A 
Callejón Beletzuy Z. 4 La Esperan-
za, Quetgo. Extensión: 977.63 M2. 
Mide y Linda: NORTE: En 3 líneas 
inclinadas de poniente a oriente, 1a. 
de 10.60 Mts, 2a. de 12.60 Mts, 
3a. de 28.40 Mts, con María Cotí, 
Sergio Vásquez y Gilberto Vásquez, 
Callejón Beletzuy de por medio; 
ORIENTE: 19 Mts, con Natalia Ló-
pez; SUR: 48.65 Mts, con servidum-
bre de paso y Carlos Castillo; PO-
NIENTE: 22.70 Mts, con Carmelina 
Beletzuy. Sin servidumbres activas y 
pasivas, construcción ni servicios pú-
blicos, es cultivable y no tiene. Juz-
gado 2o. de 1a. Instancia Civil de 
Quetgo. 9/8/2021. Oscar Giovani 
Garcia Palacios. Secretario.
(220944–2)–17–31–agosto–14–sep

SUPLETORIO 09006-2021-13 Of. 
4. Carmelino de León Ordoñes titula 
inmueble rústico en Aldea Santa Rita 
La Esperanza, Quetgo. Extensión: 
932 M2. Mide y Linda: NORTE: En 
2 líneas inclinadas, 1a. de 43.21 
Mts, 2a. de 20.93 Mts, con Santia-
go de León; ORIENTE: Línea incli-
nada de 20.89 Mts, con Santiago 
de León; SUR: 23.21 Mts, cruza al 
norte en línea inclinada 6.27 Mts, 
cruza al poniente 41.41 Mts, con 
Víctor de León y Cancha Municipal; 
PONIENTE: 10.72 Mts, con Anabe-
la de León, camino de por medio. 
Sin servidumbres activas y pasivas, 
construcción ni servicios públicos, es 
cultivable y no tiene. Juzgado 1o. de 
1a. Instancia Civil de Quetzaltenan-
go, 9/8/2021. Abogado, Gerbert 
Sergio Cajbón. Secretario.
(220943–2)–17–31–agosto–14–sep

SUPLETORIO 09049-2021-393 Of. 
2 Amalia Estela Hurtado García a 
través de su mandatario Judicial: 
Tomas Obispo García Ixtabalán ti-
tula inmueble urbano en 2a. calle 
interior Z. 3 La Esperanza, Quetgo. 
Extensión: 41.66 M2. Mide y Lin-
da: NORTE: 4.10 Mts, con Amalia 
Estela Hurtado García, servidumbre 
de paso de por medio; ORIENTE: 
10.30 Mts, con Francisca Ixtabalán; 
SUR: 4.05 Mts, con Francisca Ixta-
balán; PONIENTE: 10.30 Mts, con 
Amalia Estela Hurtado García. Tiene 
una servidumbre de paso activa, sin 
servidumbres pasivas, construcción 
ni servicios públicos, es cultivable 
y no tiene. Juzgado 2o. de 1a. Ins-
tancia Civil de Quetgo. 6/8/2021. 
Oscar Giovani Garcia Palacios. Se-
cretario.
(220942–2)–17–31–agosto–14–sep

SUPLETORIO 09049-2021-528 Of. 
2 Gloria Teresa Barrios Monterroso 
de Mazariegos titula inmueble ur-
bano en 2a. Av. Z. 1 La Esperanza, 
Quetgo. Extensión: 97.55 M2. Mide 
y Linda: NORTE: 9.55 Mts, con 
Eustaqueo Pérez Santos; ORIENTE: 
10.45 Mts, con 2a. Av. Z. 1 La Espe-
ranza Quetgo; SUR: 9.20 Mts, con 
Alberto Lucas Morales; PONIEN-
TE: 10.35 Mts, con Alberto Lucas 
Morales. Sin servidumbres activas y 
pasivas, construcción ni servicios pú-
blicos, es cultivable y no tiene. Juz-
gado 2o. de 1a. Instancia Civil de 
Quetgo. 9/8/2021. Oscar Giovani 
Garcia Palacios. Secretario.
(220941–2)–17–31–agosto–14–sep

Supletorio 09049-2021-394 Of. 2 
Norma Tulia Andrade de Molina ti-
tula inmueble urbano en 2a. Av. B Z. 
4 La Esperanza, Quetgo. Extensión: 

970.36 M2. Mide y Linda: NORTE: 
De poniente a oriente, 1a. línea de 
36.65 Mts, con Mauricio Xicará, 2a. 
línea de 42.80 Mts, cruza al sur 2.60 
Mts, cruza al oriente 2.40 Mts, con 
Lilian Gómez; ORIENTE: 9.20 Mts, 
con Fernando Marín; SUR: De orien-
te a poniente, 1a. línea de 10.55 
Mts, con Fernando Marín, 2a. línea 
de 22.35 Mts, 3a. línea de 11.40 
Mts, con Pedro Brito, 4a. línea de 
42 Mts, con Norma Andrade; PO-
NIENTE: 12.35 Mts, con Pedro 
Sarat, 2a. av. B z. 4 de por medio. 
Sin servidumbres activas y pasivas, 
construcción ni servicios públicos, 
es cultivable y no tiene. Juzgado 2o. 
de 1a. Instancia Civil de Quetgo. 
9/8/2021. Oscar Giovani Garcia 
Palacios. Secretario.
(220940–2)–17–31–agosto–14–sep

SUPLETORIO 09006-2021-452 Of. 
2. Leonzo Melecio Hernández titula 
inmueble urbano en 6a. calle Z. 1 
La Esperanza, Quetgo. Extensión: 
142.40 M2. Mide y Linda: NOR-
TE: 8 Mts, con Guillermo Escobar 
Arriaga; ORIENTE: 17.80 Mts, con 
Jerónimo Escobar de Paz; SUR: 8 
Mts, con 6a. calle Z. 1 La Esperanza 
Quetgo; PONIENTE: 17.80 Mts, con 
Verónica Beatríz Escobar Alvarado. 
Sin servidumbres activas y pasivas, 
construcción ni servicios públicos, es 
cultivable y no tiene. Juzgado 1o. de 
1a. Instancia Civil de Quetzaltenan-
go, 9/8/2021. Abogado, Gerbert 
Sergio Cajbón. Secretario.
(220939–2)–17–31–agosto–14–sep

SUPLETORIO 09006-2021-451 Of. 
I. Amalia Estela Hurtado García a 
través de su mandatario Judicial: 
Tomas Obispo García Ixtabalán ti-
tula inmueble urbano en 2a. calle 
interior Z. 3 La Esperanza, Quetgo. 
Extensión: 388.39 M2. Mide y Linda: 
NORTE: En línea inclinada 24.25 
Mts, con Rafael Mazariegos; ORIEN-
TE: 18.04 Mts, con Mario Coyoy; 
SUR: 23 Mts, con Amalia Estela Hur-
tado García, servidumbre de paso 
de por medio; PONIENTE: 15.43 
Mts, con Miguel Arango. Tiene una 
servidumbre de paso activa, sin ser-
vidumbres pasivas, construcción ni 
servicios públicos, es cultivable y no 
tiene. Juzgado 1o. de 1a. Instancia 
Civil de Quetzaltenango, 9/8/2021. 
Abogado, Gerbert Sergio Cajbón. 
Secretario.
(220938–2)–17–31–agosto–14–sep

SUPLETORIO 09049-2021-395 Of. 
2 María Elena Beletzuy Alejandro ti-
tula inmueble urbano en 2a. av. A Z. 
4 La Esperanza, Quetgo. Extensión: 
2,118.59 M2. Mide y Linda: NORTE: 
23.25 Mts, cruza al norte 10.15 Mts, 
cruza al oriente 30 Mts, con Delfi na 
Soch; ORIENTE: 42.50 Mts, con Ma-
ría Beletzuy; SUR: 59 Mts, con Vicente 
Beletzuy; PONIENTE: 32.80 Mts, con 
Efraín Ortiz, 2a. av. A Z. 4 de por 
medio. Sin servidumbres activas y pa-
sivas, construcción ni servicios públi-
cos, es cultivable y no tiene. Juzgado 
2o. de 1a. Instancia Civil de Quetgo. 
9/8/2021. Oscar Giovani Garcia Pa-
lacios. Secretario.
(220937–2)–17–31–agosto–14–sep

SUPLETORIO 09006-2021-454 Of. 
1. María Luisa Guox Chanchavac ti-
tula inmueble urbano en 1a. calle Z. 
2 La Esperanza, Quetgo. Extensión: 
35 M2. Mide y Linda: NORTE: 5 
Mts, con Angelica Coyoy; ORIENTE: 
7 Mts, con Marcelo Coyoy López; 
SUR: 5 Mts, con Santos Ventura, 1a. 
calle z. 2 de por medio; PONIENTE: 
7 Mts, con Angelica Coyoy. Sin servi-
dumbres activas y pasivas, construc-
ción ni servicios públicos, es cultiva-
ble y no tiene. Juzgado 1o. de 1a. 
Instancia Civil de Quetzaltenango, 
9/8/2021. Abogado, Gerbert Sergio 
Cajbón. Secretario.
(220936–2)–17–31–agosto–14–sep
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DILIGENCIAS VOLUNTARIAS DE 
TITULACION SUPLETORIA 10004-
2007-00335. Ofi cial 2. Luis Chávez 
Gonón solicita Titulación Supletoria 
de inmueble. NATURALEZA: Rústica. 
UBICACIÓN: Cantón Buena Vista, 
Santo Domingo, Suchitepéquez. 
EXTENCION SUPERFICIAL: 403.44 
metros cuadrados. MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: NORTE: 19.03 
metros con Francisca Tumín. SUR: 
19.44 metros con Santiago Ermitaño 
Chij Xocol, ORIENTE: 19.97 metros 
con Agustín Chij Xocol y Leonarda 
Chij Xocol, servidumbre de paso de 
2 metros de ancho por 18.85 de lar-
go que conduce de poniente a orien-
te hasta salir a la 3ª Avenida, dicha 
servidumbre de paso es a favor del 
inmueble cuya titulación se pretende 
y tiene la calidad de predio sirviente 
el inmueble de Doña Leonarda Chij 
Xocol. PONIENTE: 22 metros con 
Augusto Valenzuela. EDIFICACIO-
NES: 2 casitas con paredes de ma-
dera, techo de lámina, piso de tierra, 
una galera en donde se encuentran 
2 pilas, una casa en construcción de 
paredes de block levantadas única-
mente. CULTIVOS: Un cocalito, 2 
matas de banano, un árbol de man-
go. TIENE: Agua potable, drenajes, 
cerco en el rumbo norte y sur con 
alámbre de púas y palo de gigante, 
en el lado poniente tiene una pared 
de block perteneciente a Don Agusto 
Valenzuela, en el lado oriente tiene 
cerco con pared de block pertene-
ciente al terreno que se pretende 
titular y una servidumbre de paso 
activa que conduce de poniente a 
oriente hasta salir a la 3ª avenida a 
favor del inmueble cuya titulación se 
pretende y tiene la calidad de predio 
sirviente el inmueble de Doña Leo-
narda Chij Xocol. NO TIENE: Luz 
eléctrica, Matricula Fiscal, Nombre, 
Inscripción en el Registro de la Pro-
piedad, Servidumbres pasivas. Con 
citación de los colindantes, y demás 
personas interesadas, se hace la pre-
sente publicación. El presente edicto 
fue confrontado por la parte intere-
sada, previa verifi cación de régimen 
de notifi caciones, quien lo acepta, 
ratifi ca y fi rma. 

Juzgado de Primera Instancia Civil y 
Económico Coactivo de Suchitepé-
quez. Mazatenango, Suchitepéquez, 
25 de marzo de 2021. Abogado. 
Juan Carlos Bobadilla Arriola. Se-
cretario.
(223230–2)–17–31–agosto–14–sep

TITULO SUPLETORIO 
12006-2019-00448. Of. 5º. Liliana 
del Pilar, Cindy Sobeidy y Yoselin Ta-
mara de apellidos González Cifuen-
tes, titula Inmueble urbano, ubicado 
en 1ra calle 3-26 zona 3, del mu-
nicipio de San Pedro Sacatepéquez, 
departamento de San Marcos. Área: 
147.06 Mts2. NORTE: DE E0 a E1, 
azimut 97º, 33´, 23”, 11.32 Mts, de 
E1 a E2, azimut 6º, 11´, 33”, 4.17 
Mts, con Santos Rigoberto Isidro Mi-
guel, de E2 a E3, azimut 98º, 20´, 
50”, 5.43 Mts, con Luis Fernando 
Juárez Orozco; ORIENTE: de E3 a 
E4, azimut 189º, 15´, 55”, 7.31 
Mts, con Luis Fernando Juárez Oroz-
co; SUR: de E4 a E5, azimut 249º, 
22´, 47”, 18.60 Mts, con Patrocinio 
Rosalio Orozco Juárez y Erminia Bil-
ga Escobar de Pérez, 1ra calle de 
por medio de 15.00 Mts, de ancho 
pavimento; y, PONIENTE: de E5 a 
E0, azimut 7º, 24´, 57”, 12.00 Mts, 
con Santos Rigoberto Isidro Miguel. 
El inmueble tiene construcción, no 
tiene cultivos, tiene servicios muni-
cipales y carece de servidumbres 
activas y/o pasivas. Con citación de 
colindantes y personas interesadas 
en el inmueble se hace la presente. 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL Y ECONOMICO COACTIVO 
DEL DEPARTAMENTO DE SAN MAR-
COS, 20/08/2021. ABOGADA. LILY 

OFELIA GONZÁLEZ VILLATORO. 
SECRETARIA.
(222865–2)–01–14–30–septiembre

TITULACIÓN SUPLETORIA 
06004-2018-00278-Of. 3º. Not. 
2º. HECTOR ROLANDO PEREZ 
CORO,  titula supletoriamente bien 
inmueble urbano, ubicado en Barrio 
San Sebastián del municipio de Chi-
quimulilla, departamento de Santa 
Rosa, con área de CUATROCIEN-
TOS SIETE PUNTO VEINTICINCO 
METROS CUADRADOS, con las 
medidas y colindancias siguientes: 
NORTE:   de la estación siete al pun-
to observado ocho, una distancia 
de  nueve punto cero cinco metros, 
azimut de doscientos noventa y un 
grados, trece minutos, once segun-
dos, colinda con Eddy Noemí Me-
dina Robles de Gómez, callejón de 
tres metros de ancho de por medio.  
SUR: de la estación doce al punto 
observado cero, una distancia de  
tres punto cuarenta y dos metros, 
azimut de noventa y cuatro grados, 
cuarenta y tres minutos, cincuenta y 
tres segundos, colinda con Manolo 
De Jesús Morales Lemus, calle pú-
blica de por medio.  ORIENTE: de 
la estación cero al punto observado 
uno, una distancia de  trece punto 
dieciocho metros, azimut de cuatro 
grados, dieciocho minutos, treinta y 
ocho segundos, de la estación uno 
al punto observado dos, una dis-
tancia de  nueve punto veinticuatro 
metros, azimut de noventa y cuatro 
grados, veintidós minutos, once se-
gundos, colinda con Zoila Esperanza 
Rodríguez de Donis;  de la estación 
dos al punto observado tres, una dis-
tancia de  tres punto cincuenta y dos 
metros, azimut de trescientos cuaren-
ta y nueve grados, treinta y seis mi-
nutos, cincuenta y dos segundos, co-
linda con Luisvin Augusto Gonzalez 
Donis;  de la estación tres al punto 
observado cuatro, una distancia de  
once punto cuarenta metros, azimut 
de trescientos cuarenta y cinco gra-
dos, cero tres minutos, treinta y ocho 
segundos; de la estación cuatro al 
punto observado cinco, una distan-
cia de ocho punto treinta metros, 
azimut de trescientos cincuenta y 
nueve grados, veintiún minutos, cero 
ocho segundos;  de la estación cinco 
al punto observado seis, una distan-
cia de  cuatro punto noventa  me-
tros, azimut de veintinueve grados, 
cero cuatro minutos, cincuenta y cin-
co segundos;  de la estación seis al 
punto observado siete, una distancia 
de  seis punto setenta y seis metros, 
azimut de trescientos cincuenta y tres 
grados, veinticinco minutos, treinta y 
nueve segundos, colinda con Eddy 
Noemí Medina Robles de Gómez.   
PONIENTE:  de la estación ocho al 
punto observado nueve, una distan-
cia de  doce punto sesenta y cinco 
metros, azimut de ciento noventa 
grados, cero un minutos, cincuenta 
y un segundos; de la estación nueve 
al punto observado diez, una distan-
cia de  diez punto noventa y siete 
metros, azimut de ciento setenta y 
seis grados, cuarenta y un minutos, 
treinta y seis segundos, colinda con 
Eddy Noemí Medina Robles de Gó-
mez;  de la estación diez al punto 
observado once, una distancia de  
uno punto cero seis metros, azimut 
de doscientos setenta y un  grados, 
cero un minutos, veintiocho  segun-
dos;  de la estación once al punto 
observado doce, una distancia de  
veinticinco punto ochenta y dos 
metros, azimut de ciento ochenta 
y un grados, cero cuatro minutos, 
cuarenta y cuatro segundos, colinda 
con Linna Eleane González Donis.  El 
inmueble carece de inscripción en el 
Registro de la Propiedad y no tiene 
matrícula fi scal, no goza ni soporta 
servidumbres activas, ni pasivas, no 
tiene gravámenes, anotaciones, ni 
limitaciones,  no tiene construccio-

nes,  sin cultivos,   circulado al lado 
poniente con pared de concreto y al 
lado norte, sur y oriente con alambre 
de púas y postes de madera.  

Para los efectos legales se hace la 
presente publicación. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia Civil 
y Económico Coactivo del departa-
mento de Santa Rosa. Cuilapa,  14 
de julio del año 2021. Licda. Ingrid 
Yesenia Chavarría Morán.
(224211–2)–01–14–30–septiembre

TITULO SUPLETORIO 
12006-2020-00100. Of. 4ª. Juan 
Florentin Fuentes Bautista y Armando 
Samuel Pérez Figueroa, titula Inmue-
ble Rustico, ubicado en Aldea San 
Francisco Soche, municipio de San 
Pedro Sacatepéquez, departamento 
de San Marcos. Área: 993.84 Mts2. 
NORTE: de E0 a E1, azimut 118º, 
4´, 42”, 17.70 Mts, con Venan-
cia Gómez; ORIENTE: de E1 a E2, 
azimut 207º, 57´, 33”, 57.21 Mts, 
con Bertha López y Enrique Fuentes, 
camino de por medio de 2.15 Mts, 
de ancho, de terracería; SUR: de E2 
a E3, azimut 300º, 15´, 56”, 17.27 
Mts, con Salomé Fuentes, camino 
de por medio de 6.50 Mts, de an-
cho de terracería; PONIENTE: de E3 
a E0, azimut 27º, 30´, 40”, 56.55 
Mts, con Francisco Emiliano Fuentes 
Ramírez. El inmueble tiene construc-
ción, tiene cultivos, tiene servicios 
municipales, carece de servidumbres 
activas y/o pasivas. Con citación de 
colindantes y personas interesadas 
en el inmueble se hace la presente. 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL Y ECONOMICO COACTIVO 
DEL DEPARTAMENTO DE SAN MAR-
COS, 20-08-2021. ABOGADA. LILY 
OFELIA GONZÁLEZ VILLATORO. 
SECRETARIA.
(224220–2)–01–14–30–septiembre

SUPLETORIO: 09006-2021-00473 
Of. 3ra. MARIA LUISA CUX LÓPEZ, 
titula inmueble urbano ubicado 
en 6ª. Av. ZONA UNO, SALCAJÁ, 
QUETZALTENANGO, área 202.78 
Mts2. Mide y linda: NORTE: E. 0 
P.O. 1 mide 30.40 mts, azimut: 116º 
44”34’ Isaac Cux López, ORIENTE: 
E.1 0 P.O. 2 mide 6.69 mts, azimut: 
206º 00”00’ Julio Daniel de León Ar-
gueta, SUR: E. 2 P.O. 3 mide 24.65 
mts. azimut: 296º 44”34’ Irma Lima, 
E. 3 P.O. 4 mide 0.20 mts. azimut: 
26º 00”00’ Tonita Lima, E. 4 P.O. 5 
mide 5.75 mts, azimut: 294º 45”00’ 
Tonita Lima, PONIENTE: E. 5  P.O. 0 
mide 6.69 mts, azimut: 26º 00”.00’ 
6ª. Ave. zona 1. Tiene construida 
una casa con paredes de adobe, 
techo de teja, con servicios de ener-
gía eléctrica, agua potable y drena-
je,  se encuentran sembrados dos 
árboles de durazno, no tiene más 
cultivos, sin servidumbres activas ni 
pasivas. E= estación. P.O.= Punto 
Observado. Jdo. 1º. de 1ª. Instancia 
Civil de Quetzaltenango. Abogado. 
Gerbert Sergio Cajbón Secretario. 
18/08/2021.

(222981–2)–14–28–sep–13–oct

DILIGENCIAS VOLUNTARIAS 
DE TITULACION SUPLETORIA 
10004-2020-00337. Ofi cial 2. PATI 
CARLOTA HERNÁNDEZ PASTOR DE 
GARCIA solicita Titulación Supletoria 
de inmueble NATURALEZA: Rústica. 
UBICACIÓN: Aldea Tonquín Uno, 
Sector la Esmeralda. San Antonio 
Suchitepéquez. Suchitepéquez. EX-
TENSION SUPERFICIAL: 1230.62 
metros cuadrados  MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: NORTE: 39.50 
metros con Agustín Monroy. SUR: 50 
metros con Rosa García Quich, calle 
de por medio. ORIENTE: 32 metros 
con Finca la Esmeralda, Calle prin-
cipal de por medio. PONIENTE: 23 
metros con Pati Carlota Hernández 
Pastor de García EDIFICACIONES: 
2 casas con paredes de block, piso 

de torta de cemento, una con techo 
de lámina de zinc y la otra de terraza 
o loza de cemento. TIENE: Un pozo 
artesanal, algunos árboles frutales, 
con mojones esquineros bien reco-
nocidos en todos sus puntos car-
dinales. NO TIENE: Servidumbres 
activas ni pasivas, energía eléctrica, 
drenajes, servicios públicos, cultivos, 
gravamen, anotación, limitación, li-
tigio, cuestión pendiente, inscripción 
registral, matricula fi scal. No paga 
impuestos municipales. Con citación 
de los colindantes y demás perso-
nas interesadas, se hace la presente 
publicación. el presente edicto fue 
confrontado por la parte interesa-
da, previa verifi cación del régimen 
de notifi caciones, quien lo acepta, 
ratifi ca y fi rma. Juzgado de Primera 
Instancia Civil y Económico Coacti-
vo de Suchitepéquez. Mazatenango. 
Suchitepéquez.  11 de agosto de 
2021 Abogado. Juan Carlos Boba-
dilla Arriola. Secretario.

(225211–2)–14–28–sep–13–oct

Titulación Supletoria No. 
10004-2020-0077; Of. 3o. FRAN-
CISCO MARROQUÍN AJCAC  pre-
tende titular supletoriamente bien 
inmueble ubicado en séptima aveni-
da entre cuarta y quinta calle zona 
1 Municipio San Miguel Panán, 
Suchitepéquez. Mide y linda NOR-
TE: 25.26 metros, callejón de 91 
centímetros de ancho con Aparicio 
Gómez Petzey, Angelina Gómez 
Aguaré y Rafaela Puac Guarchaj;  
SUR: 12.90 metros con Lorenzo 
Marroquín; ORIENTE: 17.21 metros 
con Bartola Yac Ajcac; PONIENTE: 
12.00 metros, calle de por medio, 
con salón municipal. Área Superfi -
cial 205.33 Metros Cuadrados. El 
inmueble tiene construidas tres casas 
de habitación, con servicio de agua, 
drenaje municipal y luz eléctrica. No 
tiene cultivos, no goza ni soporta ser-
vidumbres, no paga arbitrios ni con-
tribuciones municipales, sobre el no 
existen litigios. Con citación de co-
lindantes y personas interesadas, há-
cese presente publicación la cual fue 
confrontada por la parte interesada, 
previa verifi cación por el régimen de 
notifi caciones. Juzgado de Primera 
Instancia Civil y Económico Coactivo 
de Suchitepéquez, Mazatenango. 19 
de Julio del 2021. JUAN CARLOS 
BOBADILLA ARRIOLA. Secretario.

(225212–2)–14–28–sep–13–oct

Titulación Supletoria 
05008-2021-00054 Of. 5º. CON-
CEPCIÓN CONZUELO MORALES 
GUZMÁN DE ROLDÁN, promueve 
titulación supletoria de Inmueble 
Urbano, ubicado en segunda ave-
nida 8-27 “A” zona 0, municipio de 
Guanagazapa, departamento de 
Escuintla, consistente en un terreno 
con un área 122.33m2, el cual tiene 
las siguientes medidas y colindan-
cias: De la estación (0) al punto de 
observación (1), azimut (138°), (1’), 
(12.58”) y la distancia de (17.39 
m.),  colinda en línea recta con in-
mueble propiedad de Fluvia Rebeca 
Debroy Cadenas; De la estación (1) 
al punto de observación (2), con azi-
mut de (227°), (54’), (33.47”), con 
una distancia de (7.82m.), colinda 
en línea recta con inmueble propie-
dad de Edgar Enrique Pinto Gómez y 
calle principal de por medio; De la 
estación (2) al punto de observación 
(3), azimut de (322°), (52’), (27.83”) 
y la distancia de (17.21 m.), colinda 
en línea recta con inmueble propie-
dad de Miguel Angel Montenegro 
Guzmán; De la estación (3) al punto 
de observación (0), azimut de (45°), 
(42’), (1.84”) y la distancia de (6.37 
m.) en línea recta con inmueble 
propiedad de Mariana del Carmen 
Montenegro Guzmán de Cisme. En 
dicho inmueble no tiene cultivos, 
tiene una vivienda construida, con el 
área del inmueble de (122.33 m2), 

la cual consiste en una casa de un 
nivel con paredes de block, techo de 
lámina e zinc, piso de torta de ce-
mento, con servicio de drenaje, agua 
potable y con energía eléctrica, se 
estima por el valor de Q 3,000.00, 
carece de inscripción en el Registro 
General de la Propiedad y de matri-
cula fi scal, no tiene servidumbres ac-
tivas, ni pasivas, ni litigio o cuestión 
pendiente. Efectos legales presente 
publicación. Escuintla, 31/08/2021. 
Secretaria del Juzgado de Primera 
Instancia Civil y Económico Coac-
tivo del departamento de Escuintla, 
Abogada Esther Abigail Esquivel 
Contreras.

(225219–2)–14–28–sep–13–oct

Titulación Supletoria No. 
05008-2021-00075 Of. 1º. FIDEL 
LÓPEZ SALES, promueve titulación 
supletoria de Inmueble urbano, sin 
nombre, sin cultivos, sin construc-
ciones, sin energía eléctrica y sin 
agua potable ni drenajes, ubicado 
en Calle Principal Colonia Agustín 
Juárez, del municipio de Guana-
gazapa, departamento de Escuint-
la, con una extensión superfi cial 
de 84.23 Mts2, con las siguientes 
medidas y colindancias: de la esta-
ción 0 al punto observado 1 azimut 
138°16’4.63’’, distancia 6.11 mts, 
colinda con calle de por medio en 
inmueble propiedad de la municipa-
lidad de Guanagazapa, Escuintla; 
de la estación 1 al punto observado 
2 azimut 211°35’55.12’’, distancia 
14.06 mts, colinda en línea recta 
con inmueble propiedad de Filiberta 
Chigüichon Morales de Revolorio, 
de la estación 2 al punto observado 
3 azimut 279°21’53.66’’, distancia 
5.11 mts, colinda en línea recta 
con calle de por medio e inmueble 
de Clara Teresa González Paz, de 
la estación 3 al punto observado 
0 azimut 27°59’19.40’’, distancia 
17.78 mts, colinda en línea recta 
con inmueble propiedad de Emilio 
Morales Yucuté. Dicho inmueble no 
posee ningún gravamen, anotación 
o limitación de ninguna clase, ni ser-
vidumbres pasivas o activas, ni litigio 
o cuestión pendiente, carece de ins-
cripción en el Registro General de la 
Propiedad y de matrícula fi scal. Valor 
estimado Q. 2,000.00. Efectos le-
gales presente publicación. Secreta-
ría del Juzgado de Primera Instancia 
Civil y Económico Coactivo del de-
partamento de Escuintla. Escuintla, 
27/08/2021. Esther Abigail Esquivel 
Contreras. Secretaria.

(225221–2)–14–28–sep–13–oct

T.S. 20005-2021-00350. Of. y Not. 
III. EDGAR SAID ARRÍAZA GUERRA, 
titula Inmueble rústico, ubicado en 
km 225.9 carretera CA-10, aldea 
Atulapa, Esquipulas, Chiquimu-
la; Área de 24,510.67 m2, mide 
y linda: De la E 0 al PO 1, azimut 
170°23’28”, mide 203.98 m; con 
Catalina María Ortega Salazar; lin-
dero cerco de alambre espigado y 
postes de madera propiedad de la 
colindante; De la E 1 al PO 2, azi-
mut 258°39’28”, mide 25.91 m; 
con Catalina María Ortega Salazar 
y Marian Consuelo Cruz Duarte de 
Ortega; lindero cerco de alambre 
espigado y postes de madera pro-
piedad de las colindantes; De la E 
2 al PO 3, azimut 256°29’42”, mide 
25.77 m; De la E 3 al PO 4, azimut 
158°32’1”, mide 50.49 m; De la E 
4 al PO 5, azimut 156°26’22”, mide 
20.43 m; De la E 5 al PO 6, azimut 
157°38’55”, mide 65.40 m; Marian 
Consuelo Cruz Duarte de Ortega; 
lindero cerco de alambre espigado 
y postes de madera propiedad de 
la colindante; De la E 6 al PO 7, 
azimut 252°56’52”, mide 31.91 m, 
con Carretera CA-10; linderos mo-
jones de cemento;  De la E 7 al PO 
8, azimut 338°46’50”, mide 337 m, 
con Edgar Said Arriaza Guerra; lin-

deros mojones de cemento; De la E 
8 al PO 9, azimut 74°47’31”, mide 
17.88 m; De la E 9 al PO 10, azi-
mut 73°55’45”, mide 70.31 m; De 
la E 10 al PO 11, azimut 71°59’45”, 
mide 16.26 m; De la E 11 al PO 12, 
azimut 91°1’50”, mide 5.45 m; De 
la E 12 al PO 0, azimut 68°39’43”, 
mide 12.51 m, con Catalina María 
Ortega Salazar; lindero cerco de 
alambre espigado y postes de made-
ra propiedad de la colindante. Dicho 
inmueble carece de construcción al-
guna, no cuenta con ningún servicio, 
apto para la construcción, no tiene 
cultivos; carece de servidumbres 
activas y pasivas, no existe litigio, 
limitaciones, ni cuestiones judiciales 
pendientes. 

Efectos Legales Publíquese. Sria. 
Jdo. 1ª Inst. Civil y Econ. Coac. 
Chiquimula. Abogada Ingrid Grisel-
da Sagastume Avalos. Chiquimula 
20/07/2021.
(223046–2)–16–30–agosto–14–sep

SUPLETORIO No. 
19006-2020-00142 Of. 3º. ELSA 
CONSUELO PINEDA GODINEZ DE 
ORELLANA, titula supletoriamente 
inmueble RÚSTICO ubicado en Ba-
rrio La Joya, en Aldea la Trementi-
na, municipio y departamento de 
Zacapa; AREA: 543.10 m2; MIDE Y 
LINDA: De la est. 0 al pto. obs. 1, 
un azimut de 185º18’42.82”, dist. 
15.81 m con herederos de Carlota 
Pineda, callejón de por medio; De 
la est. 1 al pto. obs. 2, un azimut 
187º42’3.51” una dist. de 12.14 
m con herederos de Carlota Pine-
da, callejón de por medio; De la 
est. 2 al pto. obs. 3, un azimut de 
277º39’48.73” con una dist. de 
13.06 m con Rita Antón calle de por 
medio; De la est. 3 al pto. obs. 4, un 
azimut de 290º33’56.50” con una 
dist. de 5.54 m con Rita Antón, calle 
de por medio; De la est. 4 al pto. 
obs. 5, un azimut de 21º16’19.82” 
con una dist. de 11.13 m con Mar-
bel Josefi na Pineda Godínez; De la 
est. 5 al pto. obs. 6, un azimut de 
341º52’31.37” con una dist. de 
14.46 m con Marbel Josefi na Pineda 
Godínez; De la est. 6 al pto. obs. 7, 
un azimut de 51º24’1.54” con una 
dist. de 8.83 m con callejón; De la 
est. 7, al pto. obs. 8, un azimut de 
86º32’33.02” con una dist. de 1.09 
m con herederos de Francisco Gar-
cía, callejón de por medio; De la 
est. 8 al pto. obs. 0, un azimut de 
112º14’40.96” con una dist. 14.80 
m, con herederos de Francisco Gar-
cía callejón de por medio. 

Efectos legales, publíquese. Sria. 
Jdo. 1era. Instancia Civil y Econó-
mico Coactivo de Zacapa. Zacapa, 
25-08-2021. LICDA. ELKA JULISSA 
LEMUS MARTINEZ  SECRETARIA
(224078–2)–31–agosto–14–29–sep

Titulo Supletorio No. 
12004-2018-00194. Of. 1a. IFRA-
SIO GREGORIO OROZCO MI-
RANDA, solicita titulación supletoria 
inmueble RÚSTICO, ubicado en Ca-
serío Lorena, Malacatán, San Mar-
cos, área de 340.11 Mts.2, medidas 
y colindancias siguientes: NORTE: 
9.60 mts, con Miguel Angel López, 
SUR: 20.70 mts, con Yuri Meneses 
Hermosilla, calle de por medio, 
ORIENTE: 18.40 mts, con Manuela 
Cisneros e Hipolito Adrián Hernán-
dez Reyes, calle de por medio y PO-
NIENTE: 26.50 mts, con Urbelina 
Soto Barrios y Florinda Orozco, calle 
de por medio, no tiene servidumbres 
activas ni pasivas. Se cita a colindan-
tes e interesados en el inmueble. Juz-
gado de Primera Instancia de Trabajo 
y Previsión Social, Civil y Económico 
Coactivo, Malacatán, San Marcos, 
16-08-2021. MARICRUZ DE LEON 
MALDONADO.SECRETARIA.
(224092–2)–31–agosto–14–29–sep
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SUPLETORIO NUMERO  
04004-2016-00621 OFICIAL TER-
CERO. ANIBAL CLODOVEO ESTRA-
DA ORREGO Inicio en este Juzgado 
diligencias de Titulación Supletoria 
de un inmueble de naturaleza rusti-
co, ubicado en el municipio de Aca-
tenango, departamento de Chi-
maltenango, con una superfi cie de 
CUATRO MIL SETECIENTOS SETEN-
TA Y NUEVE PUNTO   SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y UN METROS CUA-
DRADOS (4,779.651mts2) con las 
medidas y colindancias siguientes: 
del punto uno al punto dos AZIMUT 
noventa y cuatro grados (94º) trein-
ta y un minutos dieciséis segundos 
DISTANCIA siete puntos quinientos 
setenta y cuatro metros (7.574mts) 
Agustín Ordoñez segunda avenida 
e iglesia Catolica del punto dos al 
punto tres     AZIMUT ciento noven-
ta y ocho    grados (198º) veintidós 
minutos cincuenta y siete segundos 
DISTANCIA ocho puntos seiscientos 
treinta y cinco metros (8.635) Anibal 
Estrada    Iglesia Católica segunda 
avenida  y segunda calle  Salomón 
Ordoñez  del  punto tres al punto 
cuatro AZIMUT  ciento noventa y 
cuatro grados (194º) cincuenta y 
seis minutos  veinte segundos  DIS-
TANCIA  cinco punto ochocientos  
ochenta  y un metros ,  Nicolas Mi-
culax Sajmolo del  punto cuatro  al 
punto cinco  AZIMUT ciento noventa 
y cinco grados (195º)   cuarenta y 
ocho minutos  veinticuatro segundos  
DISTANCIA doce punto ciento no-
venta y dos metros    Nicolas Miculax 
Sajmolo    del punto cinco al punto 
seis     AZIMUT  ciento  ochenta y 
nueve    grados (189º)  cero siete  
minutos  cero seis segundos DISTAN-
CIA dieciocho punto cuatrocientos 
ochenta y tres  metros (18.483mts) 
Nicolas Miculax Sajmolo del punto 
seis al punto siete AZIMUT doscien-
tos catorce grados diecisiete minutos 
cero un segundo DISTANCIA dieci-
séis puntos trescientos ochenta y seis 
metros (16.386mts) Nicolas Miculax 
Sajmolo del punto siete al punto 
ocho AZIMUT noventa y dos grados 
(92º) cincuenta y tres minutos treinta 
y nueve segundos DISTANCIA diez 
puntos setecientos setenta y cuatro 
metros (10.774mts) Nicolas Micu-
lax Sajmolo del punto ocho al punto 
nueve     AZIMUT ciento noventa y 
nueve    grados (199º) cuarenta y 
nueve minutos cuarenta y ocho se-
gundos DISTANCIA nueve puntos 
ochocientos cuarenta y seis metros 
(9.846mts) Victor Chicol del punto 
nueve al punto diez AZIMUT dos-
cientos diecinueve grados    cincuen-
ta y siete minutos treinta   segundos 
DISTANCIA treinta y dos puntos qui-
nientos veintitrés metros (32.523) 
Victor Chicol   del  punto diez  al 
punto once  AZIMUT  ciento ochenta 
y nueve  grados (189º) cincuenta y 
ocho minutos  cincuenta y dos  se-
gundos  DISTANCIA veintiuno punto  
novecientos un  metro (21.901mts)  
Victor Chicol del punto once al 
punto doce     AZIMUT  doscientos 
dieciocho    grados (218º)  cuarenta 
y cuatro minutos  cincuenta y ocho 
segundos  DISTANCIA treinta y cin-
co punto seiscientos  noventa y tres  
metros (35.693) rio de por medio y 
Mariano Perez Liquidano   del  punto 
doce  al punto trece  AZIMUT   dos-
cientos treinta y siete  grados (237º)  
treinta y cinco minutos  treinta  se-
gundos  DISTANCIA   treinta punto 
cero cero  tres metros (30.003) rio 
de por medio  y Mariano Perez  Liqui-
dano del  punto trece   al punto  ca-
torce  AZIMUT  trescientos cuarenta 
y ocho grados (348º)  diez  minutos  
trece segundos  DISTANCIA  treinta 
punto novecientos cincuenta y cinco 
metros  (30.955mts ) Ernesto Eliasib 
Higueros Rodas  del punto catorce 
al punto quince     AZIMUT  treinta y 
un  grados (31º )  cero siete  minu-
tos   diecinueve segundos DISTAN-

CIA treinta y seis punto cero veinti-
cinco  metros (36.025mts)   Ernesto 
Eliasib Higueros Rodas del punto  
quince  al punto dieciséis AZIMUT   
veintitrés  grados cuarenta y ocho  
minutos   cuarenta y siete segundos  
DISTANCIA  veintiuno punto ocho-
cientos ochenta metros (21.880mts)  
Ernesto Eliasib Higueros Rodas del  
punto dieciséis  al punto diecisiete  
AZIMUT  treinta y tres  grados (33º)  
cincuenta y ocho minutos  cero tres  
segundos  DISTANCIA  diecinueve 
punto doscientos cuarenta y cuatro 
metros (19.244mts)  Ernesto Eliasib 
Higueros Rodas del punto diecisiete 
al punto  dieciocho     AZIMUT   vein-
tiséis   grados (26º )  trece minutos   
treinta y un segundos  DISTANCIA  
nueve punto  trescientos cincuenta 
y un  metros (9.351mts)  Ernesto 
Eliasib Higueros Rodas del  punto 
dieciocho  al punto diecinueve AZI-
MUT   ochenta y dos  grados   once  
minutos   treinta y cuatro  segundos  
DISTANCIA  diez punto trescientos 
sesenta y cinco  metros  (10.365) 
Ricardo Roberto Ralac Mejia y Ka-
ren Celeste Ralac Mejia    del  punto 
diecinueve  al punto veinte AZIMUT   
veintidós  grados   veintisiete minutos  
treinta y ocho   segundos  DISTAN-
CIA  cinco punto cero cero cinco me-
tros  (5.005)  Ricardo Roberto Ralac 
Mejia y Karen Celeste Ralac Mejia    
del  punto veinte  al punto veintiuno  
AZIMUT  treinta y un  grados (31º)  
cero cero minutos   treinta y cuatro  
segundos  DISTANCIA   cinco punto 
setecientos noventa y cuatro metros 
(5.794mts)   Ricardo Roberto  Ralac 
Mejia y Karen Celeste Ralac Mejia   
del punto veintiuno al punto veinti-
dós     AZIMUT      veintinueve grados 
(29º) dieciséis minutos   cero cuatro 
segundos  DISTANCIA   cuatro  pun-
to trescientos seis metros  (4.306)  
Ricardo Roberto  Ralac Mejia y Ka-
ren Celeste Ralac Mejia    del  punto 
veintidós  al punto veintitrés  AZIMUT  
treinta y tres  grados (33º)  cincuenta 
y ocho minutos  cincuenta y nueve  
segundos  DISTANCIA  uno punto 
quinientos setenta y tres   metros 
(1.573) primera calle Colonia Los 
Naranjales, zona uno  Acatenango  
del  punto veintitrés    al punto  veinti-
cuatro  AZIMUT  treinta y un  grados 
(31º)  cero tres  minutos  cuarenta y 
cuatro  segundos  DISTANCIA  die-
cisiete punto cero sesenta y cinco   
metros  (17.065mts )    Rene Colo      
del punto  veinticuatro al punto vein-
ticinco     AZIMUT  treinta y tres  gra-
dos (33º )  cero  tres  minutos  vein-
tiocho segundos DISTANCIA  doce  
punto novecientos cuarenta y un 
metro(12.941mts), Luisa Mucia Ra-
quec  del punto veinticinco  al punto  
veintiséis AZIMUT   doscientos seten-
ta y ocho  grados   veintiún  minutos  
veintinueve segundos  DISTANCIA   
siete punto novecientos veinticinco 
metros (7.925mts)  Luisa Mucia Ra-
quec  del  punto  veintiséis  al punto 
veintisiete  AZIMUT   veinticinco gra-
dos (25º)  cincuenta y dos minutos   
treinta y ocho  segundos  DISTANCIA   
dos punto novecientos cinco metros 
(2.905mts) ,  Portón de entrada y 
salida   dicho bien a titular colinda 
con primera calle  Colonia Los Na-
ranjales zona uno Acatenango, del 
punto veintisiete al punto  veintiocho   
AZIMUT   noventa y cinco   grados 
(95º)  veintitrés minutos   cuarenta y 
nueve segundos  DISTANCIA    once 
punto cuatrocientos ochenta y tres  
metros (11.483mts)    Marcos Cuxil  
del  punto veintiocho  al punto uno 
AZIMUT    catorce  grados     cuaren-
ta y cuatro  minutos   cincuenta y un 
segundos  DISTANCIA   ocho punto 
setecientos noventa y dos   metros  
(8.792mts ) Marcos Cuxil. El bien 
inmueble no soporta ningún tipo de 
se servidumbre activa ni pasiva, en 
el interior se utiliza para sembradillos 
de café y está cercado con árboles 
de varias especies y es de topografía 

semi-ladera. Y para los efectos lega-
les, con citación de los colindantes 
y de cualquier persona con interés 
se hace esta publicación. Secreta-
ría de Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Económico Coactivo del 
departamento de Chimaltenango, 
diez de agosto del dos mil veintiuno. 
MARVIN ANTONIO SERECH ICU. 
SECRETARIO.

(225240–2)–14–28–sep–13–oct

TITULACIÓN SUPLETORIA No. 
06004-2015-0205 Of. 1°. Not. 
2°. NERY RONALDO MARTÍNEZ 
(UNICO APELLIDO). Titula supleto-
riamente bien inmueble Rustico ubi-
cado en el lugar denominado Aldea 
la Avellana Jurisdicción municipal 
de Taxisco Departamento de Santa 
Rosa, tiene un área de 75,850.01 
mts2 con las medidas y colindancias 
siguientes: NORTE: De la estación 0 
a la 1 azimut de 95° 34’ 51” distan-
cia de 450.00 mts de la estación 1 a 
la 2 79° 54’ 27” distancia de 14.20 
mts, de la estación 2 a la 3 azimut 
de 67° 37’ 1” distancia de 4.80 
mts los rumbos antes mencionados 
colindan con la propiedad de la se-
ñora DORA MARLENY DIONICIO 
CONTRERAS, de la estación 6 a la 
7 azimut de 69° 7’ 29” distancia de 
14.00 mts de la estación 7 a la 8 azi-
mut de 48° 5’ 8” distancia de 4.40 
mts de la estación 8 a la 9 azimut de 
11° 29’13” distancia de 20.50 mts 
de la estación 13 a la 14 azimut de 
71° 46’37” distancia de 12.50 mts 
de la estación 22 a la 23 azimut de 
192° 29’17”distancia de 20.00 mts 
de la estación 30 a la 31 azimut de 
39° 50’ 25” distancia de 11.00 mts 
de la estación 31 a la 32 azimut de 
16° 15’0” distancia de 18.50 mts de 
la estación 32 a la 33 azimut de 65° 
48’34” distancia de 5.00 mts de la 
estacion  34 a la 35 azimut de 89° 
6’ 13” distancia de 7.50 mts, de la 
estación 35 a la 36, azimut de 93° 0’ 
51” distancia de 14.50 mts todos los 
rumbos antes mencionados colindan 
con propiedad del señor: ANTONIO 
SOLARES; SUR: De la estación 37 a 
la 38 , azimut de 138° 20’47” distan-
cia de 32.50 mts colinda con propie-
dad del señor ANTONIO SOLARES; 
de la estación 39 a 40 azimut de 23° 
40’ 0”distancia de 433.40 mts colin-
da con propiedad del señor: NERY 
RONALDO MARTINEZ (UNICO APE-
LLIDO); ORIENTE: De la estación 3 a 
la 4 azimut de 51° 22’32” distancia 
de 3.00 mts dela estación 4 a la 5 
azimut de 172° 57’16” distancia 
de 10.40 mts de la estación 5 a la 
6 azimut de 134° 52’ 28” distancia 
de 3.00 mts; de la estación 9 a la 
diez azimut de 180° 37’3” distancia 
de 36.00 mts de la estación 11 a la 
12 azimut de 152° 14’13” distancia 
de 3.90 mts de la estación 14 a la 
15 azimut de 166° 47’9” distancia 
de 5.70 mts, de la estación 15 a la 
16 azimut de 174° 48’50” distancia 
de 10.00 mts, de la estación 18 a la 
19 azimut de 149° 5’39” distancia 
de 14.00 mts, de la estación 20 a la 
21 azimut de 113° 15’ 0” distancia 
de 6.75 mts de la estación 21 a la 
22 azimut de 146° 48’34” distancia 
de 17.00 mts de la estación 23 a la 
24 azimut de 176° 6’13” distancia 
de 10.30 mts, de la estación 24 a la 
25 azimut de 152° 0’51” distancia 
de 4.00 mts de la estación 25 a la 
26 azimut de 176° 38’13” distancia 
de 9.40 mts; de la estación 26 a la 
27 azimut de 111° 20’47” distancia 
de 10.60 mts, de la estación 27 a la 
28 azimut de 177° 0’ 26” distancia 
de 12.00 mts de la estación 28 a la 
29 azimut de 164° 40’0” distancia 
de 31.50 mts, de la estación 29 a la 
30 azimut de 141° 50’25” distancia 
de 12.00 mts de la estacion 36 a la 
37 azimut de 169° 38’13” distancia 
de 16.50 mts, todo los rumbos antes 
mencionados colindan con la propie-
dad del señor ANTONIO SOLARES; 

PONIENTE: De la estacion 10 a la 
11 azimut de 7° 4’ 15” distancia de 
14.21 mts de la estación 12 al pun-
to 13 azimut de 21° 4’ 39” distancia 
de 12.70 mts de la estación 16 a la 
17 azimut de 346°11’43” distancia 
de 7.20 mts, de la estación 17 a la 
18 azimut de 319°41’45” distancia 
de 4.60 mts, de la estación 19 a la 
20 azimut de 70° 26’0” distancia 
de 8.00 mts, de la estación 33 a la 
34 azimut de 51° 29’17” distancia 
de 5.00 mts todos los rumbos antes 
mencionados colindan con propie-
dad del señor: ANTONIO SOLARES; 
de la estación 38 a la 39 azimut de 
130° 0’26” distancia de 102.20 mts, 
y colinda con propiedad del señor: 
NERY RONALDO MARTINEZ (UNI-
CO APELLIDO) de la estación 40 a la 
41 azimut de 271° 50’25” distancia 
de 29.25 mts, de la estación 41 al 
0 azimut de 9° 50’ 25” distancia de 
147.30 mts y ambos rumbos colin-
dan con propiedad del señor MARIO 
MELGAR ARIAS callejón de 5.00 mts 
de ancho de por medio. El inmueble 
descrito se encuentra debidamente 
circulado por sus cuatro rumbos car-
dinales, con alambre de púas, carece 
de servidumbres activas y pasivas, no 
posee construcciones, ni cultivos, ni 
servicios. Para los efectos legales se 
hace la presente publicación. Secre-
taria del Juzgado de Primera Instancia 
Civil y Económico Coactivo del de-
partamento de Santa Rosa. Cuilapa, 
7 de agosto de 2,019. Licda. Ingrid 
Yesenia Chavarría Moran.
(224121–2)–31–agosto–14–29–sep

T.S. 11005-2020-00490/2°. JOSE 
MIGUEL SUM CITAN solicita titulo 
supletorio inmueble Urbano ubica-
do en 3ª Av 2–10 zona 1 Cantón 
Ixpatz, San Sebastián, Retalhuleu, 
mide 87.8668 mts2 Oriente de la 
estación 1 a la 2 5.57mts azimut 
182 grados 15 minutos 57 segundo 
con Mario Rubén Sum Palaj, 3ª av al 
medio; SUR: de la estación 2 a la 3 
14.30 mts azimut 272 grados 30 mi-
nutos 42 segundo con Julia Francis-
ca Tayún García de López; Poniente: 
de la estación 3 al punto 4 6.20 mts 
azimut 317 grados 31 minutos 4 se-
gundo con Anita Camilo Chávez Río 
Ixpatz al medio; Norte de la estación 
4 al punto 1 17.25 mts azimut 2 gra-
dos, 47 minutos 11 segundos con 
Juan José Sum López. El inmueble se 
encuentra debidamente delimitado 
carece de construcciones, no po-
see servidumbres activas o pasivas. 
Efectos Legales Publíquese. Sría, jdo. 
1ra. Inst. Civil E. C. Retalhuleu, 19 
de julio 2021. Testigos de asistencia
(224127–2)–31–agosto–14–29–sep

SUPLETORIO No. 
03005-2011-00483 a cargo del OF. 
Y NOT. TERCERO. MIGUEL GARCIA 
CHIROY, solicita TITULACION SUPLE-
TORIA de un inmueble de naturaleza 
RUSTICA, Ubicado en Las Faldas del 
volcán de agua, en el sector denomi-
nado, “El Rosario”, del municipio de 
Ciudad Vieja, departamento de Saca-
tepéquez, con una extensión superfi -
cial de CINCO MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y DOS PUNTO NOVEN-
TA Y SEIS METROS CUADRADOS, 
con las Medidas y Colindancias: De la 
estación cero al punto observado uno 
azimuts: ciento cuarenta y tres grados, 
dieciséis minutos, treinta y seis punto 
noventa y tres segundos, distancia de 
treinta y seis punto ochenta y ocho me-
tros, colinda con ALEJANDRO LOPEZ. 
de la estación uno al punto observado 
dos azimuts: doscientos veintisiete gra-
dos, veintidós minutos, treinta y nue-
ve punto sesenta y cinco segundos, 
distancia de sesenta y nueve punto 
sesenta y ocho metros, colinda con 
MARCO TULIO LOPEZ PAREDES; de 
la estación dos al punto observado tres 
azimuts: doscientos trece grados, trein-
ta y cinco minutos, cincuenta y nueve 
punto setenta y dos segundos, distan-

cia de sesenta y tres punto cero ocho 
metros, colinda con MARCO TULIO 
LOPEZ PAREDES. De la estación tres 
al punto observado cuatro azimuts: 
doscientos ocho grados, cincuenta mi-
nutos, cincuenta y uno punto sesenta 
y tres segundos, distancia de veintidós 
punto setenta y cuatro metros, colinda 
con MARCO TULIO LOPEZ PAREDES; 
De la estación cuatro al punto obser-
vado cinco azimuts: doscientos ochen-
ta y dos grados, cuatro minutos, vein-
ticuatro punto cero ocho segundos, 
distancia de veinticinco punto catorce 
metros, colinda con JOSE ANTONIO 
ZUÑIGA SANTIZO. De la estación 
cinco al punto observado seis azimuts: 
doscientos ochenta y cinco grados, 
cuarenta y dos minutos, treinta y dos 
punto sesenta y nueve segundos, dis-
tancia de nueve punto ochenta y cinco 
metros, colinda con JOSE ANTONIO 
ZUÑIGA SANTIZO; De la estación seis 
al punto observado siete azimuts: vein-
tisiete grados, dieciséis minutos, treinta 
y uno punto cuarenta y un segundos, 
distancia de treinta y siete punto vein-
tinueve metros, colinda con JUANA 
SANTOS YLLESCAS. De la estación 
siete al punto observado ocho azimuts: 
treinta y tres grados, treinta y dos mi-
nutos, veinte punto ochenta segundos, 
distancia de treinta tres punto cincuen-
ta y ocho metros, colinda con JUANA 
SANTOS YLLESCAS. De la estación 
ocho al punto observado nueve azi-
muts: treinta y cuatro grados, cincuen-
ta minutos, diecisiete punto ochenta y 
seis segundos, distancia de treinta y 
cinco punto dieciocho metros, colinda 
con JUANA SANTOS YLLESCAS. De 
la estación nueve al punto observado 
diez azimuts: cuarenta y cinco grados, 
nueve minutos, once punto noventa y 
siete segundos, distancia de cuarenta y 
siete punto veinticinco metros, colinda 
con JUANA SANTOS YLLESCAS. De 
la estación diez al punto observado 
cero azimuts: cuarenta y siete grados, 
cincuenta y ocho minutos, cuarenta y 
cinco punto cuarenta y siete segundos, 
distancia de veintiséis punto ochenta 
y cuatro metros, colinda con   JUA-
NA SANTOS YLLESCAS. POSICION 
TOPOGRAFICA: La topografía del 
terreno es inclinada, Tiene una servi-
dumbre activa de paso que pasa en el 
centro del inmueble de rumbo norte a 
sur. Este circulado en su totalidad con 
árboles de izote y alambre de púas, es 
utilizado exclusivamente para cultivo 
de fríjol y maíz, no posee construccio-
nes, tampoco cuenta con los servicios 
básicos municipales como lo son agua 
potable, drenaje y energía eléctrica de 
parte de la empresa eléctrica. En di-
cho inmueble no han existido ni exis-
ten gravámenes, anotaciones o litigios 
judiciales o administrativos pendientes 
de resolver. Carece de Registro y Ma-
tricula Fiscal; su valor se estima en 
QUINIENTOS QUETZALES EXACTOS. 
Para los efectos legales y con citación 
de los colindantes y demás interesados 
que consideren tener igual o mejor de-
recho se hace la presente publicación. 
La Antigua Guatemala, veinticuatro de 
agosto de dos mil veintiuno. JUZGA-
DO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y 
ECONOMICO COACTIVO DEL DE-
PARTAMENTO DE SACATEPÉQUEZ. 
ABOGADA. DOMENICA MIGDALIA 
CARRILLO ORDOÑEZ. SECRETARIA. 

(224138–2)–31–ago–14–29–sep

VOLUNTARIO DE TITULACION SU-
PLETORIA No. 03005-2015-00043 
of. 1ª. EDGAR ROLANDO PEDRO 
JIMENEZ titula supletoriamente un 
inmueble de naturaleza RUSTICO, 
ubicado en KILOMETRO TREINTA Y 
CUATRO, CARRETERA INTERAMERI-
CANA, jurisdicción municipal de San-
tiago Sacatepéquez del departamento 
de Sacatepéquez, denominado “CHA-
CAYA”. Área: 1,628.80 mts2. Medidas 
y Colindancias: De la estación cero al 
punto observado uno, con un azimut, 
trescientos cuarenta y cinco grados, 
tres minutos, dos segundos, con una 

distancia de 33.33 mts, colindando 
con Andrés Francisco Jiménez (único 
apellido); De la estación uno al pun-
to de observado dos, con un azimut, 
doscientos cuarenta y uno grados, 
veintiocho minutos, catorce segundos, 
con una distancia de 15.81 mts, colin-
dando con Valerio Tezen Aquino; De 
la estación dos al punto observado 
tres, con un azimut, doscientos treinta y 
nueve grados, veintiún minutos, veinti-
cuatro segundos, con una distancia de 
40.52 mts, colindando con Asociación 
de Centros Educativos Mayas (ACEM); 
De la estación tres al punto observado 
cuatro, con un azimut, ciento treinta 
y ocho grados, dieciocho minutos, 
cuarenta segundos, con una distancia 
de 35.40 mts, colinda con Luz de los 
Ángeles De León (único apellido), de 
Ramírez, Carretera Interamericana al 
medio; De la estación cuatro al pun-
to observado cero, con un azimut, 
cincuenta y seis grados, veintiséis 
minutos, quince segundos, con una 
distancia de 40.57 Mts, colindando 
con Carlos Enrique Soto Martínez, Ser-
vidumbre de paso al medio. Con un 
perfi l plano sin pendiente topográfi ca, 
posee algunos árboles frutales, uno de 
durazno y cuatro arboles de aguacate, 
la totalidad del terreno esta circulado 
con postes de cemento y alambre de 
púa en sus cuatro lados, la forma del 
polígono es irregular, tipo trapezoidal, 
no posee fauna, fl ora ni recursos hí-
dricos, debido a que el terreno es de 
carácter rustico, no cuenta con ningún 
tipo de servicio, no cuenta con servi-
dumbres activas ni pasivas de ninguna 
naturaleza, carece de inscripción en 
el Registro General de la Propiedad y 
matricula fi scal. 

Y para los efectos de ley se hace 
la presente. Juzgado de 1ª. Instan-
cia Civil y Económico Coactivo del 
Departamento de Sacatepéquez. La 
Antigua Guatemala, 19 de mayo de 
2017. Guisela Barrios Monroy, Ofi -
cial 1o. de trámite.
(224171–2)–31–agosto–14–29–sep

TITULACIÓN SUPLETORIA No. 
22004-2021-00139 Of. 4º. Not. 
3º. GERARDO AVISAÍ HERNÁNDEZ 
Y HERNÁNDEZ-. Solicita titulación 
supletoria, de un inmueble natura-
leza urbana, no es conocido por 
algún nombre en particular, ubicado 
en quinta calle seis guión sesenta y 
cuatro zona uno, municipio de Jal-
patagua, departamento de Jutiapa, 
dicho inmueble que se pretende ti-
tular tiene como mejoras una casa 
de habitación construida de paredes 
de block, techo de terraza, y piso de 
granito, cuenta con sus servicios de 
agua potable, drenaje y energía eléc-
trica, no tiene cultivo alguno, carece 
de servidumbres activas y pasivas, se 
usa para vivienda de familia y cuen-
ta con linderos propios por todos sus 
rumbos construidos de paredes de 
block. EXTENSION SUPERFICIAL: 
143.73mts.2  y se encuentra locali-
zado actualmente dentro de las me-
didas y colindancias siguientes: de la 
estación 0 a la 1: azimut 117°4’21’’, 
distancia 8.70mts, con Dina Ampa-
ro Farfán Barco, carretera CA guión 
ocho de por medio; de la estación 1 
a la 2: azimut 207°20’50’’, distancia 
15.55mts, con Josías Jonadab Her-
nández y Hernández; de la estación 2 
a la 3: azimut 298°14’44’’, distancia 
9.90mts, con Esdras Abdy Hernández 
y Hernández, Obed Manfredo Her-
nández y Hernández y Josafath Her-
nández y Hernández; de la estación 
3 a la 4: azimut 31°48’53’’, distancia 
15.40mts con Obed Manfredo Her-
nández y Hernández y Josafath Her-
nández y Hernández. Para los efectos 
legales se hace esta publicación. 
Juzgado de Primera Instancia Civil y 
Económico Coactivo. Jutiapa, 28 de 
julio de 2021. Licda. Karen Mariela 
Muñoz López, secretaria.

(224173–2)–1–14–30–septiembre
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SUPLETORIO No. 
03005-2018-00082 a cargo del 
OF. Y NOT. TERCERO. GABRIEL 
XUNIC RUCAL, solicita TITULA-
CION SUPLETORIA de los in-
muebles de naturaleza RÚSTICA 
siguientes: INMUEBLE NÚMERO 
UN: ubicado en el lugar denomi-
nado “CHAJANEL” DEL Municipio 
de Sumpango, departamento de 
Sacatepéquez, con extensión su-
perfi cial de tres mil setecientos 
cuatro punto diez metros cua-
drados, Medidas y Colindancias: 
De la esta estación cero al punto 
observado uno, doscientos trece 
grados, nueve minutos, cuarenta y 
uno punto cuarenta y nueve segun-
dos, cuarenta y dos punto cuarenta 
y cinco metros, con Zenon Felipe 
Escobar (único nombre y apellidos 
consignados); de la estación uno 
al punto observado dos, doscientos 
noventa y seis grados, cincuenta y 
un minutos, cuarenta y ocho punto 
cincuenta y siete segundos, cin-
cuenta y tres punto treinta y cinco 
metros; de la estación dos al punto 
observado tres, trescientos un gra-
dos, seis minutos, veintiséis punto 
cero siete segundos, dieciocho 
punto cero tres metros; de la esta-
ción tres al punto observado cua-
tro, trescientos seis grados, treinta 
y cuatro minutos, cincuenta y seis 
punto ochenta y dos segundos, die-
ciocho punto sesenta metros; de la 
estación cuatro al punto observado 
cinco, trescientos once grados, dos 
minutos, treinta y cinco punto cin-
cuenta y tres segundos, diez punto 
cuarenta y seis metros, las cuatro 
anteriores con Genaro Villatoro 
(único nombre y apellido consigna-
do); de la estación cinco al punto 
observado seis, sesenta y tres gra-
dos, cincuenta y siete minutos, siete 
punto cero seis segundos, cuaren-
ta y cuatro punto treinta y cuatro 
metros, de la estación seis al punto 
observado siete, ciento treinta y un 
grados, treinta y cinco minutos, tres 
punto treinta y cinco segundos, dos 
punto treinta y tres metros; de la 
estación siete al punto observado 
cero, ciento dieciséis grados, trein-
ta y cuatro minutos, treinta y dos 
punto cuarenta y dos segundos, 
setenta y cinco punto cuarenta y 
siete meros, las tres anteriores con 
Gabriel Xunic Rucal. POSICION 
TOPOGRAFICA: La topografía del 
terreno es plana, no goza ni sopor-
ta servidumbres activas o pasivas, 
no goza de ningún servicio público 
municipal, ni energía eléctrica, es 
utilizado para el cultivo de frijol y 
maíz, habiendo también arboles 
de pino, ciprés y árboles frutales, 
no paga impuestos, no arbitrios 
municipales, su valor estima en 
CINCUENTA QUETZALES EXAC-
TOS. INMUEBLE NÚMERO DOS: 
inmueble de naturaleza RÚSTICA, 
ubicado en el lugar denominado 
“POTRERO LARGO” del Municipio 
de Sumpango, departamento de 
Sacatepéque, con una extensión 
superfi cial de siete mil ciento dos 
punto noventa y cuatro metros cua-
drados, Medidas y Colindancias: 
De la estación cero al punto ob-
servado uno, ciento sesenta y dos 
grados, cuarenta y cinco minutos, 
dieciocho punto cincuenta y nueve 
segundos, ciento dieciocho unto 
cuarenta y cuatro metros con Elio 
Edmundo Xunic (único apellido), y 
barranco de por medio; de la esta-
ción uno al punto observado dos, 
doscientos cuarenta y siete grados, 
cincuenta y nueve minutos, cuaren-
ta y cuatro punto treinta y ocho se-
gundos, veintinueve punto sesenta 
y un metros; de la estación dos al 
punto observado tres, doscientos 
cuarenta y siete grados, cincuenta 
y nueve minutos, cuarenta y cuatro 
punto treinta y ocho segundos, ca-
torce punto ochenta y seis metros; 

de la estación tres al punto obser-
vado cuatro, doscientos cuarenta y 
cuatro grados, treinta y un minutos, 
cincuenta y cuatro punto cincuen-
ta y cuatro segundos, cinco punto 
treinta y cuatro metros, los tres 
anteriores con Fernando Quexel 
(único nombre y único apellido); 
de la estación cuatro al punto ob-
servado cinco, trescientos treinta y 
tres grados, veintidós minutos, cin-
cuenta y cinco punto noventa y seis 
segundos, ciento veintiuno punto 
cero tres metros, con Carmelita 
Sulá Xicón de Xunic; de la estación 
cinco al punto observado seis, se-
senta y nueve grados, cincuenta 
y dos minutos, cincuenta y nueve 
punto setenta y cuatro segundos, 
treinta y nueve punto treinta y cinco 
metros, de la estación seis al punto 
observado cero, sesenta y nueve 
grados, cincuenta y dos minutos, 
cuarenta y tres punto sesenta y un 
segundos, veintinueve punto sesen-
ta y cinco metros, ambas con Julian 
Asturias (único nombre único ape-
llido). POSICION TOPOGRAFICA: 
LA topografía del terreno es ladera 
inclinada hacia el oriente, no goza 
ni soporta servidumbre activa o 
pasiva, no goza de ningún servicio 
público municipal, ni de energía 
eléctrica, se encuentra plantado de 
árboles de pino y ciprés, no paga 
arbitrios ni impuestos, su valor se 
estima en CIEN QUETZALEZ EXAC-
TOS. Para los efectos legales y con 
citación de los colindantes y demás 
interesados que consideren tener 
igual o mejor derecho se hace la 
presente publicación. 

La Antigua Guatemala, dieciséis de 
octubre de dos mil veinte. JUZGA-
DO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL 
Y ECONÓMICO COACTIVO DE 
SACATEPÉQUEZ. Abogada. DO-
MENICA MIGDALIA CARRILLO OR-
DOÑEZ. SECRETARIA.

(224132–2)–31–ago–14–29–sep

T.S. No. 12004-2,021-00057.Of. 
4o. ANGÉLICA LISBETH ESCOBAR 
LÓPEZ, solicita titulación supletoria 
inmueble rústico ubicado cantón 
Concepción, San Rafael Pie de la 
Cuesta, San Marcos, área  164.27 
Mts.2, medidas y colindancias 
NORTE: 4.95 mts. con predio de 
la Iglesia Evangélica Centro Ame-
ricana, SUR: 5.79 mts. con Men-
fi l Rabanales, calle de por medio, 
ORIENTE: 30.59 mts., con predio 
de Iglesia Evangélica Centro Ame-
ricana  y PONIENTE: 30.59 mts., 
con Marta Lidia López. Mojones 
bien reconocidos en los costados, 
cuenta con casa de habitación pa-
redes de block y terraza, servicio de 
energía eléctrica residencial, agua 
potable municipal y drenaje, care-
ce de cultivos, servidumbres activas 
y pasivas, registro y matricula fi s-
cal, se cita colindantes e interesa-
dos inmueble titular, hágase esta 
publicación. 

Secretaría del Juzgado de Prime-
ra Instancia de Trabajo y Previsión 
social Civil y Económico Coactivo 
Malacatán, San Marcos. 09-07-
2021. Licda. MARICRUZ DE LEON 
MALDONADO. Sría.
(224244–2)–1–14–30–septiembre

T.S. No. 12004-2,021-00055.Of. 
2o. OTTO MARIO MALDONADO 
SADOVAL, solicita titulación su-
pletoria inmueble urbano ubicado 
cantón Mariscal I, San Rafael Pie 
de la Cuesta, San Marcos, área  
146.10 Mts.2, medidas y colindan-
cias NORTE: partiendo del vértice 
norponiente en línea recta hacia el 
oriente 6.50 mts. quiebra en línea 
recta hacia el sur 1.86 mts. y fi nal-
mente quiebra en línea recta hacia 
el oriente 7.01 mts. con Mario Au-
gusto Maldonado Reyes, SUR: 8.90 

mts. con Mario Augusto Maldonado 
Reyes, ORIENTE: 12.10 mts., con 
Mario Augusto Maldonado Reyes, 
callejón de 1.25 mts. de por medio  
y PONIENTE: 13.68 mts., con Pablo 
Enrique Guzmán Gramajo Mojones 
bien reconocidos en los costados, 
cuenta con casa de habitación de 
2 niveles, el 1er nivel paredes  de 
block, y techo de terraza, el 2º. Ni-
vel,  Paredes de block y techo de lá-
mina de zinc, cuenta con servicio de 
energía eléctrica residencial, agua 
potable municipal y drenaje, con 
una servidumbre de paso activa que 
consiste en callejón que atraviesa 
un terreno del señor Mario Augusto 
Maldonado Reyes, callejón de 1.25 
mts. de ancho y que da acceso al 
inmueble a titular, carece de culti-
vos, servidumbres pasivas, registro y 
matricula fi scal, se cita colindantes 
e interesados inmueble titular, há-
gase esta publicación. 

Secretaría del Juzgado de Prime-
ra Instancia de Trabajo y Previsión 
social Civil y Económico Coactivo 
Malacatán, San Marcos. 23-08-
2021. Licda. MARICRUZ DE LEON 
MALDONADO. Sría.
(224243–2)–1–14–30–septiembre

T.S. No. 12004-2019-00014 Of. 
3º. RUDY ORLANDO MAZARIE-
GOS PÉREZ, solicita titulación su-
pletoria de inmueble urbano, ubi-
cado en Cantón Concepción, San 
Rafael Pie de la Cuesta, San Mar-
cos, área de104.85 Mts.2, medidas 
y colindancias siguientes: NORTE: 
19.50 mts., con Roberto Reyna; 
SUR: partiendo del vértice surorien-
te 6.50 mts., quiebra hacia el norte 
3.67 mts., quiebra hacia el ponien-
te 4.20 mts., quiebra hacia el nor-
te 1.60 mts., y fi nalmente quiebra 
hacia el poniente 6.30 mts., con 
Rudy Mazariegos y Julio Morales; 
ORIENTE: 8.77 mts., con Rosa de 
Gomez; PONIENTE: 3.50 mts., con 
Joel Orozco. Mojones bien reco-
nocidos en todos sus lados, cuenta 
con casa de habitación de paredes 
de block y techo de láminas de zinc, 
servicio de energía eléctrica y agua 
potable, carece de  cultivos, servi-
dumbres, limitaciones o cuestión 
pendiente con terceros, sin nombre 
y matricula fi scal, se cita a colindan-
tes e interesados en el inmueble. 

Juzgado de Primera Instancia de 
Trabajo y Previsión Social, Civil y 
Económico Coactivo, Malacatán, 
San Marcos, 23-08-2021. Licda.  
MARICRUZ DE LEON MALDONA-
DO.SECRETARIA. 
(224241–2)–1–14–30–septiembre

SUPLETORIO 09006-2021-00423 
Of. 3. HÉCTOR SALVADOR MAZA-
RIEGOS OCHOA como  mandata-
rio de MARIO RAUL RODAS SANTIA-
GO, titula inmueble rustico ubicado 
en LOS CERECITOS DEL CASERÍO 
EL TIGRE SALCAJA QUETZALTE-
NANGO, área 7445.166 Mts2, 
linda: NORTE: E. 1 P.O. 2 mide 
19.821 mts, azimut: 136º 28”3.91’  
Gregorio Gramajo, E. 2 P.O. 3 mide 
10.274 mts. azimut: 45º 02”0.6’ E. 
3 P.O. 4 mide 10.277 mts, azimut: 
50º21”13.02’ Luis Armando Mejia; 
E. 4 P.O.5 mide 7.619 mts. azimut: 
132º59”42.05’  E.5 P.O. 6 mide 
6.283 mts, azimut: 133º9”43.03’, 
E. 6 P.O. 7 mide 6.622 mts, azimut: 
133º 14”15.39’ E. 7 P.O. 8 mide 
4.412 mts, azimut: 62º 44”16.89’, 
E. 8 P.O. 9 mide 15.374 mts, azi-
mut: 43º 35”23.88’  Rosa Mejia, E. 
9 P.O. 10 mide 33.893 mts,  azi-
mut: 134º05”6.60’, E. 10 P.O. 11 
mide 22.591 mts, azimut: 104º 
39”13.84’ camino, ORIENTE: E. 
11 P.O. 12 mide 30.900 mts, azi-
mut: 187º 27”29.76’ camino, 
SUR: E.12  P.O. 13 mide 5.406 
mts, azimut: 264º 17”18.07’, E. 

13 P.O. 14 mide 6.762 mts, azi-
mut: 252º 14”44.32’, E. 14 P.O.15 
mide 2.376 mts,  azimut: 245º 
52”59.83’, E. 15 P.O. 16 mide 
6.630 mts, azimut: 262º 0”24.37’, 
E. 16  P.O. 17 mide 15.023 mts, 
azimut: 264º 0”59.57’, E. 17 P.O. 
18 mide 14.452 mts, azimut: 203º 
0”15.92’, E. 18 P.O. 19 mide 5.016 
mts, azimut: 201º 37”8.35’, E. 19 
P.O. 20 mide 9.469 mts, azimut: 
209º 7”13.54’  Santiago Sapón 
E. 20 P.O. 21 mide 30.008 mts, 
azimut: azimut: 296º54”17.64’, E. 
21 P.O. 22  mide 5.058 mts, azi-
mut: 297º 51”6.93’ Oscar Ova-
lle, E. 22 P.O. 23.14.215 mts, 
azimut: 296º55”51.55’, E. 23 
P.O. 24  mide 10.139 mts, azimut: 
297º53”31.14’, E. 24 P.O. 25  mide 
6.138 mts, azimut: 298º 46”41.08, 
E. 25 P.O. 26 mide 27.84, azimut: 
292º 37”10.57’ azimut: 299º 3”9’ 
Eulogio Tzul, PONIENTE: E. 26 
P.O. 27 mide 8.799 mts, azimut: 
15º42”16’, E.  27 P.O. 28 mide 
7.723 mts, azimut: 20º03”18’, 
E. 28 P.O. 29 mide 18.207 mts, 
azimut: 34º 9”31.55’, E. 29 P.O. 
1 mide 24.094 mts, azimut: 35º 
38”40.77’ camino principal Case-
río el Tigre. Es para cultivos de la 
región, una parte tiene sembrado 
maíz, no cuenta con construccio-
nes, servicios públicos, no  soporta 
servidumbres activas ni pasivas. E= 
estación. P.O. Punto Observado.  

Jdo. 1º. de 1ª. Instancia Civil de 
Quetzaltenango. Abogado. Ger-
bert Sergio Cajbón Secretario. 
18/08/2021.
(222874–2)–1–14–30–septiembre

TITULACIÓN SUPLETORIA. No. 
16006-2020-00324-3º. SERGIO 
ROBERTO IXQUIAC DÍAZ; pretende 
titular supletoriamente un inmueble 
de naturaleza RÚSTICA, ubicado en 
Aldea Chijou, del municipio de San-
ta Cruz Verapaz del Departamento 
de Alta Verapaz; con extensión de 
3,276.66 m², con las medidas y 
colindancias siguientes: de la esta-
ción 0 al punto de observación 1, 
azimut 165º22’54.24”, distancia 
44.44 mts., colinda con Raúl Cór-
dova Bethancourt, predio número 
16-02-11-01774; de la estación 1 
al punto de observación 2, azimut 
251º10’28.93”, distancia 41.30 
mts., colinda con Pablo Tuj Caal, 
predio número 16-02-11-01796; 
de la estación 2 al punto de obser-
vación 3, azimut 250º41’30.98”, 
distancia 28.47 mts.; de la estación 
3 al punto de observación 4, azimut 
342º57’6.70”, distancia 34.65 mts; 
de la estación 4 al punto de obser-
vación 5, azimut 75º52’41.22”, 
distancia 2.06 mts.; de la estación 
5 al punto de observación 6, azimut 
344º11’47.20”, distancia 19.75 
mts., todas las anteriores colindan 
con Erick Joel Samayoa Cuté; de 
la estación 6 al punto de observa-
ción 7, azimut 72º5’2.17”, distan-
cia 18.24 mts., colinda con Marta 
Julia Cac Pop, predio número 16-
02-11-01793; de la estación 7 al 
punto de observación 8, azimut 
164º6’51.70”, distancia 9.60 mts., 
colinda con Amilcar Sun Tujt, Ame-
lia Cac Pop de Sun, predio núme-
ro 16-02-11-01793 y servidumbre 
activa permanente (servidumbre de 
paso de por medio) ; de la estación 
8 al punto de observación 9, azimut 
73º40’25.13”, distancia 4.26 mts., 
colinda con servidumbre de paso; 
de la estación 9 al punto de ob-
servación 0, azimut 70º37’55.54”, 
distancia 46.87 mts., colinda con 
Amilcar Sun Tujt, Amelia Cac Pop 
de Sun, predio número 16-02-11-
01793. El inmueble a titular cuenta 
con una servidumbre activa per-
manente, con las medidas y colin-
dancias siguientes: de la estación 0 
al punto de observación 1, azimut 

164º2’40.70”, distancia 4.20 mts.; 
de la estación 1 al punto de obser-
vación 2, azimut 165º29’48.06”, 
distancia 16.80 mts.; de la esta-
ción 2 al punto de observación 3, 
azimut 163º10’35.04”, distancia 
33.61 mts., todas las anteriores 
colindan con Amilcar Sun Tujt, 
Amelia Cac Pop de Sun, predio 
número 16-02-11-01793; de la 
estación 3 al punto de observación 
4, azimut 253º40’25.13”, distan-
cia 4.26 mts.; de la estación 4 al 
punto de observación 5, azimut 
344º6’51.70”, distancia 9.60 mts., 
ambas colindan con Sergio Rober-
to Ixquiac Díaz; de la estación 5 
al punto de observación 6, azimut 
343º43’41.81”, distancia 24.13 
mts.; de la estación 6 al punto de ob-
servación 7, azimut 345º9’59.90”, 
distancia 19.39 mts.; de la estación 
7 al punto de observación 8, azi-
mut 319º54’54.47”, distancia 1.10 
mts., todas las anteriores colindan 
con Marta Julia Cac Pop, predio 
número 16-02-11-01793; de la 
estación 8 al punto de observación 
0, azimut 67º32’3.62”, distancia 
4.39 mts., colinda con Esteban Tuj 
Suram, calle de por medio, con ex-
tensión superfi cial de 217.71m2; 
el inmueble posee los servicios de 
agua potable y energía eléctrica, 
cuenta con dos construcciones que 
consisten en una pérgola con techo 
de lamina y piso de concreto y un 
apartamento compuesto de un am-
biente con baño completo y ducha, 
carece de cultivos, esta totalmente 
engramillado y circulado con pos-
tes de madera y alambre de púas. 
Persida Carlota Leal Coy, Gustavo 
Adolfo Miranda Cu. Testigos de 
Asistencia. Juzgado de 1ª. Instan-
cia Civil, del departamento de  Alta 
Verapaz. Cobán, 13 de agosto de 
2021.

(225270–2)–14–28–sep–13–oct

Diligencias Voluntarias de Titulación 
Supletoria 10004-2019-00848 
Of. 3ro. CARLOS ARNOLDO RO-
DRIGUEZ ESTRADA, solicita titula-
ción supletoria de bien inmueble; 
CONDICION: Urbana; DIREC-
CION: Segunda avenida tres guión 
cincuenta y ocho de la zona uno, 
del municipio de San Francisco 
Zapotitlán, departamento de Suchi-
tepéquez, EXTENSION: 1,814.58 
metros cuadrados. MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: PONIENTE: de la 
estación 0 al punto 1, 18.67 mts. 
Azimut de 17 grados, 51 minutos, 
6.13 segundos, colinda con José 
Carlos Rodríguez Maldonado; de la 
estación 1 al punto 2, 11.26 mts, 
azimut de 289 grados, 7 minutos,  
53.28 segundos, colinda con José 
Carlos Rodríguez Maldonado, de la 
estación 2 al punto 3, 15.82 mts. 
Azimut de 17 grados, 22 minutos, 
8.42 segundos, colinda con Carlos 
Humberto Rodríguez Maldonado: 
NORTE: de la estación 3 al punto 
4: 2.77 mts, azimut de 100 grados, 
20 minutos, 54.61 segundos, colin-
da con Carlos Arnoldo Rodríguez 
Estrada, de la estación 4 al punto 
5  20 mts, azimut de 88 grados, 36 
minutos, 13.48 segundos colinda 
con Carlos Arnoldo Rodríguez Es-
trada, de la estación 5 al punto 6  
4.70 mts. Azimut de 09 grados, 6 
minutos, 19.60 segundos, colinda 
con Carlos Arnoldo Rodríguez Es-
trada; de la estación 6 al punto 7  
33.45 mts. Azimut de 104 grados, 
35 minutos, 58.25 segundos, co-
linda con Zoila Elizabeth Rodríguez 
Shaw; ORIENTE: de la estación 7 al 
punto 8  29.53 mts, azimut de 197 
grados, 33 minutos, 7.09 segundos, 
colinda con otro terreno de Carlos 
Arnoldo Rodríguez Estrada; de la 
estación 8 al punto 9  3.98 mts, 
azimut de 287 grados, 28 minutos, 
28.91 segundos, colinda con Celin-
da Mazariegos de Echeverría; de la 

estación 9 al punto 10  8.55 mts, 
azimut de 197 grados, 29 minutos, 
35.51 segundos, colinda con Ce-
linda Mazariegos de Echeverría; de 
la estación 10 al punto 11  13.40 
mts. Azimut de 107 grados, 28 
minutos; 28.91 segundos, colinda 
con Celinda Mazariegos de Echeve-
rría, de la estación 11 al punto 12  
0.80 metros, azimut de 197 grados, 
veintinueve minutos, 35.51 segun-
dos, colinda con segunda avenida; 
SUR: de la estación 12 al punto 
13  18.20 mts, azimut de 287 gra-
dos, 25 minutos, 16.90 segundos, 
colinda con propiedad de Carlos 
Arnoldo Rodríguez Estrada; de la 
estación 13 al punto 14  1.27 mts. 
Azimut de 16 grados, 10 minutos, 
2.49 segundos colinda con José 
Joel Saldaña López; de la estación 
14 al punto 15 22.80 mts, azimut 
de 287 grados, 48 minutos, 46.51 
segundos, colinda con José Joel 
Saldaña López, de la estación 15 al 
punto 16 10.80 mts, azimut de 195 
grados, 30 minutos, 15.66 segun-
dos, colinda con José Joel Saldaña 
López, de la estación 16 al punto 0  
11.96 mts, azimut de 289 grados, 
7 minutos, 53.28 segundos, colin-
da con calle. CULTIVOS: No tiene; 
SERVICIOS: de agua potable, dre-
najes, energía eléctrica y una pis-
cina. EDIFICACIONES: cuenta con 
2 casas de habitación, totalmente 
circulado paredes de block, la pri-
mera casa tiene dos niveles con pa-
redes de block y terraza en ambos 
niveles, la segunda casa tiene un 
nivel con paredes de block y techo 
de lámina de zinc. Carece de Ins-
cripción en el Segundo Registro de 
la Propiedad y de matrícula Fiscal, 
libre de gravámenes. Con citación 
de los colindantes, y demás perso-
nas interesadas, se hace la presente 
publicación, el presente edicto fue 
confrontado por la Ofi cial quinto y 
parte interesada, previa verifi cación 
del régimen de notifi cación quien lo 
ratifi ca, acepta y fi rma. 

Juzgado de Primera Instancia Civil 
y Económico coactivo del departa-
mento de Suchitepéquez. Mazate-
nango, 07 de julio de 2021. Abo-
gado Juan Carlos Bobadilla Arriola, 
Secretario.

(225287–2)–14–28–sep–13–oct

TITULACIÓN SUPLETORIA No. 
06004-2018-00160 Of. 2º. Not. 
2º. NOHEMY ORANTES CASTILLO 
identifi cada legalmente también 
con el nombre de HEYDI NOHEMY 
ORANTES CASTILLO, titula suple-
toriamente bien inmueble urbano, 
ubicado en Barrio La Iglesia, del 
municipio de Barberena, departa-
mento de Santa Rosa, tiene un área 
de 208.95 Mts.2, con las medidas 
y colindancias siguientes: NORTE: 
7.00 metros colinda con  Correos 
y Telégrafos de Guatemala, callejón 
de por medio; SUR: 7.00 metros co-
linda con Mélida Gaitán; ORIENTE: 
29.85 metros colinda con Thelma 
Muñoz. PONIENTE: 29.85 metros 
colinda con Alida Noemí Paredez 
Mendoza. El inmueble posee una 
casa de habitación construida con 
paredes de block techo de terraza y 
piso cerámico, circulado por pared 
perimetral de block de dos niveles, 
con agua potable, energía eléctrica 
y drenajes, no tiene servidumbres 
activas ni pasivas, no posee culti-
vos, no tiene inscripción registral ni 
matricula fi scal. 

Para los efectos legales se hace la 
presente publicación. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia Civil 
y Económico Coactivo del depar-
tamento de Santa Rosa. Cuilapa, 
01 de septiembre del 2,021. Licda. 
Ingrid Yesenia Chavarría Morán, 
Secretaria.

(225304–2)–14–28–sep–13–oct
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EDICTOS

JUAN ANTONIO IXCÁTICOY GAR-
CÍA, ante mis ofi cios Notariales, 
inició Diligencias Voluntarias Extraju-
diciales de Rectifi cación de Área de 
Bien Inmueble Urbano de la fi nca ur-
bana número seis mil doscientos se-
tenta y siete, folio doscientos setenta 
y siete, del libro treinta y tres E del 
departamento de Quetzaltenango, 
de su propiedad que se encuentra 
en la zona seis jurisdicción del muni-
cipio y departamento de Quetzalte-
nango, ya que el área real de dicha 
fi nca es de  novecientos veintisiete 
metros cuadrados, sin embargo en 
su inscripción registral le aparecen 
mil cuarenta metros cuadrados, y 
para los efectos legales  se hace la 
presente publicación y citación a 
quienes se opongan o se consideren 
perjudicados presentarse a mi bufete 
en quinta avenida cinco guion sesen-
ta y nueve de la zona seis ciudad de 
Quetzaltenango.  Quetzaltenango, 
01-09-2021. Notaria María Cam-
poseco Silvestre de Barrios. Colegia-
do 10884.

(222980–1)–14–septiembre

El 31/08/2,021 se accedió al CAM-
BIO DE NOMBRE de Vili David Jax 
Alvarado por el de Billy David Jax Al-
varado. Para efectos legales, se rea-
liza la presente, 2ª calle 2-25 zona 
1. Santa Cruz del Quiché, Quiché, 
01/09/2,021. Lic. Miguel de Jesús 
Morales León, Abogado y Notario. 
Colegiado  No. 13,222

(225201–1)–14–septiembre

El ocho de septiembre de dos mil 
veintiuno, se emitió auto fi nal, au-
torizando el cambio de nombre de 
EVER YLLESKER BÁTEN CALLEJAS 
por el de EVELIN YORLENI BÁTEN 
CALLEJAS, nombre que adoptó. Para 
efectos legales se realiza esta única 
publicación. Guatemala 09 de sep-
tiembre de 2021. Licda. Iris Yesenia 
Barillas Mazariegos, Abogada y No-
taria, Col. 31,648. 6av. 11-43, edi-
fi cio PAN AM, cuarto nivel, ofi cina 
401, zona 1, Guatemala.

(225207–1)–14–septiembre

El ocho de septiembre de dos mil 
veintiuno, se emitió auto fi nal, au-
torizando el cambio de nombre de 
CARLOS LEONEL GÓMEZ JIMÉNEZ 
por el de DASHA WENDOLY GÓ-
MEZ JIMÉNEZ, nombre que adoptó. 
Para efectos legales se realiza esta 
única publicación. Guatemala 09 de 
septiembre de 2021. Licda. Iris Ye-
senia Barillas Mazariegos, Abogada 
y Notaria, Col. 31,648. 6av. 11-43, 
edifi cio PAN AM, cuarto nivel, ofi cina 
401, zona 1, Guatemala.

(225208–1)–14–septiembre

El ocho de septiembre de dos mil 
veintiuno, se emitió auto fi nal, au-
torizando el cambio de nombre de 
LUIS ANERGÍ LORENZO GALINDO 
por el de VICTORIA LUVIANO GA-
LINDO, nombre que adoptó. Para 
efectos legales se realiza esta única 
publicación. Guatemala 09 de sep-
tiembre de 2021. Licda. Iris Yesenia 
Barillas Mazariegos, Abogada y No-
taria, Col. 31,648. 6av. 11-43, edi-
fi cio PAN AM, cuarto nivel, ofi cina 
401, zona 1, Guatemala.

(225209–1)–14–septiembre

JUNIOR GABRIEL JUÁREZ HERNÁN-
DEZ,  cambio de nombre por el de: 
GABRIEL  JOSUÉ JUÁREZ HERNÁN-
DEZ. Efectos legales se hace la pre-
sente. 3ra. Calle 4-04 “B” Zona 1 
esta ciudad. Mazatenango, Suchite-
péquez, 9 septiembre de 2021. Lic. 
SERGIO ARNOLDO LEMUS VALEN-
ZUELA, colegiado: 11,575.

(225210–1)–14–septiembre

EDICTO DE IDENTIFICACIÓN DE 
TERCERO. JOAQUIN LEOPOLDO 

MENDOZA DE LA CRUZ, solicita la 
notoriedad de los nombres de VIC-
TOR MANUEL MENDOZA CRUZ, 
VICTOR MANUEL MENDOZA DE 
LA CRUZ, con los que fue conocido 
su señor padre. Efectos legales, cito 
a quienes se consideren afectados 
con su identifi cación en la 4° calle 
7-08, zona 1, de este municipio. San 
Pedro Carchá, Alta Verapaz. 08 de 
septiembre de 2,021. Lic. Julio Da-
vid Macz Godoy Abogado y Notario. 
Colegiado 14,566

(225214–1)–14–septiembre

Con fecha 8 de septiembre de 2021 
dicté la resolución accediendo al 
cambio de nombre de AZARÍAS ARELI 
LÓPEZ LUCAS por el de CRISTIAN 
JORDANI LÓPEZ LUCAS.  En cumpli-
miento de la ley se hace esta publica-
ción. Guatemala, 9 de septiembre de 
2021. Lic. Gustavo Hernández Cas-
tro. Notario. Colegiado 2883.

(225217–1)–14–septiembre

Con fecha 11 de agosto de 2021, 
dicte la resolución en el cual se ac-
cedió al cambio de nombre de CE-
SARIA SANTIAGO LÓPEZ, por el de 
ROSARIO ISABEL SANTIAGO LÓ-
PEZ. En el cumplimiento de la ley, se 
hace esta publicación. Guatemala, 
12 de agosto de 2021. ZULLY MAR-
YANNE MORALES LUNA. NOTARIA. 
Col. 29899

(225218–1)–14–septiembre

El seis de agosto del año dos mil 
veintiuno, se aprobó el cambio de 
nombre de Eulalia Pedro Juan, por 
el de Emma Carolina Duran Castro, 
nombre que adoptó. Para los efectos 
legales, se hace única publicación. 
Guatemala, nueve de septiembre 
del año dos mil veintiuno. Lic. José 
Miguel Estrada Agustín, Abogado 
y Notario, 15 avenida 7-40, zona 
13, Guatemala, Guatemala. Cel. 
4308-5509. Colegiado 27,154

(225236–1)–14–septiembre

KARIN YADIRA AGUSTIN BOROR 
DE ZABALA, ante mí promovió di-
ligencias voluntarias extrajudiciales 
de IDENTIFICACIÓN DE TERCERO 
de la señora HORTENCIA BOROR 
LÉMUS, quien en vida usó y fue co-
nocida como HORTENCIA BOROR 
LEMUS, HORTENSIA BOROR LE-
MUS, HORTENSIA BOROR LÉMUS, 
HORTENCIA BOROR LÉMUS DE 
AGUSTIN, HORTENCIA BOROR LÉ-
MUS DE DE AGUSTIN y HORTENSIA 
BOROR LEMUS DE AGUSTIN. En 
cumplimiento de la ley, se hace esta 
publicación. Guatemala, 9 de sep-
tiembre de 2021. REGINA ISABEL 
CAN REYES. Notaria. 12 Av. 7-61 
zona 1, local 10, 2do nivel, ciudad 
de Guatemala. Col. 33579.

(225242–1)–14–septiembre

Con fecha 03/09/2021, se apro-
bó cambio de nombre de Nancy 
Andrea Ramírez Von Türckheim, 
por el de Nancy Andrea Ramírez 
Turckheim. En cumplimiento de la 
ley, se hace esta publicación. Gua-
temala, 03/09/2021. Odra Vanes-
sa Gómez Orantes. Notaria. 12c. 
1-25 z.10 Ed. Géminis 10 Torre Sur. 
Of.913. Guatemala, Guatemala. 
Col. 11375

(225245–1)–14–septiembre

El 03 de Septiembre de 2021, dic-
té Resolución en la cual se accedió 
al cambio de nombre de  Marson 
Yonicio, Canel Figueroa, por el de 
Marson Yonicio, Figueroa. En cum-
plimiento de la ley se hace esta única 
publicación. Chimaltenango, 09 de 
septiembre de 2021. LIC. ISAURO 
DIONEL GONZALEZ VÁSQUEZ. 
Colegiado 8081

(225247–1)–14–septiembre

Con fecha 01 de septiembre de 
2021 dicté resolución del cambio 

de nombre de CÉSAR, AVILA SE-
BASTIÁN por el de CÉSAR, LÓPEZ 
SEBASTIÁN .  Para efectos legales 
se hace ésta única publicación. Bari-
llas, Huehuetenango, 02 de septiem-
bre de 2021. Lic. Leopoldo Noriega 
Avila.   5ª. Calle 2ª Av. Zona 1, Ba-
rillas, Huehuetenango.  Col. 5158

(225251–1)–14–septiembre

Con fecha 01 de septiembre de 
2021 dicté resolución del cambio de 
nombre de ELIS ROSALVA, RIVERA 
MUÑOZ por el de ELIS ROSALVA, 
RIVERA MÉNDEZ.  Para efectos lega-
les se hace ésta única publicación. 
Barillas, Huehuetenango, 02 de sep-
tiembre de 2021. Lic. Leopoldo No-
riega Avila.   5ª. Calle 2ª Av. Zona 
1, Barillas, Huehuetenango.  Col. 
5158

(225252–1)–14–septiembre

Al no haber oposición, en resolución 
de fecha 13 de septiembre de 2021, 
se aprobó las diligencias voluntarias 
por cambio de nombre, promovidas 
por los señores Nardee Lusung Di-
ciembre y Sandra Requeta Salazar 
padres de la menor, formalizándo-
se el cambio de nombre de SOFIA 
ANNE LUSUNG REQUETA por el 
de SOFIA ANNE DICIEMBRE SALA-
ZAR. Para efectos legales se hace 
está única publicación. Guatemala, 
13/09/2021. Lic. Edras Leonel Ga-
rrido Franco, Abogado y Notario, 
Colegiado 31785.

(225265–2)–14–septiembre

Al no haber oposición, en resolu-
ción de fecha 8 de septiembre de 
2021, se aprobó las diligencias 
voluntarias por cambio de nombre, 
promovidas por la señora Nancis 
Siomara Balcárcel Tobar madre de 
la menor, formalizándose el cambio 
de nombre de LISETH ALEJANDRA 
OSORIO BALCÁRCEL por el de MA-
RÍA ALEJANDRA OSORIO BALCÁR-
CEL. Para efectos legales se hace 
está única publicación. Guatemala, 
08/09/2021. Lic. Edras Leonel Ga-
rrido Franco, Abogado y Notario, 
Colegiado 31785.

(225264–2)–14–septiembre

Con fecha veintisiete de agosto 
de dos mil veintiuno se dictó la re-
solución fi nal mediante la cual se 
aprueba el cambio de nombre del 
joven OSCAR DUBON PICHILLÁ por 
el de OSCAR ALFREDO DUBÓN 
PICHILLÁ. Para los efectos legales 
correspondientes se hace la presente 
publicación. Pachalum, Quiché. 27 
de Agosto de 2021. LIC. KEVIN MA-
CGUIVER VALDEZ BOCANEGRA, 
Abogado y Notario. Col. 23996. 
Avenida la Belladona, Casa 14, 
local “C”, zona 5 del municipio de 
Pachalum, departamento de Quiché.

(225256–2)–14–septiembre

EDGAR ROLANDO TECÚN MARTÍ-
NEZ, solicitó Identifi cación de Terce-
ro de VIRGILIA CELESTE MARTÍNEZ 
GARCÍA, quien en vida usó constan-
te y públicamente los nombres de: 
VIRGILIA CELESTE MARTÍNEZ GAR-
CÍA, CELESTE MARTÍNEZ, VIRGILIA 
MARTINEZ, VIRGILIA CELESTE MAR-
TINEZ, VIRGILIA CELESTE MARTÍ-
NEZ DE LEÓN Y VIRGINIA CELESTE 
MARTÍNEZ.  En cumplimiento de la 
ley se hace esta publicación. Gua-
temala, 3 de septiembre de 2021.  
Notaria. Sonia Abigail Trejo Casti-
llo, colegiado número 17504. Cal-
zada Roosevelt 13-46 zona 7 Sede 
Central de RENAP, Primer Nivel.  Tel 
24161900.

(225255–2)–14–septiembre

ETHAN BLAINE OLESON, esta-
dounidense, y GENESIS NAHOMI 
CASTELLANOS GALVEZ, guatemal-
teca, han solicitado mis servicios 
notariales para autorizar su MA-
TRIMONIO CIVIL. Previamente se 

emplaza a quienes sepan de algún 
impedimento legal para la reali-
zación del mismo, denunciarlo en: 
Avenida Reforma 12-01, zona 10, 
Edifi cio Reforma Montufar, Torre 
“A”, ofi cina 17-00. Para los efectos 
legales se hace la presente publica-
ción. Ciudad de Guatemala, 03 de 
septiembre del 2021. Hans Daniel 
Ulises Lucas Eguizábal. Abogado y 
Notario. Colegiado 9177.

(225285–2)–14–septiembre

EDICTO FINAL. BALBINA LETICIA 
GARCIA JIMENEZ, CAMBIO EL 
NOMBRE de su Menor Hijo JORGE 
DANIEL GARCIA JIMÉNEZ, por el de 
ANTONY DANIEL HIDALGO GAR-
CÍA. Efectos legales hago el presente 
y cito opositores perjudicados. 5ª. 
Av. 4-14, Zona 1 esta ciudad. Ma-
zatenango, Suchitepéquez, 09-09-
2021. Licda. RUTH DALILA RUANO 
SOPÓN, Abogada y Notaria. Col. 
13,699.

(225280–2)–14–septiembre

Con fecha diez de agosto de dos mil 
veintiuno, se dictó la resolución por 
la cual se aprobó el cambio de nom-
bre del señor HERMAN MOISES DE 
LEON SOTOMAYOR por el de JUAN 
RAMON DE LEON SOTOMAYOR. 
Para los efectos legales que corres-
ponde, se hace la presente publica-
ción. En la ciudad de Guatemala, el 
18 de agosto de 2021. Notario Julio 
César Salazar Aguirre. Colegiado 
8,425. Ofi cina en Diagonal seis, nú-
mero: trece guión cero ocho de la 
zona diez, edifi cio Rodríguez, ofi cina 
trescientos catorce

(225275–2)–14–septiembre

Vol. 09006-2021-103 Of. 4°. Hai-
my Yarely Escobar Gómez cambió 
su nombre a Sheily Yaritza Isabel Es-
cobar Gómez, auto del 29/4/2021. 
Jdo. 1°. de 1ª. Instancia Civil de 
Quetzaltenango. 6/9/2014.- Abo-
gado, Gerbert Sergio Cajbón. Se-
cretario. 

(225284–2)–14–septiembre

En auto que dicté el 25 de agosto 
de 2021, declaré con lugar el cam-
bio de nombre de: PABLA ELOISA 
CAJTUNAJ XÚM, por el nombre de: 
PAULA ELOISA CAJTUNAJ XÚM. 
Quetzaltenango, 25 de agosto 
2021. Lic. Julio Aníbal Zavala Flo-
res. Notario. Col. 17,293. Notaría 
15av. A 3-60 zona 1 Quetgo.

(225283–2)–14–septiembre

El 5 de septiembre de 2,021, se 
accedió a cambio de nombre de 
Luis Fernando Quijivix Recinos, por 
el de Jonathan David Monteros, en 
cumplimiento de ley, se hace esta 
publicación. Quetzaltenango, 01 de 
septiembre de 2021. Licda. Mariana 
Elizabeth Ochoa Figueroa, Notaria. 
Col. No: 14,612.

(225281–2)–14–septiembre

Con fecha nueve, dieciséis y vein-
titrés de junio del presente año se 
realizaron publicaciones en el diario 
ofi cial, en el cual se indicó que LIGIA 
YOLANDA MÉNDEZ SAN JOSÉ DE 
SAMAYOA, en calidad de cónyuge 
supérstite radicó ante mis ofi cios no-
tariales proceso sucesorio intestado 
extrajudicial de TRÁNSITO FEDERI-
CO SAMAYOA VALDEZ. Se señaló 
para la junta de herederos el 7 de 
julio de 2021 a las 14:00 horas, la 
cual ya fue celebrada en mi ofi cina 
profesional, situada en la 3ra. Ave-
nida 12-38 zona 10, Edifi cio Paseo 
Plaza, 3er. Nivel Ofi cina 305 del 
municipio y departamento de Gua-
temala. Dicho edicto se amplía por 
orden de la Procuraduría General 
de la Nación en el sentido que el 
señor TRÁNSITO FEDERICO SAMA-
YOA VALDEZ también se encuentra 
identifi cado legalmente como TRAN-
SITO FEDERICO SAMAYOA VALDES 

Y TRÁNSITO FEDERICO SAMAYOA 
VALDEZ por lo cual se cita a cual-
quier otro heredero o persona intere-
sada en el mortual pudiéndose aper-
sonar a mi ofi cina profesional en la 
dirección antes indicada o comuni-
carse al número de teléfono 2362-
7438. Guatemala, 09 de septiembre 
de 2021. Lic. JULIO AUGUSTÍN JE-
RÓNIMO SAZO, Abogado y Nota-
rio, colegiado 27945.-

(225291–2)–14–septiembre

FRANCISCO SANÍC, promovió ante 
mí diligencias voluntarias extrajudi-
ciales de IDENTIFICACION DE TER-
CERO de la señora MARÍA DEL RO-
SARIO CHUTÁ CURUCHICH, quien 
en vida uso y fue conocida como: 
MARÍA DEL ROSARIO CHUTÁ CU-
RRUCHICH, MARÍA DEL ROSARIO 
CHUTÁ, y MARÍA DEL ROSARIO 
CHUTÁ CURRUCHICHE. En cumpli-
miento de la ley, se hace esta publi-
cación. Comalapa, 9 de septiembre 
de 2,021. Flor America Mux Curru-
chiche. Abogada y Notaria. Col. No. 
7906. 1ª. Av. 3-10 zona 1, Comala-
pa, Chimaltenango.

(225296–2)–14–septiembre

ALAN ADILIO ISEM POP, Guate-
malteco y JENNY PAOLA LOPEZ 
TRIGOS, Colombiana, solicitan au-
torice su MATRIMONIO CIVIL, para 
los efectos legales se hace la presen-
te publicación. Ofi cina, 5ta. Calle 
10-42 A Z.1 San Pedro Carchá, Alta 
Verapaz.20-08-2021. Lic. MICHE-
LLE PAREDES Abogada y Notaria, 
Colegiado 29607.

(225292–2)–14–septiembre

AMPLIACION.  Se amplían los edic-
tos de fechas 4,11 y18 de noviem-
bre del año 2020 en el sentido de 
que la Junta de Herederos del señor  
Carlos Osmundo González Marro-
quín, se realizó en la 8ª. ave. 13-69 
zona 1 de la ciudad de Guatemala, 
se cita interesados.  ROSA EMPERA-
TRIZ ESCOBAR GUZMAN. Abogado 
y Notario.Col.2289 .8ª.ave. 13-69 
zona 1. Guatemala 9 de septiembre 
2021.

(225299–2)–14–septiembre

JOEL DE JESÚS HERRARTE GARNI-
GA, promovió Ante Mí, diligencias 
voluntarias extrajudiciales de IDEN-
TIFICACIÓN DE TERCERO de la 
señora JULIA GARNIGA ALVARADO, 
quien en vida usó y fue conocida 
también con el nombre de JULIA 
GARNIGA ALVARADO DE HERRAR-
TE. En cumplimiento de la ley, se 
hace esta publicación. Barberena, 
Santa Rosa, ocho de septiembre, 
de 2021. Osmar Ottoniel Mazarie-
gos de León, Notario.  Col. 6510. 
4a. Calle, 4-02, zona 1, Barberena, 
Santa Rosa.

(225303–2)–14–septiembre

RENÉ DANILO GIRÓN RUGAMAS, 
solicitó Identifi cación de Tercero de 
Marta Isabel Rugamas Melgar, quien 
en vida usó constante y pública-
mente los nombres de: Marta Isa-
bel Rugamas Melgar, Marta Isabel 
Rugamas Melgar de Girón, Marta 
Izabel Rugamas Melgar, Marta Isabel 
Rugamas, Marta Isabel melgar, Isa-
bel Rugamas, Isabel Melgar y Marta 
Izabel Rugamas Melgar de Girón. En 
cumplimiento de la ley se hace esta 
publicación. Guatemala, 09 de Sep-
tiembre de dos mil veintiuno.  Nota-
rio. Willberth Manlio Ramirez Flores, 
colegiado número 13870. Calzada 
Roosevelt 13-46 zona 7 Sede Cen-
tral de RENAP, Primer Nivel.  Tel 
24161900.

(225301–2)–14–septiembre

09049-2021-00548. Of. 2. JOSÉ 
ANTONIO DE LEÓN, en calidad 
de padre, Radica Proceso Suceso-
rio Intestado Judicial de: JORGE 
ROLANDO DE LEÓN CHOZ, Junta 

de herederos el 29-09-2021 a las 
11:00 hrs, en la sede de éste Juz-
gado. Citándose a los que tengan 
interés en la mortuoria. Ante Jueza 
2a. de 1ª. Inst. Civil, Depto. Quet-
go. 24-08-2021. Lic. Oscar Giovani 
Garcia Palacios. Srío.
(222854–1)–31–agosto–07–14–sep

INTESTADO No. 
15003-2021-00445 Of. 1º. ADELÍ 
KÁTHERIN GABRIELA CAMÓ SAN-
TOS, radicó proceso sucesorio intes-
tado de la mortual de IRMA LETICIA 
CAMÓ SANTOS, citando a los inte-
resados para la Junta de Herederos 
señalada para el día 29 de septiem-
bre de 2021 a las 09:00 horas, en 
el Juzgado de Primera Instancia Civil 
y Económico Coactivo de Baja Ve-
rapaz.  Para los efectos legales se 
hace la presente publicación.  Sala-
má, Baja Verapaz, 23 de agosto de 
2021. M.Sc. Raul Estuardo Samayoa 
Alvarado. Secretario.
(224067–1)–31–agosto–07–14–sep

SUCESORIO INTESTADO No. 
22004-2021-00649 Of. 1º. A soli-
citud de ALMA CLARA LEMUS PAR-
DO DE RUANO, MARIO AUGUS-
TO RUANO LEMUS, FERNANDO 
JOSÉ RUANO LEMUS y RICARDO 
ANDREÉ RUANO LEMUS, ante este 
Juzgado se radica Proceso Suceso-
rio Intestado de la causante MARIO 
ALBERTO RUANO CARRANZA, se-
ñalándose Junta de Herederos para 
el día VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, A 
LAS NUEVE HORAS, EN ESTE JUZ-
GADO. Para los efectos legales co-
rrespondientes se hace la presente 
publicación. Jutiapa, diecisiete de 
agosto de dos mil veintiuno. Juzgado 
de Primera Instancia Civil y Econó-
mico Coactivo del departamento de 
Jutiapa. Licda. Karen Mariela Muñoz 
López. Secretaria.
(224068–1)–31–agosto–07–14–sep

YÉSICA MARÍA MONTEJO HER-
NÁNDEZ, solicita cambio de nom-
bre de su menor hija NAOMI YA-
RIELA SILVESTRE MONTEJO, por 
el de NAHOMI YARIELA SILVESTRE 
MONTEJO. Formalizar oposición 
por quienes se consideren perjudica-
dos a 2a. Calle 3-46 zona 2, Cantón 
Pila, Jacaltenango, Huehuetenango, 
15 de julio de 2021. Lic. Rudy Wi-
liam Díaz Montejo, Notario. Cole-
giado: 14783
(224093–1)–31–agosto–07–14–sep

MARCIANO FELIPE MENDOZA, so-
licita cambio de nombre por el de 
MARVIN FELIPE MENDOZA. Forma-
lizar oposición por quienes se consi-
deren perjudicados a 2a. Calle 3-46 
zona 2, Cantón Pila, Jacaltenango, 
Huehuetenango, 24 de agosto de 
2021. Lic. Rudy Wiliam Díaz Monte-
jo, Notario. Colegiado: 14783
(224099–1)–31–agosto–07–14–sep

En la ciudad de Guatemala, Pablo 
Mayorga Sagastume radicó ante 
mis ofi cios, el 21 de abril de 2021, 
Proceso Sucesorio Extrajudicial In-
testado de su madre María Elena 
Sagastume Fontana, quien se iden-
tifi ca legalmente como María Elena 
Sagastume Fontana de Mayorga, 
María Elena Sagastume Fontana 
viuda de Mayorga, María Elena Sa-
gastume de Mayorga, María Elena 
Sagastume viuda de Mayorga, María 
Elena de Mayorga y María Elena viu-
da de Mayorga. Se señaló junta de 
herederos para el 24 de septiembre 
2021, a las 10 horas, en la 12 calle 
2-04 zona 9, ofi cina 510, Edifi cio 
Plaza del Sol. Cito a quienes tengan 
interés. 

Guatemala, 24 de agosto de 2021. 
Alejandro José Balsells Conde, Abo-
gado y Notario. Colegiado 5227.
(224108–1)–31–agosto–07–14–sep
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PEDRO QUINO PAZ, AURELIA QUI-
NO PAZ y CONSUELO QUINO 
PAZ, radicaron ante mis ofi cios no-
tariales proceso sucesorio intestado 
extrajudicial de ANDREA QUINO 
PAZ. Para la junta de herederos se 
fi ja el 21 de septiembre de 2021, a 
las 10:00 horas, en mi ofi cina pro-
fesional, situada en la 1ª. Calle lote 
79 “B” colonia Pantaleoncito, zona 
1 de Santa Lucía Cotzumalguapa, 
Escuintla.18 de agosto de 2021. 
Lic. MARCO ANTONIO DE LEÓN 
HERNÁNDEZ, Abogado y Notario, 
colegiado 20,040.
(224100–1)–31–agosto–07–14–sep

CRISTOBAL PÉREZ, solicita cambio 
de nombre por el de CRISTOBAL PÉ-
REZ JIMÉNEZ. Formalizar oposición 
por quienes se consideren perjudica-
dos a 2a. Calle 3-46 zona 2, Cantón 
Pila, Jacaltenango, Huehuetenango, 
20 de julio de 2021. Lic. Rudy Wi-
liam Díaz Montejo, Notario. Cole-
giado: 14783
(224101–1)–31–agosto–07–14–sep

LOTHAR FEDERICO MENZEL RA-
MÍREZ, radicó ante mis ofi cios no-
tariales Proceso Sucesorio Intestado 
Extrajudicial de Silvia  Antonieta Ra-
mirez de León. Para la junta de he-
rederos se fi ja el 24 de septiembre 
de 2021, a las 14:00 horas, en mi 
sede profesional situada en la 3ª. 
avenida 3-02, zona 1, Barrio La Ba-
talla, Coatepeque, Quetzaltenango. 
Coatepeque, Quetzaltenango, 24 
de agosto de 2021. Lic. Luis Alfredo 
Coronado Fiorini, Abogado y Nota-
rio, colegiado 25,227.-
(224102–1)–31–agosto–07–14–sep

OLIVIA DE JESÚS MÉRIDA OCHOA, 
radicó ante mis ofi cios notariales 
Proceso Sucesorio Intestado Extraju-
dicial de Victorino Salvador Mérida. 
Para la junta de herederos se fi ja el 
24 de septiembre de 2021, a las 
10 horas, en mi sede profesional si-
tuada en la 3ª. avenida 3-02, zona 
1, Barrio La Batalla, Coatepeque, 
Quetzaltenango. 

Coatepeque, Quetzaltenango, el 
veinticuatro de agosto de 2021. Lic. 
Luis Alfredo Coronado Fiorini, Abo-
gado y Notario, colegiado 25,227.-
(224104–1)–31–agosto–07–14–sep

EDELMIRA ANTONIETA VILLATORO 
VILLATORO, quien actúa en su pro-
pio nombre, radico ante mis ofi cios 
notariales PROCESO SUCESORIO 
INTESTADO EXTRAJUDICIAL, de 
la señora ELUVIA VILLATORO CO-
BON. Para la Junta de Herederos se 
fi ja el día veintiocho de octubre de 
dos mil veintiuno  a las diez horas, en 
mi ofi cina profesional ubicada en 7ª. 
avenida 4-09, segundo nivel, ofi cina 
1, zona 1, Huehuetenango. Huehue-
tenango, 13 de agosto de 2021. Lic. 
SARBELIO FELIX VILLATORO, Abo-
gado y Notario, colegiado 7,109.
(224109–1)–31–agosto–07–14–sep

JORGE GÓMEZ PALACIOS, quien 
actúa en su propio nombre, radico 
ante mis ofi cios notariales PROCE-
SO SUCESORIO INTESTADO EX-
TRAJUDICIAL, de la señora HILARIA 
MARTINEZ HERNANDEZ DE GO-
MEZ. Para la Junta de Herederos se 
fi ja el día veintinueve de octubre de 
dos mil veintiuno, a las diez horas, 
en mi ofi cina profesional ubicada 
en 7ª. avenida 4-09, segundo nivel, 
ofi cina 1, zona 1, Huehuetenango. 
Huehuetenango, 02 de agosto de 
2021. Lic. SARBELIO FELIX VILLATO-
RO, Abogado y Notario, colegiado 
7,109
(224110–1)–31–agosto–07–14–sep

MARÍA ANTONIETA PÉREZ ZACA-
RÍAS y BLANCA FLORIDALMA PÉREZ 
ZACARIAS, (Hijas) Radican Sucesión 
Intestado Extrajudicial de la señora 

MARÍA DEL SOCORO ZACARÍAS 
MARROQUÍN, quien también uti-
lizo el nombre de MARIA DEL SO-
CORRO ZACARÍAS MARROQUÍN. 
Junta de Herederos e interesados en 
12-10-2021, 10:00 hrs. 3ra Av “A” 
3-62 zona 1. Guatemala, Guatema-
la, 26-08-2021. Licda. DORA DEL 
CARMEN PIVARAL PIVARAL. Notaria. 
Col. 10,764
(224112–1)–31–agosto–07–14–sep

EMELYN LOURDES CUÁ MOREJÓN, 
RADICO PROCESO SUCESORIO 
INTESTADO EXTRAJUDICIAL DE LA 
CAUSANTE VICTORIA MOREJÓN 
XOYÓN. JUNTA DE HEREDEROS 
SEÑALÉ PARA EL 15-10-2021, A LAS 
8:00 HORAS, EN 4ª. CALLE 1-59 
ZONA 2, CHIMALTENANGO, CHI-
MALTENANGO. EFECTOS LEGALES 
SE HACE LA PRESENTE. CHIMALTE-
NANGO, 20/07/2021. LIC. OSCAR 
ENRIQUE RALÓN HERRERA. COLE-
GIADO 13385.
(224116–1)–31–agosto–07–14–sep

09049-2021-00604.of.2° JOSE 
CARLOS OVALLE ARREAGA en su 
calidad de Cesionario, radico PRO-
CESO SUCESORIO INTESTADO 
JUDICIAL de la CAUSANTE MARIA 
ISOLINA ARREAGA FIGUEROA 
DE OVALLE. Se señala Audiencia 
de JUNTA DE HEREDEROS para 
23-09-21 a las 10:00 Hrs. En Sede 
de este juzgado. Citándose a los 
que tengan interés en la mortuo-
ria. Ante jueza 2ª. De 1ª. Inst. civil, 
Depto. Quetgo., Quetzaltenango. 
25/08/2021. Lic. Oscar Giovani 
García Palacios. Secretario.
(222859–1)–01–08–14–septiembre

BLANCA MENCHO GONZÁLEZ, 
radica Proceso Sucesorio Intestado 
Extrajudicial, de la causante COR-
NELIA GONZÁLEZ MORALES, junta 
de herederos que se celebrará en la 
ofi cina profesional de la Notaria: 
Grecia Elizabeth Virgilia IXCHAJ-
CHAL GÓMEZ DE BARRERA, cole-
giado activo  treinta mil treinta y tres, 
ubicada en decima calle  veintiuno 
guion cuarenta y tres, zona tres, de 
la ciudad de Quetzaltenango, con 
fecha: Veinte de septiembre de dos 
mil veintiuno, a las diez horas. Quet-
zaltenango veintisiete de agosto de 
dos mil veintiuno.
(222870–1)–01–08–14–septiembre

Cesar Arnoldo Palencia Rojas, radicó 
ante mis ofi cios el proceso suceso-
rio intestado extrajudicial de: María 
Consuelo Rojas Aristondo, conocida 
también con los nombres de: María 
Consuelo Rojas; María Consuelo 
Rojas A; Consuelo Rojas; Consuelo 
de Palencia; Cony de Palencia; Con-
suelo Palencia y Ma. Consuelo Ro-
jas, se señala la audiencia del día 22 
de octubre del 2021 a las 10 horas, 
en la sede de esta notaria, ubicada 
en 2ª Calle 3-05 Z 8, Chimaltenan-
go, para la junta de herederos e 
interesados.- 

Chimaltenango, 20 de agosto de 
2021.- Oliverio Edmundo Roldán 
Castañeda. Abogado y Notario Co-
legiado 13,202. Nit. 777334-k. Te-
léfonos: 78395412 53873145
(224180–1)–01–08–14–septiembre

Se radicó ante mis ofi cios notariales 
Proceso Sucesorio Intestado Extra-
judicial de Matilde Jiménez Díaz y 
Guillermo Ramírez Jiménez. Para la 
junta de herederos se fi ja el 23 de 
septiembre del 2021, a las 10:00 
horas, en la ofi cina profesional, en 
la 11 calle 14-16 z. 17, Col. Lomas 
del Norte, Guatemala. 26 de agosto 
2021. Ana Lucia Avila Carrillo, Abo-
gada y Notaria Colegiada 21,691.
(224199–1)–01–08–14–septiembre

YAMILETT DE LOS ANGELES HERRE-
RA FLORES, CRISTOPHER YULAN-

DIR RALIOS HERRERA, y BRITNEY 
DENISSE RALIOS HERRERA, radica-
ron en mi notaría, Sucesorio Intes-
tado extrajudicial de FRANCISCO 
RALIOS HERNÁNDEZ. Junta de he-
rederos 27 de septiembre de 2021, 
10:00 horas, cita a interesados en la 
mortual, en 14 Calle 10-58, zona 1, 
Of. 2, ciudad de Guatemala. Gua-
temala 27 de agosto de 2021. Lic. 
Rolando Francisco Aguilar Herre-
ra. Abogado y Notario. Colegiado 
11,245. consuljurguate@yahoo.es.
(224207–1)–01–08–14–septiembre

Karen Yesenia Morán Guerra, radicó 
sucesorio intestado extrajudicial de 
Irma Consuelo Guerra González, se 
cita a interesados a junta de herede-
ros el 22 de septiembre de 2021 a 
las 9 horas en 4ª. Avenida, 15-70, 
Paladium, 5o. nivel, of. 5F, zona 10. 
Guatemala, 23/08/2021. Josué 
Efraín Barahona Salguero, Abogado 
y Notario, colegiado 2849.
(224213–1)–01–08–14–septiembre

ANA LUCRECIA CHÀVEZ CAMEY,  
promovió ante mi función notarial, 
Proceso Sucesorio INTESTADO de la 
causante BERNARDINA CAMEY PAU-
LICH, junta de herederos e interesados 
30-09-2021, 10:00 horas, en mi no-
taría: 7ª av. 1-20, zona 4, Edif. Torre 
Café, of. 104. Cito a interesados en 
la mortual. Guatemala, 27-08-2021. 
TELMA ESTELA SUBUYUJ COSAJAY. 
NOTARIA, colegiado 21278
(224215–1)–01–08–14–septiembre

MIRIAM ARACELI ARRIOLA FLORES 
DE CHAN,  radicó ante mis ofi cios 
notariales proceso sucesorio intesta-
do extrajudicial del causante: JOSE 
CAMILO CHAN AJCHE.  Para la 
junta de herederos, legatarios o in-
teresados,  se señala la audiencia 
del día cinco del mes de Octubre del 
año dos mil veintiuno,  a las dieci-
séis horas, en mi ofi cina profesional, 
ubicada en 7ª. Avenida 6-08 Zona 
4 de ésta ciudad de Totonicapán. 
Para los efectos legales, se hace la 
presente publicación. Municipio y 
departamento de Totonicapán, el día 
uno del mes de Septiembre del año 
dos mil veintiuno. Lic. Factor Narciso 
Pérez Choxom, Abogado y Notario.  
Colegiado Activo # 1907.-
(222915–1)–07–14–21–septiembre

JULIA MENÉNDEZ SANDOVAL, 
radicó ante mí proceso suceso-
rio intestado extrajudicial de JOSÉ 
SANTOS GARCÍA LÓPEZ, para la 
junta de herederos e interesados se 
fi ja el 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
A LAS OCHO HORAS, en la 19 av. 
16-55, Residenciales Cipresales, 
zona 6, Colonia Militar, Guatemala, 
Guatemala. 30 de agosto de 2021. 
NOTARIO EDWIN RODOLFO CHAY 
MEDRANO. Col. 17,510.
(222919–1)–07–14–21–septiembre

LIZA NATALIA VALLE ORELLANA y 
JOSÉ ANTONIO REYES ORELLANA 
radicaron proceso sucesorio testa-
mentario extrajudicial de: BARTOLO 
ORELLANA SANDOVAL. Junta de 
herederos CUATRO DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, 
DIEZ HORAS. Bufete Jurídico Licda. 
Claudia Cristina Torres Ponciano. 
3ra. Avenida 2-41 local “C” zona 1. 
Escuintla, Escuintla. Escuintla, 02 de 
septiembre de 2021. licdatorresp@
gmail.com
(224530–1)–07–14–21–septiembre

Juan Can Ico, radicó ante mi Suce-
sorio Intestado Extrajudicial de Mar-
cedonia Cruz Pastor Perez, junta de 
herederos 22/09/2021, 11 horas, 
en 8 av. 20-22, zona 1, ofi cina 6, 
ciudad de Guatemala. Cito a quie-
nes tengan interés. Guatemala, 
02/09/2021. Lic. Abel Isaac García 
Chilel, Notario. Col. 22750.
(224531–1)–07–14–21–septiembre

ANA BEATRIZ SALGUERO JUAREZ, 
JOSSELYN BEATRIZ ESTRADA SAL-
GUERO Y LESLIE YAMILETH ESTRA-
DA SALGUERO, radicaron ante mis 
ofi cios Notariales, proceso sucesorio 
Intestado extrajudicial de HECTOR 
ALFREDO ESTRADA CONTRERAS, 
Para la junta de herederos  se fi ja 
la audiencia para 30 de septiembre  
del dos mil veintiuno,  a las 10 ho-
ras en punto,  en mi ofi cina Notarial  
ubicada en calle dobla Vía, barrio El 
Golfo, ciudad de Guastatoya, de-
partamento de El Progreso. 

Guatemala, 30 de agosto  del 2021. 
Lic. Mario René Catalán Palencia, 
Abogado y Notario. Colegiado: 
4060.
(224553–1)–07–14–21–septiembre

Rosario Auriola Cortez Santizo, ra-
dicó PROCESO SUCESORIO IN-
TESTADO de SANTIAGO CORTEZ 
TUCH. Junta de Herederos y demás 
interesados, 1 de octubre 2021, 
11:00 a.m. en Av. Reforma 8-60 
zona 9, Edif. Galerías Reforma To-
rre 2 Of. 303 exterior, Guatemala. 
Guatemala, 26 de julio de 2021. 
Licda. Maria del Rosario Quintana, 
Notaria Col. 23942.
(224554–1)–07–14–21–septiembre

CARLOS GIOVANNI, HERBERT OR-
LANDO, ANA LUCRECIA y BRENDA 
MARIBEL, todos de apellidos SAN-
TISTEBAN CHACÓN, radicaron 
Proceso Sucesorio Intestado Extraju-
dicial de la causante MARÍA MER-
CEDES CHACÓN GARCÍA. Se cita 
a quienes se consideren con derecho 
a la herencia. Junta de herederos a 
celebrarse el 4 de octubre de 2021 a 
las 9:00 horas en 7a. avenida 6-26, 
zona 9, Edifi cio Plaza El Roble, nivel 
1, ofi cina 101, ciudad Guatemala, 
ante Notario CARLOS ROBERTO 
LIMA BARRIOS, colegiado activo 
No. 12,907. Guatemala, 2 de sep-
tiembre de 2021.
(224555–1)–07–14–21–septiembre

J/20005-2019-00527 Of.3ro. 
ADRIANA BEATRIZ HERNÁNDEZ 
CARDONA, en calidad de cónyu-
ge supérstite Y JEIMY VALENTINA 
GUERRA HERNÁNDEZ Y MARCUS 
EMILIANO GUERRA HERNÁNDEZ 
hijos del causante, radicaron en 
este Juzgado el proceso Sucesorio 
Intestado del causante JIMMY JOEL 
GUERRA MACHORRO, para Junta 
de Herederos se señaló audiencia 
el veintitrés de septiembre de dos 
mil veintiuno, a las diez horas, se 
cita a los que tengan interés en este 
mortual. Efectos legales, publíquese. 
Jdo. 1ra. Inst. Civil y Eco. Coact. 
Chiquimula. Abogada Ingrid Grisel-
da Sagastume Avalos. 27/08/2021.
(224567–1)–07–14–21–septiembre

JUANA CANEL ALVIZURES Radica 
PROCESO SUCESORIO EXTRAJU-
DICIAL INTESTADO de su esposo 
MARCOS DEL ROSARIO CANO 
HUERTAS. Junta de herederos 
24/09/2021, 11:00 hrs, en 7ª Av 
6-53 Z 4, Edif El Triángulo, 6º Niv 
Of 68 Guatemala, 01/09/2021. 
Lic. Edi Leonel Pérez, Abogado y No-
tario. Col. 8226
(224571–1)–07–14–21–septiembre

María Fernanda y Juan Manuel  de 
apellidos De León Muñoz., radicaron 
ante mí, el proceso sucesorio intesta-
do de José Manuel De León Dieguez, 
junta de herederos 30 de septiembre 
de 2021, dieciséis horas, en 7ta. av. 
8-56 z. 1, of. 11-15, Ed. El Centro. 
Ciudad de Guatemala. Cito intere-
sados. Guatemala 1 de septiembre 
de 2021. Lic. Eduardo Candelario 
Soto. Notario Col. 6297.
(224572–1)–07–14–21–septiembre

Leonor Macz, radicó proceso suce-
sorio intestado extrajudicial de María 

Elena Ordoñez Macs; junta herede-
ros e interesados señalase para 23 
de septiembre de 2021, 10 horas, 
en 8ª. Av. 20-22 zona 1 Of. 42, 
4º. Nivel. Guatemala, agosto 26 de 
2021. Lic. Álvaro Efraín Sánchez de 
León. Abogado y Notario, colegiado 
2029
(224579–1)–07–14–21–septiembre

Luis Rene Monterroso, radicó pro-
ceso sucesorio testamentario ex-
trajudicial de José Luis Monterroso 
Rafael; junta herederos e interesados 
señalase para 28 de septiembre de 
2021, 10 horas, en 8ª. Av. 20-22 
zona 1 Of. 42, 4º. Nivel. Guatema-
la, septiembre 2 de 2021. Lic. Álvaro 
Efraín Sánchez de León. Abogado y 
Notario, colegiado 2029
(224580–1)–07–14–21–septiembre

JUAN JOSÉ TORRES HERNÁNDEZ 
radica Proceso Sucesorio Intesta-
do Extrajudicial de GLADIS ANA-
BELLA LUCAS ARÉVALO. Junta de 
herederos se fija el 11 de octubre 
2,021 a las 15:00 horas, en la 
1ra. Calle 0-29 zona 1 Santa Cruz 
del Quiché, Quiché. Quiché, 22 
de agosto 2021. LICDA. CATHE-
RINE BEATRIZ LÓPEZ AMBROCIO, 
ABOGADA Y NOTARIA, Colegia-
da 34,263
(222982–1)–14–21–28–septiembre

LEONA CASTRO DE QUINILLA ra-
dica Proceso Sucesorio Intestado 
Extrajudicial de ANGEL GILBERTO 
QUINILLA COS. Junta de herederos 
se fi ja el 08 de octubre de 2,021 a 
las 09:00 horas, en la 1ra. Calle 
0-29 zona 1 Santa Cruz del Qui-
ché, Quiché. Quiché, 20 de agosto 
2021. LICDA. CATHERINE BEATRIZ 
LÓPEZ AMBROCIO, ABOGADA Y 
NOTARIA, Colegiada 34,263
(222983–1)–14–21–28–septiembre

FRANCISCA COXAJ AJANEL DE 
AMBROCIO radica Proceso Suceso-
rio Intestado Extrajudicial de PEDRO 
DANIEL AMBROCIO MÉNDEZ. Jun-
ta de herederos se fi ja el 11 de oc-
tubre de 2,021 a las 09:00 horas, 
en la 1ra. Calle 0-29 zona 1 Santa 
Cruz del Quiché, Quiché. Quiché, 
25 de agosto 2021. LICDA. CATHE-
RINE BEATRIZ LÓPEZ AMBROCIO, 
ABOGADA Y NOTARIA, Colegiada 
34,263
(222984–1)–14–21–28–septiembre

ROSA MARIA BONILLA MARRO-
QUIN, radicó ante mí el sucesorio 
intestado extrajudicial de: CESAR 
AMILCAR RIVERA FLORIAN. Junta de 
herederos, 15 de octubre de 2021, 
quince horas, en 3ra. Avenida, 1-95 
zona 1, Jalapa. Cito a los que ten-
gan interés. Jalapa 07 de septiembre 
del 2021.  LICDA. ERIDA LISBETH 
AGUILAR BOCANEGRA,  ABO-
GADA Y NOTARIA. COLEGIADA 
23260.
(225202–1)–14–21–28–septiembre

FRANCISCA SIS CASTILLO,  RAMO-
NA SIS CASTILLO, MATEO SIS CAS-
TILLO, SANTIAGO SIS CASTILLO, 
FERNANDO SIS CASTILLO, radican, 
Ante mí, PROCESO SUCESORIO 
EXTRAJUDICIAL INTESTADO del 
causante FLORENTIN SIS FLORES, 
junta de herederos, ofi cina del no-
tario Nelson Wilfredo Vargas Leonar-
do, Barrio El Calvario Guastatoya, El 
progreso, y el día veintiséis de octu-
bre del año dos mil veintiuno  a las 
diez horas para que se realice la jun-
ta de herederos y demás interesados. 
Cito a los que tengan interés. Nelson 
Wilfredo Vargas Leonardo, Notario, 
col. 24880.
(225203–1)–14–21–28–septiembre

MIRNA MARIBEL GONZALES RO-
DAS DE AMADO, Radicó ante mí el 
Proceso Sucesorio Intestado  Extraju-
dicial  del causante: ROSA ANGÉ-

LICA GONZÁLEZ RODAS, Junta de 
herederos, ofi cina del notario Nelson 
Wilfredo Vargas Leonardo, Barrio El 
Calvario Guastatoya El  Progreso, 
día  dieciséis de octubre de dos mil 
veintiuno  a las diez horas. Cito a 
los que tengan interés. Lic.   Nelson 
Wilfredo Vargas Leonardo. Notario, 
colegiado 24880.
(225204–1)–14–21–28–septiembre

LILIAN  VERONICA TORRES DIAZ, 
Radicó ante mí el Proceso Suceso-
rio Intestado  Extrajudicial  de la 
causante: MIGUEL ANGEL ASTU-
RIAS  TORRES, Junta de herederos, 
ofi cina del notario Nelson Wilfredo 
Vargas Leonardo, Barrio El Calvario 
Guastatoya El  Progreso, día  quince 
de octubre del año dos mil veintiuno  
a las diez horas. Cito a los que ten-
gan interés. Lic.   Nelson Wilfredo 
Vargas Leonardo. Notario, colegia-
do 24880.
(225205–1)–14–21–28–septiembre

WELSER YENY Y KLEYDI MARILAN-
DA, DE APELLIDOS VILLATORO 
LÓPEZ, radicaron ante mis ofi cios 
notariales proceso sucesorio doble 
intestado extrajudicial de los causan-
tes Armenio Cesar Villatoro Herrera 
y Rosa Marilú López Castillo. Para la 
junta de herederos se fi ja el 08 de 
octubre de 2021, a las 9:00 horas, 
en mi ofi cina profesional ubicada 
en la aldea Camojá Grande, del 
municipio de La Democracia, del 
departamento de Huehuetenango. 
Camojá Grande, La Democracia, 
Huehuetenango, 27 de agosto de 
2021. Colegiado 12965
(225206–1)–14–21–28–septiembre

CASILDA VENTURA PÉREZ, radicó 
ante mis ofi cios Sucesorio Intestado 
Extrajudicial  de ANABELLA BATZ 
VENTURA. Junta de herederos se fi ja 
el 28/10/2021; a las 11:00 horas, 
en Blv. Sur, 19-54 Cond. Los Altos, L 
E-3-1, San Cristóbal, Z. 8 de Mixco. 
Mixco, 2 de diciembre de 2019. Lic-
da. JACQUELINE JULISSA GIRÓN 
ESTRADA, Col.10,342.
(225213–1)–14–21–28–septiembre

ANA LUCIA ARAGÓN CUELLAR, 
DIEGO JOSUÉ ARAGÓN CUE-
LLAR, radicaron Ante Mi, Proceso 
Sucesorio Intestado Extrajudicial 
de su progenitora LILIAN JOHANA 
CUELLAR SAÉNZ. Junta de herede-
ros  04/10/2021 a las diez horas, 
en esta Notaría ubicada en Segun-
da calle 3-88 zona 3, Colonia El 
Recreo, Escuintla, Escuintla. Cito a 
quienes tengan interés. Escuintla, Es-
cuintla, 08/09/2021. Lic. Juan José 
Galvez Mazariegos, Abogado y No-
tario, Colegiado 14347.
(225216–1)–14–21–28–septiembre

CELIA LORENA ALONZO MARTI-
NEZ, radicó ante mis ofi cios nota-
riales proceso sucesorio Intestado 
Extrajudicial de JAIME ALONZO 
GARCÍA,  Junta de herederos e in-
teresados  22 de octubre de  2021.  
10:00 horas. Mi ofi cina jurídica    3ª. 
Avenida 6-66 “A” zona 1,  Guanaga-
zapa,  Escuintla. Para efectos lega-
les se hace la presente publicación.  
Guatemala,  9 de septiembre 2021. 
Lic. Juan Francisco Mejía Velásquez, 
Abogado y Notario. Colegiado: 
18,703.
(225220–1)–14–21–28–septiembre

Hilario López Flores, radico ante mí, 
Proceso Sucesorio Intestado Extraju-
dicial de: Mayron López Valdez, Jun-
ta de Herederos, cinco de octubre 
del año dos mil veintiuno a las diez 
horas, 7 calle 6-78 zona 1 barrio la-
tino Jutiapa, Cito a los que tengan 
interés.  Jutiapa 10 de septiembre 
de dos mil veintiuno. Lic. LESLIE MA-
GALY RUIZ GARCIA, Abogada y No-
taria, Colegiado 22,799.
(225223–1)–14–21–28–septiembre
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CUARTO. LEONOR OTILIA SOLIS 
TZUNÚN, radico Proceso Sucesorio 
Intestado Judicial de la causante 
ROSA DOLORES SOLIS TZUNÚN. 
Este Juzgado señalo la audiencia 
del DÍA CINCO DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO, a las NUEVE 
HORAS; en la sede de este Juzga-
do, ubicado en la sexta avenida “A”, 
doce guión cincuenta y siete, zona  
nueve, Ciudad de Guatemala, cuar-
to nivel, para celebrarse la Junta de 
Herederos y demás interesados en la 
mortual del causante antes relacio-
nado.  Y para los efectos legales se 
hace la presente publicación, Abo-
gado Francisco José Bonilla Oliva, 
secretario del Juzgado Séptimo de 
Primera Instancia del Ramo Civil del 
departamento de Guatemala. Gua-
temala, siete de septiembre de dos 
mil veintiuno.
(225228–1)–14–21–28–septiembre

BLANCA MIRIAM FLORES PÉREZ 
y GERBER ROBERTO MARTÍNEZ 
FLORES radicaron ante mis ofi cios, 
Proceso Sucesorio Intestado Extra-
judicial de MIGUEL ANGEL MARTÍ-
NEZ OCHOA. Junta de herederos: 
04 de octubre 2021, 10:00 horas en 
Diagonal 6 10-01 zona 10 Centro 
Gerencial Las Margaritas Torre II, 
Ofi cina 1402, Guatemala, Guate-
mala. Para los efectos legales hago 
la presente publicación. Guatemala, 
08 de septiembre de 2021. Lourdes 
Anabella Vega España. Abogada y 
Notaria. Colegiada 11671.
(225233–1)–14–21–28–septiembre

LILIAN JULIETA PÉREZ OROZCO, 
radicó ante mis ofi cios notariales 
proceso sucesorio intestado extra-
judicial de MAURICIO FERNANDO 
NAJERA SOLORZANO. Junta de 
herederos 02 de octubre del año 
2021 a las 10:00 AM en 6ª. Ave-
nida 14-33 Zona 1, Edifi cio Briz, Of 
310, Nivel 3, Guatemala, Guatema-
la. Cito a los que tengan derecho y 
justifi quen su interés: Lic. Alexander 
González Barco, Abogado y Notario 
Col. 26286
(225234–1)–14–21–28–septiembre

MARIA ESTER GUZMAN CULAJAY, 
radicó ante mi ofi cios notariales 
PROCESO SUCESORIO INTESTA-
DO EXTRAJUDICIAL de su madre 
ISABEL CULAJAY CAMEY. Para Junta 
de herederos, legatarios e intesta-
dos se señala la audiencia para el 
7 de octubre de 2021, diez horas en 
punto, en vía el Bufete Popular de la 
Universidad Rafael Landivar ubicado 
en la trece calle, dos guión setenta y 
tres de la ciudad de Guatemala. Cito 
a los que tengan interés. 

Guatemala, siete de septiembre 
de 2021. Lic. NIDIA LISSETH SÁN-
CHEZ AQUINO. Notaria. Colegiada 
6371.
(225249–1)–14–21–28–septiembre

Barbara Virginia María Bolaños Ta-
rot, radicó ante mí proceso sucesorio 
testamentario extrajudicial de Merce-
des Monzón Castro de Bolaños. Jun-
ta de herederos 24 de septiembre de 
dos mil veintiuno, a las 16:30 horas, 
en la doce calle uno guion once de 
la zona dos de la ciudad de Guate-
mala, Condominio Santa Lucía casa 
número veintiséis, departamento de 
Guatemala. Cito a los que tengan 
interés. 

Guatemala 20 de agosto de 2021.– 
Gustavo Adolfo Gamboa Sagastu-
me. Notario. Colegiado 21,236.

(224149–2)–31–ago–07–14–sep

MARCOS FRANCISCO JIMÉNEZ, 
radicó ante mí, el proceso sucesorio 
intestado extrajudicial del causante 
LUCIANO GARCIA JIMÉNEZ, junta 

de herederos 4 de Octubre de 2021, 
11:00 horas. Cito a los interesados: 
6ª Avenida 0-60, Zona 4 Ciudad 
de Guatemala, ofi cina 202 Torre I, 
Centro Comercial Zona 4. Lic. Man-
fredo René Velásquez Gallo. Aboga-
do y Notario colegiado No 7975.

(224145–2)–31–ago–07–14–sep

HILDA ISABEL HERNÁNDEZ AGUI-
LAR, radicó ante mí el sucesorio 
intestado extrajudicial de: ADOLFO 
HERNÁNDEZ (único nombre y úni-
co apellido). Junta de herederos 21 
de Octubre de 2021, 10:00 horas 
en 45 calle, 19 – 40, zona 12, 3er. 
Nivel, local 305, Centro Comercial 
El Gran Portal Petapa, Guatemala, 
Guatemala. Cito a los que tengan 
interés.Dora Lissette PérezAgustín. 
Notaria. Col. 12,189.

(224162–2)–31–agosto–7–14–sep

María Teresa Girón López, radicó 
Proceso Intestado Extrajudicial de 
Rosario Narcisa Lopez Yol. Junta he-
rederos, 20-09-2021 en Ave Refor-
ma 15-54 zona 9, Edifi cio Reforma 
Obelisco, 2º. nivel, ofi cina 18, 14 
horas, efectos legales hago publi-
cación. Guatemala, 28-06-21. Lic. 
Ingrid Amelia Sandoval Chúa, Abo-
gada y Notaria. Colegiado 10067.

(224160–2)–31–agosto–7–14–sep

LESLIE MICHELLE LÓPEZ RODAS.  
Radicó ante mí el Proceso Sucesorio 
Intestado Extrajudicial de MIGUEL 
ANGEL LÓPEZ PÉREZ.  Junta de 
herederos el 27 de septiembre de 
2021, a las nueve horas, en la 6 Av. 
“A” 20-38 zona 1, Primer Nivel, Ofi -
cina 6, Ciudad de Guatemala. Cito 
a los que tengan interés. Guatemala, 
26 de agosto de 2021. Licda. Lilia 
Aracely Fuentes Peralta. Notaria. 
5748

(224151–2)–31–agosto–7–14–sep

JUANA PÉREZ XIC DE MATUL radicó 
Proceso Sucesorio Intestado Extraju-
dicial de: JOEL MAXIMILIANO MA-
TUL GUOX. Junta de herederos: 24 
de septiembre 2021, 10:00 horas, 
en mi sede jurídica en 5ª. Avenida 
14-45 zona 6. Apartamento 1 Quet-
zaltenango. Cito a los interesados. 
Quetzaltenango, 23/08/2021. Lic. 
César Valentín Loarca Muñoz. Abo-
gado y Notario

(222857–2)–31–agosto–7–14–sep

HEIDY ARACELY COLOP RUÍZ, ra-
dica PROCESO SUCESORIO IN-
TESTADO EXTRAJUDICIAL, causante 
JACINTO COLOP SALANIC, Junta 
de Herederos 17 septiembre 2021, 
15:00 hrs. en 5ª calle D 3-06 zona 
1 Quetzaltenango. 21/07/2021. 
Antonio Chavajay y Chavajay, Nota-
rio, Col. 15453.

(222856–2)–31–agosto–7–14–sep

Los señores   CLAUDIA INÉS CO-
RADO CUEVAS, ROBERTO JOSE 
CORADO CUEVAS, SILVIA CRIS-
TINA CORADO CUEVAS y, LUÍS 
HERNANDO CORADO CUEVAS, 
han radicado ante mí el proceso 
sucesorio testamentario extrajudicial 
de la señora  MARÍA CRISTINA CUE-
VAS (único apellido) DE CORADO; 
habiéndose señalado  para la junta 
de herederos el veinte de septiembre 
del presente año, a las quince horas, 
a celebrarse en mi ofi cina profesio-
nal, situada en la 6ª avenida 2-51 
zona 15, colonia Trinidad, edifi cio 
EPIC15, Torre “A”, Apartamento 1D,  
de esta Ciudad, Guatemala, veinti-
trés  de agosto de dos mil veintiuno. 
Lucrecia Elinor Barrientos Tobar, Co-
legiada 4318.

(224168–2)–31–agosto–7–14–sep

LUZ ELIZABETH CARDONA CA-
RRERA DE LUNA, radicó ante mi, 
el sucesorio intestado extrajudicial 
de JUAN ANGEL CARDONA. Junta 
de herederos 15 de septiembre año 

2021, diez horas, en 7ma. Av. 7-22, 
of.6, Pasaje Aurora, zona 04 ciudad 
de Guatemala. Cito a los que ten-
gan interés, Ciudad de Guatemala, 
26 de agosto del año 2021. Lic. 
LUDWING ROLANDO SOTO LÓ-
PEZ. Notario Col. 33494

(224172–2)–31–agosto–7–14–sep

NELFA ZOILA MOLINA DUBÓN, 
radicó ante mis ofi cios notariales 
PROCESO SUCESORIO INTESTA-
DO EXTRAJUDICIAL DE CEFERÍNO 
MOLINA, también identifi cado como 
CEFERINO CHAVEZ MOLINA, CE-
FERINO MOLINA CHAVEZ Y CE-
FERINO MOLINA. Para la Junta de 
Herederos se fi ja el 20 de septiembre 
de 2021, a las diez de la mañana, 
en mi ofi cina profesional, situada en 
la 4ta. Calle 7-53 zona 9, Edifi cio 
Torre Azul, 9o. nivel, Ofi cina 904, 
Guatemala, 27 de agosto de 2021. 
Licda. Mónica Fernanda González 
Méndez, Abogada y Notaria, Cole-
giada 28,579.

(224230–2)–1–8–14–septiembre

SUCESORIO TESTAMENTARIO 
01042-2021-00729 OF. 2°. BLAN-
CA ESTELA VELASQUEZ PEREZ, 
HECTOR ARNOLDO VELASQUEZ 
VELASQUEZ Y JAIME ROLANDO 
VELASQUEZ VELASQUEZ, radica-
ron en este Juzgado Proceso Suce-
sorio Testamentario de la causante 
JORGE LAURO VELASQUEZ RUIZ, 
quien también se identifi ca con los 
nombres de GORGE LAURO VELAS-
QUEZ RUIZ Y LAURO VELASQUEZ 
RUIZ, para la junta de herederos 
y demás interesados, se señala la 
audiencia del día VEINTICUATRO 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEIN-
TIUNO, A LAS DIEZ HORAS CON 
TREINTA MINUTOS, que se llevará 
a cabo en la sede de este Juzgado, 
citándose a quienes tengan interés 
en la Mortual. 

Y Para los efectos de ley se hace la 
presente publicación. Juzgado Déci-
mo de Primera Instancia del Ramo 
Civil, ubicado en 6a. Avenida “A” 
12-57 zona 9, 5o nivel, Centro de 
Justicia de Primera Instancia Ramo 
Civil. JAIME RENE OROZCO LO-
PEZ, Secretario. Guatemala. 26 de 
Agosto de 2021.

(224227–2)–1–8–14–septiembre

FLORIDALMA YANET VELOSO CUE-
LLAR DE MEDINA, FIDELIA MAGDALI 
VELOSO CUELLAR Y MARLENE ARA-
CELY  VELOSO CUELLAR, promovie-
ron ante mí Diligencias Voluntarias 
Extrajudiciales de TESTAMENTO ,  
del señor RAMÓN VELOSO GUTIÉ-
RREZ,  en mi ofi cina profesional ubi-
cada  en: Diagonal dos, dos guión 
cincuenta zona 1 Quetzaltenango 
.  Para la Junta de Herederos, se 
señala audiencia 16 de septiembre 
de 2021 a las 11:00 horas, en mi 
ofi cina profesional.  Para efectos de 
ley se hace esta publicación .  Ofi -
cina notario diagonal 2 2-50 zona 
1.  Quetzaltenango.  Cito a los que 
tengan interés. 

Quetzaltenango, 15 de agosto de 
2021. Licenciada Silvana Garcia Sa-
las de Méndez. Colegiado número: 
4,685.-

(222880–2)–1–8–14–septiembre

MARVIN WILIAMS CUTZ SOCH, ra-
dicó ante mis ofi cios notariales pro-
ceso sucesorio intestado extrajudicial 
de la causante:  MARGARITA MARTA 
SOCH TZOC, identifi cada como 
Marta Margarita Soch Tzoc, Marta 
Margarita Soch Tzoc de Cutz y Marta 
Margarita Soch Tzoc Viuda de Cutz, 
y posteriormente tambien identifi ca-
da con los nombres de: Margarita 
Marta Soch, Margarita Soch, Mar-
garita Marta Soch Tzoc Cutz, Marta 
Soch Tzoc, Marta Soch de Cutz,  Ma-
tea Soch Tzoc, Matea Soch y Marta 

Matea Soch Tzoc,  Para la junta de 
herederos, legatarios o interesados,  
se señala la audiencia del día dos de 
Octubre del año dos mil veintiuno,  a 
las diez  horas, en mi ofi cina profe-
sional, ubicada en 7ª. Avenida 6-08 
Zona 4 de ésta ciudad de Totonica-
pán. Para los efectos legales, se hace 
la presente publicación. Municipio y 
departamento de Totonicapán, el día 
diecisiete del mes de Agosto del año 
dos mil veintiuno. Lic. Factor Narciso 
Pérez Choxom, Abogado y Notario.  
Colegiado Activo # 1907.-

(222866–2)–1–8–14–septiembre

ROBIN FAUSTO HERNÁNDEZ DÍAZ, 
ILEANA FLORENCIA HERNÁNDEZ 
DÍAZ y ERWIN MANFREDO HER-
NÁNDEZ DÍAZ, radicaron ante mis 
ofi cios notariales PROCESO SU-
CESORIO EXTRAJUDICIAL TESTA-
MENTARIO del señor MANFREDO 
HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, junta de 
herederos parta el 23 de septiem-
bre del 2021,  a las 16:00 horas, 
en 6ª. avenida 0-60 de la zona 4, 
ofi cina 809 octavo nivel de la Torre 
II, Centro Comercial de la Zona 4, 
Ciudad de Guatemala.  Cito a los 
que tengan interés. Guatemala, 26 
de agosto de 2021. Licda. Elvira Es-
peranza Aguilar Panadero, Abogada 
y Notaria. Colegiado 17861.

(224266–2)–1–8–14–septiembre

LUZ DEL CARMEN OCHOA QUI-
ÑÓNEZ DE PARADA, radico ante 
mi proceso sucesorio extrajudicial 
intestado del señor MIGUEL ANGEL 
QUIÑÓNEZ CABRERA. Para la junta 
de herederos e interesados, se se-
ñala audiencia el día  veintisiete de 
septiembre del año dos mil veintiu-
no, a las catorce horas cero minutos 
en mi sede notarial situada en 11 
calle 0-48, ofi cina 401, Edifi cio Dia-
mond, zona 10, ciudad de Guate-
mala, Guatemala. Guatemala 27 de 
agosto de 2021. Licda. Dora Judith 
Bonilla Dubón, Abogada y Notaria. 
Colegiado No. 17,269.

(224263–2)–1–8–14–septiembre

FLORENCIA DIONICIO SALAZAR, 
MARÍA DE JESÚS MORALES ZALA-
ZAR DE GARCÍA, MANUEL DE JE-
SÚS DIONICIO SALAZAR, radicaron 
sucesorio intestado de PAULA SALA-
ZAR QUEVEDO, para la junta de 
herederos e interesados señaló el 6 
octubre de 2021 a las 14:30 horas, 
en 6ta. Av. 0-60 zona 4 Torre II, Of. 
611. Guatemala, 27 de agosto de 
2021.- NOTARIO Samuel Isaí Can-
cinos Morales. Colegiado: 25357.

(224261–2)–1–8–14–septiembre

MARÍA ALCIRA GÁLVEZ GÓMEZ, 
CLARA LUZ BARILLAS GÁLVEZ DE 
GONZALEZ, LILIAM LUCRECIA BA-
RILLAS GÁLVEZ, y ALCIRA BARILLAS 
GALVEZ, radicaron ante mis ofi cios 
notariales Proceso Sucesorio Intes-
tado Extrajudicial de JOSÉ RUFINO 
BARILLAS. Junta de herederos se fi ja 
para el 25 de septiembre de 2021, a 
las nueve horas, en mi ofi cina profe-
sional, situada en la 7 avenida 8-56 
Zona 1, Edifi cio El Centro, segun-
do nivel, ofi cina 2-31, Ciudad de 
Guatemala. Cito a los que tengan 
interés. Guatemala, 17 de agosto de 
2021. Lic. DARWIN LEONEL ORTIZ 
MORALES, Abogado y Notario, cole-
giado 20,652.

(224260–2)–1–8–14–septiembre

A solicitud de Mirna Antonieta Fran-
co Cornel, se radicó ante mis ofi cios 
el Proceso Sucesorio Intestado Ex-
trajudicial de Gilberta Cornel. Para 
la junta de herederos e interesados 
señalo el día 04 de octubre de 2021 
a las 09:00 horas, en mi ofi cina. 
Lic. Augusto Enrique Chew Gálvez, 
Abogado y Notario. Barrio El Centro 
Gualán, Zacapa, 25 de agosto de 
2021. Col. 3698.

(224259–2)–1–8–14–septiembre

A mi sede notarial se presenta la  
señora: MACARIA GERONIMO 
HERNÁNDEZ, a promover el PRO-
CESO SUCESORIO INTESTADO 
EXTRAJUDICIAL del causante TO-
MÁS GERONIMO ORDOÑEZ. Jun-
ta de presuntos Herederos e intere-
sados: el día 20 de septiembre de 
2021, a las 10 horas, en mi Bufete 
ubicado en  la  2ª. Avenida 1-49, 
zona 1, Cuilapa, Santa Rosa. Cito 
a los que tengan interés. Cuilapa, 
Santa Rosa, 17 de agosto de 2021. 
Licda. Juana Cristina Sànchez Tos-
cano Abogada y Notaria. Colegia-
do Número 4370

(224257–2)–1–8–14–septiembre

A mi sede notarial se presentan 
Gabina Esperanza Alvarez Garcia, 
José Arturo Chávez Alvarez, Norma 
Francisca Chavez Alvarez, Yordana 
Amabilia Chávez Alvarez, Mynor 
Sabino Chavez Alvarez y Kevin Os-
mar Chavez Alvarez; a promover el 
PROCESO SUCESORIO INTESTA-
DO EXTRAJUDICIAL del causante 
SABINO CHÁVEZ NAVAS. Junta de 
presuntos Herederos e interesados: 
el día 20 de septiembre de 2021, a 
las 10:30 horas, en mi Bufete ubica-
do en  la  2ª. Avenida 1-49, zona 1, 
Cuilapa, Santa Rosa. Cito a los que 
tengan interés. Cuilapa, Santa Rosa, 
02 de agosto de 2021. Licda. Juana 
Cristina Sànchez Toscano Abogada y 
Notaria. Colegiado Número 4370

(224256–2)–1–8–14–septiembre

JOSÉ DAVID BARRIOS RUIZ radicó 
ante mis ofi cios notariales el Proceso 
Sucesorio Intestado del señor HÉC-
TOR SALOMÓN BARRIOS CIFUEN-
TES, legalmente identifi cado con los 
nombres de HECTOR SALOMON 
BARRIOS y HECTOR S. BARRIOS. 
Para la Junta de Herederos y demás 
interesados se señaló la audiencia 
del día DIECIOCHO DE SEPTIEM-
BRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIU-
NO, a las NUEVE HORAS EN PUN-
TO, en mi Notaría. Guatemala, 30 
de agosto de 2021.- Lic. Eduardo 
Arce Valenzuela. Abogado y Nota-
rio. 12 calle 6-40 zona 9, Edifi cio 
Plazuela, sexto nivel, ofi cina 606. 
Colegiado número 2863.-

(224373–2)–3–10–14–septiembre

VICTOR MORONI FIGUEROA OR-
DOÑEZ, radicó Proceso Sucesorio 
Intestado de VICTOR MANUEL DE 
JESUS FIGUEROA CABRERA. Jun-
ta de Herederos: 16 de septiembre 
de 2021, diez hrs; en 11 calle 6-23 
Edif. Cofi ño, 4º. Nivel, Of. 1, Gua-
temala, ciudad. Sara Ester Reyes 
García, Abogada y Notaria, Col. 
11,289. Efectos de ley, cito a inte-
resados, Guatemala 16 de agosto 
2021.

(224438–2)–3–10–14–septiembre

Diana Saraí Cazún Marcos, y Juan 
Mario Cazún Marcos, radicaron 
proceso Sucesorio Intestado Extra-
judicial del señor Juan Mario Cazún 
Diaz, señálese audiencia JUNTA 
DE HEREDEROS, e interesados el 
día  30/09/2021, 10:00 horas, en 
ofi cina Infrascrita Notaria en 7ª. Av. 
3-74, Edifi cio 74, 7mo. Nivel, Z.9, 
Guatemala, Guatemala. Guatema-
la, Guatemala 24/08/2021.- LIDIA 
DINORA MORALES ARCHILA. ABO-
GADA Y NOTARIA. Colegiado No. 
28626.

(224592–2)–7–14–21–septiembre

VICTOR HUGO PALOMO GARRI-
DO, radicó proceso sucesorio in-
testado extrajudicial de MARÍA AN-
TONIA GARRIDO ACEVEDO, Junta 
herederos, 7/10/2021. 9 horas en 
Av. Reforma 1-90 Z. 9  Torre Mas-
val, Nivel 9. Of.902, ciudad.  Cito a 
quien interese.  Guate. 30/8/2021. 
Otilia Ramírez Herrera, Notaria. Col. 
11240.

(224590–2)–7–14–21–septiembre

JUAN FRANCISCO GONZÁLEZ 
CANTÉ radicó intestado extrajudi-
cial de GILBERTA CANTÉ RAMIREZ. 
Junta de herederos 30 de septiembre 
de 2021, 10:00 horas, 10 avenida 
3-60. Z. 7 del municipio y depar-
tamento de Guatemala, colonia 
Quinta Samayoa.- Licda. ANA LUISA 
OBANDO BARILLAS, Abogada y No-
taria Colegiada 16,163.

(224589–2)–7–14–21–septiembre

VERÓNICA PATRICIA LUTÍN HER-
NÁNDEZ DE SAJCHE en su calidad 
de cónyuge supérstite y en represen-
tación legal de su menor hijo LUIS 
JACOB SAJCHÉ LUTÍN, y JOSÉ 
LEMUEL SAJCHÉ LUTÍN, radicaron 
ante mí, Proceso Sucesorio Intestado 
Extrajudicial de: JOSÉ LUIS SAJCHÉ, 
Junta de herederos, 30 de septiem-
bre, de 2021, a las 10:00 horas, en 
4ª. Calle, 4-02, zona 1, Barberena, 
Santa Rosa. Cito a los que tengan in-
terés. Barberena, Santa Rosa, 31 de 
agosto, de 2021. Lic. Osmar Otto-
niel Mazariegos de León, Notario. 
Col. 6510.

(224586–2)–7–14–21–septiembre

MARIA HORTENCIA GARCÍA RE-
CINOS DE ESTRADA, SUCELY YU-
LISSA ESTRADA GARCÍA, MYNOR 
IVÁN ESTRADA GARCÍA y GISELLE 
ANALY ESTRADA GARCÍA radican 
ante mis ofi cios Notariales, PRO-
CESO SUCERIO INTESTADO EX-
TRAJUDICIAL del causante MYNOR 
MARINO ESTRADA GARCIA, para 
junta de Herederos y otras personas 
interesadas, se señaló para el 10 
de octubre a las once horas en 4ª. 
Av. 2-57 Z. 1, Retalhuleu departa-
mento de Retalhuleu, Háganse las 
Publicaciones de ley. Septiembre 
del año 2021. Walfry Leymi Ramírez 
Mazariegos. Abogado y Notario. 
Colegiado 34251.

(222923–2)–7–14–21–septiembre

GLORIA MARINA GONZÁLEZ DE 
MONZÓN, radico ante mí el Su-
cesorio Intestado Extrajudicial del 
causante: VÍCTOR ALFREDO MON-
ZÓN, Junta de herederos el 15 de 
octubre de 2,021, DIEZ HORAS en 
7 Av. 6-53 zona 4 Of.  “N” tercer 
nivel Edifi cio El Triángulo Ciudad de 
Guatemala, cito a los que tengan In-
terés, Guatemala 02 de septiembre 
del 2,021.  LIC. CÉSAR AUGUSTO 
LÓPEZ RODRÍGUEZ. Colegiado 
7,634.

(224597–2)–7–14–21–septiembre

VENILDA RAMIREZ DIAZ DE SA-
GASTUME, JOSE RIGOBERTO SA-
GASTUME RAMIREZ, JAQUELYNE 
MERARI SAGASTUME RAMIREZ, 
HANNSEL OSWALDO SAGASTU-
ME  RAMIREZ, en la calidad con que 
actúan, Y EASLY YENNIFF SAGAS-
TUME RAMIREZ DE ARCHILA, radi-
caron ante mí el proceso sucesorio 
intestado extrajudicial de RIGOBER-
TO SAGASTUME JUAREZ, para la 
Junta de Herederos e interesados se 
señala el 24 de septiembre de 2021 
a las 09:00 horas en Calzada Roo-
sevelt 33-86 zona 7 Edifi co Ilumina 
2º  nivel  of 207, ciudad de Guate-
mala. Guatemala, 2 de septiembre  
de 2021. Christian Dirceou Romero 
Soto  Abogado y Notario, Colegiada 
13951.

(224596–2)–7–14–21–septiembre

GILDA GLADYS FARFÁN GONZÁ-
LEZ viuda DE SOTO, radicó ante mis 
Ofi cios Notariales Proceso Suceso-
rio Intestado Extrajudicial, de LUIS 
ROBERTO SOTO BARRIOS. Para la 
junta de herederos se fi ja el 07 de 
octubre de 2021; a las 11:30 horas, 
en 10ª. Calle 02-53 zona 1, Guate-
mala. Licda. María Renée Bobadilla 
González. Abogada y Notaria. Cole-
giada 33,493. Guatemala, Septiem-
bre 2021.

(224599–2)–7–14–21–septiembre
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DELMI CELINA ARANA HERRERA, 
radicó ante mis ofi cios, proceso 
sucesorio intestado extrajudicial de 
JORGE GUILLERMO PAZ GÁLVEZ. 
Se cita a junta de herederos e intere-
sados, el 30 de septiembre de 2021, 
a las 19:00 horas, en mi ofi cina pro-
fesional ubicada en la 6ª calle 6-38 
zona 9, edifi cio Tivoli Plaza, ofi cina 
206, Guatemala, Guatemala. Gua-
temala, 01 de septiembre de 2021. 
DÁNAE REBECA SÁNCHEZ RAL-
DA, Abogada y Notaria, colegiada 
12773.

(224604–2)–7–14–21–septiembre

AURA AMY BARRIOS LÓPEZ, radicó 
ante mí el Proceso Sucesorio Intesta-
do Extrajudicial del causante HENRY 
TESÉN VALLE señalo Junta de here-
deros e interesados el VEINTE DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO a las DIEZ HORAS EN 
PUNTO  en Calle del Rastro, núme-
ro dos, zona cuatro, del Municipio 
de Jocotenango, departamento de 
Sacatepéquez. Jocotenango 1 de 
septiembre del 2021. Licda. Claudia 
Carina Larios Pozuelos. Col.28441.

(224610–2)–7–14–17–septiembre

SUCESORIO INTESTADO No. 
05008-2020-00092 Ofi cial lV. 
Not.I, En este juzgado a solicitud 
de los señores RUDY ARMANDO 
HERRERA GARCIA, CARLOS ARIEL 
RODAS GARCIA y DELMY GISSELLE 
RODAS GARCIA, en calidad con 
que actúan, se tiene por radicado 
el Proceso Sucesorio Intestado de la 
causante GLORIA ANTONIA GAR-
CIA ORDOÑEZ, para la junta de 
herederos  y demás interesados, se 
señala la audiencia el día TREINTA 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO a las OCHO HORAS 
con TREINTA MINUTOS, en este 
juzgado, se hace la presente publi-
cación para los efectos legales co-
rrespondientes, Santa Lucia Cotzu-
malguapa, Escuintla,  dos de agosto 
del año dos mil veintiuno, Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Mu-
nicipio de Santa Lucia Cotzumalgua-
pa del Departamento de Escuintla, 
Aníbal Barrillas Secretario.
(224627–1)–08–14–22–septiembre

GONZALO ALBERTO ZARCO 
CORDÓN, radicó ante mis ofi cios 
notariales PROCESO SUCESORIO 
INTESTADO EXTRAJUDICIAL DE 
BLANCA LUZ CORDÓN LETRÁN. 
Para la Junta de Herederos se fi ja 
el 27 de septiembre de 2021, a las 
diez de la mañana, en mi ofi cina 
profesional, situada en la 4ta. Ca-
lle 7-53 zona 9, Edifi cio Torre Azul, 
9o. nivel, Ofi cina 904, Guatemala, 
03 de septiembre de 2021. Licda. 
Mónica Fernanda González Mén-
dez, Abogada y Notaria, Colegiada 
28,579.
(224634–1)–08–14–22–septiembre

JUAN CARLOS CORADO, radicó 
ante mis ofi cios notariales proceso 
sucesorio  testamentario extrajudicial 
de DORA ARGENTINA CORADO 
LINARES, identifi cada legalmente 
también con los nombres de DORA 
ARGENTINA LINARES, DORA AR-
GENTINA CORADO, ARGENTINA 
CORADO, DORA LINARES y AR-
GENTINA LINARES. Para la junta 
de herederos se fi ja el 2 de octubre 
de 2021, a las 15:00 horas, en mi 
ofi cina profesional, situada en 7ª. C 
4-48 Z. 1, Mixco, Guatemala. Cito a 
las personas que tengan interés, Ciu-
dad de Mixco, 2 de septiembre de 
2021. Lic. Francisco Ricardo Álvarez 
Valdez, Abogado y Notario.  Cole-
giado 9205.
(224647–1)–08–14–22–septiembre

JUAN ANTONIO PANADERO 
MONROY radicó proceso sucesorio 
intestado extrajudicial de MARCELI-
NA MONROY AGUILAR  junta de 

herederos e interesados 7 de octu-
bre de 2021 doce horas en Ave. Re-
forma 8-60 zona 9 Edifi cio Galerías 
Reforma Ofi . 303 Ext. Guatemala 
31 de agosto de 2021.Lic. HECTOR 
EDUARDO GÓMEZ ALONZO No-
tario Col. 7588.
(224861–1)–08–14–22–septiembre

I N T E S T A D O 
No.19006-2021-00204/Of. y Not. 
2º. MIRNA YOLANDA GARCIA DE 
CHACON , radica PROCESO SU-
CESORIO JUDICIAL INTESTADO 
del  causante OSMAN DIRK CHA-
CON VARGAS, para la JUNTA DE 
HEREDEROS, este Juzgado señaló 
audiencia del día: 29/09/2021 a 
las 09:00 horas. Cítese a quienes 
tengan interés en la mortual. Efectos 
legales, publíquese. Sría. Jdo. 1era. 
Instancia Civil y Económico Coactivo 
de Zacapa. Zacapa 31 de Agosto de 
2021. Licda. Elka Julissa Lemus Mar-
tinez Secretaria
(224870–1)–08–14–22–septiembre

A mi ofi cina 3ª. Av. 8-36 zona 10, 
ciudad, comparecieron, YOLANDA 
GARCÍA RAMÍREZ DE RAMÍREZ, 
JOSÉ MIGUEL RAMÍREZ GARCÍA, 
BRENDA LETICIA RAMÍREZ GAR-
CÍA y LUCIANO ALBERTO RAMÍREZ 
GARCÍA, radicaron el Proceso Suce-
sorio Intestado Extrajudicial del señor 
LUCIANO RAMÍREZ BAMAC, quién 
falleció en esta ciudad, el 18 de ju-
nio de 2020, para que declare que 
ellos son sus  únicos y universales 
herederos. Para junta de herederos 
señalo el 1 de octubre 2021, a las 
11:00 horas, en 3ª. Av. 8-36 Z. 10, 
ciudad. Háganse las Publicaciones 
de ley. Guatemala, 1 de septiembre 
de 2021. Vilma Ruth Figueroa Rodrí-
guez de Gándara. Abogado y Nota-
rio. Colegiado 3497.
(224872–1)–08–14–22–septiembre

JANETTE ANABELLA CATALAN GUE-
RRA Y JUAN CARLOS OROZCO 
GUERRA, radicaron ante mis ofi cios 
notariales, PROCESO SUCESORIO 
INTESTADO EXTRAJUDICIAL DE 
MARTA ALCIRA GUERRA, junta he-
rederos el 20/9/2021 a las 10:00, 
en mi ofi cina situada en el kilóme-
tro 18 Carretera a el Salvador Villas 
Vermont 1 casa 2, Santa Catarina 
Pinula. Licda. LORENA ELIZABETH 
GAMARRO SANTIAGO, Abogada y 
Notaria, colegiado 6716.

(224882–2)–8–14–16–septiembre

ELFIDO ISMAEL CORTÉZ SANTIA-
GO, ROSA MARÍA CORTÉZ SAN-
TIAGO, MARIA OLIMPIA SANTIAGO 
AGUSTÍN DE CORTEZ, radicaron 
ante mí PROCESO SUCESORIO 
TESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL 
de Elfi do Cortéz Santiago. Junta de 
herederos: 30/09/2021 a las 10:00 
AM, en ofi cina profesional, Barrio 
Norte, San Andrés, Petén. Lic. Oscar 
Leonildo Jimenez Sarat. Abogado y 
Notario, Col. 27123.

(224885–2)–8–14–22–septiembre

JUAN JOSÉ COLINDRES BEDOYA, 
radicó ante mí el Sucesorio Intestado 
Extrajudicial de JOSÉ RAFAEL BE-
DOYA GIRON.  Junta de herederos 
30/09/2021 a las 9 hrs. en Calle 
El Salvador lote 155, Nva. Concep. 
Esc.  Cito a los que tengan interés.  
Nva. Concep. Esc. 30/08/2021. Lic. 
ELMIS RANDOLFO ARANA LOPEZ. 
Notario, col. 10,367.

(224881–2)–8–14–22–septiembre

A mi notaria ubicada en la 9 avenida 
10-72 de la zona 1, ofi cina 22, se-
gundo nivel, del edifi cio Santa Cruz, 
compareció el  señor Edwin Hernán 
Flores Mayorga, en su calidad de 
mandatario Judicial con cláusula 
especial del señor Rudy Roberto Ra-
mírez Ruiz, a radicar el proceso suce-
sorio intestado extrajudicial del señor 
Gaspar Rodolfo Aceituno Jiménez, y 

se señala junta de herederos el 30-
09-2021, a las 15 horas, cita a los 
que tengan interés, Guatemala 02-
09-2021-Lic. Yury Mauricio López 
Arbizú. Abogado y Notario.5804.

(224890–2)–8–14–22–septiembre

MARTIR OSORIO ESCOBAR, radicó 
ante mis ofi cios sucesión intestada 
extrajudicial, de DIGNA EBERITA 
VÁSQUEZ SANDOVAL, señalando 
junta de herederos el 26 de octubre 
del año 2021, a las 14:00 horas, en 
7ª. Avenida 14-12 zona 1, of. 401,  
Ciudad de Guatemala. Para efectos 
legales se hace esta publicación. Lic. 
ADELSO SOLIS ESCALANTE. Abo-
gado y Notario. Colegiado 5983

(224899–2)–8–14–22–septiembre

JUSTINIANA CHOCON BRAN, 
radicó ante mis ofi cios sucesión in-
testada extrajudicial, de VALENTINA 
CHOCON BRAN, señalando junta 
de herederos el 26 de octubre del 
año 2021, a las 16.00 horas, en 
7ª. Avenida 14-12 zona 1, of. 401,  
Ciudad de Guatemala. Para efectos 
legales se hace esta publicación. Lic. 
ADELSO SOLIS ESCALANTE. Abo-
gado y Notario. Colegiado 5983

(224898–2)–8–14–22–septiembre

ZOILA GARCÍA ALDANA quien 
también se identifi ca con el nombre 
de ZOILA ALDANA, radicó ante mí 
PROCESO SUCESORIO INTESTA-
DO EXTRAJUDICIAL de los causan-
tes FELIPE SOLIS MAZATE, quien 
también se identifi có con el nombre 
de FELIPE SOLÍS JIMENEZ y ROSA 
GARCÍA ALDANA quien también se 
identifi có con el nombre de ROSA 
ALDANA. Para la junta de herederos 
e interesados, 24 de septiembre de 
2021, 9:00 horas; 4ta calle 6-121, 
zona 3, de Chimaltenango. Chimal-
tenango, 03 de septiembre de 2021. 
Licda. VIVIAN CONSUELO SUBU-
YUJ DE LA CRUZ. Col. 23,190

(224924–2)–8–14–22–septiembre

IRMA NOEMI MANZO AVENDAÑO 
DE PAREDEZ, radico Proceso Suce-
sorio Intestado de JUAN FRANCIS-
CO PAREDEZ PAREDEZ, junta de he-
rederos 27 de septiembre de 2021, 
10:00 hrs. En mi ofi cina 5ª. Calle 
7-28 zona 3, San Pedro Sac. Gua-
temala. Lic. Oscar Rogelio Peinado 
Sor. Col.30712

(224923–2)–8–14–22–septiembre

MAYDA EDELMIRA DIAZ  GARCIA, 
calidad  con  que  actúa,  radicó  
proceso  sucesorio testamentario de 
Leandro Rosales, citase a quienes 
tengan interés en la mortual, junta 
de herederos 30/09/2021, 11:00 
hrs. Notario Alvaro Calderón Sagas-
tume, col. 5419. 12 calle 5-1 zona 
1,Tiquisate,Escuintla,31/08/2021.

(224921–2)–8–14–22–septiembre

Stella Aracelly Barrientos Tejeda.  
Radicó Proceso Sucesorio Intestado 
Extrajudicial, el día quince de enero 
de dos mil veintiuno del causante 
EDWIN ARMANDO GONZÁLEZ 
RODAS. Citando a junta de herede-
ros a celebrarse en mi ofi cina profe-
sional, 4 avenida 0-33, zona 3, de 
Santo Tomas Milpas Altas, municipio 
de Santa Lucia Milpas Altas, Saca-
tepéquez, el día 17 de septiembre 
de 2021 a las 14:00 horas. Santa 
Lucia Milpas Altas, Sacatepéquez, 7 
de agosto de 2021.- Licda. Jackeline 
Elizabeth Gálvez Gutiérrez, Abogada 
y Notaria, colegiado 21072.
(225081–2)–10–13–14–septiembre

MARÍA ANASTACIA TRUJILLO HER-
NÁNDEZ DE FUENTES, radicó 
Proceso Sucesorio Intestado Extraju-
dicial de PEDRO CELESTINO TRUJI-
LLO HERNANDEZ, la JUNTA DE HE-
REDEROS E INTERESADOS será el 
16/10/2021, a las quince horas, en 
2a. Av. 6-28 Zona 1, Villa Canales, 

Guatemala. Se cita a los interesados 
en la mortual. Guatemala 09 de 
septiembre de 2021. Licda. Sandra 
Mariela Solórzano Morales. Aboga-
da y Notaria. Colegiada 14893.
(225267–2)–14–21–28–septiembre

A solicitud de  Dora Mercedes He-
rrera Ranchos, se radicó ante mis 
ofi cios Notariales, Proceso Sucesorio 
Intestado Extrajudicial de ARMANDO 
MOISES VELÁSQUEZ FUENTES. Para 
Junta de Herederos señalo Audien-
cia el 06 de octubre de 2,021 a las 
10:00 horas, en mi ofi cina 4ª. Calle 
7-67 zona 1 Villa Nueva, Guatemala.  
Para los efectos legales esta publica-
ción. Villa Nueva, Guatemala 08 de 
septiembre de 2,021. Licda. MARIA 
TERESA GOMEZ LOPEZ, ABOGADA 
Y NOTARIA, colegiado 4,532.
(225266–2)–14–21–28–septiembre

CARLOS ARNOLDO IPIÑA VARGAS, 
radicó ante mis ofi cios notariales Pro-
ceso Sucesorio Intestado Extrajudicial 
de la señora MARÍA MAGDALENA 
VARGAS RAMÍREZ, quien también 
se identifi có en vida con los nombres 
de MARIA VARGAS RAMIREZ DE IPI-
ÑA, MARIA MAGDALENA VARGAS 
RAMIREZ DE IPIÑA, MAGDALENA 
VARGAS RAMIREZ DE IPIÑA, MA-
RIA MAGDALENA VARGAS, MARIA 
MAGDALENA VARGAS DE IPIÑA, 
MAGDALENA DE IPIÑA, MAGDALE-
NA VARGAS Y MARIA DE IPIÑA. Jun-
ta de Herederos 29/09/2021, a las 
9:00 Horas en 16 calle 4-53, zona 
10, Edifi cio Marbella, nivel 4, ofi cina 
4-E “Corporación Lorden”. Cito a 
los que tengan interés. Guatemala, 
09/09/2021. Licda. Wendy Marcela 
Rivas Lopez, Colegiada 9241.
(225262–2)–14–21–28–septiembre

NATALIE SHIRLEY SILVA ORTÍZ DE 
DRAGOTTA, en nombre propio 
radico ante mis ofi cios notariales 
PROCESO SUCESORIO INTESTA-
DO EXTRAJUDICIAL DE ADRIANO 
DRAGOTTA PRADO. Para la junta de 
herederos se fi ja el día 21 de octu-
bre de 2021 a las 18:00 horas en mi 
ofi cina profesional, situada en la 4 
calle 4-41 Valles de Vista Hermosa, 
zona 15, Guatemala. Guatemala, 7 
de septiembre del 2021. Lic. Diego 
Fernando Diaz Cancinos, Abogado y 
Notario. Colegiado 27,574
(225259–2)–14–21–28–septiembre

BLANCA ELISA GUEVARA PÉREZ 
DE RAMÍREZ, RADICO PROCESO 
SUCESORIO INTESTADO  EXTRAJU-
DICIAL DEL CAUSANTE JONATHAN 
OMAR RAMÍREZ; JUNTA DE HERE-
DEROS 05.10.2021 11:000 hrs., en 
13 calle 5-16 Z.1, Edifi cio Torre San 
Francisco, of. 401, 4to nivel, ciudad. 
Guat. 05.10.2021.- Licda. Dinora 
Isabel de la Rosa Choché  Abogada 
y Notaria. Col.16, 122.
(225258–2)–14–21–28–septiembre

NENA JACQUELINE GONZALES 
MAZA, radicó SUCESORIO INTES-
TADO EXTRAJUDICIAL de MARLENE 
HAYDÉE GONZÁLEZ MAZA, efectos 
legales se cita a Junta de Herede-
ros y demás interesados, se fi ja el 
8/10/2021 a las 10:00 hrs. En 5ta. 
Ave. 11-70 Edif. Herrera Of. 4 “C” 
2, zona 1, Guatemala, Guatemala. 
Licda. Natividad del Carmen Argue-
ta Mejía, Abogada y Notaria. Col. 
17877. Guatemala 9/9/2021.
(225257–2)–14–21–28–septiembre

JOSÉ ROBERTO SICÁN CAAL en 
nombre propio,  radicó ante mis 
ofi cios notariales, proceso suceso-
rio intestado extrajudicial de JOSÉ 
TOMÁS SICÁN COSAJAY. Para la 
junta de herederos se fi ja el  21 de 
octubre  de 2021, a las 11:00 horas 
en mi ofi cina profesional situada en 
8ª. Avenida 10-24 zona 1, Edifi cio 
10-24, Cuarto Nivel ofi cina 403, 
Guatemala.  Guatemala, nueve de 

septiembre de 2021. Lic. Oscar Ro-
dolfo Morales Ramírez. Abogado y 
Notario Colegiado 14752.
(225254–2)–14–21–28–septiembre

Elvis Mardoqueo Morales de Paz Ra-
dico Ante mí Sucesorio Intestado de 
Ceferino Clemente Morales Mendez  
Señalé Junta  Herederos 12 Octubre 
año curso Diez Horas Cito Intere-
sados Rudy Porfi rio Castillo Salazar  
Notario 5ª Calle 1 01 Local 4 Zona 
2 Coatepeque 3 Septiembre 2021 
Col  5415.  
(222986–2)–14–21–28–septiembre

Carlos Velásquez Panadero radicó 
proceso sucesorio intestado extraju-
dicial de Victor Velásquez Panadero, 
junta herederos señalose para el 
15 de octubre del año 2021 a las 
9:00 hrs. en 14C. 6-12-z.1 of.207 
edif. Valenzuela.  Guatemala 9 de 
septiembre del año 2021.Lic. Carlos 
Adán Morán González. Abogado y 
Notario. Colegiado 5012
(225279–2)–14–21–28–septiembre

WALTER LEONEL HERNÁNDEZ ÁL-
VAREZ, en nombre propio, radicó 
ante mis ofi cios notariales proceso 
sucesorio intestado extrajudicial 
de EDWIN LEONEL HERNANDEZ.   
Para la junta de herederos se fi ja el 
29 de octubre de 2021, a las 17:00 
horas, en mi ofi cina profesional, si-
tuada en la 20 Avenida 7-10, zona 
6, del municipio y departamento 
de Guatemala. 9 de Septiembre de 
2021.  Licda. Karla Paola De León 
Moreno. Abogada y Notaria, Cole-
giado 23442.
(225278–2)–14–21–28–septiembre

A mi notaria en 18 avenida A 8-63 
zona 15 colonia Vista Hermosa I, 
se presentó Alba Lorena Baldizón 
Pacheco de Rodríguez quien radi-
có el proceso sucesorio intestado 
extrajudicial de AUGUSTO BELI-
SARIO BALDIZÓN RODRÍGUEZ. 
Para la junta de herederos si fi ja el 
10/10/2021 a las 11:00 hrs. Gua-
temala,27/06/2021. Brenda Odilia 
Chacón Monroy.  Notaria 7215.
(225277–2)–14–21–28–septiembre

Lucrecia Iracema Castellanos Gon-
zález, radicó ante mis ofi cios nota-
riales, Proceso Sucesorio Intestado 
Extrajudicial, del señor Ramon Raúl 
Castellanos Valle, por lo que señaló 
el día 18 de octubre del año 2,021, 
a las 10:30 horas, para celebrar la 
junta de herederos, en la 16 Calle 
4-53, z. 10 Edif. Marbella, 1er nivel 
ofi cina No. 2 de esta ciudad capi-
tal.  Guatemala, 7 de  septiembre 
del año 2,021. Licenciado Marco 
Vinicio Leiva Abogado y Notario co-
legiado No. 15187.
(225273–2)–14–21–28–septiembre

CATALINA PEN único apellido y 
ROSALINDA GALINDO PEN, ra-
dicaron ante mis ofi cios notariales 
PROCESO SUCESORIO INTESTA-
DO EXTRAJUDICIAL del señor JUAN 
GALINDO CISNEROS Para la ce-
lebración de la Junta de herederos 
se señala el día 30 DE SEPTIEMBRE 
de 2021 a las 14:00 horas, en mi 
Notaría ubicada en la 4ª. Calle “A” 
1-74 zona 1 Santa Lucia Cotzumal-
guapa, Escuintla. Para los efectos 
legales se hace la presente publicaci 
ón. Santa Lucia Cotzumalguapa, 12 
de Julio de 2021. Licenciada ANA 
LUISA CHICHILLA CALLEJAS. Abo-
gada y Notaria. Colegiada 12,131.
(225269–2)–14–21–28–septiembre

SUCESORIO INTESTADO 
No.18003-2015-00229 Ofi cial 3º. 
MARIA HORTENSIA RODAS ORTIZ, 
radica en este Juzgado el Proceso 
Sucesorio Intestado del causante 
ANGEL ERNESTO JORDÁN RODAS, 
habiéndose señalado audiencia de 
Junta de Herederos el VEINTISÉIS 

DE OCTUBRE DE DOS MIL  VEIN-
TIUNO, A LAS ONCE HORAS, ci-
tando a los que tengan interés en 
la Mortuoria. Para los efectos lega-
les se hace la presente publicación. 
Juzgado de Primera Instancia y Eco-
nómico Coactivo del departamento 
de Izabal. Puerto Barrios, Izabal, seis 
de septiembre de dos mil veintiuno. 
Abogada Karen Margarita Paredes 
Aquino. Secretaria
(225289–2)–14–21–28–septiembre

MANUEL JAVIER DEL CID MOLINA, 
radicó ante mí el Proceso Suceso-
rio Extrajudicial Intestado de: ROSA 
AURA SINCUÍR VÁSQUEZ, quien fa-
lleció el 16 de julio de 2,020. Junta 
de Herederos se fi ja el 30 de octubre 
de 2,021 a las 10:00 horas en mi 
ofi cina profesional, situada en la 3ª. 
calle 16-21, Bo. Las Flores, Zona 1, 
Zacapa. Cito a los que tengan inte-
rés. Zacapa 31 de agosto de 2,021. 
Lic. ROQUE NOÉ FRANCO CABRE-
RA, Abogado y Notario, Colegiado 
31,016.-
(225286–2)–14–21–28–septiembre

ANAHÍ BARRETT DELEÓN, DANIELA 
PADILLA DE LEÓN Y MARÍA EUGE-
NIA DEL ROSARIO DE LEÓN LEAL 
esta última que actúa en calidad 
de Mandataria Especial con Repre-
sentación de los señores NORMA 
ALEJANDRA PADILLA DE LEÓN Y 
BRIAN FRANCISCO JAVIER PADILLA 
DE LEÓN; calidad que acredita con 
el primer testimonio de la escritu-
ra pública número nueve de fecha 
veinte de marzo de dos mil veintiu-
no faccionada ante mis ofi cios, el 
cual está debidamente inscrito en el 
Registro Electrónico de Poderes, del 
Organismo Judicial, Archivo Gene-
ral de Protocolos, como inscripción 
número uno del Poder quinientos 
cincuenta y seis mil doscientos siete 
guion E (556207-E). Las personas 
antes mencionadas por considerarse 
herederos radicaron ante mis ofi cios 
notariales proceso sucesorio testa-
mentario extrajudicial de ADOLFO 
ENRIQUE DE LEON LEAL. Para la 
junta de herederos se fi ja el 14 de 
octubre de 2021 a las 14:00 horas, 
en mi ofi cina profesional, situada 
en la 3ra. Avenida 12-38 zona 10, 
Edifi cio Paseo Plaza, 3er. Nivel Ofi -
cina 305 del municipio y departa-
mento de Guatemala. Guatemala, 9 
de septiembre de 2021. Lic. JULIO 
AUGUSTÍN JERÓNIMO SAZO, Abo-
gado y Notario, colegiado 27945.-
(225290–2)–14–21–28–septiembre

EDELMIRA ANTOLINA LOPEZ LO-
PEZ, en nombre propio y en repre-
sentación de sus menores hijos: 
ERICK ESTUARDO DE LEÓN LOPEZ 
y GENESIS SARAHI DE LEÓN LO-
PEZ,  radico ante mis ofi cios nota-
riales proceso sucesorio intestado 
extrajudicial de JAVIER ESTUARDO 
DE LEÓN CASTRO. Para la junta 
de herederos se fi ja el 8 de octubre 
del 2021, a las 8:00 horas, en mi 
ofi cina profesional, situada en la 
7a Avenida 6-53 zona 4, Edifi cio El 
Triángulo 9º. Nivel, Ofi cina 95, ciu-
dad de Guatemala

Guatemala, 9 de septiembre del 
2021. LICDA. MÓNICA RAQUEL 
GARCÍA LÓPEZ, Abogada y Nota-
ria, colegiado: 11758.
(225298–2)–14–21–28–septiembre

RUDY ALVARO TOCAL COLAJ, ra-
dicó ante mí el proceso sucesorio 
intestado extrajudicial de: MARÍA 
DELFINA COLAJ COLAJ Interesa-
dos: junta de herederos 25 de octu-
bre de 2021, diez horas, en 1ª. Av. 
3-10 zona 1, Comalapa, Chimalte-
nango. Comalapa, 9 de septiembre 
de 2021. Licda. Flor America Mux 
Curruchiche.  Abogada y Notaria. 
Col. No. 7906.
(225297–2)–14–21–28–septiembre
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María Valentina Castellanos Monte-
negro actúa en nombre propio y ante 
mis ofi cios notariales radicó proceso 
sucesorio intestado extrajudicial de 
Bladimir Castellanos Mazariegos. 
Para la junta de herederos se fi ja el 1 
de octubre de 2021 a las 10:00 ho-
ras en punto en mi ofi cina profesio-
nal situada en la 7ma Av. 20-36 4to 
nivel of. 46 Z.1. Edifi cio Gándara. 
Guatemala 26 de agosto de 2021. 
Licda. Marla Janet Ruiz Alonzo, Abo-
gada y Notaria, colegiado 22438, 
marla243@hotmail.com.
(225295–2)–14–21–28–septiembre

José David Vásquez Flores actúa en 
nombre propio y ante mis ofi cios no-
tariales radicó proceso sucesorio in-
testado extrajudicial de Jorge Amalio 
Vásquez Robles y de Cresencia Eliza-
beth Flores Romero. Para la junta de 
herederos se fi ja el 29 de septiembre 
de 2021 a las 15:00 y 15:30 ho-
ras respectivamente, en mi ofi cina 
profesional situada en la 7ma Av. 
20-36 4to nivel of. 46 Z.1. Edifi cio 
Gándara. Guatemala 26 de agosto 
de 2021. Licda. Piedad Isabel So-
beranis Alonzo, Abogada y Notaria, 
colegiado 22437, piasoberanis@
gmail.com.
(225294–2)–14–21–28–septiembre

SUCESORIO INTESTADO JUDICIAL 
01049-2020-1133 OF. 4o. Este 
Juzgado señaló audiencia el día 
SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO, A LAS DIEZ HORAS, 
para la JUNTA DE HEREDEROS Y 
DEMÁS INTERESADOS dentro del 
presente proceso, la que se cele-
brará en la sede de este juzgado. La 
sucesión intestada judicial procede 
en virtud del causante MARGARITO 
BLANCO CASTAÑEDA, la cual es 
promovida por CECILIA GARCÍA 
VALDÉZ DE BLANCO; citándose a 
los que tengan interés en la presen-
te. Guatemala, siete de septiembre 
de dos mil veintiuno. Juzgado Sexto 
de Instancia Civil de Guatemala, Lic. 
Etson Alexander García Juárez -Se-
cretario-.
(225300–2)–14–21–28–septiembre

LUIS EMILIO FARFÁN CRÚZ, radicó 
ante mi SUCESORIO INTESTADO 
EXTRAJUDICIAL DE CLARA ELISA 
CRUZ RUÍZ. Junta de Herederos el 
04 de octubre de 2021, a las 10:00 
horas, Ofi cina Profesional, Notaria 
Sibela Yesenia Villeda Ortíz, colegia-
do 27,923, Condominio Barrio San 
Nicolás I, casa sesenta y seis, Mixco, 
Guatemala. Cito a interesados. Mix-
co Guatemala, nueve de septiembre 
de 2021.
(225305–2)–14–21–28–septiembre

JUAN CARLOS OSOY CHACON, 
radicó ante mi SUCESORIO INTES-
TADO EXTRAJUDICIAL DE PEDRO 
NOLASCO OSOY (único apellido). 
Junta de Herederos el 02 de octubre 
de 2021, a las 14:00 horas, Ofi cina 
Profesional, Notaria Sibela Yesenia 
Villeda Ortíz, colegiado 27,923, 
Condominio Barrio San Nicolás I, 
casa sesenta y seis, Mixco, Gua-
temala. Cito a interesados. Mixco 
Guatemala, nueve de septiembre de 
2021. 
(225306–2)–14–21–28–septiembre

Tomás Velásquez Ramos, solicita 
ante mis ofi cios CAMBIO DE NOM-
BRE, por el de MATEO VELÁSQUEZ 
RAMOS, pudiéndose formalizar 
oposición por quienes se consideren 
perjudicados. Notaría: 1ª. Avenida 
2-47 zona 1, Santa Cruz del Quiché, 
Quiché, 11/08/2021. Lic. Juan José 
Pacajoj Dominguez, Notario. Col. 
25, 371.
(220920–2)–17–31–agosto–14–sep

A mi ofi cina ubicada en 9na. Ave-
nida, 9-40 zona 2, se presento Ma-
rina Victoria Cuxulic Tuy a solicitar 

CAMBIO DE NOMBRE de su hijo 
Wili Muises Tuy Cuxulic por WILSON 
MOISÉS TUY CUXULIC. Se puede 
formalizar oposición por quienes se 
consideren perjudicados.  Sololá, 10 
de agosto de 2021. Licda. Lis Euge-
nia de León Carrera. Col. 12832
(220928–2)–17–31–agosto–14–sep

MARIA TERESA CIFUENTES CALDE-
RÓN. Solicita cambio de nombre de 
su hija, GENESIS ARLET MUÑOZ CI-
FUENTES por ARLETH CALDERÓN. 
Pueden formalizar oposición quienes 
se consideren perjudicados. Quet-
zaltenango, 9na Calle 13-49 zona 
3. Licda. Alejandra Isabel Ponce Mo-
lina. Notaria. Col. 28474
(220935–2)–17–31–agosto–14–sep

Stefany Abigail de Paz Súchite, soli-
cita cambio de nombre por Stefany 
Abigail Súchite Jordán. Efectos lega-
les, se hace publicación. Emplazo a 
quienes se consideren afectados se 
presenten a esta notaría. Guatema-
la, 12 de agosto de 2021. Aboga-
do y Notario. Col.12922. 5ª. Calle 
12-47, colonia Roosevelt, zona 11, 
Guatemala, Guatemala
(223169–2)–17–31–agosto–14–sep

Ante mis ofi cios se tramita el CAM-
BIO DE NOMBRE DEL MENOR 
HUGO ADRIAN CÁCERES HER-
NÁNDEZ POR EL DE HUGO DE 
JESÚS CÁCERES HERNÁNDEZ,  di-
ligencias promovidas por su señor 
padre HUGO ALEXANDER CÁCE-
RES ARIZANDIETA, en ejercicio de 
la patria potestad, para cualquier 
oposición abocarse a mi Bufete en 
2ª. Avenida 2-06, zona 1, Local 
B. San José Pínula, Guatemala 11 
de agosto del 2021. LIC. ALVARO 
HUGO SALGUERO LEMUS, cole-
giado 3087.
(223182–2)–17–31–agosto–14–sep

JOSEFINA XILOJ  SANTOS, solicita 
CAMBIO DE NOMBRE, de su me-
nor hija JOSELYN MISAEL VICENTE 
XILOJ por el de JOSELYN  MISHELL 
VICENTE XILOJ, oposiciones en  
Notaría: 2ª. Avenida 1-40 zona 1, 
Santa Cruz del Quiché, Quiché, 
25/08/2021. Licda. Vilma Imelda 
Ajanel Lucas. Abogada y Notaria. 
Colegiado 16,448.
(222855–2)–31–agosto–14–29–sep

Ante mí: Efraín López López. Notario 
Col. 25243. Allan Amilkar Estra-
da Morales, mandatario de MARÍA 
NATIVIDAD ALVARADO CABRERA 
solicito el CAMBIO DE NOMBRE de 
su mandante por el de LIDIA MARI-
BEL ALVARADO CABRERA. Se puede 
formalizar oposición por quienes se 
consideren perjudicados en 12 av. 
0–40 zona 1 de la ciudad de Quet-
zaltenango. Quetzaltenango 09 de 
septiembre de 2021.

(222985–2)–14–28–sep–13–oct

A mi notaría situada en 4ª. Av. “A” 
21-43 zona 14, nivel 5, Guatemala, 
Guatemala se presentó Carlos Ma-
nuel López Díaz, solicitando cambiar 
su nombre al de Carlos Manuel Per-
nillo Díaz.  Puede formalizar oposi-
ción quien se considere perjudicado. 
Gustavo Adolfo Cabria Barrientos. 
abogado y notario. Col 22809,

(225260–2)–14–28–sep–13–oct

A mi ofi cina 2ª. Av. 1.-13 zona 1 
Concepción Las Minas, Chiquimula 
se presentó Mariafernanda Lemus 
Guadrón, a solicitar CAMBIO DE 
NOMBRE, por el de Maria Fernanda 
Lemus Cortez, se puede formalizar 
oposición por quienes se consideren 
perjudicados, Concepción Las Mi-
nas, Chiquimula siete de septiembre 
de dos mil veintiuno. LICENCIADO 
EDUARDO JOSÉ GALDÁMEZ VE-
LÁSQUEZ COLEGIADO: 12,151, 
NIT: 2031682-8.

(225276–2)–14–28–sep–13–oct

KARLA  YASMINA  AGUSTÍN  SERRA-
NO, Pide  cambio de nombre de su 
menor hijo: JONAS RAFAEL  LÓPEZ  
AGUSTÍN   por el de: OSWALDO  
JAVIER   AGUSTÍN.- Pueden forma-
lizar oposición perjudicados en 3ª. 
Calle 6-26 zona l, Huehuetenango.- 
Huehuetenango, 06 de Septiembre 
del 2,021.- Lic. Rene Misael Tomas 
Flores, Abogado y Notario.- Cole-
giado No. 2932.-

(225274–2)–14–28–sep–13–oct

El señor ABUNDIO MAURICIO 
OXLAJ MAZARIEGOS, solicita cam-
bio de nombre por el de MAURICIO 
DE LEÓN MAZARIEGOS, puede 
oponerse quien sea perjudicado. 
Local 108 Centro Comercial Muni-
cipal, zona 1, municipio y departa-
mento de San Marcos. San Marcos, 
10/08/2021.– Lic. ERVIN DANILO 
GONZÁLEZ PÉREZ. Abogado y No-
tario. Colegiado 17,397.

(223029–2)–16–30–ago–14–sep

En mi ofi cina se tramita el cambio de 
nombre de David Geovany Juan An-
tonio por el de José David Juan An-
tonio, a través de sus representantes 
legales. Se puede oponer quien se 
considere perjudicado. Sta. Eulalia, 
Huehuetenango, 06/08/2021.– Lic-
da. Catarina Pedro Mateo. Notaria. 
Col. 32344.

(223023–2)–16–30–ago–14–sep

JESSICA NATALY TZUL CATÚN, so-
licita el cambio de nombre a favor 
de su menor hija Anguie Paola Caal 
Tzul por el de Anguie Paola Vargas 
Tzul.  6ª.  Ave. “A”  20-66 zona  1. 
Guatemala, 10/agosto /21   Lic. 
Rubén Darío Díaz Acté.  Abogado y 
Notario, Col.6,192.
(223069–2)–16–30–agosto–14–sep

A mi ofi cina jurídica 2ª calle 2-25 
zona 1, acudió Miguel de Jesús 
Morales León a solicitar cambio de 
Nombre de Andrés Tix Pú, por el de 
Leandro Tix Sam. Formular oposi-
ción por quien se crea perjudicado. 
Santa Cruz del Quiché, El Quiché, 
05/08/2,021. Licda. Lidia Josefi na 
Medrano Medrano, Abogada y No-
taria. Colegiado  Número 29,992
(223064–2)–16–30–agosto–14–sep

A mi ofi cina jurídica 2ª calle 2-25 
zona 1, acudió Miguel Angel Sacbín 
Pú a solicitar cambio de Nombre del 
menor Manuel Malaquías Sacbín 
Pú, por el de Manuel Alex Sacbín 
Pú. Formular oposición por quien 
se crea perjudicado. Santa Cruz del 
Quiché, El Quiché, 05/08/2,021. 
Licda. Lidia Josefi na Medrano Me-
drano, Abogada y Notaria. Colegia-
do  Número 29,992
(223063–2)–16–30–agosto–14–sep

Manuel Maria Ramirez Zapon, ini-
cio diligencias y a solicitar su cam-
bio de nombre por Manuel  Maria 
Ramirez Ixcamparij. Puede formular 
oposición el que se considere perju-
dicado. Guatemala 2 de agosto del 
2021. F) Estuardo Fagiani Chinchi-
lla. Abogado y Notario. Col.893.
(223057–2)–16–30–agosto–14–sep

JUAN CARLOS CHIROY CHOPÉN,  
solicita CAMBIO DE NOMBRE, por 
IANCARLOS CHOPÉN CHOPÉN. 
Quienes se consideren perjudicados 
formalizar oposición ante la Nota-
ria ubicada en Calle Residenciales, 
zona 1, Panajachel, Sololá. Licda. 
Jokasta Jetzabel Vásquez de León, 
Abogada y Notaria. Col. 10496. 
24-06-2021.
(223075–2)–16–30–agosto–14–sep

ALVARO GUTBERTO GIRÓN AZA-
ÑÓN Y JUANA MAGALY CUY 
URIZAR, solicitan CAMBIO DE 
NOMBRE, de su menor hija DAILIEE 
YULISSA MAGALY GIRÓN CUY, por 
el de DAILIEE YULISSA MAGALY RUÍZ 

GIRÓN. Quienes se consideren per-
judicados formalizar oposición ante 
la Notaria ubicada en Calle Resi-
denciales, zona 1, Panajachel, So-
lolá. Licda. Jokasta Jetzabel Vásquez 
de León, Abogada y Notaria. Col. 
10496. 23-07-2021.
(223076–2)–16–30–agosto–14–sep

A mi Ofi cina 8ª. Avenida 12-29 
Z. 1, se presentó CRISTY AMARILIS 
MUX CANIZALES DE CONTRERAS 
Y ANGEL OMAR CONTRERAS VAL-
DEZ, a solicitar el cambio de nombre 
de su hija Elizabeth Camila Contre-
ras Mux, por el de: Cristina Camila 
Contreras Mux. Opóngase quien se 
considere perjudicado. Guatemala, 
11 de agosto de 2021.– Licda. Ruth 
Emilza Alvarado España. Notaria. 
Colegiado: 6140.

(223111–2)–16–30–ago–14–sep

BRYAN OTONIEL ZEPEDA TOGUAL 
solicita su CAMBIO DE NOMBRE 
por el de BRYAN OTONIEL BURGOS 
TOGUAL.  Efectos legales, Se cita a 
quienes se consideren afectados por 
el cambio de nombre.  7ª. Avenida 
1-81 zona 2 ciudad. Guatemala, 26 
de julio del 2021.–  LIDIA JUDITH 
TENAZ DÍAZ Abogada y Notaria Co-
legiada 7302.

(223101–2)–16–30–ago–14–sep

Saúl Anderson Ríos Maldonado y 
Dámaris Maricel Francia Rodas de 
Ríos solicitan CAMBIO DE NOMBRE 
de su menor hijo Elián Anderson Ro-
bin Ríos Francia por el de Saúl Elián 
Ríos Francia, se puede formalizar 
oposición por quienes se consideren 
perjudicados en 7  avenida 15-13 
zona 1 Of. 23. Ciudad de Guate-
mala 11 de agosto de 2021. Lic. 
Byron Giovanni Raymundo, Notario, 
Colegiado 7511.

(223096–2)–16–30–ago–14–sep

A mi Ofi cina 7ª. Avenida 3-74, Edi-
fi cio 7/4, 7º. Nivel, Ofi cina 716, 
zona 9, Guatemala, Guatemala, 
se presentó la Licenciada AUGRY 
EDELMIRA DE LEÓN LÓPEZ, quien 
actúa en su calidad de Mandataria 
Especial Judicial con Representación 
de la señora JULIA YOLANDA JIMÉ-
NEZ SOLÓRZANO DE YOUNG, a 
solicitar el CAMBIO DE NOMBRE 
de la señora JULIA HOLANDA JIMÉ-
NEZ SOLÓRZANO por el de JULIA 
YOLANDA JIMENEZ SOLORZANO. 
Se puede formalizar oposición por 
quienes se consideren perjudicados. 
Guatemala, 11 de agosto de 2021. 
Licda. OLGA CRISTINA CHOJOLAN 
FUENTES. Notaria. Colegiado # 
25639. Celular: 3004-9705
(223119–2)–16–30–agosto–14–sep

SANTOS TECUM CHAY, conocido 
también como SANTOS VICTOR 
TECUM CHAY, VICTOR SANTOS 
TECUM CHAY Y VICTOR TECUM 
CHAY, requirió mis Servicios desea 
cambiar su nombre a VICTOR TE-
CUM CHAY, para efectos legales 
la presente publicación, bufete 5 
av 4-64 zona 1 Escuintla. Escuintla, 
03 de agosto 2021.– Lic BLANCA 
ROSA GUTIERREZ MORALES cole-
giado 24869.

(223225–2)–17–31–ago–14–sep

ANDALINO GUEVARA JUÁREZ,  
MANDATARIO ESPECIAL CON RE-
PRESENTACIÓN solicita cambio 
de nombre de su mandante EDI 
ALEXANDER ESPINOSA LIMA,    por 
el de EDI ALEXANDER ESPINOZA 
LIMA, formalizar oposición quien 
se considere perjudicado.  3RA. AV. 
4-62, ZONA 1. Escuintla. Escuintla, 
11 agosto 2021.– LIC. VICTOR VI-
NICIO MELGAR Y MELGAR. Nota-
rio. Col. 2070.

(223224–2)–17–31–ago–14–sep

A mi Notaría en  Calle Tránsito Rojas 
“A” 3-18, zona 6, Jalapa, compare-

ció Catarino García Palma, solici-
tando cambio de nombre,  por Vilser 
Catarino García Palma. Se emplaza 
a quien se considere afectado. Gua-
temala 5 de agosto 2021.– Licda. 
Roxana Elizabeth Palma Vega. Abo-
gada y Notaria. Colegiado 15,764.

(223218–2)–17–31–ago–14–sep

A mi Ofi cina profesional, ubicada 
en cuarta avenida, zona cuatro, 
Barrio San Sebastián, del municipio 
de Chiquimulilla, departamento de 
Santa Rosa, se presentó el señor 
JOSÉ ADOLFO ALEGRÍA, a solicitar 
CAMBIO DE NOMBRE, por el de: 
JOSE ADOLFO BAUTISTA ALEGRIA. 
Pueden formalizar oposición quienes 
se consideren perjudicados. Chiqui-
mulilla, Santa Rosa, 12 de agosto 
del 2021.– Lic. MARLON OBDULIO 
GONZÁLEZ GARCÍA.

(223209–2)–17–31–ago–14–sep

César Us Lux solicita Cambio de 
Nombre por Wilson Alexander Us 
Lux. Oposición, Barrio San Sebas-
tián, Sacapulas Quiché. Lic. Richard 
Michael Herbert Pú Crisóstomo, 
Notario Col.23,065. Quiché 06 de 
agosto de 2021. 
(223256–2)–17–31–agosto–14–sep

A mi ofi cina en 12 calle 1-25 zona 
10, Edifi cio Géminis Diez, Torre 
Norte, ofi cina 305 de la Ciudad de 
Guatemala, se presentó MARLON 
MANUEL CALDERÓN RAMÍREZ a 
solicitar su CAMBIO DE NOMBRE 
por el de MARLON MANUEL RAMÍ-
REZ REVOLORIO. Se puede formali-
zar oposición por quienes se consi-
deren perjudicados. Guatemala, 12 
de agosto de 2021. Marlon Roberto 
Ruíz Hernández, Notario.
(223246–2)–17–31–agosto–14–sep

A mi ofi cina 15 calle “A” 14-44, zona 
10, Edifi cio María Amelia, ofi cina 
502, se presento MARIA CRISTINA 
HEURTEMATTE ALEJOS en el ejerci-
cio exclusivo de la patria potestad de 
su menor hija SOFÍA ARIANI HEUR-
TEMATTE solicitando el CAMBIO DE 
NOMBRE de su menor hija por el 
de SOFÍA HEURTEMATTE ALEJOS. 
Se puede formalizar oposición por 
quienes se consideren perjudicados. 
Guatemala, 20 de agosto de 2021. 
RICARDO LEONEL RUBIO PARRA. 
Abogado y Notario. Colegiado 5868.
(224113–2)–31–agosto–14–29–sep

RUBENIA DE JESÚS MURCIA VA-
LIENTE, solicita cambio de nombre, 
por RUBY DE JESÚS MURCIA VA-
LIENTE. Para efectos legales, se hace 
publicación. Emplazo a quienes se 
consideren afectados se presenten 
a esta notaría. Guatemala, 25 de 
agosto de 2021. MARLYN ROSMERY 
AVENDAÑO CAHUEQUE, Abogada 
y Notaria. Col. 33218. 12 Avenida 
14-81, zona 1. TEL. 49182667
(224126–2)–31–agosto–14–29–sep

Rudio Díaz García, solicita CAMBIO 
DE NOMBRE, por el de Rudy Díaz 
García. Formalizar oposición quie-
nes se consideren perjudicados en 
2da calle, zona 1, Tacaná, San Mar-
cos, 19 de agosto de 2021. Rudy 
Edilzar Roblero Velásquez. Abogado 
y Notario, Colegiado No. 21,288.
(224129–2)–31–agosto–14–29–sep

Epifanio Basilio López, solicita cam-
bio de su nombre por: Axel Epifanio 
López. Efectos legales, se hace esta 
publicación. Emplazo a quienes se 
consideren afectados se presenten 
a ésta Notaría. 05-08-2021.– Lic. 
Gerson Moisés Chamalè Barrios. 
Abogado y Notario. Col. 17,923 1ª. 
Calle 1-08, Zona 1, Ixchiguán, San 
Marcos.

(224144–2)–31–ago–14–29–sep

09049-2021-00288.Of.2ª. VICTOR 
MANUEL DIAZ VÁSQUEZ ejercicio 

patria potestad de su menor hijo Chris 
Yamir Diaz Mendez solicita CAMBIO 
DE NOMBRE por CRIS YAMIR DIAZ 
MENDEZ. Efectos legales se hace 
publicación. Citándose a interesados 
advirtiendo pueden formalizar oposi-
ción quienes se consideren afectados. 
Jdo. 2do. de 1ra. Inst. Civil Depto. 
Quetgo.12-05-2021.– Lic. Oscar 
Giovani García Palacios. Srío.

(224066–2)–31–ago–14–29–sep

Santiago León David Mateo Santia-
go, solicita cambio de nombre de 
su menor hija: Dalia Sulema Mateo 
Pedro. Por el de Dalia Sulema, De 
León Pedro. Formular oposición por 
quienes se consideren perjudicados 
ofi cina profesional 4ta. Av. 3-65 
zona 1 Soloma, Huehuetenango. 18 
de Agosto de 2021. Lic. Rigoberto 
González Martínez, Abogado y No-
tario. Col. 14,222.
(224181–2)–01–14–30–septiembre

Artemio, Marcos Domingo, solicita 
cambio de nombre por el de: Arte-
mio Daniel, González Domínguez. 
Formular oposición por quienes 
se consideren perjudicados Ofi ci-
na Profesional 4ta. Av. 3-65 zona 
1 Soloma, Huehuetenango. 18 de 
agosto del año 2021. Lic. Rigoberto 
González Martínez, Abogado y No-
tario. Col. 14,222
(224182–2)–01–14–30–septiembre

A  5 Av. 2-07 Z 1 Mazatgo Such se 
presentó LUZ MARCELLA AVILÉS RO-
DRÍGUEZ, en representación legal 
de ADRIEL ARAM LÓPEZ AVILÉS a 
solicitar  CAMBIO DE NOMBRE por 
el de ADRIEL ARAM AVILÉS RODRÍ-
GUEZ, formalizar oposición perju-
dicados. Mazatgo, 25/08/2021 Lic. 
LILIAN KARINA VIVAR GRAMAJO 
Abogada y Notaria Col 11020.
(224186–2)–01–14–30–septiembre

Ante mi NIDIA YESSENIA IXCOY 
SAHUIL, solicita el CAMBIO DE 
NOMBRE DE SU MENOR HIJO CÉ-
SAR JOSUÉ CANO IXCOY, por el de 
CÉSAR JOSUÉ CANO SAHUIL. Se 
puede formalizar oposición por quie-
nes se consideren perjudicados en 
7ª. Ave. 7-55 Zona 1, Poptún, Petén, 
23 de agosto de 2021. JOHANNA 
ELIZABETH BOLAÑOS MAS. Nota-
ria. Colegiado 26992.
(224187–2)–01–14–30–septiembre

A ofi cina 1ª. Calle 1-39 zona 8 Hue-
huetenango, se presentaron Wilber 
Urías Villatoro Rodríguez y Migdalia 
Cristina Villatoro de Villatoro, solici-
tando CAMBIO DE NOMBRE de su 
hija Ana Catarina Villatoro López por 
el de Ana Daniela Villatoro López. 
Puede formalizarse oposición por ter-
ceros perjudicados. Huehuetenango, 
26 Agosto 2021. Lic. Oscar Adán Ló-
pez González. Notario Col. 16928.
(224217–2)–01–14–30–septiembre

NATHALY GUISELA CAN QUIROA, 
también conocida como NATALY 
GUISELA CAN QUIROA, solici-
tó su CAMBIO DE NOMBRE por 
NATHALY GUISELA QUIROA GÓ-
MEZ. Se puede formalizar oposición 
en la 3a. Ave. 26-22 zona 3, ciudad. 
Guatemala, 26 de agosto 2,021. 
Notaria Vera Vásquez. Col. 12,572
(224223–2)–01–14–30–septiembre

A mi Ofi cina Jurídica ubicada en 
el municipio de La Libertad, del de-
partamento de Huehuetenango, se 
presentó: Kimberly Moisés Jerónimo 
Morales, a solicitar su CAMBIO DE 
NOMBRE, por el de Edinzón Moisés 
Jerónimo Morales. Se puede forma-
lizar oposición por quienes se con-
sideren perjudicados. La Libertad, 
18 de agosto de 2,021. Lic. OGLER 
GERARDÍN MARTÍNEZ SAMAYOA. 
Abogado y Notario. Colegiado 
13,816, Tel: 5779-2502.    

(224225–2)–1–14–30–septiembre
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La señora Delfa Pérez Ramos  en el 
ejercicio de la patria potestad solicita 
cambio de nombre de su menor hija 
ZULMY ODALIS ORTÍZ PÉREZ por el 
de ZULMY ODALIS PÉREZ RAMOS,  
se puede formalizar oposición. Ofi -
cina cabecera municipal de La Liber-
tad, Huehuetenango. Guatemala, 
diez de Agosto de 2,021. OGLER 
GERARDÍN MARTÍNEZ SAMAYOA, 
Abogado y Notario, Colegiado 
13,816, Tel: 5779-2502.

(224224–2)–1–14–30–septiembre

Luis Angel Estrada Son, solicita 
cambio de nombre por el de: LUIS 
ROBERTO ENRIQUE OVALLE SON. 
Afectados oponerse en Calle Pahulá 
1-21 zona 5, San Cristóbal Totoni-
capán, Totonicapán. 25 de agosto 
de 2021. Lic. Wellingtón Franklin 
Puac Choz. Abogado y Notario. Col. 
15074

(222879–2)–1–14–30–septiembre

ENRÍQUE HERRERA GÜOX, Man-
datario Especial con Representación 
de LORENZA HERRERA PELICÓ, 
solicita CAMBIO DE NOMBRE de 
Lorenza Herrera Pelicó por el de 
Lorena Herrera Pelicó. Oposiciones 
en Barrio Patzité, Momostenango, 
27/08/2021. Lic. FELIPE SANIC 
PÉREZ, Abogado y Notario. Col. 
21,015.

(222878–2)–1–14–30–septiembre

NOTARÍA DE GABRIEL ANTONIO 
FERNÁNDEZ ROJAS Trece calle 
dos guion treinta y tres de la zona 
tres. Guatemala ciudad, dieciocho 
de agosto de dos mil veintiuno. 1- 
a esta notaría presentose MARCO 
ANTONIO QUIÑONEZ FLORES A 
SOLICITAR cambio de nombre de 
SAYDA MIRIAM SITAMUL FLORES 
por el de SAYDA MIRIAM QUI-
ÑÓNEZ FLORES, en su calidad 
de mandatario de ésta. Cualquier 
persona que se considere perjudi-
cada puede oponerse. Colegiado 
8299

(224265–2)–1–14–30–septiembre

María Maribel Carrillo Coj, solici-
ta cambio de nombre de su menor 
hija: Ailén Nathaly Tambriz Carrillo, 
por Magda Alexandra María Tambriz 
Carrillo. Interesados formular oposi-
ción en 10ª avenida 3-03. Zona 2. 
Totonicapán. César Gilberto Guinea 
García. Abogado y Notario. Col: 
22,287. Totonicapán, 27 de agosto 
de 2021.

(222875–2)–1–14–30–septiembre

YOHANA BERNAL (Únicos nombre y 
apellido) solicita CAMBIO DE NOM-
BRE DE SU MENOR HIJO DE NOM-
BRE EDWIN GASPAR RAYMUNDO 
BERNAL, por el de EDWIN GASPAR 
CANO BERNAL, puede formalizarse 
oposición 6ª. Avenida 12-21, zona 
1, Edifi cio Braun Valle, 2º. Nivel, 
Ofi cina 214, ciudad capital. Nota-
rio. Ivan Mauricio Romero Carranza. 
Colegiado 5906.

(225200–2)–14–28–sep–13–oct

JORGE LUIS CALLEJAS ZAMORA, 
inició ante mis servicios notariales 
DILIGENCIAS VOLUNTARIAS EX-
TRAJUDICIALES DE DECLARATORIA 
DE AUSENCIA   de su esposa ILSIDA 
MARIBEL HERNÁNDEZ AGUIRRE, la 
Declaratoria de Ausencia tiene por 
objeto el nombramiento de Defensor 
Judicial para iniciar Juicio Ordinario 
de divorcio. Cito a la presunta au-
sente y convoco a quienes se consi-
deren con derecho a representarla a 
mi ofi cina profesional, situada en la 
5ª. Calle, 2-40, zona 2, del munici-
pio de Ciudad Vieja, departamento 
de Sacatepéquez. Ciudad Vieja, 
Sacatepéquez 09 de septiembre 
de 2021. Licda. LIGIA ALEJANDRA 
SÁNCHEZ MEJÍA, Abogada y Nota-
ria, colegiado 28234.

(225230–2)–14–28–sep–13–oct

KLISSMAN VICTOR JOSÉ CAC CA-
RRILLO Y EVELYN CARINA FLORES 
PEREZ, solicitan cambio de nombre 
de su hija SARAÍ ÁNGELA SHOPÍA 
CAC FLORES, por SARAÍ ÁNGELA 
SOPHÍA CAC FLORES. Efectos lega-
les, se hace publicación. Emplazo a 
quienes se consideren afectados se 
presenten a esta notaría. El Progreso, 
Jutiapa, Guatemala, 8 de septiem-
bre de 2021. Abogada y Notaria. 
Col. 14,804. 0 Avenida 2-07 zona 
4. Cel. 55543001

(225239–2)–14–28–sep–13–oct

CARLOS ROBERTO GODOY WE-
HNCKE, promovió ante mí, DI-
LIGENCIAS JUDICIALES DE DE-
CLARATORIA DE AUSENCIA, de 
FRANCISCO RAMON GODOY 
GALLARDO. La declaratoria de 
Ausencia tiene por objeto el nom-
bramiento de Guardador de bie-
nes. Se cita al presunto ausente y 
se convoca a los que se consideren 
con derecho a representarlo. Gua-
temala, ocho de septiembre del 
año dos mil veintiuno. Licda. ANA 
ELLY YOVANY LÓPEZ OLIVA de 
BONILLA, Abogada y Notaria, Co-
legiada. 5010. 5ta avenida 15-45, 
zona 10, Edifi cio Centro Empresa-
rial, torre 2, 4to nivel, ofi cina 405, 
ciudad de Guatemala, Guatemala. 
Tel: 2333-7045. E-mail: yovalaw@
hotmail.com

(225241–2)–14–28–sep–13–oct

A mi ofi cina en 4ª. C. 1-80 Zona 3, 
2º. Nivel, de la ciudad de Chimal-
tenango, se presentó NANCY PA-
MELA SALAZAR VILLEDA, a solicitar 
CAMBIO DE NOMBRE, de su hija 
menor de edad Dhelanchy betza-
bhe, Coj Salazar, por el de Delancy 
Ana Pamela, Coj Salazar. Se puede 
formalizar oposición por quienes se 
consideren perjudicados. Chimalte-
nango, 09 de septiembre de 2021. 
LIC. ISAURO DIONEL GONZALEZ 
VÁSQUEZ.

(225246–2)–14–28–sep–13–oct

En mi ofi cina Profesional 4ª. Calle 
2-10, zona 3, municipio de Cuila-
pa, departamento de Santa Rosa, 
REYNA AZUCENA ORDOÑEZ SET 
y NELSON OBSULIO REYES CUMES 
solicitan el cambio de nombre de su 
menor hijo LUCIAN ABISAI REYES 
ORDOÑEZ, por ABDIEL ABISAI RE-
YES ORDOÑEZ, efectos legales se 
hace publicación. Emplazo a quie-
nes se consideren afectados se pre-
senten a esta notaría. Cuilapa, Santa 
Rosa, 08 de septiembre de 2021. 
WILFREDO DEMETRIO HIÚ ORAN-
TES. ABOGADO Y NOTARIO. Col. 
23638.

(225248–2)–14–28–sep–13–oct

A mi ofi cina ubicada en la 1ra. Av. 
1ra calle lote 13 Zona.1 Ixcán de-
partamento de Quiché, se presentó 
JUAN HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, a 
solicitar el cambio de nombre de su 
hija DAYLIN GRISELDA HERNÁNDEZ 
NÁJERA, por el de DAYLIN YESSE-
NIA NÁJERA GUTIÉRREZ, Se puede 
formalizar oposición por quienes se 
consideran perjudicados. Ixcan 24-
08-2021. Licda. Natividad Lux San-
tos.Col.12815.

(225302–2)–14–28–sep–13–oct

REMATES

E.V.A. 1048-2018-1459. Of. 4°. 
Este Juzgado señalo la audiencia 
del día VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, A 
LAS DIEZ HORAS, para la venta en 
pública subasta del siguiente bien: 
FINCA CUATRO MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y SIETE (4547) FOLIO 
CUARENTA Y SIETE (47) DEL LIBRO 
DOSCIENTOS NOVENTA E (290E) 
DE GUATEMALA. DERECHOS REA-
LES DE DOMINIO: INSCRIPCIO-
NES: Número uno: Finca urbana 
consistente en lote tres, ubicado en 

manzana cuarenta y nueve de la ur-
banización Residencial Fuentes del 
Valle II, ubicada en el municipio de 
Villa Nueva, departamento de Gua-
temala, de noventa y seis punto cero 
cero cero cero metros cuadrados. 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: Nor-
te: de la estación dos al punto ob-
servado tres, un azimut de ochenta 
y seis grados, nueve minutos, treinta 
segundos, una distancia de dieciséis 
metros, colindando con lote número 
cuatro; Oriente: de la estación tres 
al punto observado cero, un azimut 
de ciento setenta y seis grados, nue-
ve minutos, treinta segundos, una 
distancia de seis metros, colindan-
do con lote número veintidós; Sur: 
de la estación cero al punto obser-
vado uno, un azimut de doscientos 
sesenta y seis grados, nueve minu-
tos, treinta segundos, una distancia 
de dieciséis metros, colindando con 
lote número dos; Poniente: de la es-
tación uno al punto observado dos, 
un azimut  de trescientos cincuenta 
y seis grados, nueve minutos, treinta 
segundos, una distancia de seis me-
tros, colindando con calle. Esta fi nca 
se desmembró para si misma de la 
fi nca ciento veintiocho, folio ciento 
veintiocho, libro tres mil ciento die-
ciséis  de Guatemala. Número dos: 
téngase transcrita la tercera y cuarta 
inscripcion de derechos reales de la 
fi nca matriz, relativa a paso de acue-
ducto subterráneo de drenajes de 
aguas negras y pluviales que sopor-
ta conducción de energía eléctrica 
canalización y conducción de líneas 
telefónicas canalización y conduc-
ción para señal de televisión por ca-
ble paso de agua potable y pluvial 
paso de drenajes para aguas negras. 
Número cuatro: los ejecutados son 
dueños de esta fi nca por compra. 
GRAVÁMENES HIPOTECARIOS 
VIGENTES: Número tres, cuatro y 
cinco: los cuales ocupan el primer 
lugar y motiva la presente ejecución 
seguida por la entidad JIKU, SO-
CIEDAD ANONIMA por medio de 
su Gerente Administrativo y Repre-
sentante Legal, e INVERSIONES EN 
DESARROLLO GOVE, SOCIEDAD 
ANONIMA, por medio de su Ge-
rente Administrativo y Representante 
Legal, para lograr el pago de la can-
tidad de CIENTO DIECIOCHO MIL 
QUINIENTOS QUETZALES (Q.118, 
500.00) en concepto de capital, más 
intereses, gastos y costas procesales. 
Se aceptarán posturas que cubran la 
base del capital reclamado y demás 
rubros respectivos. Y para los efectos 
legales correspondientes se hace la 
presente publicación. 

El presente edicto se hace en base a 
la certifi cación del Registro General 
de la Propiedad de la zona Central 
de Guatemala. Guatemala, vein-
ticuatro de agosto del año dos mil 
veintiuno. Secretario del Juzgado 
Séptimo de Primera Instancia del 
Ramo Civil, Lic. Francisco José Bo-
nilla Oliva.
(224198–2)–01–08–14–septiembre

E.V.A. 01049-2011-486 Of. 4o. Este 
Juzgado señaló audiencia el VEINTI-
DÓS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO, A LAS DIEZ HORAS, 
para la venta en pública subasta del 
siguiente bien inmueble inscrito en 
el Registro General de la Propiedad 
de la Zona Central al número DOS 
MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 
Y SIETE, FOLIO CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE, LIBRO DOS-
CIENTOS OCHENTA Y CINCO 
E DE GUATEMALA, fi nca urbana 
consistente en Lote número veinte, 
Manzana Setenta y uno, ubicada en 
el municipio de San Juan Sacatepé-
quez, departamento de Guatemala, 
de NOVENTA PUNTO CERO CERO 
CERO CERO METROS CUADRA-
DOS. Medidas y colindancias: De 
la estación cero al punto de obser-

vación uno, un azimut de trescientos 
veinticinco grados, cuarenta y cuatro 
minutos, cuarenta segundos, con 
una distancia recta de seis punto 
cero cero metros, colindando con 
lote siete Manzana setenta y uno, De 
la estación uno al punto de obser-
vación dos, un azimut de cincuenta 
y cinco grados, cuarenta y cuatro 
minutos, cuarenta segundos, con 
una distancia recta de quince punto 
cero cero metros, colindando con 
lote diecinueve, Manzana setenta y 
uno. De la estación dos al punto de 
observación tres, un azimut de ciento 
cuarenta y cinco grados cuarenta y 
cuatro minutos, cuarenta segundos, 
con una distancia recta de seis pun-
to cero cero metros, colindado con 
Catorce avenida. De la estación tres 
al punto de observación cero, un 
azimut de doscientos treinta y cinco 
grados, cuarenta y cuatro minutos 
cuarenta segundos con una distan-
cia recta de quince punto cero cero 
metros, colindado con lote veintiuno, 
manzana setenta y uno. Derechos 
Reales. Dominio. Inscripción Núme-
ro Dos: Téngase transcrita la segun-
da inscripción de derechos reales de 
la fi nca matriz, relativa a servidum-
bre de paso que goza. Número Tres: 
Se rectifi ca la inscripción número 
uno de dominio de esta fi nca en el 
sentido siguiente: que el nombre del 
proyecto donde está ubicado el lote 
es Villas del Quetzal. ANOTACIO-
NES PREVENTIVAS. Inscripción Letra 
A. El Juez Sexto de Primera Instancia 
del Ramo Civil de Departamento de 
Guatemala en resolución del cinco 
de diciembre de dos mil once mandó 
a anotar en esta fi nca, la demanda 
entablada por Banco de los Traba-
jadores en contra de los ejecuta-
dos según juicio Ordinario cero un 
mil cuarenta y nueve guión dos mil 
once guión cero cero cuatrocientos 
ochenta y seis Ofi cial y Notifi cador 
Cuarto. GRAVAMEN HIPOTECA-
RIO: Al bien antes identifi cado le 
aparecen las inscripciones hipote-
carias números Uno, Dos y Tres que 
ocupan el Primer Lugar y son las 
que motivan la presente ejecución, 
promovida por BANCO DE LOS 
TRABAJADORES por medio de su 
Mandatario Especial Judicial con Re-
presentación, para obtener el pago 
de CINCUENTA Y SEIS MIL TREINTA 
QUETZALES CON VEINTIÚN CEN-
TAVOS, más intereses, y costas pro-
cesales y sobre ello se aceptarán las 
posturas para el día del remate.  Se 
hace constar que a la presente fi nca 
no le aparecen más anotaciones de 
conformidad con la certifi cación del 
Registro General de la Propiedad de 
la Zona Central de fecha diecisiete 
de febrero de dos mil veintiuno.  

Y para los efectos legales se hace la 
presente publicación. Guatemala, 
diecisiete de agosto de dos mil vein-
tiuno. Juzgado Sexto de Primera Ins-
tancia Civil de Guatemala. Lic. Etson 
Alexander Garcia Juarez. Secretario
(224085–2)–31–agosto–07–14–sep

E.V.A.: 01044-2020-01054 Of. 
1º. Este Juzgado señaló audiencia 
el VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIUNO A LAS 
DOCE HORAS para la venta en 
pública subasta del bien inmueble 
inscrito en el Registro General de la 
Propiedad identifi cado como: 1) FIN-
CA NÚMERO CUATRO MIL SETE-
CIENTOS SETENTA Y SIETE (4777), 
FOLIO DOSCIENTOS SETENTA Y 
SIETE (277), LIBRO NOVECIENTOS 
TREINTA E (930E) DE GUATEMALA. 
Finca rústica consistente en Lote die-
cinueve (19) de la manzana “F” del 
Sector Los Jades, Condominio Resi-
denciales Colinas del Norte, situado 
en Aldea El Fiscal, ubicada en el mu-
nicipio de Palencia, departamento 
de Guatemala, de ciento dos punto 
cero cero cero cero cero cero metros 

cuadrados. Medidas y colindancias: 
De la estación cero al punto uno con 
un azimut de sesenta y tres grados, 
un minuto, cincuenta y seis segun-
dos, con una distancia de seis punto 
cero cero metros; de la estación uno 
al punto dos con un azimut de ciento 
cincuenta y tres grados, un minuto, 
cincuenta y seis segundos, con una 
distancia de diecisiete punto cero 
cero metros; de la estación dos al 
punto tres con un azimut de doscien-
tos cuarenta y tres grados, un minu-
to, cincuenta y seis segundos, con 
una distancia de seis punto cero cero 
metros; de la estación tres al punto 
cero con un azimut de trescientos 
treinta y tres grados, un minuto, cin-
cuenta y seis segundos, con una dis-
tancia de diecisiete punto cero cero 
metros; con las siguientes colindan-
cias: al NORESTE: diecisiete punto 
cero cero metros con Lote dieciocho 
de la manzana “F” del Sector Los 
Jades; al SURESTE: seis punto cero 
cero metros con Lotes ocho y nueve 
de la manzana “F” del sector Los Ja-
des; al SUROESTE: diecisiete punto 
cero cero metros con lote veinte de 
la manzana “F” del sector Los Jades; 
al NOROESTE: seis punto cero cero 
metros con Calle. DERECHOS REA-
LES. DOMINIO. INSCRIPCIÓN NÚ-
MERO DOS. Téngase transcrita(s) 
las dos inscripcion(es) de derechos 
reales de la fi nca matriz, relativa a 
SERVIDUMBRE PARA CONSTRUIR Y 
MANTENER EL SISTEMA DE TRANS-
MISION REGIONAL DENOMINA-
DO SISTEMA DE INTERCONEXION 
ELECTRICA PARA LOS PAISES DE 
AMERICA CENTRAL (SIEPAC) QUE 
SOPORTA, SERVIDUMBRE PARA 
CONSTRUIR Y MANTENER EL SIS-
TEMA DE TRANSMISION REGIO-
NAL DENOMINADO SISTEMA DE 
INTERCONEXION ELECTRICA PARA 
LOS PAISES DE AMERICA CENTRAL 
(SIEPAC) DE DESCARGA DE AGUAS 
DE LLUVIA Y SERVIDAS QUE GOZA, 
PASO QUE SOPORTA Y REGIMEN 
DE CONVIVENCIA DE CONDO-
MINIO RESIDENCIALES COLINAS 
DEL NORTE, SERVIDUMBRE PARA 
CONSTRUIR Y MANTENER EL SIS-
TEMA DE TRANSMISION REGIO-
NAL DENOMINADO SISTEMA DE 
INTERCONEXION ELECTRICA PARA 
LOS PAISES DE AMERICA CENTRAL 
(SIEPAC) DE DESCARGA DE AGUAS 
DE LLUVIA Y SERVIDAS QUE GOZA, 
PASO QUE SOPORTA Y REGIMEN 
DE CONVIVENCIA DE CONDO-
MINIO RESIDENCIALES COLINAS 
DEL NORTE. DERECHOS REALES. 
DOMINIO. INSCRIPCIÓN NÚME-
RO TRES. Téngase transcrita(s) la(s) 
cuatro inscripcion(es) de derechos 
reales de la fi nca matriz, relativa a 
LA AMPLIACION DEL REGIMEN DE 
CONVIVENCIA DE CONDOMINIO 
RESIDENCIALES PRADOS DEL NOR-
TE Y QUE TIENE EL NOMBRE CO-
MERCIAL DE CONDOMINIO RESI-
DENCIALES COLINAS DEL NORTE 
COMO SE INDICA EN LA CLAUSU-
LA QUINTA DE LA ESCRITURA NU-
MERO CUATROCIENTOS OCHEN-
TA Y SIETE AUTORIZADA EL UNO 
DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECI-
SIEIS POR LA NOTARIA MARIANA 
ORANTES SALAZAR. DERECHOS 
REALES. DOMINIO. INSCRIPCIÓN 
NÚMERO CUATRO. DESARROLLOS 
SAN MIGUEL, SOCIEDAD ANÓNI-
MA AMPLIA PARA LAS FINCAS DES-
MEMBRADAS OBJETO DEL PRESEN-
TE INSTRUMENTO, EL REGIMEN 
DE CONVIVENCIA DE CONDOMI-
NIO RESIDENCIALES PRADOS DEL 
NORTE, QUE TIENE EL NOMBRE 
COMERCIAL CONDOMINIO RESI-
DENCIALES COLINAS DEL NORTE 
EN EL SIGUIENTE SENTIDO: NOR-
MAS SECTOR LOS JADES, ADEMAS 
DE LAS NORMAS YA ESTIPULADAS 
EN EL REGIMEN DE CONVIVENCIA 
PARA EL CONDOMINIO RESIDEN-
CIALES COLINAS DEL NORTE, SE 
INCLUYEN LAS NORMAS PARA EL 

SECTOR LOS JADES CONTENIDOS 
EN LA CLAUSULA QUINTA DEL PRE-
SENTE CONTRATO. DERECHOS 
REALES. DOMINIO. INSCRIPCIÓN 
NÚMERO CINCO. La ejecutada es 
dueña de esta fi nca por compra, 
como se indica en esta inscripción.  
GRAVAMEN HIPOTECARIO QUE 
LE APARECE VIGENTE A LA FINCA: 
Únicamente el que motiva la pre-
sente ejecución, promovida por la 
entidad EL CREDITO HIPOTECARIO 
NACIONAL DE GUATEMALA a tra-
vés de su Mandatario Especial Judi-
cial con Representación, para lograr 
el pago de DOSCIENTOS TREINTA 
Y SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA 
Y CINCO QUETZALES CON UN 
CENTAVO, más intereses y costas 
procesales. Se aceptarán postu-
ras que cubran la base del capital 
reclamado, más intereses y costas 
procesales, y para los efectos lega-
les se hace la presente publicación. 
Se hace constar que se facciona el 
presente edicto de conformidad con 
la Certifi cación Registral que obra en 
autos. 

Guatemala, veinticinco de agosto 
del año dos mil veintiuno. LILIAN 
ROSANA BALCARCEL GARCIA. SE-
CRETARIA. JUZGADO OCTAVO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL.
(224106–2)–31–agosto–07–14–sep

E.V.A. 01048-2017-01135. OFI-
CIAL 4º. Este Juzgado señalo au-
diencia el día VEINTIUNO DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO a las NUEVE HORAS, 
para el remate del siguiente bien: 
FINCA NUMERO TREINTA Y TRES 
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 
CINCO (33265), FOLIO CIENTO 
NOVENTA Y SEIS (196), DEL LIBRO 
CIENTO OCHENTA Y OCHO (188) 
DE SAN MARCOS. DERECHOS 
REALES: DOMINIO: INSCRIPCIO-
NES: Número uno: Finca rustica ubi-
cada en el lugar denominado Finca 
La Argentina, jurisdicción del mu-
nicipio de San Pablo, departamen-
to de San Marcos, con un área de 
1,370,644.282600 m2. Desmem-
brado de la fi nca 33,259 folio 190 
del tomo 188. Medidas y Colindan-
cias: SUR: con el vendedor; NOR-
TE y PONIENTE: con terrenos del 
pueblo de Tajumulco; y al ORIEN-
TE: con Dolores O. de Mejicanos y 
Luciana Ochoa. Numero dos: esta 
fi nca goza de una servidumbre de 
paso que soporta la fi nca Argentina, 
números 33,259, 28,980 y 14,036, 
folios 196,129 y 61 libros 188, 171 
y 83 De San Marcos. Número ocho 
y nueve: Los ejecutados son dueños 
de esta fi nca por compra. GRAVA-
MENES HIPOTECARIOS VIGENTES: 
Numero uno, dos y tres: ocupan el 
primer lugar y motiva la presente 
ejecución, seguida por: BANCO DE 
DESARROLLO RURAL, SOCIEDAD 
ANONIMA, en su calidad de Fidu-
ciario del Fideicomiso Fondo de Tie-
rras Acuerdo de Paz, por medio de 
su Mandatario Especial Judicial con 
Representación Gratuito, para lograr 
el pago de la cantidad de NOVEN-
TA MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO 
QUETZALES (Q. 90, 728.00) en 
concepto de capital, mas intereses, 
gastos y costas procesales. Se acep-
tarán posturas que cubran la base 
del capital reclamado más intereses 
y demás rubros respectivos; para 
los efectos legales correspondientes 
se hace la presente publicación. El 
presente edicto se hace en base a la 
certifi cación del Segundo Registro de 
la Propiedad de Quetzaltenango. 

Guatemala, veinticuatro de agosto 
del año dos mil veintiuno. Secretario 
del Juzgado Séptimo de Primera Ins-
tancia del Ramo Civil. Lic. Francisco 
José Bonilla Oliva.

(224148–2)–31–ago–07–14–sep
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EJECUCION EN VIA DE APREMIO 
01163-2020-00455 OF. Y NOT. 2°. 
Este juzgado señaló la audiencia del 
día DIECISEIS DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO a las DIEZ 
HORAS CON TREINTA MINUTOS, 
para la venta en pública subasta de 
los siguientes inmuebles: A) FINCA 
SEIS MIL NOVECIENTOS DOS FO-
LIO CUATROCIENTOS DOS LIBRO 
NOVECIENTOS CATORCE E DE 
GUATEMALA fi nca urbana consis-
tente en LOTE NUMERO ONCE (11) 
DEL CONDOMINIO “SOLAIRE RE-
SIDENCIAS”, ubicada en el munici-
pio de Mixco, Departamento de 
Guatemala, de 144.000000 m2. 
Medidas y colindancias: De la esta-
ción uno (1) al punto de observación 
dos (2), un azimut de sesenta y cua-
tro grados (64°), cincuenta y seis mi-
nutos (56’), cuarenta y dos segundos 
(42”), con una distancia recta de 
nueve punto cero cero metros (9.00 
Mts.), colindando con la calle princi-
pal De la estación dos (2) al punto 
de observación tres (3), un azimut de 
ciento cincuenta y cuatro grados 
(154°), cincuenta y seis minutos 
(56”), cuarenta y dos segundos 
(42”), con una distancia recta de 
dieciséis punto cero cero metros 
(16.00 Mts.), colindando con lote 
número nueve. De la estación tres 
(3) al punto de observación cuatro 
(4), un azimut de doscientos cuaren-
ta y cinco grados (245°), cincuenta y 
seis minutos (56’), cuarenta y dos 
segundos (42”), con una distancia 
recta de nueve punto cero cero me-
tros (9.00Mts.). colindando con Resi-
denciales Cañadas de San Cristobal. 
De la estación cuatro (4) al punto de 
observación uno (1), un azimut de 
trescientos treinta y cuatro grados 
(334°), cincuenta y seis minutos 
(56’), cuarenta y dos segundos 
(42”), con una distancia recta de 
dieciséis punto cero cero metros 
(16.00 Mts.), colindando con lote 
número trece . Inscripción Número: 
2. Téngase transcrita(s) la(s) segunda 
inscripción(es) de derechos reales de 
la  fi nca matriz, relativa a servidum-
bre de paso que soporta Inscripción 
Número: 3. Esta fi nca con las si-
guientes fi ncas: de la Finca 6892, 
Folio 392, Libro 914E de Guatemala 
a la Finca 6915, Folio 415, Libro 
914E de Guatemala, SOPORTAN 
como  predios sirvientes, la servi-
dumbre de: SERVIDUMBRE DE 
CONDOMINIO, DE AREA VERDE, 
CONSTRUCCION, LUCES, USO y 
VISTA, que en su favor GOZA como 
predio dominante la Finca 6767, Fo-
lio 267, Libro 254E de Guatemala. 
La presentes SERVIDUMBRE de 
CONDOMINIO, es una servidum-
bre voluntaria, perpetua, irrevoca-
ble, gratuita, de utilidad comunaI y 
protestativamente transmisible. Es de 
utilidad comunal en virtud de que 
todos los predios sirvientes deberán 
respetar los términos de la presente 
servidumbre en benefi cio de la uni-
formidad y presentación del Condo-
minio. Esta servidumbre es la limitan-
te que se establece sobre la totalidad 
del área que corresponde a cada 
una de las fi ncas o Unidades Habita-
cionales que conforman el CON-
DOMINIO cuyo objeto consiste en 
lo siguiente: a.- Por ser parte y estar 
dentro del proyecto inmobiliario 
“CONDOMINIO “SOLAIRE RESI-
DENCIAS” el destino que se le de a 
dichas fi ncas podrá ser únicamente 
para VIVIENDA UNIFAMILIAR y el 
ejercicio del derecho de propiedad y 
el uso sobre las unidades habitacio-
nales que conforman el proyecto, 
está limitado por las normas del Re-
glamento de Copropiedad Y Condo-
minio “Solaire Residencias”. La 
transgresión de las servidumbres que 
por este acto se constituyen o lo rela-
tivo a las normas establecidas en el 
Reglamento de Copropiedad Y Con-
dominio “Solaire Residencias” dará 

lugar a la imposición de sanciones 
económicas de conformidad con lo 
establecido en el reglamento de pro-
piedad en condominio referido; so-
bre cada uno de los lotes que con-
forman el condominio únicamente 
podrán desarrollarse la construcción 
de una Residencia UNIFAMILIAR de-
biendo observar para el efecto, las 
disposiciones contenidas en el Re-
glamento de Copropiedad Y Condo-
minio ‘Solaire Residencias”, ya rela-
cionado, en el cual se establece todo 
la concerniente a procedimientos y 
Iimitantes existentes en relación a la 
construcción, uso, y las servidumbres 
que por este acto se constituyen por 
lo que no será permitido dentro de 
las UNIDADES HABITACIONALES, la 
construcción o funcionamiento de 
comercios de ningún tipo, así como 
tampoco la utilización de las mismas 
como iglesias, ofi cinas, servicios de 
Internet, computación, academias, 
talleres, bodegas a cualquier tipo de 
establecimientos de prestación de 
servicios. b.- En virtud de establecer-
se en el referido Reglamento de Co-
propiedad Y Condominio “Solaire 
Residencias”, que los dueños de uni-
dades habitacionales dentro del con-
dominio, deberán contribuir econó-
micamente y en forma proporcional 
al número de unidades habitaciona-
les construidas y habilitadas del 
Condominio “SOLAIRE RESIDEN-
CIAS”, y en atención que los predios 
sirvientes dentro de la presente servi-
dumbre conformarán lotes residen-
ciales del condominio citado, estos 
tendrán la obligación de contribu-
ción relacionada para cubrir los gas-
tos del mantenimiento de las áreas y 
servicios de uso común del Condo-
minio, dentro de las que se encuen-
tran calles, áreas verdes y garita, así 
como el pago de los servicios que se 
prestan a dichas áreas, tales como 
suministro de agua, operación de 
garita y energía eléctrica, pago que 
se les podrá exigir a los dueños de 
los predios sirvientes para haberse 
constituido la presente servidumbre 
tal y como Io establece el artículo 
setecientos cincuenta y tras (753) del 
Código Civil, Decreto-Ley Numero 
ciento seis (106) del Jefe de Gobier-
no de la República Enrique Peralta 
Azurdia; c.- Los propietarios de los 
predios sirvientes deben previo a ini-
ciar todo trabajo de construcción a 
ampliación de construcción, solicitar 
autorización a la ADMINISTRACION 
del condominio, para que ésta como 
conocedora de las características 
técnicas y sistema de construcción 
utilizadas en la elaboración de cada 
casa construida por la desarrollado-
ra, así como de las limitantes existen-
tes de conformidad con el Regla-
mento de Copropiedad Y 
Condominio “Solaire Residencias” 
emita su dictamen aprobando, reco-
mendando cambios o rechazando 
las construcciones o ampliaciones 
propuestas. Toda solicitud de cons-
trucciones o ampliaciones debe de ir 
acompañada de las planos respecti-
vos y si ésta llena todos los requisitos 
se autorizará al propietario a gestio-
nar la licencia municipal respectiva y 
cuando el propietario del predio sir-
viente  cumpla con los requisitos re-
lacionados en la presente servidum-
bre, será procedente la autorización 
a los encargados de la garita, para 
que permitan el ingreso de camiones 
con materiales necesarios para la 
realización de la obra. En todo caso 
está prohibida la construcción de ter-
cer nivel. Siendo permitido hasta un 
máximo de dos niveles, incluso para 
las ampliaciones que se hagan en el 
patio trasero del predio sirviente. El 
propietario del predio sirviente que 
llevará a cabo la construcción, está 
obligado a hacer las obras que téc-
nicamente sean necesarias para no 
afectar el inmueble del vecino. La 
aprobación de la construcción, no 

exime al propietario del inmueble 
(predio sirviente) de su obligación de 
obtener la autorización municipal 
correspondiente. De las fachadas: La 
presente servidumbre prohíbe modi-
fi car las fachadas de los predios sir-
vientes, estando obligados los pro-
pietarios de los predios sirvientes a 
respetar la presente estipulación en 
virtud de lo regulado en el artículo 
setecientos cincuenta y tres (753) del 
Código Civil, Decreto ciento seis 
(106) del Jefe de Gobierno de la Re-
pública, Enrique Peralta Azurdia. De 
los Colores: También consiste esta 
servidumbre en que el color de las 
paredes exteriores de las casas de 
cada uno de los predios sirvientes 
que conforman el proyecto estará li-
mitado en el sentido de que no será 
permitido cambiarle el color de las 
mismas ya que esto afectaría la vista, 
presentación y uniformidad del Con-
dominio, autorizándose únicamente 
los colores que para el efecto aprue-
be LA DESARROLLADORA por sí o 
por medio de la administración del 
condominio. d.- No será permitido el 
cambio de uso al área que original-
mente se destine como parqueo inte-
rior por la DESARROLLADORA y no 
deberá de eliminarse desde el exte-
rior, la libre vista hacia el interior de 
la misma. Naturaleza (caracteres): 
La presente servidumbre es una ser-
vidumbre voluntaria, perpetua, irre-
vocable, gratuita, de utilidad comu-
nal y   protestativamente transmisible. 
Es de utilidad comunal en virtud de 
que todos los predios sirvientes de-
berán respetar los términos de la 
presente servidumbre en benefi cio 
de la convivencia, uniformidad y 
destino del Condominio. Es protesta-
tivamente transmisible para la fi nca 
matriz número seis mil setecientos 
sesenta y siete (6767), folio doscien-
tos sesenta y siete (267) del libro 
doscientos cincuenta y cuatro e (254 
e) de Guatemala, en virtud de que el 
propietario de dicha fi nca al mo-
mento de desmembrar nuevas fi n-
cas, tendrá la potestad de indicar a 
cuales de estas fi ncas se les transcri-
be la presente servidumbre como 
predios dominantes y a cuáles no. La 
SERVIDUMBRE DE AREA VERDE, 
CONSTRUCCION, LUCES, USO y 
VISTA, afecta tanto al primer nivel 
como al segundo nivel de cada lote, 
con la variación de áreas tal y como 
se describe en la literal A) de la pre-
sente cláusula. Objeto: La presente 
servidumbre establece para los pro-
pietarios de los predios sirvientes, las 
siguientes limitantes: a.- Según su 
descripción, el área afecta por la 
presente servidumbre en el primer 
nivel está limitada en cuanto al desti-
no, siendo su propósito principal el 
mantener un área verde o jardín y 
áreas para estacionamiento de dos 
vehículos, para efecto de lo cual po-
drá implementarse las carrileras ne-
cesarias para el acceso y egreso de 
los vehículos citados. Los propieta-
rios de los predios sirvientes están 
obligados a mantener en buen esta-
do el área verde en el área afecta 
por Ia presente servidumbre, área 
que no deberá ser suprimida o des-
cuidada. b.- El área afecta por la 
servidumbre, está limitada en cuanto 
a las construcciones que sobre ella 
pueden llevarse, limitantes que se 
describen de la siguiente forma: Pri-
mer Nivel: En atención al área afec-
tada por esta servidumbre, no será 
permitida la construcción de ninguna 
obra, ya que ello es contrario al des-
tino de la servidumbre. Segundo Ni-
vel: Sobre el área afecta por esta 
servidumbre no será permitida obra 
alguna. c.- Como complemento al 
destino da área verde, la presente 
servidumbre también limita el uso 
que los propietarios del predio sir-
viente le den al área afecta por la 
servidumbre, de conformidad con la 
cual el uso está restringido y no po-

drá ser alterado según su destino 
original (área verde y parqueo), 
áreas que deberán tener libre vista 
desde el exterior del inmueble, vista 
que no podrá ser limitada, restringi-
da ni mucho menos eliminada. So-
bre el área afectada por la servidum-
bre y sobre la pared exterior de la 
casa, será prohibido colocar lazos, 
colgar ropa, alfombras, banderas, 
publicidad o cualquier otro objeto 
que afecte, modifi que o causen de-
trimento a la apariencia exterior y 
ornato.   Inscripción Número: 4. Esta 
fi nca con las siguientes fi ncas: de la 
Finca 6892, Folio 392, Libro 914E 
de Guatemala a la Finca 6915, Fo-
lio 415, Libro 914E de Guatemala 
GOZAN como predios dominantes, 
la servidumbre de: SERVIDUMBRE 
DE CONDUCCION DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA y SERVIDUMBRE DE 
ACUEDUCTO, que en su favor SO-
PORTA como predio SIRVIENTE la 
Finca 6767, Folio 267, Libro 254E 
de Guatemala. Naturaleza (caracte-
res): La presente servidumbre es una 
servidumbre voluntaria, perpetua, 
irrevocable. gratuita, de utilidad co-
munal y protestativamente transmisi-
ble. Es de utilidad comunal en virtud 
de que el predio sirviente deberá 
respetar los términos de la presente 
servidumbre en benefi cio de los pre-
dios fraccionados por medio de la 
presente escritura. Objeto: La pre-
sente servidumbre establece para la 
fi nca matriz como predios sirviente, 
las siguientes limitantes: a.- Según su 
descripción, el área afecta por la 
presente servidumbre está limitada 
en cuanto al destino, siendo su pro-
pósito principal la conducción de 
energía eléctrica, conducción de 
aguas y algún servicio de utilidad 
para las veinticuatro fracciones de 
terrenos formados por la presente 
desmembración. b.- El área afecta 
por la servidumbre, está limitada en 
cuanto a las construcciones que so-
bre ellas pueden llevarse, Limitantes 
que se describen de la siguiente for-
ma: El área afecta por la servidum-
bre, se describen de la siguiente for-
ma:   de la estación cero (0) al punto 
de observación uno (1), un azimut de 
ciento treinta y siete grados (137°) 
cincuenta y dos minutos (52´) tres 
segundos (3”), con una distancia de 
ocho metros cuarenta y siete centí-
metros; de la estación uno (1) al 
punto de observación dos (2), un 
azimut de ciento cincuenta y nueve 
grados (159°) cuarenta y nueve mi-
nutos (49´) cincuenta segundos 
(50”), con una distancia de longitud 
curva de doce metros sesenta y cua-
tro centímetros, radio de diecisiete 
metros catorce centímetros; de la 
estación dos (2) al punto de observa-
ción tres (3), un azimut de ciento 
ochenta y cinco grados (185º) tres 
minutos (3’) cuarenta y uno segun-
dos (41”), con una distancia de cua-
tro metros seis centímetros;  de la 
estación tres (3) al punto de observa-
ción cuatro (4), un azimut de ciento 
nueve grados (109°) cuarenta y cua-
tro minuto (44´) veintinueve segun-
dos (29”), con una distancia de ocho 
metros cuarenta y siete centímetros; 
con una distancia de longitud curva 
de tres metros nueve centímetros, ra-
dio de un metro quince centímetros; 
de la estación cuatro (4) al punto de 
observación cinco (5), un azimut de 
treinta y ocho grados (38º) catorce 
minutos(14´), diecinueve segundo 
(19”), con una distancia de cuatro 
metros doce centímetros; de la esta-
ción cinco (5) al punto de observa-
ción seis (6), un azimut de trescientos 
ocho grados (308º) catorce minutos 
(14´), diecinueve segundo (19”), 
con una distancia de cuatro metros 
sesenta centímetros;   de la estación 
seis (6) al punto de observación siete 
(7), un azimut de treinta y ocho gra-
dos (38°) catorce minutos (14´), die-
cinueve segundo (19”), con una dis-

tancia de ocho metros setenta 
centímetros: de la estación siete (7) 
al punto de observación ocho (8), un 
azimut de ciento veintiocho grados 
(128°) catorce minutos (14´), dieci-
nueve segundo (19”), con una dis-
tancia de cinco metros veinte centí-
metros; de la estación ocho (8) al 
punto de observación nueve (9), un 
azimut de sesenta y cuatro grados 
(64°) cincuenta y seis minutos (56’), 
cuarenta y dos segundos (42”), con 
una distancia de un metros cuarenta 
y cinco centímetros; de la estación 
nueve (9) al punto de observación 
diez (10), un azimut de trescientos 
treinta y cuatro (334º) cincuenta y 
seis Minutos (56’), cuarenta y dos 
segundo (42”), con una distancia de 
tres metros; de la estación diez (10) 
al punto de observación once (11), 
un azimut de sesenta y cuatro grados 
(64°) cincuenta y seis minutos (56’), 
cuarenta y dos segundo (42”), con 
una distancia de nueve metros; de la 
estación once (11) al punto de ob-
servación doce (12), un azimut de 
ciento cincuenta y cuatro grados 
(154°) cincuenta y seis minutos 
(56´), cuarenta y dos segundo (42”), 
con una distancia de cero metros 
con sesenta centímetros; de la esta-
ción doce (12) al punto de observa-
ción trece (13), un azimut de sesenta 
y cuatro grados (64º) cincuenta y 
seis minutos (56´), cuarenta y dos 
segundo (42”), con una distancia de 
dieciocho metros; de la estación tre-
ce (13) al punto de observación ca-
torce (14), un azimut trescientos 
treinta y cuatro a grados (334°) cin-
cuenta y seis minutos (56´), cuarenta 
y dos segundo (42”), con una distan-
cia de cero metros sesenta centíme-
tros; de la estación catorce (14) al 
punto  de observación quince (15), 
un azimut de sesenta y cuatro grados 
(64º) cincuenta y seis minutos (56´), 
cuarenta y dos segundo (42”), con 
una distancia de nueve metros; de Ia 
estación quince (15) al punto de ob-
servación dieciséis (16), un azimut 
de trescientos treinta y cuatro grados 
(334º) cincuenta y seis minutos 
(56´), cuarenta y dos segundo (42”), 
con una distancia de un metros cinco 
centímetros; de la estación dieciséis 
(16) al punto de observación dieci-
siete (17), un azimut de sesenta y 
cuatro grados (64º) cincuenta y seis 
minutos (56´), cuarenta y dos segun-
do (42”), con una distancia de nueve 
metros: de la estación diecisiete (17) 
al punto de observación dieciocho 
(18), un azimut de trescientos treinta 
y cuatro grados (334º) cincuenta y 
seis minutos (56´), cuarenta y dos 
segundo (42”), con una distancia de 
un metros y cinco centímetros; de la 
estación dieciocho (18) al punto de 
observación diecinueve (19), un azi-
mut de sesenta y cuatro grados (64º) 
cincuenta y seis minutos  (56´), cua-
renta y dos segundo (42”), con una 
distancia de nueve metros; de la es-
tación diecinueve (19) al punto de 
observación veinte (20), un azimut 
de trescientos treinta y cuatro grados 
(334º) cincuenta y seis minutos (56’), 
cuarenta y dos segundo (42”), con 
una distancia de un metro y cinco 
centímetros; de la estación veinte 
(20) al punto de observación veintiu-
no (21), un azimut de sesenta y cua-
tro grados (64º) cincuenta y seis mi-
nutos (56’), cuarenta y dos segundo 
(42”), con una distancia de nueve 
metros; de la estación veintiuno (21) 
al punto de observación veintidós 
(22), un azimut de trescientos treinta 
y cuatro grados (334º) cincuenta y 
seis minutos (56’), cuarenta y dos se-
gundo (42”), con una distancia de 
un metro con cinco centímetros; de 
la estación veintidós (22) al punto de 
observación veintitrés (23), un azimut 
de sesenta y cuatro grados (64°) cin-
cuenta y seis minutos (56´), cuarenta 
y dos segundo (42”), con una distan-
cia de nueve metros; de la estación 

veintitrés (23) al punto de observa-
ción veinticuatro (24), un azimut de 
trescientos treinta y cuatro grados 
(334º) cincuenta y seis minutos 
(56´), cuarenta y dos segundo (42”), 
con una distancia de un metro con 
cinco centímetros; de la estación 
veinticuatro (24) al punto de obser-
vación veinticinco (25), un azimut de 
sesenta y cuatro grados (64°) cin-
cuenta y seis minutos (56´), cuarenta 
y dos segundo (42”), con una distan-
cia de nueve metros; de la estación 
veinticinco (25) al punto de observa-
ción veintiséis (26), un azimut de 
trescientos treinta y cuatro grados 
(334º) cincuenta y seis minutos 
(56´), cuarenta y dos segundo (42”), 
con una distancia de un metro con 
cinco centímetros; de la estación 
veintiséis (26) al punto de observa-
ción veintisiete (27), un azimut de 
sesenta y cuatro grados (64°) cin-
cuenta y seis minutos (56´), cuarenta 
y dos segundo (42”), con una distan-
cia de nueve metros; de la estación 
veintisiete (27) al punto de observa-
ción veintiocho (28), un azimut de 
trescientos treinta y cuatro grados 
(334º) cincuenta y seis minutos 
(56´), cuarenta y dos segundo (42”), 
con una distancia de un metro con 
cinco centímetros; de la estación 
veintiocho (28) al punto de observa-
ción veintinueve (29), un azimut de 
sesenta y cuatro grados (64º) cin-
cuenta y seis minutos (56’), cuarenta 
y dos segundo (42”), con una distan-
cia de nueve metros;  de la estación 
veintinueve (29) al punto de observa-
ción treinta (30), un azimut de tres-
cientos treinta y cuatro grados (334°) 
cincuenta y seis minutos (56´), cua-
renta y dos segundo (42”), con una 
distancia de un metro con cinco cen-
tímetros; de la estación treinta (30) al 
punto de observación treinta y uno 
(31), un azimut de sesenta y cuatro 
grados (64º) cincuenta y seis minutos 
(56’), cuarenta y dos segundo (42”), 
con una distancia de nueve metros; 
de la estación treinta y uno (31) al 
punto de observación treinta y dos 
(32), un azimut de ciento cincuenta y 
cuatro grados (154°) cincuenta y seis 
minutos (56´), cuarenta y dos segun-
do (42”), con una distancia de vein-
tidós metros y cuarenta y tres centí-
metros; de la estación treinta y dos 
(32), al punto de observación treinta 
y tres (33), un azimut de doscientos 
cuarenta y cuatro grados (244°) cin-
cuenta y seis minutos (56´), cuarenta 
y dos segundo (42”), con una distan-
cia de ciento ocho metros; de la es-
tación treinta y cuatro (34) al punto 
de observación treinta y cinco (35), 
un azimut de trescientos treinta y 
cuatro grados (334º) cincuenta y seis 
minutos (56´), cuarenta y dos segun-
do (42”), con una distancia de un 
metro con treinta centímetros; de la 
estación treinta y cinco (35) al punto 
de observación treinta y seis (36), un 
azimut de trescientos treinta cuatro 
grados (334º) cincuenta y seis minu-
tos (56“). cuarenta y dos segundo 
(42”), con una distancia de un metro 
con treinta centímetros; de la esta-
ción treinta y cinco (35) al punto de 
observación treinta y seis (36), un 
azimut de doscientos grados (200º) 
siete minutos (07´), cuarenta y un 
segundo (41”), con una distancia de 
tres metros y treinta y ocho centíme-
tros; de la estación treinta y seis (36) 
al punto de observación treinta y sie-
te (37), un azimut de ciento veintio-
cho grados (128º) catorce minutos 
(14´), diecinueve segundos (19”), 
con una distancia de cinco metros y 
sesenta y cuatro centímetros; de la 
estación treinta y siete (37) al punto 
de observación treinta y ocho (38), 
un azimut de doscientos dieciocho 
grados (218º) catorce minutos (14´), 
diecinueve segundo (19”), con una 
distancia de nueve metros con no-
venta centímetros; de la estación 
treinta y ocho (38) al punto de 
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observación treinta y nueve (39), un 
azimut de trescientos ocho grados 
(308°) catorce minutos (14´), dieci-
nueve segundo (19”), con una dis-
tancia de seis metros y cincuenta y 
tres centímetros; de Ia estación trein-
ta y nueve (39) al punto de observa-
ción cuarenta (40), un azimut de 
doscientos noventa y nueve (299º) 
cincuenta y tres minutos (53’), dieci-
séis segundo (16”), de una longitud 
curva de veintitrés metros y nueve 
centímetros, radio once metros con 
ochenta y nueve centímetros; de la 
estación cuarenta (40) al punto de 
observación cuarenta y uno (41), un 
azimut de siete grados (7º) treinta 
minutos (30´), veintitrés segundo 
(23”), con una distancia de seis me-
tros y cincuenta y cinco centímetros; 
de la estación cuarenta y uno (41) al 
punto de observación cuarenta y dos 
(42), un azimut de doscientos setenta 
y ocho grados (278º) cincuenta y 
dos minutos (52´), ocho segundo 
(08”), con una distancia de un metro 
con ochenta y nueve centímetros; de 
la estación cuarenta y dos (42) al 
punto de observación cuarenta y tres 
(43), un azimut de ocho grados (08°) 
cincuenta y dos minutos (52´), ocho 
segundo (08”), con una distancia de 
dieciséis metros. Inscripción Núme-
ro: 6. Se constituye sobre esta fi nca y 
las fi ncas que se cita en este docu-
mento el REGIMEN DE COPROPIE-
DAD, proindivisa, cuyo reglamento 
forma parte de esta inscripción como 
se expresa en la inscripción de dere-
chos reales No. 11 de la Finca matriz 
6767 Folio 267 Libro 254E de Gua-
temala.  ANOTACIONES PREVENTI-
VAS:  lnscripción Letra A: . El Juez del 
Juzgado Décimo Tercero de Primera 
lnstancia del Ramo Civil  del Munici-
pio y Departamento de Guatemala, 
en resolución 10 de agosto de 2020 
mandó a anotar en esta fi nca. HIPO-
TECAS. Inscripción Número:   1. Esta  
hipoteca ocupa el primer lugar; B) 
FINCA UNA VEINTICUATROAVA 
(1/24) PARTE DE LOS DERECHOS 
DE PROPIEDAD SOBRE LA FINCA 
SEIS MIL SETECIENTOS SESENTA Y 
SIETE FOLIO DOSCIENTOS SESEN-
TA Y SIETE DEL LIBRO DOSCIEN-
TOS CINCUENTA Y CUATRO E DE 
GUATEMALA, fi nca rústica consis-
tente en terreno, ubicado en el muni-
cipio de Mixco, departamento de 
Guatemala, con extensión de 
7,034.6400 metros cuadrados con 
las siguientes medidas y colindan-
cias: Norte: l36.007 metros con loti-
fi cación de varios propietarios con 
servidumbre de paso de por medio. 
Sur: 141.925 metros con lote 3. Po-
niente: 53.372 metros con lotifi ca-
ción de varios propietarios. Oriente: 
55.095 metros con lote 8 .  Inscrip-
ción Número:2. Téngase transcrita 
la 4ta. inscripción de derechos reales 
de la fi nca matriz, relativa a una ser-
vidumbre de paso que soporta. lns-
cripción Número: 7. Esta fi nca 
GOZA como predio dominante la 
servidumbre de: SERVIDUMBRE DE 
CONDOMINIO, DE AREA VERDE, 
CONSTRUCCION, LUCES, USO y 
VISTA, que en su favor SOPORTAN 
como predios sirvientes las siguientes 
fi ncas: de la Finca 6892, Folio 392, 
Libro 914E de Guatemala a la Finca 
6915, Folio 415, Libro 914E de 
Guatemala. La presentes SERVI-
DUMBRE de CONDOMINIO, es 
una servidumbre voluntaria, perpe-
tua, irrevocable, gratuita, de utilidad 
comunal y potestativamente transmi-
sible. Es de utilidad comunal en vir-
tud de que todos los predios sirvien-
tes deberán respetar los términos de 
la presente servidumbre en benefi cio 
de la uniformidad y presentación del 
Condominio. Esta servidumbre es la 
limitante que se establece sobre la 
totalidad del área que corresponde a 
cada una de las fi ncas o Unidades 
Habitacionales que conforman el 
CONDOMINIO cuyo objeto consis-

te en lo siguiente: a.- Por ser parte y 
estar dentro del proyecto inmobilia-
rio “CONDOMINIO “SOLAIRE RESI-
DENCIAS” el destino que se le de a 
dichas fi ncas podrá ser únicamente 
para VIVIENDA UNlFAMlLIAR y el 
ejercicio del derecho de propiedad y 
el uso sobre las unidades habitacio-
nales que conforman el proyecto, 
está limitado por las normas del Re-
glamento de Copropiedad Y Condo-
minio ”Solaire Residencias”. La 
transgresión de las servidumbre que 
por este acto se constituyen a lo rela-
tivo las normas establecidas en el 
Reglamento de Copropiedad Y Con-
dominio “Solaire Residencias”  dará 
lugar a la imposición de sanciones 
económicas de conformidad con lo 
establecido en el reglamento de pro-
piedad en condominio referido; so-
bre cada  uno de Iotes que confor-
man el condominio únicamente 
podrá desarrollarse la construcción 
de una Residencia UNIFAMILIAR de-
biendo observar para el efecto, las 
disposiciones contenidas en el Re-
glamento de Copropiedad Y Condo-
minio “Solaire Residencias”, ya rela-
cionado, en eI cual se establece todo 
lo concerniente a procedimientos y 
limitantes existentes en relación a la 
construcción, uso, y las servidumbres 
que por este acto se constituyen por 
lo que no será permitido dentro de 
las UNIDADES HABITACIONALES, la 
construcción o funcionamiento de 
comercios de ningún tipo, así como 
tampoco la utilización de las mismas 
como iglesias, ofi cinas, servicios de 
Internet, computación, academias, 
talleres, bodegas o cualquier tipo de 
establecimientos de prestación de 
servicios. b.- En virtud de establecer-
se en el referido Reglamento de Co-
propiedad Y Condominio “Solaire 
Residencias”, que los dueños de uni-
dades habitacionales dentro del con-
dominio, deberán contribuir econó-
micamente y en forma proporcional 
al número de unidades habitaciona-
les construidas y habilitadas del 
Condominio “SOLAIRE RESIDEN-
CIAS”, y en atención que los predios 
sirvientes dentro de la presente servi-
dumbre conformarán lotes residen-
ciales del condominio citado, estos 
tendrán la obligación de contribu-
ción relacionada para cubrir los gas-
tos del mantenimiento de las áreas y 
servicios de uso común del condomi-
nio, dentro de las que se encuentran 
calles, áreas verdes y garita, así 
como el pago de los servicios que se 
presten a dichas áreas, tales como 
suministro de agua, operación de 
garita y energía eléctrica, pago que 
se les podrá exigir a los dueños de 
los predios sirvientes por haberse 
constituido la presente servidumbre 
tal y como lo establece el artículo 
setecientos cincuenta y tres (753) del 
Código Civil, Decreto-Ley Numero 
ciento seis (106) del Jefe de Gobier-
no de la República Enrique Peralta 
Azurdia; c.- Los propietarios de los 
predios sirvientes deben previo a ini-
ciar todo trabajo de construcción o 
ampliación de construcción, solicitar 
autorización a la ADMINISTRACION 
del condominio, para que ésta como 
conocedora de las características 
técnicas y sistemas de construcción 
utilizadas en la elaboración de cada 
casa construida por la desarrollado-
ra, así como de las limitantes existen-
tes de conformidad con el Regla-
mento de Copropiedad Y 
Condominio “Solaire Residencias” 
emita su dictamen aprobando, reco-
mendando cambios o rechazando 
las construcciones o ampliaciones 
propuestas. Toda solicitud de cons-
trucciones o ampliaciones debe de ir 
acompañada de Ios pIanos respecti-
vos y si ésta llena todos los requisitos 
se autorizará al propietario a gestio-
nar la licencia municipal respectiva y 
cuando el propietario del predio sir-
viente cumpla con los requisitos rela-

cionados en la presente servidum-
bre, será procedente la autorización 
a los encargados de la garita, para 
que permitan el ingreso de camiones 
con materiales necesarios para la 
realización de la obra. En todo caso 
está prohibida la construcción de ter-
cer nivel. Siendo permitido hasta un 
máximo de dos niveles, incluso para 
las ampliaciones que se hagan en el 
patio trasero del predio sirviente. El 
propietario del predio sirviente que 
llevará a cabo la construcción, está 
obligado a hacer las obras que téc-
nicamente sean necesarias para no 
afectar el inmueble del vecino. La 
aprobación de la construcción. no 
exime al propietario del inmueble 
(predio sirviente) de su obligación de 
obtener la autorización municipal 
correspondiente. De las fachadas: La 
presente servidumbre prohíbe modi-
fi car las fachadas de los predios sir-
vientes, estando obligados los pro-
pietarios de los predios sirvientes a 
respetar la presente estipulación en 
virtud de lo regulado en el artículo 
setecientos cincuenta y tres (753) del 
Código Civil, Decreto ciento seis 
(106) del Jefe de Gobierno de la Re-
publica, Enrique Peralta Azurdia. De 
los colores: También consiste esta 
servidumbre en que el color de las 
paredes exteriores de las casas da 
cada uno de los predios sirvientes 
que conforman el proyecto estará li-
mitado en el sentido de que ido ser á 
permitido cambiarle el color de las 
mismas ya que esto afectaría la vista, 
presentación y uniformidad del Con-
dominio, autorizándose únicamente 
los colores que para el efecto aprue-
be LA DESARROLLADORA que por sí  
o por medio de la administración del 
condominio. d.- No será permitido el 
cambio de uso al área que original-
mente se destine como parqueo inte-
rior por la DESARROLLADORA y no 
deberá da eliminarse desde el exte-
rior, la libre vista hacia el interior de 
la misma. Naturaleza (caracteres): 
La presente servidumbre es una ser-
vidumbre voluntaria, perpetua, irre-
vocable, gratuita, da utilidad comu-
nal y protestativamente transmisible. 
Es de utilidad comunal en virtud de 
que todos los predios sirvientes de-
berán respetar los términos de la 
presente servidumbre en benefi cio 
de la  convivencia, uniformidad y 
destino del Condominio. Es protesta-
tivamente transmisible para la fi nca 
matriz número seis mil setecientos 
sesenta y siete (6767), folio doscien-
tos sesenta y siete (267) del libro 
doscientos cincuenta y cuatro e (254 
e) de Guatemala, en virtud de que el 
propietario de dicha fi nca al mo-
mento de desmembrar nuevas fi n-
cas, tendrá la potestad de indicar a 
cuales de estas fi ncas se les transcri-
be la presente servidumbre como 
predios dominantes y a cuáles no. La 
SERVIDUMBRE DE AREA VERDE, 
CONSTRUCCION, LUCES, USO y 
VISTA, afecta tanto al primer nivel 
como al segundo nivel de cada lote, 
con la variación de áreas tal y como 
se describe en la literal A) de la pre-
sente cláusula. Objeto: La presente 
servidumbre establece para los pro-
pietarios de los predios sirvientes, las 
siguientes limitantes: a.- Según su 
descripción, el área afecta por la 
presente servidumbre en el primer 
nivel está limitada en cuanto al desti-
no, siendo su propósito principal el 
mantener un área verde o jardín y 
áreas para estacionamiento de dos 
vehículos, para efecto de lo cual po-
drá implementarse las carrileras ne-
cesarias para el acceso y egreso de 
los vehículos citados. Los propieta-
rios de los predios sirvientes están 
obligados a mantener en buen esta-
do el área verde en el área afecta 
por la presente servidumbre, área 
que no deberá ser suprimida o des-
cuidada. b.- El área afecta por la 
servidumbre, está limitada en las 

construcciones que sobre ella pue-
den llevarse, limitantes que se descri-
ben de la siguiente forma: Primer 
Nivel: En atención al área afectada 
por esta servidumbre, no será permi-
tida la construcción de ninguna 
obra, ya que ello es contrario al des-
tino de la servidumbre. Segundo Ni-
vel: Sobre el área afecta por esta 
servidumbre no será permitida obra 
alguna. c.- Como complemento al 
destino de área verde, la presente 
servidumbre también limita el uso 
que los propietarios del predio sir-
viente Ie den al área afecta por la 
servidumbre, da conformidad con la 
cual el uso está restringido y no po-
drá ser alterado según su destino 
original (área verde y parqueo), 
áreas que deberán tener libre vista 
desde el exterior del inmueble, vista 
que no podrá ser limitada, restringi-
da ni mucho menos eliminada. So-
bre el área afectada por la servidum-
bre y sobre la pared exterior de la 
casa, será prohibido colocar lazos, 
colgar ropa, alfombras, banderas, 
publicidad o cualquier otro objeto 
que afecte, modifi que o causen de-
trimento a la apariencia exterior y 
ornato.  inscripción Número:   8. 
Esta fi nca SOPORTAN como predio 
sirviente la servidumbre de: SERVI-
DUMBRE DE CONDUCCION DE 
ENERGIA ELECTRICA y SERVIDUM-
BRE DE  ACUEDUCTO, que en su 
favor GOZAN como predios domi-
nantes las siguientes fi ncas: de la 
Finca 6892, Folio 392. Libro 914E 
de Guatemala a la Finca 6915. Fo-
lio 415, Libro 914E de Guatemala. 
Naturaleza (caracteres): La presente 
servidumbre es una servidumbre vo-
luntaria, perpetua, irrevocable, gra-
tuita, de utilidad comunal y protesta-
tivamente transmisible.    Es de 
utilidad comunal en virtud de que el 
predio sirviente deberá respetar los 
términos de la presente servidumbre 
en benefi cio de los predios fraccio-
nados por medio de la presente es-
critura. Objeto: La presente servi-
dumbre establece para la fi nca 
matriz como predios sirviente, las si-
guientes limitantes: a.- Según su des-
cripción, el área afecta par la pre-
sente servidumbre está limitada en 
cuanto al destino, siendo su propósi-
to principal la conducción de ener-
gía eléctrica, conducción de aguas y 
algún servicio de utilidad para las 
veinticuatro fracciones de terrenos 
formados por la presente desmem-
bración. b.- El área afecta por la 
servidumbre, está limitada en cuanto 
a las construcciones que sobre ella 
pueden llevarse, limitantes que se 
describen de la siguiente forma: El 
área afecta por la servidumbre, se 
describen de la siguiente forma: de 
la estación cero (0) al punto de ob-
servación uno (1), un azimut de cien-
to treinta y siete grados (137º) cin-
cuenta y dos minutos (52´) tres 
segundos (3”), con una distancia de 
ocho metros cuarenta y siete centí-
metros; de la estación uno (1) al 
punto de observación dos (2), un 
azimut de ciento cincuenta y nueve 
grados (159º) cuarenta y nueve mi-
nutos (49´) cincuenta segundos 
(50”), con una distancia de longitud 
curva de doce metros sesenta y cua-
tro centímetros, radio de diecisiete 
metros catorce centímetros; de la 
estación dos (2) al punto de observa-
ción tres (3), un azimut de ciento 
ochenta y cinco grados (185°) tres 
minutos (3´) cuarenta y uno segun-
dos (41”), con una distancia de cua-
tro metros seis centímetros; de la es-
tación tres (3) al punto de 
observación cuatro (4), un azimut de 
ciento nueve grados (109º) cuarenta 
y cuatro minutos (44´) veintinueve 
segundos (29”), con una distancia 
de ocho metros cuarenta siete centí-
metros; con una distancia de longi-
tud curva de tres metros nueve centí-
metros, radio de un metro quince 

centímetros; de la estación cuatro (4) 
al punto de observación cinco (5), un 
azimut de treinta y ocho grados (38°) 
catorce minutos (14´), diecinueve 
segundo (19”), con una distancia de 
cuatro metros doce centímetros; de 
la estación cinco (5) al punto de ob-
servación seis (6), un azimut de tres-
cientos ocho grados (308º) catorce 
minutos(14´), diecinueve segundo 
(19”), con una distancia de cuatro 
metros sesenta centímetros;   de la 
estación seis (6) al punto de observa-
ción siete (7), un azimut de treinta y 
ocho grados (38º) catorce minu-
tos(14´), diecinueve segundo (19”), 
con una distancia de ocho metros 
setenta centímetros; de la estación 
siete (7) al punto de observación 
ocho (8), un azimut de ciento veintio-
cho grados (128º) catorce minu-
tos(14’), diecinueve segundo (19”), 
con una distancia de cinco metros 
veinte centímetros; de la estación 
ocho (8) al punto de observación 
nueve (9), un azimut de sesenta y 
cuatro grados (64°) cincuenta y seis 
minutes (56´), cuarenta y dos segun-
dos (42”), con una distancia de un 
metro cuarenta y cinco centímetros; 
de la estación nueve (9) al punto de 
observación diez (10), un azimut de 
trescientos treinta y cuatro (334º) 
cincuenta y seis minutos(56´), cua-
renta y dos segundo (42”), con una 
distancia de tres metros; de la esta-
ción diez (10) al punto de observa-
ción once (11), un azimut de sesenta 
y cuatro grados (64º) cincuenta y 
seis minutos (56´), cuarenta y dos 
segundo (42”), con una distancia de 
nueve metros; de la estación once 
(11) al punto de observación doce 
(12), un azimut de ciento cincuenta y 
cuatro grados (154°) cincuenta y seis 
minutos (56´), cuarenta y dos segun-
do (42”), con una distancia de cero 
metros con sesenta Centímetros; de 
la estación doce (12) al  punto de 
observación trece (13), un azimut de 
sesenta y cuatro grados (64°) cin-
cuenta y seis minutos (56´), cuarenta 
y dos segundo (42”), con una distan-
cia de dieciocho metros; de la esta-
ción trece (13) al punto de observa-
ción catorce (14), un azimut de 
trescientos treinta y cuatro grados 
(334°) cincuenta y seis minutos 
(56´), cuarenta y dos segundo (42”), 
con una distancia de cero metros se-
senta centímetros; de la estación ca-
torce (14) al punto  de observación 
quince (15), un azimut de sesenta y 
cuatro grados (64º) cincuenta y seis 
minutos (56´), cuarenta y dos segun-
do (42”), con una distancia de nueve 
metros; de Ia estación quince (15) al 
punto de observación dieciséis (16), 
un azimut de trescientos treinta y 
cuatro grados (334º) cincuenta y seis 
minutos(56´), cuarenta y dos segun-
do (42”), con una distancia de un 
metro cinco centímetros; de la esta-
ción dieciséis (16) al punto de obser-
vación diecisiete (17), un azimut de 
sesenta y cuatro grados (64º) cin-
cuenta y seis minutos(56´), cuarenta 
y dos segundo (42”), con una distan-
cia de nueve metros; de la estación 
diecisiete (17) al punto de observa-
ción dieciocho (18), un azimut de 
trescientos treinta y cuatro grados 
(334º) cincuenta y seis minutos 
(56´), cuarenta y dos segundo (42”), 
con una distancia de un metros y cin-
co centímetros; de la estación die-
ciocho (18) al punto de observación 
diecinueve (19), un azimut de sesen-
ta y cuatro grados (64º) cincuenta y 
seis minutos  (56´), cuarenta y dos 
segundo (42”), con una distancia de 
nueve metros; de la estación dieci-
nueve (19) al punto de observación 
veinte (20), un azimut de trescientos 
treinta y cuatro grados (334º) cin-
cuenta y seis minutos(56’), cuarenta 
y dos segundo (42”), con una distan-
cia de un metro y cinco centímetros; 
de la estación veinte (20) al punto de 
observación veintiuno (21), un azi-

mut de sesenta y cuatro grados (64º) 
cincuenta y seis minutos(56’), cua-
renta y dos segundo (42”), con una 
distancia de nueve metros; de la es-
tación veintiuno (21) al punto de ob-
servación veintidós (22), un azimut 
de trescientos treinta y cuatro grados 
(334º) cincuenta y seis minutos (56’), 
cuarenta y dos segundo (42”), con 
una distancia de un metro con cinco 
centímetros; de la estación veintidós 
(22) al punto de observación veinti-
trés (23),    con un azimut de sesenta 
y cuatro grados (64°) cincuenta y seis 
minutos (56´), cuarenta y dos segun-
do (42”), con una distancia de nueve 
metros; de la estación veintitrés (23) 
al punto de observación veinticuatro 
(24), un azimut de trescientos treinta 
y cuatro grados (334º) cincuenta y 
seis minutos(56´), cuarenta y dos se-
gundo (42”), con una distancia de 
un metro con cinco centímetros; de 
la estación veinticuatro (24) al punto 
de observación veinticinco (25), un 
azimut de sesenta y cuatro grados 
(64°) cincuenta y seis minutos(56´), 
cuarenta y dos segundo (42”), con 
una distancia de nueve metros; de la 
estación veinticinco (25) al punto de 
observación veintiséis (26), un azi-
mut de trescientos treinta y cuatro 
grados (334º) cincuenta y seis minu-
tos(56´), cuarenta y dos segundo 
(42”), con una distancia de un metro 
con cinco centímetros; de la estación 
veintiséis (26) al punto de observa-
ción veintisiete (27), un azimut de 
sesenta y cuatro grados (64°) cin-
cuenta y seis minutos (56´), cuarenta 
y dos segundo (42”), con una distan-
cia de nueve metros; de la estación 
veintisiete (27) al punto de observa-
ción veintiocho (28), un azimut de 
trescientos treinta y cuatro grados 
(334º) cincuenta y seis minutos(56´), 
cuarenta y dos segundo (42”), con 
una distancia de un metro con cinco 
centímetros; de la estación veintio-
cho (28) al punto de observación 
veintinueve (29), un azimut de sesen-
ta y cuatro grados (64º) cincuenta y 
seis minutos(56’), cuarenta y dos se-
gundo (42”), con una distancia de 
nueve metros;  de la estación veinti-
nueve (29) al punto de observación 
treinta (30), un azimut de trescientos 
treinta y cuatro grados (334°) cin-
cuenta y seis minutos(56´), cuarenta 
y dos segundo (42”), con una distan-
cia de un metro con cinco centíme-
tros; de la estación treinta (30) al 
punto de observación treinta y uno 
(31), un azimut de sesenta y cuatro 
grados 64°) cincuenta y seis minutos 
(56´), cuarenta y dos segundo (42”), 
con una distancia de nueve metros; 
de la estación treinta y uno (31) al 
punto de observación treinta y dos 
(32), un azimut de ciento cincuenta y 
cuatro grados (154°) cincuenta y seis 
minutos (56´), cuarenta y dos segun-
do (42”), con una distancia de vein-
tidós metros y cuarenta y tres centí-
metros; de la estación treinta y dos 
(32), al punto de observación treinta 
y tres (33), un azimut de doscientos 
cuarenta y cuatro grados (244°) cin-
cuenta y seis minutos(56´), cuarenta 
y dos segundo (42”), con una distan-
cia de ciento ocho metros; de la es-
tación treinta y cuatro (34) al punto 
de observación treinta y cinco (35), 
un azimut de trescientos treinta y 
cuatro grados (334º) cincuenta y seis 
minutos (56´), cuarenta y dos segun-
do (42”), con una distancia de un 
metro con treinta centímetros; de la 
estación treinta y cinco (35) al punto 
de observación treinta y seis (36), un 
azimut de trescientos treinta cuatro 
grados (334º) cincuenta y seis minu-
tos(56“). cuarenta y dos segundo 
(42”), con una distancia de un metro 
con treinta centímetros; de la esta-
ción treinta y cinco (35) al punto de 
observación treinta y seis (36), un 
azimut de doscientos grados (200º) 
siete minutos(07´), cuarenta y un se-
gundo (41”), con una distancia de 
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tres metros y treinta y ocho centí-
metros; de la estación treinta y seis 
(36) al punto de observación trein-
ta y siete (37), un azimut de ciento 
veintiocho grados (128º) catorce 
minutos(14´), diecinueve segundo 
(19”), con una distancia de cinco 
metros y sesenta y cuatro centíme-
tros; de la estación treinta y siete 
(37) al punto de observación treinta 
y ocho (38), un azimut de doscien-
tos dieciocho grados (218º) catorce 
minutos(14´), diecinueve segundo 
(19”), con una distancia de nueve 
metros con noventa centímetros; 
de la estación treinta y ocho (38) 
al punto de observación treinta y 
nueve (39), un azimut de trescientos 
ocho grados (308°) catorce minu-
tos(14´), diecinueve segundo (19”), 
con una distancia de seis metros y 
cincuenta y tres centímetros; de Ia 
estación treinta y nueve (39) al pun-
to de observación cuarenta (40), 
un azimut de doscientos noventa y 
nueve (299º) cincuenta y tres mi-
nutos(53’), dieciséis segundo (16”), 
de una longitud curva de veintitrés 
metros y nueve centímetros, radio 
once metros con ochenta y nueve 
centímetros; de la estación cua-
renta (40) al punto de observación 
cuarenta y uno (41), un azimut de 
siete grados (7º) treinta minutos 
(30´), veintitrés segundo (23”), 
con una distancia de seis metros y 
cincuenta y cinco centímetros; de 
la estación cuarenta y uno (41) al 
punto de observación cuarenta y 
dos (42), un azimut de doscientos 
setenta y ocho grados (278º) cin-
cuenta y dos minutos(52´), ocho 
segundo (08”), con una distancia 
de un metro con ochenta y nueve 
centímetros; de la estación cuarenta 
y dos (42) al punto de observación 
cuarenta y tres (43), un azimut de 
ocho grados (08°) cincuenta y dos 
minutos(52´), ocho segundo (08”), 
con una distancia de dieciséis me-
tros  Inscripción Número: 9. Finca 
Esta fi nca SOPORTA la servidumbre 
DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA, a favor de la Finca No. 
294 Folio 207 del Libro 48 de Gua-
temala Inscripción Número: 11  La 
entidad RS INMOBILIARIA, SOCIE-
DAD ANÓNIMA y el señor CARLOS 
FRANCISCO NAJARRO VILLEDA, 
como Copropietario y los propie-
tarios SERGIO DAVID ORDOÑEZ 
ROJAS y LUIS FERNANDO ANGEL 
SIGUENZA, convienen expresamen-
te en: someter esta fi nca al REGI-
MEN DE COPROPIEDAD proindivi-
sa y a todos los futuros adquirientes 
propietarios de los 24 lotes que ya 
han sido desmembrados, y que for-
mó las fi ncas de la Finca 6892 Folio 
392 Libro 914E de Guatemala a Ia 
Finca 6915 Folio 415 Libro 914E 
de Guatemala, cuyo reglamento 
forma parte de esta inscripción. Este 
Régimen de Copropiedad se realiza 
con la anuencia y consentimiento 
del Acreedor BANCO DE AMERICA 
CENTRAL, SOCIEDAD ANÓNIMA; 
DESMEMBRACIONES Y CANCE-
LACIONES: lnscripción Número: 2. 
Finca 6767 Folio 267 Libro 254E de 
Guatemala. De la presente fi nca se 
desmembraron 3,513.270000 m2, 
que pasaron a formar la(s) fi nca(s) 
nueva(s) Finca 6892 Folio 392 Libro 
914E de Guatemala, Finca 6893 
Folio 393 Libro 914E de Guate-
mala, Finca 6894 Folio 394 Libro 
914E de Guatemala, Finca 6895 
Folio 395 Libro 914E de Guate-
mala, Finca 6896 Folio 396 Libro 
914E de Guatemala, Finca 6897 
Folio 397 Libro 914E de Guatema-
la, Finca 898 Folio 398 Libro 914E 
de Guatemala. Finca 6899 Folio 
399 Libro 914E de Guatemala, 
Finca 6900 Folio 400 Libro 914E 
de Guatemala, Finca 6901 Folio 
401 Libro 914E de Guatemala, 
Finca 6902 Folio 402 Libro 914E 
de Guatemala, Finca 6904 Folio 

403 Libro 914E de Guatemala, 
Finca 6904 Folio 404 Libro 914E 
de Guatemala, Finca 6905 Folio 
405 Libro 914E de Guatemala, 
Finca 6906 Folio 406 Libro 914E 
de Guatemala, Finca 6907 Folio 
407 Libro 914E de Guatemala, 
Finca 6908 Folio 408 Libro 914E 
de Guatemala, Finca 6909 Folio 
409 Libro 914E de Guatemala, 
Finca 6910 Folio 410 Libro 914E 
de Guatemala, Finca 6911 Folio 
411 Libro 914E de Guatemala, 
Finca 6912 Folio 412 Libro 914E 
de Guatemala, Finca 6913 Folio 
413 Libro 914E de Guatemala, Fin-
ca 6014 Folio 414 Libro 914E de 
Guatemala, Finca 6915 Folio 415 
Libro 914E de Guatemala propie-
dad de RS INMOBILIARIA, SOCIE-
DAD ANONIMA ANOTACIONES 
PREVENTIVAS: Anotación Letra: A. 
El Juez del Juzgado Décimo Terce-
ro de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Municipio y Departamen-
to de Guatemala en resolución(es) 
de fecha(s) 10 de agosto de 2020 , 
mandó a anotar la Demanda sobre 
una veinticuatroava (1/24) parte 
de los derechos de propiedad de 
esta fi nca; HIPOTECAS: Inscripción 
Número: 20. Esta hipoteca ocupa 
el primer lugar y que motivan la 
presente ejecución promovida por 
BANCO DE AMERICA CENTRAL, 
SOCIEDAD ANONIMA, a través de 
su Mandatario Especial Judicial con 
Representación, para lograr el pago 
de UN MILLON CIENTO OCHENTA 
Y NUEVE MIL SEISCIENTOS TREIN-
TA Y SIETE QUETZALES CON VEIN-
TIOCHO CENTAVOS, en concepto 
de capital, más intereses y costas 
procesales. Se aceptan posturas 
que cubran la base del capital re-
clamado, más intereses y costas 
procésales. 

Para los efectos legales se hace la 
presente publicación en la ciudad 
de Guatemala el veintitrés de agos-
to del dos mil veintiuno. Secretario 
del Juzgado Décimo Tercero de 
Primera Instancia del Ramo Civil 
del departamento de Guatemala. 
Jorge Alejandro Alvarado Ochoa
(225040–2)–10–13–14–septiembre

09049-2014-00044 Of. 2º.  Este 
Juzgado señalo para el 5/10/2021 
a las 12:30 hrs. Remate del in-
mueble que carece de registro y 
matricula fi scal ubicado en caserío 
San Antonio, Mnpio. de Cabricán, 
Depto. de Quetzaltenango, área: 
6,118 mts2.  linda: N: 84.32 mts. 
con Roberto López; S: de tres líneas 
rectas así: uno, de poniente a orien-
te: 11.01 mts; dos, de sur a norte: 
20.25 mts; tres: poniente a oriente, 
19.15 mts con Vicenta López, Julia-
na López Ríos e Iglesia Manantial 
de Vida Eterna; O: 70.11 mts con 
Carretera; P: 138.60 mts con Clara 
Luz López y Ciriaco Barrios.  Juicio 
Ejecutivo promovido por Coope-
rativa Integral de Ahorro y Crédito, 
Cabrican R.L. aceptándose postores 
cubran la deuda de Q.36,619.60 
más intereses y costas procesales.  
No existen más gravámenes. Jdo. 
2º. De 1ª. Inst. Civil Depto. Quetgo. 
27/07/2021.  Oscar Giovani Gar-
cia Palacios. Srio.
(222861–2)–01–08–14–septiembre

JUICIO EJECUTIVO EN LA VIA DE 
APREMIO No. 07024-2018-00345 
OF lll Este Juzgado de Paz Ramo 
Civil, del municipio y departamento 
de Sololá, señaló audiencia para 
el día veintiocho de septiembre 
de dos mil veintiuno a las diez ho-
ras, en la sala de audiencias para 
la practica del remate en pública 
subasta del bien inmueble ubicado 
en el lugar denominado “Cantón 
Pachichaj”, del municipio de San-
tiago Atitlán, departamento de So-
lolá, con área total de setenta pun-

to cuarenta y un metros cuadrados, 
cuyas medidas y colindancias son 
los siguientes: NORTE: Mide nueve 
metros y cincuenta y cinco centí-
metros colinda con Diego Petzey, 
mojón pared divisoria de piedras y 
cal: SUR: Mide tres metros y treinta 
y cuatro centímetros, colinda con 
Nicolás Ixbalán Sisay, mojón pa-
red divisoria de blocks: ORIENTE: 
Mide en línea quebrada, primera 
parte: cuatro metros y sesenta y 
tres centímetros, segunda parte: 
seis metros y tercera parte: dos me-
tros y cuarenta centímetros, cami-
no de por medio, con los Vecinos 
Salvador Sapalú y Nicolás Ixbalán 
Sisay, mojón pared divisoria de 
blocks: PONIENTE: Mide en línea 
curva ocho metros y ochenta y dos 
centímetros colinda con Grego-
rio Damián y Esteban Ajtzip Men, 
mojón pared divisoria de piedras, 
Cal y blocks. Este remate tiene ve-
rifi cativo en virtud del Juicio Ejecu-
tivo en la vía de apremio numero 
07024-2018-00345 a cargo de la 
Ofi cial III, promovido por la COO-
PERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
Y SERVICIOS VARIOS, LA UNIÓN 
ARGUETA, RESPONSABILIDAD LI-
MITADA, LA QUE ACTUA A TRAVES 
DE SU REPRESENTANTE LEGAL, 
ANGEL ESTUARDO VÁSQUEZ PÉ-
REZ a efecto de lograr el pago de 
DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE QUETZALES 
CON VEINTICINCO CENTAVOS, 
como saldo de capital, más inte-
reses acumulados, recargos por 
mora y costas procesales. Para los 
efectos legales se hace la presente 
publicación. Secretaria del Juzga-
do de Paz Ramo Civil del municipio 
y departamento de Sololá. Sololá 
veintinueve de junio de dos mil 
veintiuno. LIDIA GRISELDA GUAR-
CAX GONZÁLEZ SECRETARIA
(222863–2)–01–08–14–septiembre

EJECUTIVO EN LA VÍA DE APREMIO 
No. 07003-2019-00155. Of. 1ro. 
Este Juzgado señaló la audiencia del 
día VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, a 
las ONCE HORAS, para la práctica 
del REMATE EN PUBLICA SUBASTA 
de los inmuebles rústicos, ubicados 
en el Caserío Nueva Esperanza 
Cantón Xajaxác del municipio y de-
partamento de Sololá, a) Inmueble 
posesión del ejecutado PEDRO TUY 
GUARCAX, con un área superfi cial 
de 144.97 Mts2, con las medidas 
lineales y colindancias siguientes: 
NORTE: 10.90 mts, con Santos Tuy 
Guarcax; SUR: 10.90 mts, con Eu-
lalio Tuy Guarcax; ORIENTE: 13.30 
mts, con Santos Quisquiná, camino 
de un metro de ancho de por medio; 
y PONIENTE: 13.30 mts, con Marta 
Tuy Guarcax; b) Inmueble posesión 
del ejecutado CAMILO ALEJO TUY 
GUARCAX, con un área superfi cial 
de 852.08 Mts2, con las siguien-
tes medidas lineales y colidnancias: 
NORTE: 36.11 mts, con Santos 
Tuy Guarcax; SUR: 36.10 mts, con 
Martín Guarcax; ORIENTE: 20.15 
mts, con Santos Quisquiná; y PO-
NIENTE: 27.05 mts, con Gaspar 
Tuis Guarcax; dicha audiencia se 
llevará a cabo en este Juzgado, para 
obtener el pago de (Q 67,848.52), 
en concepto de capital adeudado, 
más intereses, mora y recargos, más 
los gastos y costas procesales, de 
la ejecución promovida por la enti-
dad COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CRÉDITO Y SERVICIOS VARIOS LA 
UNION ARGUETA, RESPONSABI-
LIDAD LIMITADA, por medio de su 
Mandatario General y Judicial con 
Representación ANGEL ESTUARDO 
VÁSQUEZ PÉREZ. 

Para efectos legales se hace la 
presente publicación. Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia 
Civil y Económico Coactivo del 

Departamento de Sololá. Sololá, 
23-08-2021.Licda. Lilian Saraí Al-
varado Ramos Licda. Ingrid Verónica 
García Serech.  Testigos de Asisten-
cia 22904444 ext 82661 - 82662
(222864–2)–01–08–14–septiembre

EVA 11005-2021-00433 Of. 3º 
Este Juzgado señaló audiencia día 
21 de septiembre de 2021, a las 
11:30 horas,  REMATE EN PÚBLICA 
SUBASTA fi nca inscrita en el Segun-
do Registro de la Propiedad número 
3308, folio 308, del libro 67E del 
departamento de Quetzaltenango, 
ubicado en Cantón Rosario, muni-
cipio de Génova, departamento de 
Quetzaltenango, extensión 545.90 
mts.2. Medidas y colindancias: 
ORIENTE: 20.90 metros, con fi nca 
matriz, PONIENTE: 20.90 metros, 
con Sheny Judith Méndez Acabal 
de Paz; NORTE: 26.12 metros, con 
Ofelia Ralda, camino de por medio; 
y SUR: 26.12 metros, con Magda-
lena Sánchez. Limitación: soporta 
la servidumbre de paso. Para el re-
mate se fi ja la cantidad reclamada 
de Q45, 000.00 más intereses y 
costas procesales, virtud del proce-
so de ejecución en vía de apremio 
promovida por ABUNDIO ARCADIO 
CABRERA IZARA. Se cita personas 
interesadas en subasta. 

Publíquese. Sría. Jdo. 1ª. Inst. Civil 
y E.C. Retalhuleu.  26 de agosto de 
2021. DANIEL CARLOS ALBERTO 
MONTERROSO GÓMEZ. SECRE-
TARIO.
(224184–2)–01–08–14–septiembre

EJECUCIÓN EN VÍA DE APREMIO  
01043-2020-00792 Of. 4º.  Este 
Juzgado señaló audiencia para el 
día VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIUNO A LAS 
DIEZ HORAS CON TREINTA MI-
NUTOS, para la venta en pública 
subasta del bien inmueble identifi -
cado como Finca número TRES MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y CINCO 
(3765), folio DOSCIENTOS SE-
SENTA Y CINCO (265) del libro 
SETECIENTOS SESENTA Y OCHO 
E (768E) de GUATEMALA. DERE-
CHOS REALES.  INSCRIPCIÓN 
NÚMERO UNO: Finca rústica 
consistente en Lote “A” ubicada en 
Puerta Parada, ubicada en el mu-
nicipio de Santa Catarina Pinula, 
departamento de Guatemala, de 
3,770.694000 metros cuadrados. 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL 
NORESTE: De la estación 0 al 
punto de observación 1, azimut de 
69 grados, 3 minutos, 24 segun-
dos, rumbo noreste, distancia de 
98.068 mts., con fi nca privada; 
AL NOROESTE: De la estación 1 
al punto de observación 2, azimut 
de 326 grados, 23 minutos, 34 se-
gundos, rumbo noroeste, distancia 
de 43.026 mts., con fi nca privada; 
AL SUROESTE: De la estación 2 al 
punto de observación 3, azimut de 
245 grados, 46 minutos, 42 se-
gundos, rumbo suroeste, distancia 
de 92.952 mts., con servidumbre 
de paso y con Ingeniero Juan Car-
los Lehnhoff; AL SURESETE: De la 
estación 3 al punto de observación 
0, azimut de 152 grados, 34 minu-
tos, 32 segundos, rumbo sureste, 
distancia de 36.900 mts., con Luz 
Maria Lehnhoff de Navarro. DE-
RECHOS REALES. INSCRIPCIÓN 
NÚMERO DOS: Esta fi nca GOZA 
la servidumbre de PASO, a que se 
refi ere la inscripción de derechos 
reales No.3 de la fi nca 35144, fo-
lio 233, libro 615 de Guatemala, 
con un área de 548.22 mts., con 
las siguientes medidas y colindan-
cias: AL ESTE: De la estación 4 al 
punto de observación 1, azimut de 
354 grados, 22 minutos, 21 se-
gundos, distancia de 5.0245 mts., 
con fi nca matriz; AL NORTE: De la 
estación 1 al punto de observación 

2, azimut de 78 grados, 38 mi-
nutos, 15 segundos, distancia de 
109.4305 mts., con fi nca matriz; 
AL OESTE: De la estación 2 al pun-
to de observación 3, azimut de 169 
grados, 18 minutos, 50 segundos, 
distancia de 5.0004 mts., con fi n-
ca matriz; AL SUR: De la estación 3 
al punto de observación 4, azimut 
de 258 grados, 38 minutos, 16 
segundos, distancia de 109.8735 
mts., con fi nca matriz. DERECHOS 
REALES. INSCRIPCIÓN NÚMERO 
TRES: Por compra una de las ejecu-
tadas es dueña de esta fi nca. DE-
RECHOS REALES. ANOTACIONES 
PREVENTIVAS. INSCRIPCIÓN LE-
TRA: A. El juez del Juzgado Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Civil 
del Municipio de Guatemala de 
Guatemala en resolución de 16 de 
octubre de 2020 decretó el embar-
go Precautorio de esta fi nca, dentro 
del juicio No. 01046-2020-00755 
Ofi cial 3ero. GRAVÁMENES HI-
POTECARIOS VIGENTES: INS-
CRIPCIONES NÚMERO CUATRO 
Y CINCO: Únicamente las que 
motivan la presente ejecución; que 
ocupan el primer lugar, la cual es 
promovida por  el BANCO AGRO-
MERCANTIL DE GUATEMALA, SO-
CIEDAD ANÓNIMA, por medio de 
su Mandataria Especial Judicial y 
Administrativo con Representación, 
para lograr el pago de QUINIEN-
TOS TREINTA Y NUEVE MIL SETE-
CIENTOS VEINTINUEVE DÓLARES 
DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRI-
CA CON OCHENTA Y SEIS CEN-
TAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 
539,729.86), en concepto de 
capital adeudado, más intereses, 
mora, seguros, comisiones, gastos 
y costas procesales. Se aceptarán 
posturas que cubran la base del 
capital adeudado, más intereses, 
mora, seguros, comisiones, gas-
tos y costas procesales. Para los 
efectos legales se hace la presente 
publicación con base en la certifi -
cación que obra en autos.  

Guatemala, veinticuatro de agosto 
de dos mil veintiuno. LICDA. OLGA 
LEONOR LEMUS RODRIGUEZ Y 
AXEL KEVIN GONZALEZ MUÑOZ, 
TESTIGOS DE ASISTENCIA, JUZ-
GADO NOVENO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DEPARTAMENTO DE GUATEMALA.
(224185–2)–01–08–14–septiembre

EJECUCION EN VIA DE APREMIO 
01043-2015-00138 OFICIAL TER-
CERO. Este Juzgado señalo audien-
cia de remate para el día VEINTI-
DOS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO, A LAS DIEZ 
HORAS, para la venta en pública 
subasta de la fi nca inscrita en el 
Registro General de la Propiedad 
de la zona Central bajo el número 
DOS MIL SEISCIENTOS CINCUEN-
TA Y OCHO (2658) Folio CIENTO 
CUARENTA Y OCHO (148) Libro 
MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO 
(1324) de Guatemala.  Derechos 
Reales. Dominio. Inscripción Núme-
ro: Uno. Finca rustica consistente en 
Lote numero ocho (8) de la fracción 
veinticinco de la Lotifi cación los Pla-
nes, en jurisdicción de Villa Nueva, 
departamento de Guatemala, que 
mide (250.00m2). Medidas y colin-
dancias: a) Al NORTE, diez metros 
con novena calle; b) Al ORIENTE: 
veinticinco metros con lote nueve; c) 
AL SUR: diez metros con lote veinti-
trés; y d) AL PONIENTE: veinticinco 
metros con lote siete. HIPOTECAS: 
INSCRIPCION HIPOTECARIA NU-
MERO SEIS: La demandada se 
reconoce deudora de INVERSIO-
NES LA CONFIANZA, SOCIEDAD 
ANONIMA. La presente inscripción 
hipotecaria es la que motiva la 
presente ejecución promovida por 
INVERSIONES LA CONFIANZA, 

SOCIEDAD ANONIMA, a través de 
su Gerente General y Representan-
te Legal, para obtener el pago de 
CIENTO CINCUENTA MIL QUET-
ZALES (Q.150,000.00) en concep-
to de capital, se aceptaran posturas 
que cubran la base del capital, mas 
intereses y costas procesales, ha-
ciéndose constar que sobre el bien 
inmueble a rematar no existen más 
gravámenes, anotaciones o limita-
ciones que los que aparecen en sus 
respectivas inscripciones regístra-
les. El presente edicto se extiende 
con base en la certifi cación exten-
dida por el Registro General de la 
Propiedad que obra en el presente 
proceso. 

Para los efectos legales se hace la 
presente publicación. En la ciudad 
de Guatemala, el veinte de agosto 
del año dos mil veintiuno. JUZGA-
DO NOVENO DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL RAMO CIVIL. Testigos 
de asistencia. Alvaro Alberto Arana 
Barrios y Astrid Vilma Lissy Carrillo 
Lemus.
(224196–2)–01–08–14–septiembre

JUICIO EJECUTIVO: 
14004-2021-00347. Of. 5°.Este 
Juzgado señaló AUDIENCIA, el día 
VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO A LAS ONCE 
HORAS, para la venta en pública 
subasta de los bienes inmuebles sin 
registro ni matricula fi scal, UN IN-
MUEBLE, ubicado en el lugar deno-
minado “CASERIO BAXIL” del muni-
cipio de Uspantán, departamento de 
Quiche, comprendido dentro de las 
siguientes medidas y colindancias: 
NORTE: Trece metros con setenta 
centímetros, en línea recta, colinda 
von Catarina Aguaré Saquic, calle 
de por medio; ORIENTE: Cuarenta 
y tres metros con setenta y nueve 
centímetros, en línea quebrada for-
mada por dos escuadras, colinda 
con María Isabel Aguaré García y 
Mynor Natareno: SUR: Sesenta y 
un metros con sesenta centímetros, 
en línea recta, colinda con José Sa-
quic; PONIENTE: Cuarenta y nueve 
metros con noventa  centímetros, en 
línea quebrada formada por dos es-
cuadras, colinda con Tomas Agua-
ré López. Inmueble está construida 
una casa de habitación hecha con 
paredes de adobe y techo de lámi-
na, las que gozan del servicio de 
agua potable y energía eléctrica, 
inmueble con los demás datos que 
aparecen en el primer testimonio DE 
LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 
CIENTO VEINTISIETE, autorizada 
en la cabecera municipal de San-
ta María Nebaj, departamento de 
El Quiche, el catorce de abril del 
año dos mil dieciséis, por el Notario 
Carlos Leonel Chajón Pérez. GRA-
VAMENES HIPOTECARIOS: Úni-
camente el que motiva la presente 
ejecución, promovida por: PEDRO 
VELASCO CHAVEZ, en su calidad 
de Gerente General y Representan-
te Legal de la Cooperativa Integral 
de Ahorro y Crédito “Todos Neba-
jenses” Responsabilidad Limitada 
“COTONEB R.L.” para obtener el 
pago de la cantidad de DIECISIETE 
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA 
Y TRES QUETZALES CON NOVEN-
TA Y DOS CENTAVOS, en concepto 
de capital adeudado, más intere-
ses, mora y costas judiciales. No 
teniendo el presente inmueble más 
gravámenes que el consignado an-
teriormente. 

Y para los efectos legales se hace 
la presente publicación, veintitrés 
de agosto del año dos mil veintiu-
no.- LIC. JUAN SANCHEZ BRITO 
– SECRETARIO- Juzgado Pluriper-
sonal de Primera Instancia Civil del 
Municipio de Santa María Nebaj del 
Departamento de Quiché.
(224197–2)–01–08–14–septiembre
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EJECUCIÓN EN VÍA DE APREMIO 
No. 06004-2021-00059 OF.2°. 
ESTE JUZGADO SEÑALÓ AUDIEN-
CIA PARA EL VEINTIUNO DE SEP-
TIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEIN-
TIUNO, A LAS NUEVE HORAS, para 
el REMATE de la fi nca inscrita en el 
Registro General de la Propiedad de 
la Zona Central número: 8019 Fo-
lio: 19 Libro 137E de Alta Verapaz, 
que según DERECHOS REALES. DO-
MINIO. INSCRIPCION NÚMERO 
UNO, consiste en fi nca rústica con-
sistente en Fracción de Terreno deno-
minado parcela número cincuenta y 
cuatro, situado en el lugar llamado 
“CHAQUIQUICHE”, ubicada en el 
municipio de Chisec, departamento 
de Alta Verapaz, de 154,535.4700 
m2. Medidas y colindancias: de la 
estación cero a la estación uno, con 
azimut de doscientos noventa y dos 
grados, dieciséis minutos, cincuenta 
y tres segundos, con distancia de 
cuatrocientos cincuenta metros, co-
linda con parcela cincuenta y tres; 
de la estación uno a la estación dos, 
con azimut de doscientos treinta y 
siete grados, veinticinco minutos, 
once segundos, con distancia de 
cuatrocientos diecinueve punto no-
venta y cuatro metros, colinda con 
parcela sesenta; de la estación dos a 
la estación tres, con azimut de ciento 
doce grados, dieciséis minutos, cin-
cuenta y tres segundos, con distancia 
de cuatrocientos cincuenta metros, 
colinda con parcela cincuenta y cin-
co; y de la estación tres a la estación 
cero con azimut de cincuenta y siete 
grados, veinticinco minutos, once 
segundos, con distancia de cuatro-
cientos diecinueve punto noventa y 
cuatro metros, colinda con parcela 
cuarenta y nueve. Los ejecutados son 
propietarios de está fi nca por parti-
ción de la fi nca cuatro mil setecientos 
doce folio doscientos doce libro no-
venta E de Alta Vera Paz. GRAVÁME-
NES HIPOTECARIOS DE LA FINCA 
ANTES RELACIONADA: Hipotecas. 
Inscripción número uno: que ocupa 
el primer lugar, los ejecutados se re-
conocen deudores de el BANCO DE 
DESARROLLO RURAL SOCIEDAD 
ANONIMA -BANRURAL- por medio 
de su Mandataria Especial Judicial y 
Administrativa con Representación, 
acreditada en autos, para obtener 
el pago de NOVENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS SIETE QUETZALES 
CON SETENTA Y CINCO CENTA-
VOS (Q.96,607.75) en concepto de 
capital, más los intereses en mora, 
intereses normales y costas procesa-
les. Se hace constar que, el inmueble 
descrito, no le aparece más anota-
ciones, gravámenes ni limitaciones 
que las consignadas, los datos antes 
descritos son de conformidad con 
la certifi cación extendida por el Re-
gistro General de la Propiedad de 
la Zona Central que obra en autos, 
Juzgado de Primera Instancia Civil y 
Económico Coactivo, Cuilapa, del 
Departamento de Santa Rosa. Diez 
de agosto del año dos mil veintiuno. 
Licda. Ingrid Yesenia Chavarría Mo-
rán – Secretaria. -
(224117–2)–31–agosto–07–14–sep

JUICO EJECUTIVO NO. 
04007-2018-00380 JUEZ. Este juz-
gado señalo la audiencia de remate 
para el día UNO DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO A LAS NUE-
VE HORAS, para la venta en pública 
subasta de la fi nca inscrita en el Re-
gistro General de la Propiedad de la 
zona central, bajo el número NUEVE 
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS (9656), FOLIO CIENTO CIN-
CUENTA Y SEIS (156), DEL LIBRO 
CIENTO OCHENTA E (180E) DEL 
DEPARTAMENTO DE CHIMALTE-
NANGO, que consiste en lote nú-
mero seis manzana F (6-F), fase 1, 
lotifi cación Los Cipresales, aldea 
La Canoa, municipio de Patzicia, 
departamento de Chimaltenango, 

con extensión de CIENTO CINCO 
PUNTO CERO CERO CERO CERO 
CERO CERO METROS CUADRA-
DOS, y medidas y colindancias: 
De la estación cero al punto de 
observación uno, con un azimut de 
319º56’48” con una distancia recta 
de 6.12 metros colindando con ca-
lle real; de la estación uno al punto 
de observación dos, con azimut de 
49º56’48” con una distancia recta 
de 19.05 metros colinda con lote 7 
y 4, ambos manzana F, respectiva-
mente; de la estación dos al punto 
de observación tres, con un azimut 
de 171º45’11” con una distancia 
recta de 7.20 metros, colindando 
con callejón 1; de la estación tres al 
punto de observación cero, con un 
azimut de 229º56’48” con una dis-
tancia recta de 15.25 metros colinda 
con lote 5 manzana F. ANOTACIO-
NES PREVENTIVAS. INSCRIPCIÓN 
LETRA “A”, ejecución promovida por 
el señor Marvin Otoniel Xico Gómez, 
para lograr el pago de DIEZ MIL 
QUETZALES EXACTOS, mas intere-
ses y costas procesales, se aceptaran 
posturas que cubran como base el 
capital reclamado. 

Y para los efectos legales se hace la 
presente publicación, en la ciudad 
de Chimaltenango, el día diez de 
agosto de dos mil veintiuno. RO-
GELIO RENÉ GONZÁLEZ ALVA. SE-
CRETARIO JUZGADO SEGUNDO 
DE PAZ PENAL, CIVIL, TRABAJO Y 
FAMILIA DE CHIMALTENANGO.

(224136–2)–31–ago–07–14–sep

E.V.A. No. 01165-2020-00300. 
Of. 1º. Este Juzgado señaló la au-
diencia de remate para día VEINTE 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO A LAS NUEVE HORAS, 
para la venta en pública subasta de 
la  Finca número seis mil trescien-
tos cincuenta y cuatro (6354), folio 
trescientos cincuenta y cuatro (354), 
libro setecientos treinta y tres E (733 
E) de Guatemala. INSCRIPCIONES 
REALES DE DOMINIO: INSCRIP-
CIÓN NÚMERO UNO: Finca ur-
bana consistente en Lote número 
ocho del sector R del Condominio 
El Manantial de San Rafael, identifi -
cado con la nomenclatura municipal 
treinta y ocho guión sesenta y cuatro, 
ubicada en el municipio de Guate-
mala, departamento de Guatemala, 
de noventa y uno punto doscientos 
treinta y cuatro mil metros cuadra-
dos (91.234000 m2). MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: De la estación 
uno al punto de observación dos, 
un azimut de trescientos dieciséis 
grados (316°), once minutos (11´), 
diecinueve segundos (19”) con una 
distancia recta de seis punto cero 
cinco metros, colindando con fi nca 
matriz. De la estación dos al punto 
de observación tres, un azimut de 
cuarenta y seis grados (46°), once 
minutos (11´), diecinueve segun-
dos (19”), con una distancia recta 
de quince punto cero ocho metros, 
colindando con lote número treinta 
y ocho guión cincuenta y ocho. De 
la estación tres al punto de obser-
vación cuatro, un azimut de ciento 
treinta y seis grados (136°), once 
minutos (11´) diecinueve segundos 
(19”), con una distancia recta de seis 
punto cero cinco metros, colindando 
con veintidós calle. De la estación 
cuatro, al punto de observación uno, 
un azimut de doscientos veintiséis 
grados, once minutos, diecinueve 
segundos, con una distancia recta 
de quince punto cero ocho metros, 
colindando con lote número treinta 
y ocho guión sesenta y ocho. Pro-
motora y Desarrolladora del Norte, 
Sociedad Anónima es propietario de 
esta fi nca por haberla desmembrado 
para sí mismo de la fi nca cuatro-
cientos cuarenta (440), folio cua-
trocientos cuarenta (440), del libro 
quinientos sesenta y uno E (561E) 

de Guatemala.  INSCRIPCIÓN 
NÚMERO DOS: Téngase transcrita 
la segunda inscripción de derechos 
reales de la fi nca matriz, relativa a 
servidumbres de paso, conducción 
de energía eléctrica, paso, acueduc-
to, paso que goza, conducción de 
energía eléctrica, paso, acueducto, 
paso que goza, conducción de ener-
gía eléctrica, conducción de agua 
potable, paso peatonal y vehicular 
que goza. INSCRIPCIÓN NÚMERO 
TRES: Téngase transcrita la tercera 
inscripción de derechos reales de 
la fi nca matriz, relativa a REGLA-
MENTO DE PROPIEDAD EN CON-
DOMINIO, ADMINISTRACIÓN Y 
NORMAS DE CONVIVENCIA DEL 
CONDOMINIO MANANTIAL DE 
SAN RAFAEL. INSCRIPCIÓN NÚ-
MERO CUATRO: Esta fi nca soporta 
la servidumbre de USO Y VISTA la 
cual constituye sobre el área frontal 
de ésta fi nca de dos punto siete mil 
setecientos veintiún metros cuadra-
dos (2.7721 m2), correspondién-
dole al polígono afectado por dicha 
servidumbre, las siguientes medidas 
y colindancias que se describen 
en esta inscripción. INSCRIPCIÓN 
NÚMERO CINCO: Esta fi nca SO-
PORTA la servidumbre denominada 
USO Y CONDOMINIO, CONTRI-
BUCIÓN, CONSTRUCCIÓN, LU-
CES Y VISTAS. Esta servidumbre es 
la limitante que se establece sobre la 
totalidad del área que corresponde 
a cada una de las fi ncas o unida-
des habitacionales que conforman 
el CONDOMINIO MANANTIAL DE 
SAN RAFAEL, cuyo objeto se des-
cribe en esta inscripción. INSCRIP-
CIÓN NÚMERO SEIS: El ejecutado 
por compra es dueño de esta fi nca. 
DERECHOS REALES. ANOTACIO-
NES PREVENTIVAS. ANOTACIÓN 
LETRA A: El Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de Familia para 
la Admisibilidad de Demandas en 
resolución de fecha veintisiete de 
abril de dos mil diecisiete, mandó a 
anotar el EMBARGO de esta fi nca 
seguido por OXANA KHLOPKOVA 
(único nombre y apellido) en contra 
del ejecutado, según juicio ejecutivo 
cero un mil ciento noventa y siete 
guión dos mil diecisiete guión cero 
tres mil trescientos cincuenta y nue-
ve (01197-2017-03359) a cargo 
del Juez II y ofi cial III. ANOTACIÓN 
LETRA B: El Juez Octavo de Prime-
ra Instancia del Ramo de Familia 
del departamento de Guatemala 
en resolución de fecha diecisiete de 
septiembre de dos mil dieciocho de-
cretó el EMBARGO DEFINITIVO de 
ésta fi nca, dentro del juicio número 
cero un mil ciento noventa y siete 
guión dos mil diecisiete guión cero 
tres mil trescientos cincuenta y nueve 
(01197-2017-03359)  Ofi cial se-
gundo, seguido por OXANA KHLO-
PKOVA (único nombre y apellido)  
en contra del ejecutado. GRAVÁME-
NES HIPOTECARIOS VIGENTES: HI-
POTECAS. INSCRIPCIÓN NÚMERO 
UNO: Únicamente la presente y que 
ocupa el primer lugar la que moti-
va la presente ejecución promovida 
por  BANCO G&T CONTINENTAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por medio 
de sus Mandatarios Judiciales con 
Facultades Especiales y Represen-
tación, para lograr el pago de la 
cantidad de TRESCIENTOS SETEN-
TA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y CINCO QUETZALES 
CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS 
(Q.377,865.76) más intereses, gas-
tos y costas procesales. Se acepta-
rán posturas que cubran la base del 
capital reclamado más intereses, 
gastos y costas procesales. Para los 
efectos legales se hace la presente 
publicación con base en la certifi -
cación que obra en autos de fecha 
diecisiete de mayo de dos mil vein-
tiuno, misma que fue debidamente 
confrontada por persona autorizada 
por la parte ejecutante, asimismo fue 

revisado el régimen de notifi caciones 
fi rmando de estar conforme con las 
constancias procesales, bajo su es-
tricta responsabilidad. 

Guatemala, veinticuatro de agosto 
de dos mil veintiuno. M. A. DORA 
LETICIA MONROY HERNÁNDEZ. 
JUEZA. WILSON DONALDO OLIVA 
RUANO. SECRETARIO. JUZGADO 
DÉCIMO QUINTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL.

(224161–2)–31–agosto–7–14–sep

EJECUCIÓN EN VÍA DE APREMIO 
01043-2017-01159, OFICIAL 2°. 
Este juzgado señaló audiencia para 
el día VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIUNO a las 
ONCE HORAS CON CERO MI-
NUTOS, para la venta en pública 
subasta del bien inmueble dado en 
garantía, inscrito en el Registro Ge-
neral de la Propiedad de la Zona 
Central como fi nca número NUEVE 
MIL NOVENTA Y CUATRO (9094), 
folio NOVENTA Y CUATRO (94) 
DEL LIBRO CIENTO DIECINUEVE E 
(119E) de Escuintla. Derechos rea-
les. Dominio. Inscripción Número: 
Uno.  Finca urbana consistente en 
LOTE VEINTIOCHO DE LA MAN-
ZANA “M”, DEL SECTOR SIETE, 
Condominio Residencial Valle de las 
Flores, ubicado en el  municipio de 
Palín, departamento de Escuintla, de 
ciento veinte punto cero cero cero 
cero metros cuadrados (120.0000 
mts.2). Medidas y colindancias: de 
la estación cero al punto uno con un 
azimut de ciento dos grados, treinta 
minutos, cuarenta y tres segundos, 
con una distancia de veinte pun-
to cero cero metros; de la estación 
uno al punto dos con un azimut de 
ciento noventa y dos grados, treinta 
minutos, cuarenta y tres segundos, 
con una distancia de seis punto cero 
cero metros; de la estación dos al 
punto tres con un azimut de dos-
cientos ochenta y dos grados, treinta 
minutos, cuarenta y tres segundos, 
con una distancia de veinte punto 
cero cero metros; de la estación tres 
al punto cero con un azimut de doce 
grados, treinta minutos, cuarenta y 
tres segundos, con una distancia de 
seis punto cero cero metros, con las 
siguientes colindancias: al NORES-
TE: veinte punto cero cero metros 
con lote veintisiete de la Manzana 
“M” del sector siete; al SURESTE: seis 
punto cero cero metros con lote die-
cinueve de la Manzana “M” del sec-
tor siete; al SUROESTE: veinte punto 
cero cero metros con lote veintinueve 
de la Manzana “M” del sector siete; 
al NOROESTE: seis punto cero cero 
metros con calle. PROCESADORA 
DE FLORA, SOCIEDAD ANÓNI-
MA, es propietario de esta fi nca 
por haberla desmembrado para sí 
mismo de la fi nca dos mil trescien-
tos veintidós (2322) folio trescientos 
veintidós (322) del libro ciento cin-
co E (105E) de Escuintla. Derechos 
reales. Dominio. Inscripción Núme-
ro: Dos. Téngase transcrita(s) la(s) 
tercera inscripción(es) de derechos 
reales de la fi nca matriz, relativa a 
UN RÉGIMEN DE COPROPIEDAD 
DENOMINADO RÉGIMEN DE 
CONVIVENCIA DEL CONDOMI-
NIO RESIDENCIAL VALLE DE LAS 
FLORES. Derechos reales. Dominio. 
Inscripción Número: Tres. La enti-
dad PRADOS DE CONCEPCIÓN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por ocho-
cientos cuarenta y cinco quetzales 
con cero un centavos, compró(aron) 
a la entidad PROCESADORA DE 
FLORA, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
esta fi nca. Derechos reales. Domi-
nio. Inscripción Número: Cuatro.   
Los ejecutados por ciento veintidós 
mil cuatrocientos sesenta y un quet-
zales, compró(aron) a Prados de 
Concepción, Sociedad Anónima, 
esta fi nca. GRAVAMENES HIPOTE-
CARIOS VIGENTES DE LA FINCA 

ANTES RELACIONADA: Hipotecas. 
Inscripción Número: Uno. Los eje-
cutados propietario(a)(s) de ésta 
fi nca constituye(n) hipoteca cedu-
laria sobre la misma. Esta hipoteca 
ocupa el primer lugar. Y, es la que 
motiva la presente ejecución pro-
movida por la entidad BANCO G&T 
CONTINENTAL, SOCIEDAD ANÓ-
NIMA, a través de sus Mandatarios 
Judiciales con Facultades Especiales 
y Representación, para obtener el 
pago de la cantidad de SETENTA Y 
UN MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 
DOS QUETZALES CON TREINTA Y 
UN CENTAVOS (Q. 71,932.31), en 
concepto de capital, más intereses y 
costas procesales, aceptándose pos-
turas que cubran la base del capital 
reclamado, intereses y costas proce-
sales. Se hace constar que el presen-
te edicto se realizó con base a la cer-
tifi cación registral extendida por el 
Registro General de la Propiedad de 
la Zona Central, la cual obra dentro 
de las actuaciones procesales. 

En la ciudad de Guatemala, el veinte 
de agosto de dos mil veintiuno. Juz-
gado Noveno de Primera Instancia 
del Ramo Civil. IRIS ELIZABETH RO-
DRÍGUEZ RAMÍREZ. LUZ ANGÉLICA 
ORELLANA BANCES. -TESTIGOS DE 
ASISTENCIA- 

(224169–2)–31–agosto–7–14–sep

EJECUTIVO EN LA VÍA DE APREMIO 
11005-2016-00236, Ofi cial 1º . 
Este juzgado señaló la audiencia 
del 23 DE SEPTIEMBRE DE 2021, a 
las 08:30 horas, para el REMATE en 
pública subasta de los derechos po-
sesorios sobe los bienes inmuebles 
identifi cados a continuación: PRIMER 
INMUEBLE: fi nca rústica ubicada en 
Cantón Saquilla Primero, municipio 
de Santo Tomás Chichicastenango, 
departamento de El Quiché, Inscri-
pición número treinta y cuatro (34), 
folio número treinta y cuatro (34) del 
Libro número dos (2) de Inscripcio-
nes de Derechos de Posesión de la 
municipalidad de Santo Tomás Chi-
chicastenango, departamento de El 
Quiché; con las medidas laterales 
y colindancias siguientes: ORIENTE: 
veintiséis varas, quince pulgadas, 
con Sebastián Jerónimo González, 
carretera de terracería de por medio; 
PONIENTE: veintiséis varas con Ro-
berto Aj Canil, línea de por medio; 
NORTE: ochenta y ocho varas, trein-
ta pulgadas, con Tomas Aj Grave, 
línea de por medio; y SUR: noventa 
y seis varas, veintidós pulgadas, con 
Jerónimo Aj Canil, línea de por me-
dio, piedras en las cuatro esquinas. 
SEGUNDO INMUEBLE: fi nca rústica 
“Primer Lote”, ubicada en Cantón 
Patulup Primero, municipio de San-
to Tomás Chichicastenango, depar-
tamento de El Quiché, Inscripición 
número treinta y cinco (35), folio 
treinta y cinco (35) del Libro número 
dos (2) de Inscripciones de Derechos 
de Posesión de la municipalidad de 
Santo Tomás Chichicastenango, de-
partamento de El Quiché; con las 
medidas lateraleas y colindancias 
siguientes: NORTE: cincuenta y cin-
co varas, nueve pulgadas, con Elías 
José Ixtán Ordóñez; SUR: cincuen-
ta varas, veinticinco pulgadas, con 
Manuel Ixtán Culax, camino vecinal 
de por medio; ORIENTE: veinticinco 
varas con Felipe Conoz Ixtán, carr-
tetera de terracería que conduce 
al Cantón Pocohil de por medio; y 
PONIENTE: veintiséis varas, cinco 
pulgadas, con Felipe Ixtán Morales, 
piedra en cada una de sus cuatro 
esquinas y de por medio. TERCER 
INMUEBLE: fi nca rústica “Segundo 
Lote”, ubicada en Cantón Patulup 
Primero, municipio de Santo Tomás 
Chichicastenango, departamento 
de El Quiché, Inscripición número 
ochenta y siete (87), folio ochenta y 
siete (87) del Libro número dos (2) 
de Inscripciones de Derechos de Po-

sesión de la municipalidad de Santo 
Tomás Chichicastenango, departa-
mento de El Quiché; con las medi-
das lateraleas y colindancias siguien-
tes: NORTE: veinte varas, veintitrés 
pulgadas, con Felix Ixtán Morales; 
SUR: veinticuatro varas, once pulga-
das, con José Ixtán Santiago Segun-
do; ORIENTE: sesenta y cinco varas, 
veintinueve pulgadas, con José Elías 
Ixtán Ordóñez; y PONIENTE: sesen-
ta y seis varas, trece pulgadas, con 
José Ixtán Santiago Primero, el terre-
no es astillero posee piedras en sus 
cuatro esquinas y de por medio. LI-
MITACIONES: De conformidad con 
las certifi caciones extendidas por la 
municipalidad de Santo Tomás Chi-
chicastenango del departamento de 
El Quiché, los derechos posesorios 
sobre las fi ncas relacionadas no 
tienen transcrita NINGUNA LIMITA-
CIÓN. ANOTACIONES PREVENTI-
VAS: Los derechos posesorios sobre 
las fi ncas relacionadas no presentan 
NINGUNA ANOTACIÓN PREVENTI-
VA. GRAVÁMENES HIPOTECARIOS: 
Vigentes inscripciones hipotecarias 
número uno (1) que pesan sobre los 
derechos posesorios sobre las fi ncas 
relacionadas, a favor del “BANCO 
DE DESARROLLO RURAL, SOCIE-
DAD ANÓNIMA”, que ocupan el 
primer lugar, mismas que que moti-
van la presente ejecución, promovi-
da por “Banco de Desarrollo Rural, 
Sociedad Anónima”, por medio de 
su Mandatario Especial, Judicial 
y Administrativo con Representa-
ción, abogado EMILIO AUGUSTO 
CRUZ LORENZANA. Se aceptarán 
posturas que cubran el capital total 
reclamado por TREINTA Y CUATRO 
MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 
UN QUETZALES CON CUARENTA 
CENTAVOS (Q.34,641.40), más 
intereses, intereses moratorios y cos-
tas procesales. Públíquese. JUZGA-
DO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL 
Y ECONÓMICO COACTIVO DEL 
DEPARTAMENTO DE RETALHULEU. 
Retalhuleu, 24 de julio de 2021. 
Martín Abdías Ajpacajá Fuentes y 
Jaime Roberto Cifuentes Calderón. 
Testigos de Asistencia.
(224218–2)–01–08–14–septiembre

Ejecutivo en Vía de Apremio No. 
13003-2021-00276 Of. 1º. Not. 
2ª. Este Juzgado señalo audiencia 
de remate para el 21/09/2021 
a las 12:00 horas, para venta en 
pública subasta de la fi nca urbana 
número 75,524, folio 124, libro 
218 de Huehuetenango, ubicada 
según ejecutante en Cantón San 
José, del municipio y departamento 
de Huehuetenango, con extensión 
superfi cial de 150.87 Mts2. mide 
y linda: NORTE: 8.38 mts., en lí-
nea diagonal, colinda con el Victor 
Gildardo Villatoro Argueta; SUR: 
13.93 mts., en línea recta, colinda 
con Carlos Gómez, calle de por 
medio; ORIENTE: 19.71 mts., en 
línea diagonal, colinda con Carlos 
Gómez; y PONIENTE: 4.57 mts., 
y luego semiquiebra hacia el norte 
8 mts., con Marlon Recinos Villato-
ro; existen construidos dos cuartos 
de paredes de adobe y techo de 
lámina de zinc que cuenta con los 
servicios de agua potable, luz eléc-
trica y drenaje.- Base del Remate Q. 
91,569.00 más intereses y costas 
procesales, es en deber a la ejecu-
tante Cooperativa de Ahorro y Cré-
dito “La Inmaculada Concepción”, 
Responsabilidad Limitada, a través 
de su representante legal.- En autos 
no constan más gravámenes que el 
que motiva la presente ejecución. 

Para efectos de ley, se hace la pre-
sente publicación. Juzgado de Prime-
ra Instancia Civil y Económico Coac-
tivo. Huehuetenango 26/08/2021. 
MARIO HECTOR LOPEZ CALMO, 
SECRETARIO.-

(224270–2)–1–8–14–septiembre
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E.V.A.: 01044-2020-00201 Of. 
1º. Este Juzgado señaló audien-
cia de para el día VEINTISIETE DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO a las DOCE HORAS, 
para la venta en pública subasta de 
los bienes inmuebles inscritos en el 
Registro General de la Propiedad de 
la Zona Central identifi cados como: 
1) FINCA NÚMERO DOS MIL QUI-
NIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
(2544), FOLIO CUARENTA Y CUA-
TRO (44), LIBRO TRESCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS E (386E) DE GUA-
TEMALA. Finca urbana consistente 
en Desmembración Número UNO 
del lote número cincuenta y uno, 
ubicado en el Kilometro dieciséis 
punto cinco, Carretera a El Salvador, 
Lomas de San Rafael, ubicada en el 
municipio de Santa Catarina Pinu-
la, departamento de Guatemala de 
doscientos dieciséis punto cero cero 
cero cero metros cuadrados. Medi-
das y colindancias: De la estacion 
D guion cuatro al punto observado 
D guion tres ochenta y dos grados 
cincuenta y ocho minutos cincuenta 
segundos, con una orientacion al 
suroeste y una  distancia de nueve 
metros colinda con calle; De la esta-
cion D guion tres al punto observado 
D guion dos, cero siete grados cero 
un minutos diez segundos con una 
orientación al sureste y una distancia 
de veinticuatro metros colinda con 
desmembracion dos; De la estacion 
D guion dos al punto observado D 
guion uno, con una orientacion al 
noreste, ochenta y dos grados, cin-
cuenta y ocho minutos, cincuenta 
segundos y una distancia de nueve 
metros colinda con propiedad priva-
da; De la estacion D guion uno al 
punto observado D guion cuatro, 
cero siete grados cero un minutos 
diez segundos con una orientacion 
al noroeste y una distancia de vein-
ticuatro metros colinda con fi nca 
matriz. DERECHOS REALES. DO-
MINIO. INSCRIPCION NUMERO: 
DOS. Téngase transcrita(s) la(s) dos 
inscripción(es) de derechos reales 
de la fi nca matriz, relativa a una 
servidumbre de Uso de Agua. DE-
RECHOS REALES. DOMINIO. INS-
CRIPCION NUMERO: CINCO. La 
ejecutada es dueña de esta fi nca por 
compra, como se indica en esta ins-
cripción. 2) FINCA NÚMERO VEIN-
TINUEVE MIL QUINIENTOS OCHO, 
FOLIO OCHENTA Y OCHO, LIBRO 
QUINIENTOS OCHENTA Y CUA-
TRO DE GUATEMALA. Finca rústica 
ubicada en Parcela número cincuen-
ta y uno en del municipio de Santa 
Catarina Pinula, departamento de 
Guatemala, con área de mil sete-
cientos ochenta y cinco punto seis 
mil trescientos metros cuadrados, 
que linda: Noroeste, sesenta y cinco 
metros con lote número ciento vein-
tidós; Noreste sesenta y cuatro me-
tros y once centímetros con  tercera 
calle de reverso del parcelamiento; 
Noroeste en forma curva diez me-
tros y veinticuatro centímetros con el 
entronque de primera calle principal 
de acceso y tercera calle de reversa 
y dieciocho metros con ochenta y 
siete centímetros en línea recta con 
la primera calle principal de acceso; 
Sureste, setenta y tres metros, y once 
centímetros con el lote Número cin-
cuenta y dos. DERECHOS REALES. 
DOMINIO. INCRIPCIÓN NUMERO 
DOS. Téngase aquí transcrita la se-
gunda inscripción de derechos de 
la fi nca matriz, relativa a una servi-
dumbre de uso de agua. ESTADO 
DE LA FINCA AL MOMENTO DE LA 
CONSERVACION. Finca rústica ubi-
cada en Parcela Número cincuenta y 
uno en del municipio de Santa Cata-
rina Pinula, departamento de Gua-
temala, con área de mil setecientos 
ochenta y cinco punto seis mil tres-
cientos metros cuadrados. DERE-
CHOS REALES. DOMINIO. INS-
CRIPCIÓN NÚMERO CATORCE. 

La ejecutada es dueña de esta fi nca 
por compra, como se indica en esta 
inscripción. DERECHOS REALES. 
DESMEMBRACIONES Y CANCELA-
CIONES. INSCRIPCION NÚMERO: 
UNO. De la presente fi nca de mil 
setecientos ochenta y cinco punto 
seis mil trescientos metros cuadrados 
se desmembraron mil cuatrocientos 
cuarenta punto cero cero cero cero 
metros cuadrados, que pasaron a 
formar la(s) fi nca(s) nueva(s) Finca 
dos mil quinientos cuarenta y cuatro 
folio cuarenta y cuatro libro trescien-
tos ochenta y seis E de Guatemala, 
Finca dos mil quinientos cuarenta 
y cinco folio cuarenta y cinco libro 
trescientos ochenta y seis E de Gua-
temala, Finca dos mil quinientos 
cuarenta y seis folio cuarenta y seis 
libro trescientos ochenta y seis E de 
Guatemala, Finca dos mil quinientos 
cuarenta y siete folio cuarenta y siete 
libro trescientos ochenta y seis E de 
Guatemala, Finca dos mil quinien-
tos cuarenta y ocho folio cuarenta 
y ocho libro trescientos ochenta y 
seis E de Guatemala propiedad de 
JORGE ARTURO HERRERA ARO-
CHE. GRAVAMENES HIPOTECA-
RIOS QUE LES APARECEN VIGEN-
TES A LAS FINCAS: Únicamente los 
que motivan la presente ejecución, 
promovida por la entidad BANCO 
AGROMERCANTIL DE GUATEMA-
LA, SOCIEDAD ANONIMA a través 
de su Mandataria Especial Judicial 
con Representación, para lograr el 
pago de SEISCIENTOS CINCO MIL 
DOSCIENTOS TRECE QUETZALES 
CON SETENTA Y CUATRO CENTA-
VOS, más intereses y costas proce-
sales. Se aceptarán posturas que cu-
bran la base del capital reclamado, 
más intereses y costas procesales, y 
para los efectos legales se hace la 
presente publicación. Se hace cons-
tar que se facciona el presente edicto 
de conformidad con las Certifi cacio-
nes Registrales que obra en autos. 

Guatemala, veinticinco de agosto 
del año dos mil veintiuno. LILIAN 
ROSANA BALCARCEL GARCIA. SE-
CRETARIA. JUZGADO OCTAVO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL.

(224246–2)–1–8–14–septiembre

EJECUTIVO 09049-2019-00825 
Of. 4ta. Este Juzgado señalo au-
diencia para el 14-10-21 a las 
11:30 hrs se rematará Finca rustica: 
No.234236 Folio 276 Libro 498 
de Quetzaltenango, Localizada en 
Rio Seco o Llano de Olintepeque, 
actualmente 3ra calle de la Zona 
8, jurisdicción del municipio y De-
partamento de Quetzaltenango, 
Área de 84.00 mt2 mide y linda 
N: 12mts Rogelio Peréz; S: 12 mts 
Cecilia Perez; O: 7 mts Oscar Peréz 
Callejón de por medio; P: 7 Mts con 
Felipa de Mazariegos. Ejecuta: Mar-
co Alfredo Minera Morales. Base: 
Q.41,946.50 más intereses y Cos-
tas procesales. No existiendo otros 
gravámenes. Jdo. 2do. De 1ra. Inst. 
Civil de Quetzaltenango. 27-08-21. 
OSCAR GIOVANI GARCIA PALA-
CIOS. Srio.
(224540–2)–07–14–21–septiembre

Ejecutivo: 09006-2019-988 Of. 
4°. Se rematará bien inmueble sin 
registro ni matrícula fi scal, ubicado 
en aldea Santiago del municipio de 
Gualán, departamento de Zacapa. 
Extensión: 135.00 Mts2. Mide y 
colinda: Norte: 9.00 Mts. con vecin-
dad. Sur: 9.00 Mts. con el donante. 
Oriente: 15.00 Mts. con callejón 
público. Poniente: 15.00 Mts. con 
donante. Ejecuta: Fundación Habi-
tat para la Humanidad Guatemala, 
a través de su Mandataria Judicial 
Especial con Representación. Base: 
Q 14,960.15 más costas judicia-
les y factor infl acionario. Remate 
30/9/2021 a las 9:00 Hrs. No hay 

más acreedores. Ante Juez 1°. De 
1a. Instancia Civil, Quetzaltenango. 
30/8/2021. Abogado, Gerbert Ser-
gio Cajbón. Secretario.-
(224541–2)–07–14–21–septiembre

Ejecutivo No. 08003-2020-00538 
Of. 4a. Este Juzgado señaló audien-
cia del día 18 de octubre del 2,021 
a las 11:30 horas, para el Remate 
en pública subasta del inmueble 
que carece de registro y matricula 
fi scal, sin construcción, ubicado en 
Aldea San Isidro Chamac del mu-
nicipio de San Pedro Sacatepéquez 
del departamento de San Marcos, 
con un área de 961.08 M2. el que 
mide y linda: NORTE: 60.36 mts., 
en línea recta, con Ramona Bravo; 
ORIENTE: 18.22, en línea recta 
con Esteban Fuentes; SUR: 58 mts., 
en línea recta con Juan Fuentes; y 
PONIENTE: 14.27 mts., en línea 
recta con Alejandro Castañon y 
Sinforosa Vásquez, mojones y es-
quineros bien reconocidos en sus 
cuatro costados. Remate tiene lugar 
en virtud de ejecución promovida 
por la Cooperativa de Ahorro y 
Crédito Integral Salcajá, Respon-
sabilidad Limitada, representada 
por Oscar Rodolfo López Díaz, en 
su calidad de Mandatario Judicial 
con Representación, para lograr el 
pago de Q.55,363.91 en concepto 
de capital, más intereses vencidos, 
intereses moratorios y costas pro-
cesales, equivalente al cincuenta y 
cuatro punto cincuenta por ciento 
(54.50%) sobre el monto total del 
capital demandado, se aceptan 
postores. 

Efectos legales publíquese. Juzgado 
Pluripersonal de Primera Instancia 
Civil y Económico Coactivo del de-
partamento de Totonicapán. Totoni-
capán, 17 de agosto del año 2,021. 
Abogada. Aura Marina Charchalac 
Ordóñez. Secretaria.
(224546–2)–07–14–21–septiembre

EJECUCIÓN EN LA VÍA DE APREMIO 
No. 16006-2020-00418-Of.4º. – 
Este juzgado señaló audiencia para 
el  veinticuatro de septiembre de dos 
mil veintiuno a las nueve horas en la 
sede de este Juzgado, para la venta 
en pública subasta de la fi nca RÚS-
TICA que posee una extensión super-
fi cial de 17,815.9500 m2, ubicada 
en la Aldea Sacsí Chitaña, del muni-
cipio de San Pedro Carchá, departa-
mento de Alta Verapaz y se encuen-
tra inscrita en el Registro General 
de la Propiedad como fi nca número 
35, folio 35 del libro 101E de Alta 
Verapaz, y se encuentra compren-
dida dentro de las medidas y colin-
dancias siguientes: NORTE: 79.05 
m., colinda con fi nca matriz; SUR: 
81.37m., colinda con Carlos Alva-
rado y Ricardo Coc Tiul; ORIENTE: 
218.51 m., colinda con fi nca matriz; 
PONIENTE: 255.62 m., colinda con 
fi nca matriz. CULTIVOS: Posee plan-
taciones de plátanos, cardamomo, 
café. CONSTRUCCIÓN. No  posee. 
GRAVÁMENES: Le aparece vigente 
inscripción hipotecaria número dos, 
que ocupa el primer lugar, que mo-
tiva la presente ejecución promovida 
por la entidad cooperativa de Aho-
rro y Crédito Integral “Cobán” Res-
ponsabilidad Limitada, a través d su 
Mandataria Especial Judicial y Admi-
nistrativa con Representación, Abo-
gada Aminta Estela Montoya García, 
para lograr el pago de Q41,921.50 
en concepto de capital adeudado. 
Aceptándose postores que en el acto 
depositen el 10% de sus ofertas. 

Efectos legales se hace publicación. 
Abogado, Gustavo Miranda Cu, 
Persida Carlota Leal Coy, testigos de 
asistencia Jdo. 1ra. Inst. Civil del de-
partamento de Alta Verapaz. Cobán, 
31 de agosto de 2021.
(224563–2)–07–14–21–septiembre

EJECUCIÓN VÍA DE APREMIO  
01046-2021-00152 Of. 4º. Ante 
la Abogada Karin Sorelly Gómez 
Girón, Juez Quinto de Primera Ins-
tancia del Ramo Civil del Municipio 
y Departamento de Guatemala, este 
juzgado señaló audiencia para el 
día VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO A LAS ONCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS 
para la venta en pública subasta de 
la siguiente fi nca: Derechos Reales. 
Dominio. Inscripción Número: 1.  
Finca 4509 Folio 9 Libro 450E de 
Guatemala, fi nca rústica consistente 
en lote de terreno en el lugar de-
nominado La Virgen, ubicado en el 
municipio de Villa Canales, departa-
mento de Guatemala, con extensión 
de 73.9300 metros cuadrados con 
las siguientes medidas  y colindan-
cias: Al Norte 121105 mts. Con 
servidumbre de paso; al Sur 12.10 
mts. Con Clementina Ortíz Román 
y Luis Amílcar Vega Ortíz; al Orien-
te 6.07 mts. Con fi nca matriz; y al 
Poniente 6.15 mts. Con carretera. El 
ejecutado por Q 100.00 pagados 
compró(aron) a Rosa América Ortíz 
sin otro apellido, esta fi nca que se 
desmembró de la Finca 4574 Folio 
74 Libro 90E de Guatemala. Inscrip-
ción Número: 2. De conformidad 
con  declaración jurada del ejecuta-
do se hace constar que la ubicación 
del presente inmueble es: PRIMERA 
AVENIDA DOCE GUION QUINCE 
CASERÍO LA VIRGEN ZONA DOS 
MUNICIPIO DE VILLA CANALES, 
DEPARTAMENTO DE GUATEMALA. 
GRAVÁMENES HIPOTECARIOS VI-
GENTES: Hipotecas. Inscripción Nú-
mero: 3. La que motiva la presente 
ejecución promovida por la entidad 
COOPERATIVA INTEGRAL DE AHO-
RRO Y CRÉDITO “INNOVACIÓN 
CONTINUA”, RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, -INNOVIC, R.L.-  por 
medio de Edgar Alexander Valdez 
Azmitia en su calidad de Mandatario 
Especial Judicial con Representación 
para obtener el pago de CIENTO 
VEINTE MIL QUETZALES   más inte-
reses y costas procesales, se acepta-
rán posturas que alcancen a cubrir 
como base el capital reclamado, 
más intereses y costas procesales. El 
presente edicto se realizó con base 
en la certifi cación extendida por el 
Registro General de la Propiedad 
de la zona Central de fecha once de 
agosto de dos mil veintiuno. 

Para los efectos legales se hace la 
presente publicación. Guatemala, 
uno de septiembre de dos mil vein-
tiuno. Abogada Daris Carolina De 
Mata Medrano, Secretaria Juzgado 
Quinto De Primera Instancia Civil.
(224585–2)–07–14–21–septiembre

EJECUCIÓN EN VÍA DE APREMIO 
01162-2020-00633 OF. 3º. Este 
juzgado señaló audiencia para el 
día VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO A LAS NUEVE 
HORAS, para la venta en pública 
subasta del bien inmueble inscrito 
en el Registro General de la Propie-
dad de la Zona Central de la FIN-
CA NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA, FOLIO TRESCIENTOS 
OCHENTA, LIBRO QUINIENTOS 
CUARENTA E DE GUATEMALA, la 
cual se encuentra de la siguiente 
manera: DERECHOS REALES. DO-
MINIO. INSCRIPCIÓN NÚMERO 
UNO. Finca nueve mil ochocientos 
ochenta, folio trescientos ochen-
ta, Libro quinientos cuarenta E de 
Guatemala, fi nca urbana con-
sistente en LOTE DIECISIETE EN 
EL CONDOMINIO PORTAL DEL 
BOSQUE II,, ubicada en el munici-
pio de Fraijanes, departamento de 
Guatemala de cuatrocientos treinta 
y nueve punto cuatro mil seiscien-
tos setenta metros cuadrados. ME-
DIDAS Y COLINDANCIAS: De la 
estación cero al punto observado 

uno, un delta de tres grados, quin-
ce minutos, dieciocho segundos, 
una longitud de catorce punto qui-
nientos quince metros, un radio de 
doscientos cincuenta y cinco punto 
quinientos metros, colindando con 
calle del Condominio: de la esta-
ción uno al punto observado dos, 
con rumbo suroeste, un ángulo de 
ocho grados, cero minutos, doce 
segundos, una distancia de treinta 
punto seiscientos cincuenta y cinco 
metros, colindando con área verde 
del Condominio; de la estación dos 
al punto observado tres, con rumbo 
noroeste, un ángulo de ochenta y 
dos grados, quince minutos, treinta 
y siete segundos, una distancia de 
catorce punto quinientos metros, 
colindando con Portal del Bosque 
Condominio I; de la estación tres al 
punto observado cero, con rumbo 
noreste un ángulo de ocho grados, 
cero minutos, doce segundos, una 
distancia de treinta punto cero no-
venta y ocho metros, colindando 
con Lote quince del Condominio. 
INSCRIPCIÓN NÚMERO DOS. 
Téngase transcrita(s) la(s) segunda, 
tercer, cuarta, quinta, sexta, sépti-
ma, octava inscripción(es) de dere-
chos reales de la fi nca matriz, rela-
tiva a servidumbre de conducción 
de energía eléctrica que soporta, 
construcción, luces y vista, de uso 
y energía eléctrica, acueducto y de 
la instalación de dichos servicios. 
de área verde, paso, circulación 
vehicular y peatonal. de drenajes, 
comunicación telefónica, cable 
conducción de energía eléctrica, 
y acueducto. INSCRIPCIÓN NÚ-
MERO TRES: Téngase trasncrita(s) 
la(s) novena inscripción(es) de de-
rechos reales de la fi nca matriz, re-
lativa a REGIMEN DE PROPIEDAD 
EN CONDOMINIO, LIMITACIÓN 
AL DERECHO DE PROPIEDAD DE 
CONDOMINIO DENOMINADO 
CONDOMINIO PORTAL DEL BOS-
QUE II. INSCRIPCIÓN NÚMERO 
CUATRO: Esta fi nca SOPORTA la 
servidumbre DE CONSTRUCCIÓN 
,. LUCES Y VISTAS ESTA SERVIDUM-
BRE ES LA LIMITANTE QUE SE ES-
TABLECE SOBRE CADA UNA DE 
LAS FINCAS O LOTES RESIDENCIA-
LES DEL CONDOMINIO PORTAL 
DEL BOSQUE II, CUYO OBJETO 
CONSISTE EN QUE SOBRE CADA 
UNO DE LOS MISMOS DEBERÁ DE 
MANTENERSE ÚNICAMENTE LA 
CONSTRUCCIÓN DE UNA RESI-
DENCIA UNIFAMILIAR, DEBIENDO 
DE MANTENER LOS ÍNDICES DE 
OCUPACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 
CON LOS CUALES SE HAYAN EN-
TREGADO ORIGINALMENTE LAS 
FINCAS, O LOTES RESIDENCIALES 
DEL CONDOMINIO, NATURALE-
ZA (CARACTERES) LA PRESENTE 
SERVIDUMBRE ES DE CARÁCTER 
VOLUNTARIA, PERPETUA, IRREVO-
CABLE, GRATUITA Y DE UTILIDAD 
COMUNAL. ESTA SERVIDUMBRE 
OTORGA AL PREDIO DOMINAN-
TE ÚNICAMENTE UN DERECHO 
VISUAL Y AMBIENTAL, Y NO DE 
USO FÍSICO, PESANDO SOBRE EL 
PREDIO SIRVIENTE, UNA OBLIGA-
CIÓN DE NO HACER AQUELLO 
QUE ESTÁ EXPRESAMENTE PRO-
HIBIDO. ES POTESTATIVAMENTE 
TRANSMISIBLE, EN VIRTUD DE 
QUE EL PROPIETARIO DEL PRE-
DIO DOMINANTE, CUIANDO 
DESMEMBRÉ CREANDO NUEVAS 
FINCAS, TENDRÁ SIEMPRE EL DE-
RECHO O FACULTAD DE RESOL-
VER A CUALES DE ESAS NUEVAS 
FINCAS SE LES TRANSCRIBE ESTA 
SERVIDUMBRE COMO PREDIOS 
DOMINANTES, Y A CUALES NO. 
INSCRIPCIÓN NÚMERO CINCO: 
Esta fi nca SOPORTA la servidumbre 
de DRENAJES, COMUNICACIÓN 
TELEFONCA, CABLE, CONDUC-
CIÓN DE ENERGÍA ELECTRICA, 
ACUEDUCTO Y DE LA INSTALA-
CION DE DICHOS SERVICIOS, 

AFECTANDO EL AREA REFERIDA EN 
LA DESCRIPCIÓN DE CADA LOTE, 
LA CUAL CONSTA EN EL PLANO 
DE DESMEMBRACIÓN CORRES-
PONDIENTE DE CADA FINCA O 
LOTE DEL CONDOMINIO PORTAL 
DEL BOSQUE II, Y NO HACIEN-
DO ALUSIÓN ALGUNA A LAS 
MEDIDAS DE ESTAS, EN VIRTUD 
DE QUE LAS MISMAS SON SUB-
TERRÁNEAS O POR ELEVACIÓN 
, SE CONSTITUYE SERVIDUMBRE 
DE DRENAJES, COMUNICACIÓN 
TELEFONICA, CONDUCCIÓN DE 
ENERGIA ELECTRICA, DE CUE-
DUCTO, CUYO OBJETO CON-
SISTE EN PERMITIR O TOLERAR 
AL PREDIO DOMINANTE LA UBI-
CACACION SUBTERRÁNEA Y/O 
POR ELEVACIÓN DE LAS INSTA-
LACIONES CORRESPONDIENTES 
A DICHOS SERVICIOS DENTRO 
DEL AREA REFERIDA. NATURALE-
ZA (CARACTERES) LA PRESENTE 
SERVIDUMBRE ES DE CARÁCTER 
VOLUNTARIA, PERPETUA, IRREVO-
CABLE Y ONEROSA, PERO CON-
DICIONADA AL HECHO DE QUE 
CUANDO EL PREDIO DOMINANTE 
HAGO USO DE LAS MISMAS DE-
BERÁN DEJAR EL TERRENO, UTILI-
ZANDO EN EL MISMO ESTADO EN 
QUE SE ENCONTRABA. INSCRIP-
CION NÚMERO SEIS: El ejecutado 
por compra es dueño. DERECHOS 
REALES. ANOTACIONES PREVEN-
TIVAS. INSCRIPCION LETRA: A. El 
juez Segundo de Primera Instancia 
del Ramo de Familia de Guatemala 
en resolución veinte de mayo de dos 
mil trece decretó el embargo PRE-
CAUTORIO de esta fi nca, dentro 
del juicio número cero mil cincuen-
ta y ocho guion dos mil doce guion 
seiscientos ochenta; Ofi cial y Noti-
fi cador Segundo seguido por ANA 
LUCRECIA BARILLAS RECINCOS en 
contra del ejecutado. HIPOTECAS. 
INSCRIPCIÓN NÚMERO UNO. El 
ejecutado se reconoce(n) deudor(a)
(es) de BANCO DE AMERICA CEN-
TRAL, SOCIEDAD ANÓNIMA, por 
la suma de ciento noventa y cinco 
mil dólares que pagará(n) en un 
plazo de trescientos meses contados 
a partir de la fecha de desembolso 
del presente crédito. Interés siete 
punto cincuenta por ciento anual 
variable inicialmente. En garantía 
del crédito cedible sin aviso el(la)
(los) deudor(a)(es) hipoteca(n) esta 
fi nca, para garantizar la suma de 
ciento ochenta y tres mil ciento 
ochenta y siete dólares con treinta  y 
ocho centavos de dólar y garantiza 
fi duciaria para garantizar la suma 
de once mil ochocientos doce dó-
lares con sesenta y dos centavos de 
dólar. Esta hipoteca ocupa el primer 
lugar. La presente Ejecución en Vía 
de Apremio es promovida por EL 
BANCO DE AMERICA CENTRAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, a través 
de su Mandatario Especial Judicial 
con Representación, para obtener el 
pago de CIENTO CINCUENTA MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y TRES 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNI-
DOS CON CUARENTA Y CUATRO 
CENTAVOS (US$.150,783.44) más 
los intereses, otros cargos y costas 
procesales que se causen hasta que 
se haga efectivo el pago. Se acep-
tan posturas que cubran la base del 
capital reclamado, más intereses y 
costas procesales. El presente edicto 
se extiende de conformidad a la cer-
tifi cación extendida por el Registro 
de la Propiedad de la Zona Central, 
la cual obra en el presente proceso. 

Para los efectos legales se hace la 
presente publicación. En la Ciudad 
de Guatemala el veinticinco de 
agosto de dos mil veintiuno. LIC. 
FREDI ALEXANDER SAENZ DE LA 
CRUZ/SECRETARIO, JUZGADO 
DÉCIMO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL.

(224875–2)–8–14–17–septiembre
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EJECUCION EN VIA DE APREMIO 
01164-2018-00489 Of 4º. Este 
Juzgado señaló audiencia de rema-
te para el día VEINTISIETE DE SEP-
TIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 
a las DIEZ HORAS, para la venta en 
pública subasta del bien inmueble 
inscrito en el Registro General de la 
propiedad, consistente en:  DERE-
CHOS REALES. DOMINIO. INS-
CRIPCION NÚMERO UNO. FINCA 
NUMERO CUATRO MIL CIENTO 
OCHENTA Y OCHO, FOLIO CIEN-
TO OCHENTA Y OCHO, LIBRO 
SETECIENTOS VEINTINUEVE E DE 
GUATEMALA, fi nca rústica consis-
tente en lote veinticuatro, casa vein-
ticuatro: sector o cluster cinco del 
“Condominio Jardines de San Cris-
tóbal”., ubicada en el municipio de 
Mixco, departamento de Guatema-
la, de ciento siete punto setecientos 
cincuenta y cuatro mil metros cua-
drados. Medidas y colindancias: de 
la estación cero al punto de obser-
vación uno, un azimut de tres gra-
dos, cuatro minutos, cincuenta y 
uno segundos, con una distancia 
recta de quince punto quinientos 
metros, colindando con lote veinti-
trés. De la estación uno al punto de 
observación dos, un azimut de no-
venta y tres grados, cuatro minutos, 
cincuenta y uno segundos, con una 
distancia recta de seis punto nove-
cientos cuatro metros, colindando 
con SECTOR CUATRO. De la esta-
ción dos al punto de observación 
tres, un azimut de ciento ochenta y 
dos grados, cuarenta y tres minutos, 
treinta segundos, con una distancia 
recta de quince punto quinientos 
metros, colindando con fi nca ma-
triz. De la estación tres al punto de 
observación cero, un azimut de dos-
cientos setenta y tres grados, cuatro 
minutos, cincuenta y uno segundos, 
con una distancia recta de siete 
punto cero cero cero metros, colin-
dando con CALLE INTERIOR. 
CONSTRUCCIONES MODERNAS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA es propieta-
rio de esta fi nca por haberla des-
membrado para sí mismo de la fi n-
ca cuatro mil ciento sesenta folio 
ciento sesenta libro setecientos vein-
tinueve E de Guatemala. DERE-
CHOS REALES. DOMINIO. Numero 
Dos: Téngase transcrita(s) la(s) dos 
inscripción(es) de derechos reales 
de la fi nca matriz, relativa a SERVI-
DUMBRE DE PASO, SALIDA DE 
AGUAS PLUVIALES, PASO DE CA-
BLES DE ENERGÍA ELÉCTRICA, 
CONDUCCIÓN DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA, PASO DE AGUA POTA-
BLE, PASO CONDUCCIÓN DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA, AGUAS PLU-
VIALES, PASO QUE GOZA, PASO 
QUE GOZA, PASO CONDUC-
CIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA, 
AGUAS PLUVIALES, PASO QUE 
GOZA, PASO QUE GOZA, PASO 
CONDUCCIÓN DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA, AGUAS PLUVIALES, 
PASO QUE GOZA, PASO QUE 
GOZA, SERVIDUMBRE DE BOULE-
VARD PRINCIPAL CONDOMINIO 
JARDINES DE SAN CRISTOBAL 
QUE GOZA, SERVIDUMBRE DE 
ÁREA SOCIAL Y DE SERVICIOS DE 
CONVENIENCIA QUE GOZA, SER-
VIDUMBRE ONEROSA DE POZO 
QUE GOZA, SERVIDUMBRE DE 
GARITA QUE GOZA. Número Tres. 
Esta fi nca soporta la servidumbre de 
construcción uso y condominio. Esta 
servidumbre es la limitante que se 
establece sobre las fi ncas confor-
mados según lo expuesto en el lite-
ral A) de la presente cláusula, cuyo 
objeto consiste en lo siguiente: a) En 
todos los frentes de las casas no po-
drá desarrollarse construcción algu-
na que afecte la libre vista de los 
predios dominantes, salvo las cons-
trucciones que formen parte del di-
seño original de las casas y que 
hayan sido desarrolladas por 
CONSTRUCCIONES MODERNAS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA. Y b) Por el 
hecho de formar parte del Condo-
minio, el ejercicio del derecho de 
propiedad y el uso de la misma, 
está limitado por las normas de Ré-
gimen de Propiedad en CONDO-
MINIO Y ADMINISTRACIÓN DEL 
CONDOMINIO JARDINES DE SAN 
CRISTOBAL el cual se suscribió en 
Escritura Pública número doscientos 
cincuenta y cuatro, autorizada por 
la infrascrita notario, con fecha nue-
ve de noviembre de dos mil siete. 
Naturaleza (caracteres): La presente 
servidumbre es de carácter volunta-
ria, perpetua, irrevocable, gratuita y 
de utilidad comunal. Es de utilidad 
comunal en virtud de que otorga a 
los predios dominantes únicamente 
el derecho a exigir el cumplimiento 
de las normas establecidas en el RÉ-
GIMEN DE PROPIEDAD EN CON-
DOMINIO Y ADMINISTRACIÓN 
referido. No otorga pues, derecho 
alguno de uso físico. Así mismo, 
constituye sobre los predios sirvien-
tes la obligación de no hacer aque-
llo que está expresamente prohibido 
por el RÉGIMEN DE PROPIEDAD 
EN CONDOMINIO Y ADMINIS-
TRACIÓN en cuestión y obligación 
de hacer lo allí previsto, como lo es 
la obligación de contribuir al man-
tenimiento de áreas de uso común 
del CONDOMINIO. En consecuen-
cia, los PREDIOS SIRVIENTES serán 
las nuevas fi ncas rusticas que se 
formen de la desmembración según 
lo establecido en el literal A) de la 
presente cláusula, y el PREDIO DO-
MINANTE, la fi nca inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad al número 
cuatro mil novecientos quince, folio 
cuatrocientos quince del libro qui-
nientos cincuenta E de Guatemala. 
Número Cuatro. Esta fi nca SOPOR-
TA LA SERVIDUMBRE DE DRENA-
JES, COMUNICACIÓN TELEFÓNI-
CA, CABLE, Y CONDUCCIÓN DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA. Afectando a 
cada fi nca del CONDOMINIO JAR-
DINES DE SAN CRISTOBAL y no 
haciendo alusión alguna a las me-
didas de estas en virtud de que las 
mismas son subterráneas o por ele-
vación, se constituye servidumbre 
de Drenajes, comunicación telefóni-
ca, cable, conducción de energía 
eléctrica, cuyo objeto consiste en 
permitir o tolerar al predio domi-
nante la ubicación subterránea o 
por elevación de las instalaciones 
correspondientes a dichos servicios. 
Naturaleza (caracteres): La presente 
servidumbre será de carácter volun-
taria, perpetua, irrevocable y gratui-
ta, pero condicionada al hecho de 
que cuando los predios dominantes 
hagan uso de las mismas, deberán 
dejar el terreno utilizado en el mis-
mo estado en que se encontraba. 
En consecuencia, los predios sir-
vientes serán las nuevas fi ncas rusti-
cas que se formen de la desmem-
bración según lo establecido en la 
literal A) de la presente cláusula, y 
el predio dominante, la fi nca inscri-
ta en el Registro de la Propiedad al 
número cuatro mil novecientos 
quince, folio cuatrocientos quince 
del libro quinientos cincuenta E de 
Guatemala. Número Cinco. Esta 
fi nca GOZA la servidumbre DE CIR-
CULACIÓN VEHICULAR Y PEATO-
NAL DE INGRESO AL SECTOR CIN-
CO, esta servidumbre cuenta con 
un área de dos mil doscientos dieci-
séis punto cuatrocientos dos metros 
cuadrados. El objeto de dicha servi-
dumbre de circulación vehicular y 
peatonal, consistirá en comunicar a 
los diferentes predios dominantes y 
tolerar la circulación de vehículos 
automotores y de personas. Sobre 
la referida área, no se permitirá el 
desarrollo de construcción alguna. 
Naturaleza (caracteres): La presente 
servidumbre será de carácter volun-
taria, perpetua e irrevocable. Será 
de carácter oneroso para las fi ncas 

a conformarse conforme lo estable-
cido en el literal A) de la cláusula 
cuarta, en virtud de que sus propie-
tarios deberán contribuir a su man-
tenimiento, de conformidad a lo 
establecido en el RÉGIMEN DE 
PROPIEDAD EN CONDOMINIO Y 
ADMINISTRACIÓN que se consigna 
en escritura pública número dos-
cientos cincuenta y cuatro, autoriza-
da por la infrascrita notario, con fe-
cha nueve de noviembre del dos mil 
siete. En consecuencia el predio sir-
viente será la fi nca cuatro mil ciento 
sesenta folio ciento sesenta libro 
setecientos veintinueve E de Guate-
mala. Número Seis. Esta fi nca 
GOZA la servidumbre DE ÁREA 
VERDE Y RECREACIÓN: A) SERVI-
DUMBRE DE ÁREA VERDE UNO: 
cuenta con un área de quinientos 
sesenta y uno punto doscientos se-
tenta y cinco metros cuadrados, con 
las medidas y colindancias que 
constan en su inscripción de domi-
nio número seis. Y B) SERVIDUMBRE 
DE ÁREA VERDE DOS: con un área 
de trescientos sesenta y cuatro pun-
to ochocientos noventa y dos metros 
cuadrados, con las medidas y colin-
dancias que constan en su inscrip-
ción de dominio número seis. El 
objeto de dichas servidumbres de 
las áreas verdes y de recreación, 
consistirá en lo siguiente: a. Las 
áreas referidas deberán conservarse 
como áreas verdes, para el uso y 
disfrute de los Predios dominantes, 
de conformidad a lo acá estableci-
do; y, b. En dichas áreas únicamen-
te se permitirá circulación peatonal 
ya que las mismas tienen como fi n 
la recreación de los propietarios o 
legítimos poseedores de los predios 
dominantes. Sobre las áreas referi-
das, únicamente se permitirá los 
cultivos arbóreos ya existentes o 
aquellos que a criterio de los pro-
pietarios de los predios dominantes 
sean necesarios para el ornato y el 
mantenimiento del fi n para el que la 
presente servidumbre es constituida. 
Naturaleza (caracteres): La presente 
servidumbre será de carácter volun-
taria, perpetua e irrevocable. Será 
de carácter oneroso para las fi ncas 
a conformarse conforme lo estable-
cido en el literal A) de la cláusula 
cuarta del presente instrumento, en 
virtud de que sus propietarios debe-
rán contribuir a su mantenimiento, 
de conformidad a lo establecido en 
el RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN 
CONDOMINIO Y ADMINISTRA-
CIÓN Número Siete. Esta fi nca 
GOZA la servidumbre DE PAR-
QUEO DE VISITAS: A) SERVIDUM-
BRE DE PARQUEOS UNO FRENTE 
AL ÁREA VERDE UNO: cuenta con 
un área de ochenta y siete punto 
quinientos metros cuadrados, con 
las medidas y colindancias que 
constan en su inscripción de domi-
nio número siete. Y B) servidumbre 
de parqueos dos frente al área ver-
de uno: cuenta con un área de 
ochenta y siete punto cuatrocientos 
noventa y nueve metros cuadrados, 
con las medidas y colindancias que 
constan en su inscripción de domi-
nio número siete. El objeto de di-
chas servidumbres de parqueos, 
consistirá en lo siguiente: a. Las 
áreas referidas deberán conservarse 
como áreas de parqueo, para el 
uso y disfrute de los predios domi-
nantes, de conformidad a lo acá 
establecido; y, b. En dichas áreas 
únicamente se permitirá el estacio-
namiento de vehículos de visitas ya 
que las mismas tienen como fi n pri-
mordial proveer de espacios a los 
visitantes del proyecto.  Sobre las 
áreas referidas, no se permitirá 
construcción alguna. Naturaleza 
(caracteres): La presente servidum-
bre será de carácter voluntaria, per-
petua e irrevocable. Será de carác-
ter oneroso para las fi ncas a 
conformarse conforme lo estableci-

do en el literal A) de la cláusula 
cuarta del presente instrumento, en 
virtud de que sus propietarios debe-
rán contribuir a su mantenimiento, 
de conformidad con lo establecido 
en el RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN 
CONDOMINIO Y ADMINISTRA-
CIÓN. Número Ocho. Esta fi nca 
GOZA la servidumbre de GARITA, 
CIRCULACIÓN VEHICULAR Y PEA-
TONAL DE INGRESO AL CLUSTER 
O SECTOR CINCO, esta servidum-
bre cuenta con un área de sesenta y 
ocho punto novecientos noventa y 
tres metros cuadrados, con las me-
didas y colindancias que constan en 
su inscripción de dominio número 
ocho. El objeto de dicha servidum-
bre de garita, consistirá en que el 
área referida y afectada deberá 
destinarse únicamente para la cons-
trucción de una garita de control de 
ingreso y egreso al CONDOMINIO 
JARDINES DE SAN CRISTOBAL ubi-
cada en el sector o cluster cinco. 
Naturaleza (caracteres): La presente 
servidumbre será de carácter volun-
taria, perpetua e irrevocable. Será 
de carácter oneroso para las fi ncas 
a conformarse conforme lo estable-
cido en el literal A) de la cláusula 
cuarta, en virtud de que sus propie-
tarios deberán contribuir a su man-
tenimiento, de conformidad a lo 
establecido en el RÉGIMEN DE 
PROPIEDAD EN CONDOMINIO Y 
ADMINISTRACIÓN. Número Nue-
ve. La entidad CONSTRUCCIONES 
MODERNAS, SOCIEDAD ANÓNI-
MA a través de su Gerente General 
y Representante legal Hugo Rolando 
Bosque Domínguez vienen a modifi -
car la inscripción número uno de 
dominio de esta fi nca, en el sentido 
siguiente: las medidas y colindan-
cias correctas que le corresponden 
a la presente fi nca que consiste en 
el lote veinticuatro, casa veinticua-
tro: son las siguientes: con un área 
de ciento siete punto setecientos 
cincuenta y cuatro metros cuadra-
dos, con las siguientes estaciones, 
medidas y colindancias: de la esta-
ción cero al punto de observación  
uno, con un azimut de tres grados, 
cuatro minutos, cincuenta y uno se-
gundos, con una distancia recta de 
quince punto quinientos metros, co-
lindando con lote veintitrés. De la 
estación uno al punto de observa-
ción dos, con un azimut de noventa 
y tres grados, cuatro minutos, cin-
cuenta y uno segundos, con una 
distancia recta de seis punto nove-
cientos cuatro metros, colindando 
con sector cuatro. De la estación 
dos al punto de observación tres, 
con un azimut de ciento ochenta y 
dos grados, cuarenta y tres minutos, 
treinta segundos, con una distancia 
recta de quince punto quinientos 
metros, colindando con lote cin-
cuenta y cinco y lote cincuenta y 
seis. De la estación tres al punto de 
observación cero, con un azimut de 
doscientos setenta y tres grados, 
cuatro minutos, cincuenta y uno se-
gundos, con una distancia recta de 
siete punto cero cero cero metros, 
colindando con calle interior. Nú-
mero Diez. CONSTRUCCIONES 
MODERNAS, SOCIEDAD ANÓNI-
MA vienen a modifi car la inscripción 
número nueve de dominio de esta 
fi nca, en el sentido siguiente: de la 
estación cero al punto de observa-
ción uno, con un azimut de tres gra-
dos, cuatro minutos, cincuenta y 
uno segundos, con una distancia 
recta de quince punto quinientos 
metros, colindando con lote veinti-
trés, de la estación uno al punto de 
observación dos, con un azimut de 
noventa y tres grados, cuatro minu-
tos, cincuenta y uno segundos, con 
una distancia recta de seis punto 
novecientos cuatro metros, colin-
dando con sector cuatro, de la esta-
ción dos al punto de observación 
tres, con un azimut de ciento ochen-

ta y dos grados, cuarenta y tres mi-
nutos, treinta segundos, con una 
distancia recta de quince punto qui-
nientos metros, colindando con fi n-
ca matriz, de la estación tres al pun-
to de observación cero, con un 
azimut de doscientos setenta y tres 
grados, cuatro minutos, cincuenta y 
uno segundos, con una distancia 
recta de siete punto cero cero cero 
metros colindando con calle inte-
rior. Número Once. El ejecutado 
por compra es dueño de esta fi nca. 
GRAVÁMENES HIPOTECARIOS VI-
GENTES. El que aparece en las ins-
cripción registral uno, que ocupa el 
primer lugar y motiva la presente 
ejecución, que es promovida por 
BANCO G&T CONTINENTAL, SO-
CIEDAD ANÓNIMA por medio de 
su Mandataria Judicial Con Faculta-
des Especiales Y Representación, 
para lograr el pago de SEISCIEN-
TOS TRES MIL TRESCIENTOS CUA-
RENTA Y OCHO QUETZALES CON 
TRES CENTAVOS más intereses, 
mora, gastos, costas procesales y 
demás rubros indicados en la de-
manda. Se aceptarán posturas que 
cubran como base el capital recla-
mado más intereses, mora, gastos 
por costas procesales y demás ru-
bros indicados en la demanda. No 
teniendo la fi nca antes descrita más 
gravámenes, anotaciones, o limita-
ciones vigentes, que los transcritos 
conforme a la certifi cación registral 
obrante en el proceso, misma que 
fue aportada por la entidad ejecu-
tante. 

Y para los efectos legales se hace la 
presente publicación. Seidy Eugenia 
León Chinchilla, Secretaria, Juzga-
do Décimo Cuarto De Primera Ins-
tancia Civil, sexta avenida “A” doce 
guión cincuenta y siete zona nueve. 
Guatemala, veinticuatro de agosto 
de dos mil veintiuno.
(224568–2)–07–14–21–septiembre

E.V.A. 01045-2020-00556 Ofi cial 
3º. Este Juzgado señaló audiencia 
para el día VEINTISIETE DE SEPTIEM-
BRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO 
a las ONCE HORAS, para la venta 
en pública subasta de la FINCA 
NÚMERO DOS MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y SEIS (2786), FOLIO 
DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS 
(286) DEL LIBRO TRESCIENTOS SEIS 
E (306E) DE ALTA VERAPAZ, cuyo 
estado actual es el siguiente: Finca 
rústica consistente en Lote de Terre-
no en la Aldea Chitaña, ubicado en 
el municipio de San Pedro Carchá, 
departamento de Alta Verapaz, con 
extensión de un mil trescientos treinta 
y cinco punto setecientos noventa mil 
metros cuadrados con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 
cincuenta y dos punto cincuenta me-
tros, con Ricardo Caal y Ricardo Coc 
Tiul; AL SUR: cuarenta y siete metros, 
con Ricardo Caal Caal, carretera de 
por medio; AL ORIENTE: veintiocho 
punto cincuenta metros, con Elvira 
Caal Caal; y AL PONIENTE: veinti-
cinco punto veinte metros, con Ricar-
do Caal Caal. Uno de los ejecutados 
por compra es dueño de la presente 
fi nca. Esta fi nca se desmembró de la 
Finca cinco mil ochocientos cuarenta 
y nueve Folio trescientos cuarenta y 
nueve Libro doce E de Alta Verapaz. 
Anotaciones Preventivas. Anotación 
Letra A: El Juez PRIMERO DE PRIME-
RA INSTANCIA CIVIL DE GUATEMA-
LA en resolución de fecha veintiuno 
de agosto de dos mil veinte, ordenó 
anotar la Demanda de esta fi nca 
dentro del Juicio Ejecutivo en la vía 
de Apremio seguido por ASOCIA-
CIÓN AWAKENING (GUATEMALA) 
en contra de los ejecutados, según 
Juicio cero un mil cuarenta y cinco 
guion dos mil veinte guion cero cero 
quinientos cincuenta y seis a cargo 
del Ofi cial tercero. Hipotecas. Ins-
cripción Número: Uno. Que motiva 

la presente ejecución promovida por 
ASOCIACION AWAKENING (GUA-
TEMALA), a través de su Mandatario 
General Judicial con Representación, 
para lograr el pago de SETENTA Y 
UN MIL SEISCIENTOS CINCUEN-
TA Y CUATRO QUETZALES CON 
SESENTA Y CUATRO CENTAVOS 
más intereses y costas procesales. 
Se aceptaran posturas que cubran 
como base el capital reclamado más 
intereses y costas procesales. 

Y para los efectos legales se hace 
la presente publicación. Guatema-
la, veintiseis de agosto del año dos 
mil veintiuno. Enma Noemí Carrera 
Velásquez, Secretaria del Juzgado 
Primero de Primera Instancia Civil.

(224587–2)–7–14–21–septiembre

09049-2019-00446 Of. 4ta. Este 
juzgado señaló audiencia para 
23/09/2021 a las 11:30 Hrs. Re-
mate Pública subasta de bien inmue-
ble carente de registro, y declaración 
fi scal, que consiste en terreno con 
construcción, ubicado en Cantón 
Palá del Mnpio. San Francisco La 
Unión, Depto. Quetgo., con exten-
sión superfi cial de: 400.29 Mts.2, 
mide y linda: NORTE: 26.20 Mts. 
lineales y colinda con ARCADIO RE-
NOJ CHAVEZ, calle de por medio; 
SUR: 24.20 Mts. lineales y colinda 
con ALBERTO OXLAJ; ORIENTE: 
17.30 Mts., lineales y colinda con 
ALBERTO OXLAJ; PONIENTE: mide 
de sur a norte 8.60 Mts. lineales y 
quiebra al norponiente 8.60 Mts. 
lineales y colinda con BENEVIC-
TOR GONZALEZ; en el interior del 
inmueble se encuentra construida 
una casa de habitación con sus ser-
vicios, se encuentra libre de gravá-
menes, limitaciones y anotaciones. 
EJECUTA: Asociación Awakening 
(Guatemala), por medio de su Man-
datario Judicial con Representación 
Rudesindo Benjamín Mejía Mejía. 
Aceptándose postores cubran deuda 
de: Q.58,343.42, en concepto de 
capital, más intereses y costas pro-
cesales. 

Jdo. 2º. de 1ra. Inst. Civil Depto. 
Quetzaltenango. 01-09-21. Aboga-
do Oscar Giovani García Palacios, 
Secretario.

(222922–2)–7–14–21–septiembre

JUICIO EJECUTIVO. 
09023-2021-01126. OF. 4°. Este 
Juzgado señaló audiencia día 07 de 
Octubre del 2021 a las 11 horas, 
para el Remate y Pública subasta 
sobre la fi nca inscrita en el Segundo 
Registro  de la Propiedad de Quet-
zaltenango, al número cinco mil 
doscientos veintiséis, folio doscientos 
veintiséis, del libro treinta y uno E, 
del departamento de San Marcos, 
inmueble ubicado en la Aldea Sisilte-
peque del municipio de Catarina del 
departamento de San Marcos, dicho 
inmueble tiene un área superfi cial 
de Doscientos metros cuadrados 
comprendido dentro de las siguien-
tes medidas y colindancias: NORTE: 
diez metros con Ramón Juárez. SUR: 
diez metros con Alba María Barrios 
Mazariegos, camino de diez metros 
de ancho de por medio. ORIEN-
TE:     veinte metros con fi nca matriz. 
PONIENTE: veinte metros con fi nca 
matriz, Remate tiene lugar por    Jui-
cio Ejecutivo en la Vía de Apremio 
promovido por SANTOS SARBELIO 
MAZARIEGOS REYES, en   contra de 
la señora MAXIMINA REINA OROZ-
CO BRAVO DE RIVERA, aceptando 
postores cubran   deuda reclamada 
de Q. 20,000.00, más intereses y 
costas judiciales. Secretaria, ANA LI-
LIAN BARRIOS MALDONADO, DEL 
JUZGADO DE PAZ DEL MUNICIPIO 
DE COATEPEQUE, DEPARTAMEN-
TO DE QUETZALTENANGO, 24 de 
Agosto del 2021
(224643–2)–08–14–22–septiembre
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4º. Este Juzgado señaló la audiencia 
del día VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, A 
LAS DIEZ HORAS para el remate de 
la FINCA NUMERO OCHO MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
UNO, FOLIO TRESCIENTOS CIN-
CUENTA Y UNO DEL LIBRO OCHO-
CIENTOS DIECIOCHO E DE GUA-
TEMALA, fi nca urbana consistente en 
LOTE NUMERO CUATRO (4) DEL 
SECTOR “V” DEL CONDOMINIO 
JARDINES DEL CARMEN DOS (2) 
IDENTIFICADO CON LA NOMEN-
CLATURA MUNICIPAL CERO UNO 
GUION CUARENTA Y SEIS (01-46), 
ubica en el municipio de Villa Nueva, 
departamento de Guatemala, de 
ochenta y dos punto quinientos mil 
metros cuadrados. Medidas y colin-
dancias: De la estación cero (0) al 
punto de observación uno (1), con un 
azimut de cero cuarenta y tres grados 
(043º), quince minutos (15´), cin-
cuenta y cinco segundos (55”), con 
una distancia recta de cero cinco 
punto quinientos metros (05.500 M.), 
colindando con el lote número cero 
uno guión cuarenta y cinco (01-45). 
De la estación uno (1) al punto de 
observación dos (2), con un azimut de 
ciento treinta y tres grados (133º), 
quince minutos (15´), cincuenta y cin-
co segundos (55”), con una distancia 
recta de quince puno cero cero cero 
metros (15.000 M), colindando con 
lote número cero uno guión cuarenta 
y dos (01-42). De la estación dos (2) 
al punto de observación tres (3), un 
azimut de doscientos veintitrés grados 
(223º), quince minutos (14), cincuen-
ta y cinco segundos (55”) con una 
distancia recta de cero cinco punto 
quinientos metros (05.500 M), colin-
dando con diecisiete avenida A. De la 
estación tres (3) al punto de observa-
ción cero (0), un azimut de trescientos 
trece grados (313º), quince minutos 
(15´), cincuenta y cinco segundos 
(55”), con una distancia recta de 
quince punto cero cero cero metros 
(15.000 M.), colindando con lote nú-
mero cero uno guión cincuenta (01-
50). Esta fi nca se desmembró de la 
Finca cuatro mil noventa y dos Folio 
noventa y dos Libro seiscientos sesen-
ta y nueve E de Guatemala. Inscrip-
ción Número: dos. Esta fi nca SO-
PORTA la servidumbre DE USO Y 
CONSTRUCCION que gozan las 
fi ncas: a) Finca cuatro mil noventa y 
dos Folio noventa y dos Libro seis-
cientos sesenta y nueve E de Guate-
mala; y b) Finca seis mil doscientos 
ochenta y uno Folio doscientos 
ochenta y uno Libro seiscientos no-
venta y tres E de Guatemala. Inscrip-
ción Número: tres. Esta fi nca SO-
PORTA la servidumbre DE ÁREA 
VERDE, CONSTRUCCIÓN, USO Y 
VISTA que gozan las fi ncas: a) Finca 
cuatro mil noventa y dos Folio noven-
ta y dos Libro seiscientos sesenta y 
nueve E de Guatemala; y b) Finca seis 
mil doscientos ochenta y uno Folio 
doscientos ochenta y uno Libro seis-
cientos noventa y tres E de Guatema-
la. Inscripción Número: cuatro. Esta 
fi nca SOPORTA la servidumbre DE 
CONDOMINIO Y USO, CONTRI-
BUCIÓN, CONSTRUCCIÓN, LUCES 
Y VISTAS que GOZAN las fi ncas: a) 
Finca cuatro mil noventa y dos Folio 
noventa y dos Libro seiscientos sesen-
ta y nueve E de Guatemala; y b) Finca 
seis mil doscientos ochenta y uno Fo-
lio doscientos ochenta y uno Libro 
seiscientos noventa y tres E de Guate-
mala. Inscripción Número: tres. Esta 
fi nca SOPORTA la servidumbre de 
ÁREA VERDE, CONSTRUCCION, 
USO Y VISTA que GOZAN las fi ncas: 
a) Finca cuatro mil noventa y dos Fo-
lio noventa y dos Libro seiscientos se-
senta y nueve E de Guatemala; y b) 
Finca seis mil doscientos ochenta y 
uno Folio doscientos ochenta y uno 
Libro seiscientos noventa y tres E de 
Guatemala. Inscripción Número: 

cuatro. Esta fi nca SOPORTA la servi-
dumbre DE CONDOMINIO Y USO, 
CONTRIBUCIÓN, CONSTRUC-
CIÓN, LUCES Y VISTAS que GOZAN 
las fi ncas: a) Finca cuatro mil noventa 
y dos Folio noventa y dos Libro seis-
cientos  sesenta y nueve E de Guate-
mala; y, b) Finca seis mil doscientos 
ochenta y uno Folio doscientos 
ochenta y uno Libro seiscientos no-
venta y tres E de Guatemala.  Inscrip-
ción Número: cinco. Téngase trans-
crita la (s) la (s) 2, 8, 9, 10, 11, 12, 
13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 
22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 
31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 
40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 
49, 50, 51, 52, 53, 54, 60, 61, 61, 
63, 64, 65, 67, 69, 70, 73, 74, 75, 
77, 78, 79, 80, 82, 83, 85, 86, 87, 
88, 89, 90, 91, 93, 94, 95, 97, 98, 
99,100, 101, 102, 103, 104, 106, 
107, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 
117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 
125, 127, 128, 130, 132, 133, 134, 
137, 138, 139, 140, 141, 142, 143, 
144, 146, 147, 149, 152, 152, 155, 
156, 157, 158, 159, 160 y 161 ins-
cripción (es) de derechos reales de la 
fi nca matriz, relativa a todas las Servi-
dumbres que se describen en dicha 
inscripción. Inscripción Número 6: El 
ejecutado por compra es dueño de 
esta fi nca. Inscripción Número: siete. 
Se rectifi ca la inscripción número seis 
de dominio de esta fi nca en el sentido 
siguiente: En que el precio neto co-
rrecto de la venta es el que aparece 
allí indicado. Inscripción Número: 
ocho. Se rectifi ca (n) la (s) inscripción 
(s) uno de dominio de esta fi nca en el 
sentido siguiente: APELACIÓN No. 
98-2015 (01165-2012-00800) OF. 
4. SALA QUINTA DE LA CORTE DE  
APELACIONES DEL RAMO CIVIL Y 
MERCANTIL EL INFRASCRITO MA-
GISTRADO PRESIDENTE, DE LA SALA 
QUINTA DE LA CORTE DE APELA-
CIONES DEL RAMO CIVIL Y MER-
CANTIL DEL DEPARTAMENTO DE 
GUATEMALA, AL SEÑOR REGISTRA-
DOR GENERAL DE LA PROPIEDAD 
DE LA ZONA CENTRAL DE GUATE-
MALA HACE SABER: Que dentro pro-
ceso arriba identifi cado promovido 
por LUIS ALBERTO BARILLAS VAS-
QUEZ, en su calidad de Alcalde de la 
Municipalidad de San Miguel Petapa, 
departamento de Guatemala, se dic-
tó auto de fecha cinco de agosto de 
dos mil quince donde se ordenó se 
proceda a rectifi cas las inscripciones y 
desmembraciones sobre la fi nca INS-
CRITA EN EL REGISTRO DE LA 
PROOPIEDAD que a continuación se 
detalla. POR TANTO: Solicito usted 
se sirva ordenar a quien corresponda 
a efecto de que se proceda a LA REC-
TIFICACION sobre FINCAS A) LAS 
INSCRIPCIONES Y DESMEMBRA-
CIONES que se derivaron de las fi n-
cas trescientos veinticuatro (324), fo-
lio cuatrocientos veinticinco (425) del 
libro veintiuno (21), Antiguo de Gua-
temala y de la FINCA cinco mil sete-
cientos veintitrés (5723), folio dos-
cientos cincuenta (250), del libro 
sesenta y dos (62) de Amatitlán, ha-
ciendo constar que las mismas se en-
cuentran en la jurisdicción de SAN 
MIGUEL PETAPA, DEPARTAMENTO 
DE GUATEMALA. Así, como la subsi-
guientes inscripciones de derechos 
reales de la fi nca matrices que se de-
rivan de las fi ncas trescientos veinti-
cuatro (324), folio cuatrocientos vein-
ticinco (425), del libro veintiuno 
Antiguo de Guatemala, y  de la fi nca 
cinco mil setecientos veintitrés (5723) 
folio doscientos cincuenta (250) libro 
sesenta y dos (62) de Amatitlán; B) la 
ubicación de dichas fi ncas desmem-
bradas de las anteriores puesto que 
se les consigno por ERROR jurisdic-
ción de VILLA NUEVA cuando legal-
mente corresponde jurisdicción de 
SAN MIGUEL PETAPA, siendo estas 
las fi ncas que a continuación deta-
llan: A) fi nca número ciento quince 
(115), folio ciento quince (115) del 

libro tres mil setenta y seis (3076) de 
Guatemala. B) fi nca número ocho mil 
novecientos cinco (8905), folio cua-
trocientos cinco (405), del libro tres-
cientos treinta y ocho E (338E) de 
Guatemala. C) fi nca número siete mil 
ochocientos cuarenta y ocho (7848), 
folio trescientos cuarenta y ocho 
(348), del libro ciento dieciséis (116E) 
de Guatemala. D) fi nca número nue-
ve mil novecientos ochenta y ocho 
(9988), folio cuatrocientos ochenta y 
ocho (488), del libro doscientos 
ochenta E (280E) de Guatemala. E) 
fi nca número siete mil noventa y cua-
tro (794), folio noventa y cuatro (94), 
del libro cinto noventa y cinco E 
(195E) de Guatemala. E) fi nca núme-
ro nueve mil setecientos treinta y seis 
(9736), folio doscientos treinta y seis 
(236) del libro doscientos veinte E 
(220E) de Guatemala. G) fi nca nú-
mero nueve mil setecientos (9737), 
folio doscientos treinta y siete (237) 
del libro doscientos veinte E (220E) de 
Guatemala. H) fi nca número cinco 
mil quinientos setenta y seis (5576), 
folio setenta y seis (76) del libro dos-
cientos setenta y dos E (272E) de 
Guatemala. I) fi nca número veintitrés 
mil doscientos cincuenta y seis 
(23256), folio ciento cuarenta y dos 
(142), del libro quinientos cincuenta y 
dos (552) de Guatemala C) todas las 
demás desmembraciones no descri-
tas anteriormente que se originaron 
de las fi ncas matrices en mención, 
sea que se hubieran unifi cado con 
otras fi ncas de la misma jurisdicción, 
forman fi ncas nuevas o en su defecto 
hubiera pasado a formar  servidum-
bres o cualquier otro derecho real 
sobre ella;  en virtud que la primera 
inscripción de donde se originaron las 
demás desmembraciones pertenece a 
fi ncas ubicada en jurisdicción del Mu-
nicipio de San Miguel Petapa, del de-
partamento de Guatemala y con tales 
actos; Adjunto a la presente copia 
simple del auto de fecha cinco de 
agosto del dos mil quince, con auto 
de aclaración y ampliación diez de 
agosto de dos mil quince haciendo 
un total de trece folios más el presen-
te en el formulario del Organismo 
Judicial número tres mil quinientos 
dieciocho millones cuatrocientos 
treinta y seis mil seiscientos veintiocho 
(3518436628) con su respectivo du-
plicado. Una ves diligenciado el pre-
sente despacho, sírvase devolver a 
este Tribunal, lo antes posible. Guate-
mala, quince de octubre del año dos 
mil quince. De conformidad con Des-
pacho emitido por SALA QUINTA DE 
LA CORTE DE APELACIOENS DEL 
RAMO CIVIL Y MERCANTIL el 15 de 
octubre de 2015. Anotaciones Pre-
ventivas. Anotación Letra: A. El Juez 
Sexto de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Departamento de Guatema-
la en resolución de fecha tres de julio 
de dos mil diecinueve, mandó a ano-
tar la medida precautoria de Embar-
go de esta fi nca seguido por BANCO 
DE AMERICA CENTRAL, SOCIEDAD 
ANONIMA en contra del ejecutado, 
según Juicio cero mil cuarenta y nue-
ve guion dos mil diecinueve guion 
setecientos cinco Ofi cial cuarto. Hi-
potecas. Inscripción Número: uno.  El 
ejecutado propietario de esta fi nca 
constituye hipoteca cedularia sobre la 
misma, bajo el sistema FHA. BANCO 
G&T CONTINENTAL, SOCIEDAD 
ANONIMA, actuará como entidad 
aprobada del F.H.A. Esta hipoteca 
ocupa el PRIMER lugar. Inscripción 
Número: dos. PROMOTORA DEL 
CAREMEN, SOCIEDAD Anónima, El 
ejecutado y BANCO G&T CONTI-
NENTAL, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
vienen a modifi car la inscripción nú-
mero uno de hipotecas de esta fi nca, 
en el sentido siguiente: En que el ini-
cio del plazo de las mensualidades el 
cual debe leerse “.. PRINCIPIANDO 
EL DÍA TREINTA Y UNO DEL MES DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL CATOR-
CE. Dichas hipotecas son las que mo-

tivan la presente ejecución promovida 
por BANCO G&T CONTINENTAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por medio 
de su Mandataria Especial Judicial 
con Representación, para obtener el 
pago de la cantidad de TRESCIEN-
TOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA QUETZALES CON DIE-
CIOCHO CENTAVOS, en concepto 
de capital, más intereses y costas pro-
cesales. Se aceptarán posturas que 
cubran como base capital reclama-
do, más intereses y cotas procesales. 

Guatemala, treinta y uno de agos-
to del año dos mil veintiuno. Enma 
Noemí Carrera Velásquez, Secretaria 
del Juzgado Primero de Primera Ins-
tancia Civil.

(224919–2)–8–14–22–septiembre

E.V.A. 01049-2019-01423 OF. 2º. 
Este juzgado señaló la audiencia 
ONCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIUNO a las DIEZ HORAS, 
para la venta en pública subasta del 
siguiente bien inmueble inscrito en 
el Registro General de la Propiedad 
de la Zona Central al número TRES 
MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS, 
FOLIO DOSCIENTOS SESENTA Y 
DOS, LIBRO CIENTO VEINTIOCHO 
E DE ESCUINTLA. Finca Urbana 
consistente en Lote Cuarenta y ocho 
de la Manzana E del Sector nueve 
del Condominio Residencial Valle de 
las Flores, ubicada en el municipio 
de Palín, departamento de Escuintla, 
de CIENTO OCHO PUNTO CERO 
CERO CERO CERO METROS CUA-
DRADOS. Medidas y colindancias: 
De la estación cero al punto uno, 
con un azimut de noventa y ocho 
grados, cincuenta y dos minutos, 
cincuenta y ocho segundos, con una 
distancia de dieciocho punto cero 
cero metros; De la estación uno al 
punto dos, con un azimut de ciento 
ochenta y ocho grados, cincuenta y 
dos minutos, cincuenta y ocho  se-
gundos, con una distancia de seis 
punto cero cero metros; De la esta-
ción dos al punto tres, con un azimut 
de doscientos setenta y ocho grados, 
cincuenta y dos minutos, cincuenta 
y ocho segundos, con una distan-
cia de dieciocho punto cero cero 
metros; De la estación tres al punto 
cero, con un azimut de ocho grados, 
cincuenta y dos minutos, cincuenta 
y ocho segundos, con una distan-
cia de seis punto cero cero metros, 
con las siguientes colindancias: Al 
NORTE: Dieciocho punto cero cero 
metros con lote cuarenta y siete de 
la manzana “E” del sector nueve; Al 
ESTE: Seis punto cero cero metros 
con lote uno de la Manzana “E” 
del sector nueve y con Área verde; 
Al SUR: Dieciocho punto cero cero 
metros con lote cuarenta y nueve de 
la Manzana “E” del sector nueve; Al 
OESTE: seis punto cero cero metros 
con calle. SERVIDUMBRES: Ningu-
na. DERECHOS REALES: Inscripción 
Número Dos: Téngase transcrita la 
Segunda inscripción de derechos 
reales de la fi nca matriz, relativa a 
el Régimen de Copropiedad deno-
minado Régimen de Convivencia 
del Condominio residencial valle de 
Las Flores quien indistintamente tam-
bién podrá usar el de Régimen de 
Convivencia de Valle de Las Flores. 
ANOTACIONES PREVENTIVAS: Ins-
cripción Letra A: El Juez de Primera 
Instancia del Ramo Civil del departa-
mento de Guatemala en resolución 
ocho de noviembre de dos mil dieci-
nueve mandó a anotar en esta fi nca, 
la demanda entablada por El Crédi-
to Hipotecario Nacional de Guate-
mala en contra del ejecutado, según 
Juicio Cero un mil cuarenta y nueve 
guion dos mil diecinueve guion cero 
un mil cuatrocientos veintitrés Ofi -
cial Segundo. HIPOTECA VIGENTE: 
Número Uno, y es la que motiva la 
presente ejecución promovida por 
El Crédito Hipotecario Nacional de 

Guatemala a través de su Mandata-
rio Especial Judicial con Represen-
tación, para obtener el pago de la 
cantidad de NOVENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y CINCO 
QUETZALES CON CINCUENTA Y 
CUATRO CENTAVOS, en concepto 
de capital, más intereses, recargos, 
pólizas, gastos y costas judiciales y 
sobre ello se aceptarán las postu-
ras para el día del remate; Se hace 
constar que al bien inmueble antes 
identifi cado no le aparecen más 
anotaciones, de conformidad con la 
certifi cación del Registro General de 
la Propiedad de la Zona Central de 
fecha cuatro de junio del año dos mil 
veintiuno. Y para los efectos legales 
se hace la presente publicación. 
Guatemala, ocho de septiembre del 
año dos mil veintiuno. Juzgado Sexto 
de Primera Instancia del Ramo Civil. 
Lic. Etson Alexander García Juárez 
-Secretario-.
(225229–2)–14–21–28–septiembre

EJECUCIÓN EN VÍA DE APREMIO 
01043-2017-01307 Ofi cial 2º. 
Este Juzgado señalo audiencia para 
el día SEIS DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTIUNO a las DIEZ HORAS 
CON TREINTA MINUTOS, para la 
venta en pública subasta del bien 
inmueble dado en garantía, inscrito 
en el Registro General de la Propie-
dad de la Zona Central como Finca 
número CINCO MIL SETECIENTOS 
DOS (5702), folio DOSCIENTOS 
DOS (202), del libro TRESCIENTOS 
NOVENTA Y DOS E (392E) de Gua-
temala. Derechos reales. Dominio. 
Inscripción Número: Uno. fi nca ur-
bana consistente en LOTE NÚMERO 
SIETE MANZANA D del proyecto 
habitacional denominado “VILLAS 
DEL MILAGRO”, ubicada en el mu-
nicipio de Chinautla, departamento 
de Guatemala, con área de setenta 
y cinco punto cero cero cero cero 
metros cuadrados (75.0000 mts.2). 
Medidas y colindancias: De la esta-
ción cero al punto de observación 
uno, un azimut de veintidós grados, 
catorce minutos, veintiuno segundos, 
con una distancia recta de cinco 
punto cero cero metros, colindando 
con Lote doce, Manzana D. De la 
estación uno al punto de observa-
ción dos, un azimut de ciento doce 
grados, catorce minutos, veintiuno 
segundos, con una distancia recta 
de quince punto cero cero metros, 
colindando con Lote ocho, Manza-
na D. De la estación dos al punto de 
observación tres, un azimut de dos-
cientos dos grados, catorce minutos, 
veintiuno segundos, con una distan-
cia recta de cinco punto cero cero 
metros, colindando con Primera Ave-
nida.  De la estación tres al punto de 
observación cero, un azimut de dos-
cientos noventa y dos grados, cator-
ce minutos, veintiuno segundos, con 
una distancia recta de quince punto 
cero cero metros, colindando con 
Lote seis, Manzana D. Corporación 
San Lucas, Sociedad Anónima es 
propietario de esta fi nca por haberla 
desmembrado para sí mismo de la 
fi nca dieciocho mil trescientos die-
cisiete (18317), folio ciento ochen-
ta  cinco (185), del libro  un mil 
seiscientos cuarenta y siete (1647) 
de Guatemala. Derechos reales. 
Dominio. Inscripción Número: Dos. 
Téngase transcrita(s) la segunda 
inscripción(es) de derechos reales de 
la fi nca matriz, relativa a servidum-
bre de paso que soporta. Derechos 
reales. Dominio. Inscripción Núme-
ro: Tres. Los ejecutados por compra 
son dueños de esta fi nca. Derechos 
reales. Anotaciones Preventivas. 
Inscripción Letra A. El Juez Noveno 
de Primera Instancia del Ramo Civil 
del departamento de Guatemala 
en resolución treinta de octubre de 
dos mil diecisiete, mandó a anotar 
en esta fi nca, la demanda entabla-
da por BANCO DE LOS TRABAJA-

DORES en contra de los ejecutados, 
según juicio  cero un mil cuarenta y 
tres guion dos mil diecisiete guion 
cero un mil trescientos siete, Ofi cial 
Segundo. GRAVAMENES HIPOTE-
CARIOS VIGENTES DE LA FINCA 
ANTES RELACIONADA: Hipotecas. 
Inscripción Número: Uno. Los ejecu-
tados propietario(a)(s) de esta fi nca, 
constituye(n) hipoteca cedularia so-
bre la misma, bajo el sistema FHA. 
Esta hipoteca ocupa el primer lugar. 
Hipotecas. Inscripción Número: Dos. 
CORPORACIÓN FINANCIERA NA-
CIONAL -CORFINA- en su calidad 
de Fiduciario del FIDEICOMISO DE 
ADMINISTRACIÓN Y REALIZACIÓN 
DE ACTIVOS EXCLUIDOS DEL BAN-
CO DEL CAFÉ, SOCIEDAD ANÓNI-
MA se constituye en la nueva entidad 
aprobada del crédito contenido en la 
inscripción hipotecaria número uno 
de esta fi nca. Hipoteca. Inscripción 
Número: Tres. BANCO DE LOS TRA-
BAJADORES es dueño de los crédi-
tos anteriores uno y dos de esta fi nca 
en virtud de haber celebrado con 
Corporación Financiera Nacional 
-CORFINA-, en su calidad de Fidu-
ciario del Fideicomiso denominado 
FIDEICOMISO DE ADMINISTRA-
CIÓN Y REALIZACIÓN DE ACTIVOS 
EXCLUIDOS DEL BANCO DEL CAFÉ, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, contrato de 
venta de activos. Esta hipoteca si-
gue ocupando el primer lugar. Y, es 
la que motiva la presente ejecución 
promovida por la entidad BANCO 
DE LOS TRABAJADORES, a través 
de su Mandatario Especial Judicial 
con Representación, para obtener 
el pago de CINCUENTA Y OCHO 
MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
TRES QUETZALES CON OCHENTA 
Y SEIS CENTAVOS (Q. 58,883.86), 
en concepto de capital, más intere-
ses y costas procesales; aceptándo-
se posturas que cubran la base del 
capital reclamado, intereses y costas 
procesales. Se hace constar que el 
presente edicto se realizó con base 
a la certifi cación registral extendida 
por el Registro General de la Propie-
dad de la Zona Central, la cual obra 
dentro de las actuaciones procesa-
les. En la ciudad de Guatemala, a 
los siete días del mes de septiembre 
de dos mil veintiuno. Juzgado No-
veno de Primera Instancia del Ramo 
Civil. ALEJANDRA GEORGINA JUÁ-
REZ GONZÁLEZ -SECRETARIA-.
(225231–2)–14–21–28–septiembre

EJECUCIÓN EN VÍA DE APREMIO 
No. 08003-2021-00227 Of. 4a. 
Este Juzgado señaló audiencia el 
27-09--2021 a las 9:00 horas, para 
el Remate en pública subasta del 
bien inmueble inscrito en el Segun-
do Registro de la Propiedad, como 
Finca Urbana No.292071 Folio 21, 
Libro 691 de Quetzaltenango, Ubi-
cado en Colonia El Esfuerzo Casa 
No. 201, Labor Las Chilcas del 
municipio de Salcaja departamen-
to de Quetzaltenango, con un área 
de 120 mts2, mide y linda: Norte: 6 
metros con Lote 250; Sur: 6 metros 
con calle de la Cabaña; Oriente: 20 
metros con Lote 202; Poniente: 20 
metros con Lote 200. Con casa de 
habitación. Hipoteca que ocupa el 
primer lugar. Remate tiene lugar en 
virtud de ejecución promovida por 
la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
Integral Salcajá, Responsabilidad 
Limitada, representada por Oscar 
Neftalí Gómez Poitan, en la calidad 
con que actúa, para lograr el pago 
de (Q.131,995.82), en concepto de 
saldo de capital, más intereses y cos-
tas procesales. 

Efectos legales publíquese. Juzgado 
Pluripersonal de Primera Instancia Ci-
vil y Económico Coactivo del departa-
mento de Totonicapán. Totonicapán, 
29-07-2021. Abogada. Aura Marina 
Charchalac Ordóñez. Secretaria
(225282–2)–14–20–22–septiembre
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E.V.A. No.11005-2020-00166 of 3º. 
Este Juzgado señaló audiencia para 
el día 30 de septiembre 2021 a las 
diez horas, para el remate de la Finca 
inscrita en el Segundo Registro de la 
Propiedad con sede en Quetzaltenan-
go, bajo el número de Finca 35680 
Folio 78 Libro 145 de El Quiche. 
DERECHOS REALES. DOMINIO. Ins-
cripción Número: 1. Terreno ubicado 
en Cantón San Cotom, municipio de 
Chichicastenango, departamento de 
El Quiché, consta de 2,401.56 m2. 
Medidas y Colindancias: Linda al 
Norte: 50.40 m, Tomas Ventura; al 
Sur: 50.40 m, Micaela Tiguiriz Pixcar 
y Miguel Mejia Alba, carretera al me-
dio; al Oriente: 45.80 m, Miguel Me-
jía; al Poniente: 49.50 m, Sebastian 
Ventura. La entidad ejecutada por 
compra es propietaria de esta fi nca. 
Estado de la fi nca al momento de la 
conservación: Finca rústica ubicada 
en Cantón San Cotom, del muni-
cipio de Santo Tomás Chichicaste-
nango, departamento de El Quiché, 
con área actual de 2,401.560000 
m2, Medidas y Colindancias: Nor-
te: 50.40 m, Tomas Ventura; al Sur: 
50.40 m, Micaela Tiguiriz Pixcar y Mi-
guel Mejia Alba, carretera al medio; 
al Oriente: 45.80 m, Miguel Mejía; 
al Poniente: 49.50 m, Sebastian Ven-
tura. Gravamen Hipotecario Vigente: 
Inscripción hipotecaria número 5, 
que ocupa el primer lugar y motiva 
la presente ejecución promovida por 
Banco de Desarrollo Rural Sociedad 
Anónima, a través de su Mandataria 
Especial Judicial y Administrativo con 
Representación, Gratuito, para obte-
ner el pago de Q.1,790,000.00, en 
concepto de saldo de capital garan-
tizado con garantía hipotecaria, más 
los intereses normales, intereses por 
mora, hasta la fecha en que se haga 
la liquidación fi nal de la deuda que 
corresponde, más el pago de costas 
judiciales y gastos reembolsables que 
se causen con motivo de la presente 
ejecución. Se aceptarán posturas que 
cubran el capital reclamado, y demás 
rubros citados. Efectos Legales Publí-
quese. Retalhuleu, 13 de agosto de 
2021. Juzgado de Primera Instancia 
Civil y Económico Coactivo de Re-
talhuleu, Lic. Daniel Carlos Alberto 
Monterroso Gómez. Secretario.
(225243–2)–14–21–28–septiembre

E.V.A. 1048-2020-985. Of. 4°. Este 
Juzgado señalo la audiencia del día 
TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO, A LAS NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS, 
para la venta en pública subasta del 
siguiente bien: FINCA NUMERO CIN-
CO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA 
Y CUATRO (5884), FOLIO TRES-
CIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
(384), DEL LIBRO CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y DOS E (492E) DE GUA-
TEMALA. DERECHOS REALES DE 
DOMINIO: INSCRIPCIONES: Nú-
mero uno: Finca urbana consistente 

en lote número cinco, del sector “E” 
de condominio Manantial de San Ra-
fael, identifi cado con la nomenclatura 
municipal treinta y siete guión sesenta 
y cinco, ubicada en el municipio de 
Guatemala, departamento de Guate-
mala; de noventa punto seis mil tres-
cientos ocho metros cuadrados. Me-
didas y colindancias: De la estación 
uno al punto de observación dos, un 
azimut de ciento treinta y seis grados, 
once minutos y diecinueve segundos, 
con una distancia recta de seis punto 
cero uno metros, colindando con lote 
treinta y siete guión setenta y ocho. 
De la estación dos al punto de obser-
vación tres, un azimut de doscientos 
veintiséis grados, once minutos, die-
cinueve segundos, con una distancia 
recta de quince punto cero ocho me-
tros, colindando con lote treinta y sie-
te guión setenta y uno. De la estación 
tres al punto de observación cuatro, 
un azimut de trescientos dieciséis gra-
dos, once minutos, diecinueve segun-
dos, con una distancia recta de seis 
punto cero uno metros, colindando 
con veintitrés calle “A”. De la estación 
cuatro al punto de observación uno, 
un azimut de cuarenta y seis grados, 
once minutos, diecinueve segundos, 
con una distancia recta de quince 
punto cero ocho metros, colindando 
con lote treinta y siete guión cincuenta 
y tres. Esta fi nca se desmembró para 
sí mismo de la Finca 5634 folio 134 
libro 432 “E” de Guatemala. Número 
dos: Téngase transcrita la 2, 3, 4, y 9 
inscripción de derechos reales de la 
fi nca matriz, relativa a servidumbres 
de paso, de conducción de energía 
eléctrica, de paso, de acueducto, 
de paso que goza, de conducción 
de energía eléctrica, conducción de 
energía eléctrica, de paso, de con-
ducción de energía eléctrica, de paso 
y acueducto, servidumbre de conduc-
ción de agua potable que goza, servi-
dumbre de paso peatonal y vehicular 
que goza y reglamento de Propiedad 
en condominio, administración y nor-
mas de convivencia del Condominio 
Manantial de San Rafael. Número 
tres: Esta fi nca soporta la servidum-
bre de USO Y VISTA en favor de las 
fi ncas 9252, 9271, 9272 folios 252, 
271, 272 todas del libro 439 “E” de 
Guatemala y fi nca 4161 folio 161 li-
bro 369 “E” de Guatemala sobre el 
área frontal de cada uno de los lotes 
desmembrados en la escritura que 
origina esta inscripción de derechos 
reales, de conformidad a la descrip-
ción que para cada lote se incluye 
en la literal referida. Número cuatro: 
Esta fi nca soporta la servidumbre de 
USO Y CONDOMINIO, CONTRI-
BUCIÓN, LUCES Y VISTA a favor de 
las fi ncas 9252, 9271, 9272 folios 
252, 271, 272 todas del libro 439 
“E” de Guatemala y fi nca 4161 fo-
lio 161 libro 369 “E” de Guatemala. 
Esta servidumbre es la limitante que 
se establece sobre la totalidad del 
área que corresponde a cada una de 

las fi ncas o Unidades Habitacionales 
que conforman el Condominio Ma-
nantial de San Rafael. Número cinco: 
los ejecutados son dueños de esta 
fi nca por compra. GRAVÁMENES 
HIPOTECARIOS VIGENTES: número 
uno: la cual ocupa el primer lugar y 
motiva la presente ejecución seguida 
por BANCO AGROMERCANTIL DE 
GUATEMALA, SOCIEDAD ANONI-
MA, por medio de su Mandatario 
Especial Judicial  y Administrativo con 
Representación, para lograr el pago 
de la cantidad de DOSCIENTOS 
SETENTA Y DOS MIL DOSCIEN-
TOS OCHENTA Y DOS QUETZALES 
CON CUATRO CENTAVOS (Q.272, 
282.04) en concepto de capital, más 
intereses, gastos y costas procesales. 
Se aceptarán posturas que cubran la 
base del capital reclamado y demás 
rubros respectivos. Y para los efec-
tos legales correspondientes se hace 
la presente publicación. El presente 
edicto se hace en base a la certifi ca-
ción del Registro General de la Pro-
piedad de la zona Central de Guate-
mala. Guatemala, seis de septiembre 
del año dos mil veintiuno. Secretario 
del Juzgado Séptimo de Primera Ins-
tancia del Ramo Civil, Lic. Francisco 
José Bonilla Oliva.
(225261–2)–14–21–28–septiembre

EJECUCIÓN EN VÍA DE APREMIO 
01163-2020-01030 OF. Y NOT. 1°. 
Este juzgado señaló la audiencia del 
día CUATRO DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTIUNO a las ONCE HORAS, 
para la venta en pública subasta de 
la siguiente fi nca: a) FINCA NÚME-
RO CUATRO, FOLIO CUATRO DEL 
LIBRO DOS MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y DOS DE GUATEMALA, 
que consiste en: Finca rústica ubicada 
en Fracción No. 4 Fracción A del Mu-
nicipio de San José Pinula, Departa-
mento de Guatemala, con área actual 
de 463.82 m2. con las colindancias 
siguientes: Noreste: 37.86 metros 
con la fracción No. 5; Sureste: 12.12 
metros con fi nca No. 185, folio 185, 
libro 2382 de Guatemala; Suroeste: 
39.53 metros con la fracción No. 3; 
Noroeste: 12.00 metros con la fi nca 
No. 185, folio 185, libro 2382 de 
Guatemala; HIPOTECA: Inscripción 
Número: 3. Hipoteca que ocupa el 
primer lugar y que motiva la presente 
ejecución promovida por SILVIA LU-
CRECIA CARRANZA HAM DE GO-
MEZ, para lograr el pago de CIEN MIL 
QUETZALES, en concepto de capital, 
más intereses y costas procesales. Se 
aceptan posturas que cubran la base 
del capital reclamado, más intereses y 
costas procésales. Para los efectos le-
gales se hace la presente publicación 
en la ciudad de Guatemala el nueve 
de septiembre de dos mil veintiuno. 
Secretario del Juzgado Décimo Terce-
ro de Primera Instancia del Ramo Civil 
del departamento de Guatemala. Jor-
ge Alejandro Alvarado Ochoa. 
(225268–2)–14–21–28–septiembre

(223077-2)–13–20–agosto–14–septiembre

(225431-2)–14–septiembre(225464-2)–14–septiembre
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(225432-2)–14–septiembre

(225433-2)–14–septiembre

(225434-2)–14–septiembre

(225435-2)–14–septiembre
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(225439-2)–14–septiembre

(225440-2)–14–septiembre

(225462-2)–14–septiembre

(225424-2)–14–septiembre

(225469-2)–14–septiembre
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(225471-2)–14–septiembre

(225472-2)–14–septiembre (225508-2)–14–septiembre

(225391-2)–13–14–16–septiembre
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(225478-2)–14–septiembre




